
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Marjmrita ,11.2t:;rri5J R 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el inciso d), del artículo 19, contenido en el Artículo 1 del Título I del 
Proyecto de Ley, que dispone que no dan derecho a crédito fiscal: 

"d) Los servicios de desplazamiento o viajes, hotelería y alimentación; 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PI:113qQ/4$1 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el subinciso d), del inciso 2) del Artículo 19. contenido en el ArtícJlo 
del Título I del Proyecto de Ley, el cual dice: 

"d) Los servicios de desplazamiento o viajes, hotelería y alimentación; 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
S DIVEZIVIT.'113 4:i? 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el subinciso d), del inciso 2) del Artículo 19, contenido en el Artículo 1 
del Título I del Proyecto de Ley, el cual dice: 

"d) Los servicios de desplazamiento o viajes, hotelería y alimentación; 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO Mr rjt4%.@.̀ _zrritga R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el subinciso d), del inciso 2) del Artículo 19, contenido en el Artículo 1 
del Titulo I del Proyecto de Ley, el cual dice: 

"d) Los servicios de desplazamiento o viajes, hotelería y alimentación; 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el subinciso b), del inciso 2) del Artículo 19, contenido en el Artículo 
1 del Título I del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente fbrma: 

"b) Tabaco;" 	 Mairwlirit 	tarrite R. 

S T... ) 	41.-; 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

ligr adiritd 	rri R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 4), del Artículo 20, contenido en el Artículo 1 del Tí-.Jlo I cel 
Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"4) Los documentos anteriores que no cumplen con los requisitos establecidos legal 
y reglamentariamente no serán válidos para respaldar el crédito fiscal, sak,c que 
los defectos sean subsanados según lo previsto en el Reglamento a esta _ey, 
previo a la notificación de la resolución determinativa: 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
Marwuritd Matarife' R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 4), del Artículo 20, contenido en el Artículo 1 del Título 1 del 
Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"4) Los documentos anteriores que no cumplen con los requisitos establecidos legal 
y reglamentariamente no serán válidos para respaldar el crédito fiscal, salvo que 
los defectos sean subsanados según lo previsto en el Reglamento a esta Ley, 
previo a la notificación de la resolución determinativa." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
0,11W WAIt' rrcAi "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS P 	" 	 ° 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 4), del artículo 20, contenido en el ArtículD 1 del Tí:ulo I 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"4) Los documentos anteriores que no cumplen con los requisitos establecidcs 
legal y reglamentariamente no serán válidos para respaldar el crédito fiscal, 
salvo que los defectos sean subsanados según lo previsto en el Reglamento a 
esta Ley, previo a la notificación de la resolución determinativa.' 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN Ménurita Watarrila R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se modifique el Artículo 20 del proyecto de Ley en discusión y en 
adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 20.- Cláusulas de escape. 

La aplicación de la regla fiscal establecida por el presente título se suspenderá en 

los siguientes casos: 

a) En caso de que se declare estado de emergencia nacional, entendido en 

los términos de lo dispuesto en la Ley Nacional de Emergencias y 

Prevención del Riesgo, N° 8488 de 11 de enero de 2006, y cuya atención 

implique un erogación de gasto corriente igual o superior al 0,3% del P13. 

En el caso la suspensión de la aplicación de la regla fiscal no pod -á 

exceder de dos ejercicios presupuestarios. 

En caso de declaratoria de emergencia el Poder Ejecutivo comunicará a I 

Asamblea Legislativa los límites numéricos máximos de egresos corriente 

que se aplicarán durante el período de emergencia, en lugar de los 

establecidos en los incisos a), b), c) y d) del artículo 14 de la presente ey. 

o las medidas de contención del gasto. 

b) En caso de que la economía atraviese por una recesión económica o se 

tengan proyecciones de crecimiento económico inferiores al 1%. La 

declaratoria la hará el Ministro de Hacienda y el Presidente de la 

República, previo informe rendido por el Banco Central de Costa Rica. Esta 



r o -2- (í3) 
excepción se podrá mantener vigente hasta por un período máximo de dos 

años consecutivos, en aquellos casos en que persista una situación 

económica en la que el PIB real se mantenga por debajo del nivel anterior 

al del PIB real que motivó la excepción. 

c) En caso de que la tasa de desempleo abierto supere el 12%. 

En los casos en que la aplicación de la regla fiscal se haya suspendido por las 

causales señaladas en los incisos a) y b) del presente artículo, se restituirá la 

aplicación de la misma una vez expirado el plazo de suspensión. La restitución se 

operará de manera gradual, durante un plazo de tres años, de manera que cada 

año se reduzca en un tercio la brecha entre los mayores egresos corrientes 

autorizados por la respectiva situación excepcional, hasta llegar al pleno 

cumplimiento de la regla fiscal. El Ministerio de Hacienda comunicará el ajuste 

que deberá aplicarse de cada uno de los años de la gradualidad." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO - 

Marjaritd 	R 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 4), del Artículo 20. contenido en el Artículo 1 del Títule I 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"4) Los documentos anteriores que no cumplen con los requisitos establecidos 
legal y reglamentariamente no serán válidos para respaldar el crédito fiscal, 
salvo que los defectos sean subsanados según lo previsto en el Reglamento a 
esta Ley, previo a la notificación de la resolución determinativa." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

MIrritw Watarrite R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO MARIO REDONDO POVEDA HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 4), del artículo 20, contenido en el Artículo 1 del Título I 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"4) Los documentos anteriores que no cumplen con los requisitos establecidos 
legal y reglamentariamente no serán válidos para respaldar el crédito fiscal, 
salvo que los defectos sean subsanados según lo previsto en el Reglamento a 
esta Ley, previo a la notificación de la resolución determinativa." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO /37 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para incluir en el numeral 20 del título 1, la energía eólica. Se le da la exención al 

autoconsumo de energía electica generada por medio de paneles solares, el fin ce 

este inciso es promover el uso de energía limpia, pero los paneles solares no scn 

el único medio de generar energía limpia. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

Marjorita 112tju-ritu R 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 1 del Título I del proyecto de Ley en discusión, se elimine el inciso 
1) del Artículo 11 y se corra la numeración; y se modifique el Artículo 21 para que se lea de 
la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 21.- Operaciones que dan derecho a crédito fiscal. 

Como regla general, solo da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la 
adquisición de bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones sujetas y 
no exentas al impuesto. 

No obstante, tendrá derecho al crédito fiscal, el contribuyente por el impuesto 
pagado en la adquisición de materias primas; insumos, envases, materiales de 
empaque incluyendo sus materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje; 
maquinaria, equipo y sus partes y repuestos; energía eléctrica; y otras 
mercancías que se utilicen dentro del proceso de producción, comercialización 
y distribución de los bienes incluidos dentro de la canasta básica tributaria, en 
los términos del artículo 8 inciso 1) de la presente ley. 

También tendrán derecho al crédito fiscal los contribuyentes que hayan realizado 
operaciones con instituciones del Estado, en virtud de la inmunidad fiscal, o con entes 
públicos o privados que por disposición en leyes especiales gocen de exenc ón de 
este tributo, cuando tales operaciones hubieran estado de otro modo sujetas y no 
exentas. 

Igualmente, da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adquisic ón de 
bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones exentas por 
exportaciones, operaciones relacionadas con exportaciones y servicios que se 
presten por contribuyentes del artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ámbito 
territorial del impuesto." 
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ASAMBLEALEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo tercero del Artículo 21, contenido en el Artículo 2 del 
Proyecto de Ley, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 21.- Operaciones que dan derecho a crédito fiscal. 

) 

Igualmente, da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adquIsiciór de 
bienes y servicios utilizados en la producción de bienes incluidos en la canasta 
básica y en la realización de operaciones exentas por exportaciones, operaciones 
relacionadas con exportaciones y servicios que se presten por contribuyErtes del 
Artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ámbito territorial del impuesto." 



o LS---  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Marj.writa Agiab-aritat ft. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo primero, del Artículo 21, incluido en el Articule 	del 
Título I del Proyecto de Ley. para que en adelante se lea de la siguiente forna: 

"Como regla general, solo da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la 
adquisición de bienes y servicios utilizados en la realización de operado ies sujetás 
y no exentas al impuesto, salvo las establecidas en el Artículo 8 inciso 1) de 
esta Ley.- 

9 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 t.71:ar4mtita Wat:Write M 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLI:AS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 1 del Título I del proyecto de Ley en discusión, se elimine el inciso 
1) del Artículo 11 y se corra la numeración; y se modifique el Artículo 21 jara que se lea 
de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 21.- Operaciones que dan derecho a crédito fiscal. 

Como regla general, solo da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la 
adquisición de bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones sujetas 
y no exentas al impuesto. 

No obstante, tendrá derecho al crédito fiscal, el contribuyente por el impuesto 
pagado en la adquisición de materias primas; insumos, envases, materiales de 
empaque incluyendo sus materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje; 
maquinaria, equipo y sus partes y repuestos; energía eléctrica; y otras 
mercancías que se utilicen dentro del proceso de producción, 
comercialización y distribución de los bienes incluidos dentro de la canasta 
básica tributaria, en los términos del artículo 8 inciso 1) de la presente ley. 

También tendrán derecho al crédito fiscal los contribuyentes que hayan realizado 
operaciones con instituciones del Estado, en virtud de la inmunidad fiscal, o con 
entes públicos o privados que por disposición en leyes especiales gocen de 
exención de este tributo, cuando tales operaciones hubieran estado de otro modo 
sujetas y no exentas. 

Igualmente, da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adquisición de 
bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones exentas por 
exportaciones, operaciones relacionadas con exportaciones y serv cios que se 
presten por contribuyentes del artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ámbito 
territorial del impuesto." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Marj.rita 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se incluya un Artículo 21 bis, dentro del Artículo 1 del Título I del P-oyecto de 
Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 21 bis.- Órdenes especiales para autorizar adquisiciones sin el pago 
del impuesto. 

La Administración Tributaria está facultada para otorgar órdenes especiales 3 fin de 
que los declarantes o contribuyentes puedan efectuar adquisiciones de mercancías 
sin el pago previo del impuesto, cuando no puedan compensar el crédito fiscal o se 
les dificulte su aplicación contra aquel que deban pagar, en los casos siguiertes: 

g) A los declarantes productores, comerciantes y distribuidores de mercancías 
exentas, incluso las empresas dedicadas a la actividad avícola sobre las 
materias primas, insumos; maquinaria, equipo, sus partes y repuestos; la 
energía eléctrica; envases, y materiales de empaque incluyendo SJS materias 
primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje que utilicen dentro del proceso de 
producción, comercialización y distribución de las mercancías cpe venden. 
Asimismo, el equipo y materiales utilizados en las labores de tratamiento de 
desechos y control de calidad de los productos. En el caso de la energía 
eléctrica, debe demostrarse ante la Administración Tributaria, la proporción del 
gasto total incurrido, imputable en forma directa a la producción, 
comercialización y distribución de artículos exentos, conforme lo estab ezca la 
Administración Tributaria mediante resolución. 

h) A los exportadores, incluso los que operen bajo el régimen de 
perfeccionamiento activo sobre las actividades de exportación que no se 
encuentren bajo este régimen; sobre las materias primas, insumos, macuinaria, 
equipo, sus partes y repuestos; la energía eléctrica; envases, materiales de 
empaque incluyendo sus materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje, que 
utilicen dentro del proceso de producción y comercialización; asimismo, los 
servicios gravados que se incorporen en ella; además, el equipo y materiales 
utilizados en las labores de tratamiento de desechos y control de calidad de los 
productos. 

) A los contribuyentes, sobre la maquinaria de alto valor que utilicen dentro del 
proceso productivo, de comercialización y distribución. 
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j) A los contribuyentes que también fabriquen, comercialicen y distribuyan 

mercancías exentas o para la exportación, se les podrán otorgar todos los 
beneficios incluidos en los incisos anteriores, excepto el referido a los insumos, 
en los que la orden especial se limitará a autorizar el no pago del impuesto 
proporcionalmente con base en la relación que surja entre el monto de las 
exportaciones y el total de sus ventas. 

k) A los contribuyentes o comerciantes que efectúen más del cincuenta por ciento 
(50%) del total de sus ventas a instituciones del Estado, a empresas que gocen 
de la exención del impuesto de ventas o bien a exportadores, declarantes 
comercializadores y productores de mercancías exentas. También a los 
comerciantes exportadores sobre las mercancías destinadas a la exportación; 
así como sobre los empaques o envases que se utilicen en la presentación, 
conservación o higiene de las mercancías exportadas y/o exentas. 

I) A los contribuyentes o declarantes que generen y/o distribuyan, transmitan o 
vendan energía eléctrica, cuando un 35% o más del total de sus ventas, se 
encuentren constituidas por ventas exentas o sujetas a la tarifa diferenciada del 
5%. 

m) Las empresas que generan y/o distribuyan, transmitan o vendan energía 
eléctrica podrán solicitar órdenes especiales para adquirir maquinaria y equipo, 
así como los transformadores y cables de alta tensión y de materiales utilizados 
exclusivamente para su protección y aislamiento. 
En todos los casos mencionados en el párrafo anterior, se entenderá que estas 
empresas tienen dificultad para compensar el crédito fiscal, cuando estas se 
encuentren en una fase previa al inicio de la fase de operación comercial de la 
planta. Ante esta situación, podrán solicitar órdenes especiales para la 
adquisición de maquinaria y equipo, así como los transformadores y cables de 
alta tensión y de materiales utilizados exclusivamente para su protección y 
aislamiento, previo cumplimiento de lo requerido en el último párrafo del 
presente artículo. 

Con excepción de las empresas indicadas en el inciso f) de este artículo, no 
procede otorgar la autorización para la adquisición sin el pago del impuesto, de 
material eléctrico que se utilice en las instalaciones eléctricas de toda índcle, de 
transformadores y cables de alta tensión y de materiales utilizados para su 
protección o aislamiento, ni para las compras de plantas eléctricas con capacidad 
igual o menor a 2500 Kilovatios, requeridas para atender emergencias o cortes de 
picos. Tampoco procederá la autorización para la compra de materias primas, 
envases y material de empaque que se utilicen dentro del proceso de producción de 
muestras de artículos exentos, ni para los materiales utilizados en la construcción 
para el montaje de maquinaria." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N°20.580 	Ifiar¡writa Itatzrrilid R. 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se incluya un Artículo 21 bis, en el Artículo 1, del Título I del Proyecto de Ley, y 
que se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 21 bis.- Órdenes especiales para autorizar adquisiciones sin el pago 
del impuesto. 

La Administración Tributaria está facultada para otorgar órdenes espec ales a fin 
de que los declarantes o contribuyentes puedan efectuar adquisiciones de 
mercancías sin el pago previo del impuesto, cuando no puedan compensar el 
crédito fiscal o se les dificulte su aplicación contra aquel que deban pagar, en los 
casos siguientes: 

a) A los declarantes productores, comerciantes y distribuidores de mercancías 
exentas, incluso las empresas dedicadas a la actividad avícola, sobre las 
materias primas, insumos; maquinaria, equipo, sus partes y repuestos; la 
energía eléctrica; envases, y materiales de empaque incluyendo sus 
materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje que utilicen centro del 
proceso de producción, comercialización y distribución de as mercancías 
que venden. Asimismo, el equipo y materiales utilizados en las labores de 
tratamiento de desechos y control de calidad de los productos En el caso de 
la energía eléctrica, debe demostrarse ante la Administracidn Tributaria, la 
proporción del gasto total incurrido, imputable en forma directa a la 
producción, comercialización y distribución de artículos exentos, conforme lo 
establezca la Administración Tributaria mediante resolución. 

b) A los exportadores, incluso los que operen bajo e rég men de 
perfeccionamiento activo sobre las actividades de exportación que no se 
encuentren bajo este régimen; sobre las materias primas, insumos, 
maquinaria, equipo, sus partes y repuestos; la energía eléctrica: envases, 
materiales de empaque incluyendo sus materias primas, enfardele, embalaje 
y etiquetaje, que utilicen dentro del proceso de DrodLcción y 
comercialización; asimismo, los servicios gravados que se incorporen en ella; 
además, el equipo y materiales utilizados en las labores de tratamiento de 
desechos y control de calidad de los productos. 



c) A los contribuyentes, sobre la maquinaria de alto valor que utilicen dentro del 
proceso productivo, de comercialización y distribución. 

d) A los contribuyentes que también fabriquen, comercialicen y cistribuyan 
mercancías exentas o para la exportación, se les podrán otorgar todos los 
beneficios incluidos en los incisos anteriores, excepto el referido a los 
insumos, en los que la orden especial se limitará a autorizar el nc pago del 
impuesto proporcionalmente con base en la relación que surja entre el monto 
de las exportaciones y el total de sus ventas. 

e) A los contribuyentes o comerciantes que efectúen más del cincJenta por 
ciento (50%) del total de sus ventas a instituciones del Estado, a empresas 
que gocen de la exención del impuesto de ventas o bien a exportadores, 
declarantes comercializadores y productores de mercancías exentas. 
También a los comerciantes exportadores sobre las mercancías destinadas a 
la exportación; así como sobre los empaques o envases que se util cen en la 
presentación, conservación o higiene de las mercancías exporadas y/o 
exentas. 
A los contribuyentes o declarantes que generen y/o distribuyan, transmitan o 
vendan energía eléctrica, cuando un 35% o más del total de sus ventas, se 
encuentren constituidas por ventas exentas o sujetas a la tarifa diferenciada 
del 5%. 

f) Las empresas que generan y/o distribuyan, transmitan o vendan energía 
eléctrica podrán solicitar órdenes especiales para adquirir maquinaria y 
equipo, así como los transformadores y cables de alta tensión y de 
materiales utilizados exclusivamente para su protección y aislamiento. 
En todos los casos mencionados en el párrafo anterior, se entenderá que 
estas empresas tienen dificultad para compensar el crédito fiscal, cuando 
estas se encuentren en una fase previa al inicio de la fase de operación 
comercial de la planta. Ante esta situación, podrán solicitar órdenes 
especiales para la adquisición de maquinaria y equipo, así como los 
transformadores y cables de alta tensión y de materiales Jtilizados 
exclusivamente para su protección y aislamiento, previo cumplimiento de lo 
requerido en el último párrafo del presente artículo. 

Con excepción de las empresas indicadas en el inciso f) de este artículo, no 
procede otorgar la autorización para la adquisición sin el pago del impuesto, de 
material eléctrico que se utilice en las instalaciones eléctricas de toda índole, de 
transformadores y cables de alta tensión y de materiales utilizados para su 
protección o aislamiento, ni para las compras de plantas eléctricas con capacidad 
igual o menor a 2500 Kilovatios, requeridas para atender emergencias o cortes de 
picos. Tampoco procederá la autorización para la compra de materias. primas, 
envases y material de empaque que se utilicen dentro del proceso de producción 
de muestras de artículos exentos, ni para los materiales utilizados en la 
construcción para el montaje de maquinaria." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
darjAprita Maturita R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 22), del artículo 8), del Artículo 1 del Proyecto de Lev, 
para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"22) El autoconsumo de energía eléctrica con independencia del medio por el cual 
sea generada." 

* 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 	 r 	- 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

,Marj.ilitat lat-Arritm R. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se incluya un Artículo 21 bis, en el Artículo 1, del Título I del Prcyecto de Ley, y 
que se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 21 bis.- Órdenes especiales para autorizar adquisiciones sin el pago 
del impuesto. 

La Administración Tributaria está facultada para otorgar órdenes especiales a fin 
de que los declarantes o contribuyentes puedan efectuar adquisiciones de 
mercancías sin el pago previo del impuesto, cuando no puedan compensar el 
crédito fiscal o se les dificulte su aplicación contra aquel que deban pagar, en los 
casos siguientes: 

a) A los declarantes productores, comerciantes y distribuidores dE mercancías 
exentas, incluso las empresas dedicadas a la actividad av co a, sobre las 
materias primas, insumos; maquinaria, equipo, sus partes y repuestos; la 
energía eléctrica; envases, y materiales de empaque ncluyendo sus 
materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje que util cen dentro del 
proceso de producción, comercialización y distribución de las mercancías 
que venden. Asimismo, el equipo y materiales utilizados en las labores de 
tratamiento de desechos y control de calidad de los productos. En el caso de 
la energía eléctrica, debe demostrarse ante la Administración Tributaria, la 
proporción del gasto total incurrido, imputable en forma directa a la 
producción, comercialización y distribución de artículos exentos, conforme lo 
establezca la Administración Tributaria mediante resolución. 

b) A los exportadores, incluso los que operen bajo el régimen de 
perfeccionamiento activo sobre las actividades de exportación que no se 
encuentren bajo este régimen; sobre las materias primas, insumos, 
maquinaria, equipo, sus partes y repuestos; la energía eléctrica; envases, 
materiales de empaque incluyendo sus materias primas, enfardaje, embalaje 
y etiquetaje, que utilicen dentro del proceso de producción y 
comercialización; asimismo, los servicios gravados que se incorporen en ella; 
además, el equipo y materiales utilizados en las labores de tratamientc de 
desechos y control de calidad de los productos. 



c) A los contribuyentes, sobre la maquinaria de alto valor que utilicen dentro del 
proceso productivo, de comercialización y distribución. 

d) A los contribuyentes que también fabriquen, comercialicen y distribuyan 
mercancías exentas o para la exportación, se les podrán otorgar todos los 
beneficios incluidos en los incisos anteriores, excepto el referido a los 
insumos, en los que la orden especial se limitará a autorizar el no pago del 
impuesto proporcionalmente con base en la relación que surja entre el monto 
de las exportaciones y el total de sus ventas. 

e) A los contribuyentes o comerciantes que efectúen más del cincuenta por 
ciento (50%) del total de sus ventas a instituciones del Estado, a empresas 
que gocen de la exención del impuesto de ventas o bien a exportado-es, 
declarantes comercializadores y productores de mercancías exentas. 
También a los comerciantes exportadores sobre las mercancías destinadas a 
la exportación; así como sobre los empaques o envases que se utilicen en la 
presentación, conservación o higiene de las mercancías exportadas y/0 
exentas. 
A los contribuyentes o declarantes que generen y/o distribuyan, transmitan o 
vendan energía eléctrica, cuando un 35% o más del total de sus ventas se 
encuentren constituidas por ventas exentas o sujetas a la tarifa diferenciada 
del 5%. 

f) Las empresas que generan y/o distribuyan, transmitan o vendan ene-gía 
eléctrica podrán solicitar órdenes especiales para adquirir maquinaria y 
equipo, así como los transformadores y cables de alta tensión y de 
materiales utilizados exclusivamente para su protección y aislamiento. 
En todos los casos mencionados en el párrafo anterior, se entenderá que 
estas empresas tienen dificultad para compensar el crédito fiscal, cuando 
estas se encuentren en una fase previa al inicio de la fase de operación 
comercial de la planta. Ante esta situación, podrán solicitar órdenes 
especiales para la adquisición de maquinaria y equipo, así como los 
transformadores y cables de alta tensión y de materiales utilizados 
exclusivamente para su protección y aislamiento, previo cumplimiento de lo 
requerido en el último párrafo del presente artículo. 

Con excepción de las empresas indicadas en el inciso f) de este artículo, no 
procede otorgar la autorización para la adquisición sin el pago del impuesto. de 
material eléctrico que se utilice en las instalaciones eléctricas de toda índole, de 
transformadores y cables de alta tensión y de materiales utilizados para su 
protección o aislamiento, ni para las compras de plantas eléctricas con capacidad 
igual o menor a 2500 Kilovatios, requeridas para atender emergencias o cortes de 
picos. Tampoco procederá la autorización para la compra de materias primas, 
envases y material de empaque que se utilicen dentro del proceso de producción 
de muestras de artículos exentos, ni para los materiales utilizados er la 
construcción para el montaje de maquinaria." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOC1811 r .1( t :4 atl;r1-1541 Pt * 

Para que en el Artículo 1 del Título 1 del proyecto de Ley en discusión, se elimine e inciso 
1) del Artículo 11 y se corra la numeración; y se modifique el Artículo 21 para que se lea 
de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 21.- Operaciones que dan derecho a crédito fiscal. 

Como regla general, solo da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en a 
adquisición de bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones su.etas 
y no exentas al impuesto. 

No obstante, tendrá derecho al crédito fiscal, el contribuyente por el impuesto 
pagado en la adquisición de materias primas; insumos, envases, materiales ce 
empaque incluyendo sus materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje; 
maquinaria, equipo y sus partes y repuestos; energía eléctrica; y otras 
mercancías que se utilicen dentro del proceso de producción, 
comercialización y distribución de los bienes incluidos dentro de la canasta 
básica tributaria, en los términos del artículo 8 inciso 1) de la presente ley. 

También tendrán derecho al crédito fiscal los contribuyentes que hayan realizaco 
operaciones con instituciones del Estado, en virtud de la inmunidad fiscal, o ccn 
entes públicos o privados que por disposición en leyes especiales gocen ce 
exención de este tributo, cuando tales operaciones hubieran estado de otro moco 
sujetas y no exentas. 

Igualmente, da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adquisición ce 
bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones exentas po-
exportaciones, operaciones relacionadas con exportaciones y servicios que se 
presten por contribuyentes del artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ámbilo 
territorial del impuesto." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Mr rit .10itzrri2s R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO MARIO REDONDO POVEDA HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo primero, del Artículo 21, incluido en el Artículo 1 del 
Título I del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"Como regla general, solo da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la 
adquisición de bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones sujetas 
y no exentas al impuesto, salvo las establecidas en el Artículo 8 inciso 1) de 
esta Ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

COMISIÓN ESPECIAL EXPEDIENTE 20.580 
5,DIRECVAPR'18 511711 

MOCIÓN DE FONDO ARTÍCULO 137 

Watarrite 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo final del artículo 21, del Artículo 1, del T tulo 1 del 
Proyecto de Ley, y se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 21.- Operaciones que dan derecho a crédito fiscal 

(...) 

Igualmente da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adquisición de 
bienes y servicios de todo tipo utilizados en la producción de bienes de canasta 
básica y para la realización de operaciones exentas por exportaciones, 
operaciones relacionadas con exportaciones y servicios que se presten por 
contribuyentes del artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ámbito terr to ial del 
impuesto. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	PAanglirita ligatarrite R. 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo tercero del Artículo 21, contenido en el Artículc 2 del 
Proyecto de Ley, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 21.- Operaciones que dan derecho a crédito fiscal. 

(—) 

Igualmente, da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adcuisición de 
bienes y servicios utilizados en la producción de bienes incluidos en la canasta 
básica y en la realización de operaciones exentas por exportaciones operaciones 
relacionadas con exportaciones y servicios que se presten por contr buyentes del 
Artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ámbito territorial del im uesty " 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
Mi.rrit Wztzrrils R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 1 del Título I del proyecto de Ley en discusión, se e imine el incis D 
1) del Artículo 11 y se corra la numeración; y se modifique el Artículo 21 para que se lea de 
la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 21.- Operaciones que dan derecho a crédito fiscal 

Como regla general, solo da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la 
adquisición de bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones sujetas y 
no exentas al impuesto. 

No obstante, tendrá derecho al crédito fiscal, el contribuyente por el impuesto 
pagado en la adquisición de materias primas; insumos, envases, materiales de 
empaque incluyendo sus materias primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje; 
maquinaria, equipo y sus partes y repuestos; energía eléctrica; y otras 
mercancías que se utilicen dentro del proceso de producción, comercialización 
y distribución de los bienes incluidos dentro de la canasta básica tr butaria, en 
los términos del artículo 8 inciso 1) de la presente ley. 

También tendrán derecho al crédito fiscal los contribuyentes que hayan realizado 
operaciones con instituciones del Estado, en virtud de la inmunidad fiscal, o con entes 
públicos o privados que por disposición en leyes especiales gocen de exención de 
este tributo, cuando tales operaciones hubieran estado de otro modo sujetas y no 
exentas. 

Igualmente, da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adquisición de 
bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones exentas por 
exportaciones, operaciones relacionadas con exportaciones y servicios que se 
presten por contribuyentes del artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ámbito 
territorial del impuesto." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

COMISIÓN ESPECIAL EXPEDIENTE 20.580 

MOCIÓN DE FONDO ARTÍCULO 137 
Dilairgairita M'atan-no R. 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo final del artículo 21, del Artículo 1, del Título I del 
Proyecto de Ley, y se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 21.- Operaciones que dan derecho a crédito fiscal 

(...) 

Igualmente da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adquisición de 
bienes y servicios de todo tipo utilizados en la producción de bienes de canasta 
básica y para la realización de operaciones exentas por exportaciones, ope-aciones 
relacionadas con exportaciones y servicios que se presten por contribuyentes del 
artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ámbito territori. lel impuesto. 



1C 34) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS P(1113"11bW't 441"1-11118  

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo tercero del Artículo 21, contenido en el Artículo 2 del 
Proyecto de Ley, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 21.- Operaciones que dan derecho a crédito fiscal. 

Igualmente, da derecho a crédito fiscal el impuesto pagado en la adquisición de 
bienes y servicios utilizados en la producción de bienes incluidos en la canasta 
básica y en la realización de operaciones exentas por exportaciones, operaciones 
relacionadas con exportaciones y servicios que se presten por contribuyentes de 
Artículo 4 cuando sean utilizados fuera del ámbito territorial del impuesto." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO Marjaritd Nilatlrrit_13 R 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se incluya un Artículo 21 bis, en el Artículo 1, del Título I del Proyecto de Ley, y 
que se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 21 bis.- Órdenes especiales para autorizar adquisiciones sin el pago 
del impuesto. 

La Administración Tributaria está facultada para otorgar órdenes especiales a fin de 
que los declarantes o contribuyentes puedan efectuar adquisiciones de mercancías 
sin el pago previo del impuesto, cuando no puedan compensar el crédito fiscal o se 
les dificulte su aplicación contra aquel que deban pagar, en los casos siguientes: 

a) A los declarantes productores, comerciantes y distribuidores de mercancías 
exentas, incluso las empresas dedicadas a la actividad avícola, sobre las 
materias primas, insumos; maquinaria, equipo, sus partes y repuestos; la 
energía eléctrica; envases, y materiales de empaque incluyendo sus materias 
primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje que utilicen dentro del proceso de 
producción, comercialización y distribución de las mercancías que venden. 
Asimismo, el equipo y materiales utilizados en las labores de tratamiento de 
desechos y control de calidad de los productos. En el caso de la energ:a 
eléctrica, debe demostrarse ante la Administración Tributaria, la proporción del 
gasto total incurrido, imputable en forma directa a la producción, 
comercialización y distribución de artículos exentos, conforme lo establezca la 
Administración Tributaria mediante resolución. 

b) A los exportadores, incluso los que operen bajo el régimen de 
perfeccionamiento activo sobre las actividades de exportación que no se 
encuentren bajo este régimen; sobre las materias primas, ir sumos, 
maquinaria, equipo, sus partes y repuestos; la energía eléctrica; envases, 
materiales de empaque incluyendo sus materias primas, enfardaje, e -nbalale 
y etiquetaje, que utilicen dentro del proceso de producción y comercialización; 
asimismo, los servicios gravados que se incorporen en ella; además, e equipo 
y materiales utilizados en las labores de tratamiento de desechos y control de 
calidad de los productos. 

c) A los contribuyentes, sobre la maquinaria de alto valor que utilicen dentro del 
proceso productivo, de comercialización y distribución. 
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d) A los contribuyentes que también fabriquen, comercialicen y distribuyar 

mercancías exentas o para la exportación, se les podrán otorgar todos los. 
beneficios incluidos en los incisos anteriores, excepto el referido a los insumos 
en los que la orden especial se limitará a autorizar el no pago del impuestc 
proporcionalmente con base en la relación que surja entre el monto de las 
exportaciones y el total de sus ventas. 

e) A los contribuyentes o comerciantes que efectúen más del cincuenta por cientc-
(50%) del total de sus ventas a instituciones del Estado, a empresas que gocer 
de la exención del impuesto de ventas o bien a exportadores, declarantes 
comercializadores y productores de mercancías exentas. También a !Os. 
comerciantes exportadores sobre las mercancías destinadas a la exportación 
así como sobre los empaques o envases que se utilicen en la presentación 
conservación o higiene de las mercancías exportadas y/o exentas. 
A los contribuyentes o declarantes que generen y/o distribuyan, transmitan o 
vendan energía eléctrica, cuando un 35% o más del total de sus ventas, se 
encuentren constituidas por ventas exentas o sujetas a la tarifa diferenciada 
del 5%. 

f) Las empresas que generan sdo distribuyan, transmitan o vendan energía 
eléctrica podrán solicitar órdenes especiales para adquirir maquinaria y 
equipo, así como los transformadores y cables de alta tensión y de materiales 
utilizados exclusivamente para su protección y aislamiento. 
En todos los casos mencionados en el párrafo anterior, se entenderá que estas 
empresas tienen dificultad para compensar el crédito fiscal, cuando estas se 
encuentren en una fase previa al inicio de la fase de operación comercial de 
la planta. Ante esta situación, podrán solicitar órdenes especiales para la 
adquisición de maquinaria y equipo, así como los transformadores y cables de 
alta tensión y de materiales utilizados exclusivamente para su protección y 
aislamiento, previo cumplimiento de lo requerido en el último párrafo del 
presente artículo. 

Con excepción de las empresas indicadas en el inciso f) de este artículo, no procede 
otorgar la autorización para la adquisición sin el pago del impuesto de material 
eléctrico que se utilice en las instalaciones eléctricas de toda índole, de 
transformadores y cables de alta tensión y de materiales utilizados para su 
protección o aislamiento, ni para las compras de plantas eléctricas con capacidad 
igual o menor a 2500 Kilovatios, requeridas para atender emergencias o cortes de 
picos. Tampoco procederá la autorización para la compra de materias primas, 
envases y material de empaque que se utilicen dentro del proceso de producción de 
muestras de artículos exentos, ni para los materiales utilizados en la construcción 
para el montaje de maquinaria." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN 
	 MbrzetlwrItai ItIsitarrite 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un Artículo 21 Bis, en el Artículo 1, del Título I del Proyecto de Ley, y s.e lea de 
la siguiente forma 

"ARTÍCULO 21 Bis. -Compras autorizadas de bienes y servicios sin el pago del impuestc. 

La Administración Tributaria deberá otorgar órdenes especiales para compra autorizada de Dieres y 
servicios sin el pago de este impuesto a los declarantes y contribuyentes cuando rea icen 
operaciones de las citadas en el artículo 21 de la presente Ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

	
Mzrgléritia Watzrrile R. 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 
	S'IEÑP1E 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se incluya un Artículo 21 bis, en el Artículo 1, del Título I del Proyecto de Ley, y 
que se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 21 bis.- Órdenes especiales para autorizar adquisiciones sin el pago 
del impuesto. 

La Administración Tributaria está facultada para otorgar órdenes especiales a f n de 
que los declarantes o contribuyentes puedan efectuar adquisiciones de mercancías 
sin el pago previo del impuesto, cuando no puedan compensar el crédito fiscal o se 
les dificulte su aplicación contra aquel que deban pagar, en los casos sigu entes: 

a) A los declarantes productores, comerciantes y distribuidores de mercancías 
exentas, incluso las empresas dedicadas a la actividad avícola, sobre las 
materias primas, insumos; maquinaria, equipo, sus partes y repuestos; la 
energía eléctrica; envases, y materiales de empaque incluyendo sus materias 
primas, enfardaje, embalaje y etiquetaje que utilicen dentro del proceso de 
producción, comercialización y distribución de las mercancías que verden. 
Asimismo, el equipo y materiales utilizados en las labores de tratamiento de 
desechos y control de calidad de los productos. En el caso de 12 energía 
eléctrica, debe demostrarse ante la Administración Tributaria, la proporción del 
gasto total incurrido, imputable en forma directa a la procbcción, 
comercialización y distribución de artículos exentos, conforme lo establ.ezca la 
Administración Tributaria mediante resolución. 

b) A los exportadores. incluso los que operen bajo el régimen de 
perfeccionamiento activo sobre las actividades de exportación que nd se 
encuentren bajo este régimen; sobre las materias primas, insumos, 
maquinaria, equipo, sus partes y repuestos; la energía eléctrica, eryases, 
materiales de empaque incluyendo sus materias primas, enfardaje, embalaje 
y etiquetaje, que utilicen dentro del proceso de producción y comercialización; 
asimismo, los servicios gravados que se incorporen en ella; además, el equipo 
y materiales utilizados en las labores de tratamiento de desechos y contrdl de 
calidad de los productos. 

c) A los contribuyentes, sobre la maquinaria de alto valor que utilicen dentrd del 
proceso productivo, de comercialización y distribución. 
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d) A los contribuyentes que también fabriquen, comercialicen y distribuyan 

mercancías exentas o para la exportación, se les podrán otorgar todos los 
beneficios incluidos en los incisos anteriores, excepto el referido a los insumos, 
en los que la orden especial se limitará a autorizar el no pago del impuesto 
proporcionalmente con base en la relación que surja entre el monto de las 
exportaciones y el total de sus ventas. 

e) A los contribuyentes o comerciantes que efectúen más del cincuenta por ciento 
(50%) del total de sus ventas a instituciones del Estado, a empresas que gooen 
de la exención del impuesto de ventas o bien a exportadores, declarantes 
comercializadores y productores de mercancías exentas. También a los 
comerciantes exportadores sobre las mercancías destinadas a la exportación; 
así como sobre los empaques o envases que se utilicen en la presentación, 
conservación o higiene de las mercancías exportadas y/o exentas. 
A los contribuyentes o declarantes que generen y/o distribuyan, transmitan o 
vendan energía eléctrica, cuando un 35% o más del total de sus ventas, se 
encuentren constituidas por ventas exentas o sujetas a la tarifa diferenciada 
del 5%. 

f) Las empresas que generan y/o distribuyan, transmitan o vendan energía 
eléctrica podrán solicitar órdenes especiales para adquirir maquinaria y 
equipo, así como los transformadores y cables de alta tensión y de materiales 
utilizados exclusivamente para su protección y aislamiento. 
En todos los casos mencionados en el párrafo anterior, se entenderá que estas 
empresas tienen dificultad para compensar el crédito fiscal, cuando estas se 
encuentren en una fase previa al inicio de la fase de operación comercial de 
la planta. Ante esta situación, podrán solicitar órdenes especiales para la 
adquisición de maquinaria y equipo, así como los transformadores y cables de 
alta tensión y de materiales utilizados exclusivamente para su protección y 
aislamiento, previo cumplimiento de lo requerido en el último párrafo del 
presente artículo. 

Con excepción de las empresas indicadas en el inciso de este artículo, no procede 
otorgar la autorización para la adquisición sin el pago del impuesto, de material 
eléctrico que se utilice en las instalaciones eléctricas de toda índole, de 
transformadores y cables de alta tensión y de materiales utilizados para su 
protección o aislamiento, ni para las compras de plantas eléctricas con capacidad 
igual o menor a 2500 Kilovatios, requeridas para atender emergencias o cortes de 
picos. Tampoco procederá la autorización para la compra de materias primas, 
envases y material de empaque que se utilicen dentro del proceso de producción de 
muestras de artículos exentos, ni para los materiales utilizados en la construcción 
para el montaje de maquinaria." 
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rrjt Matairribe R. 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el artículo 25, del artículo 1, del Título I, del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 25.- Crédito fiscal por bienes de capital. 

Cuando el contribuyente realice o prevea realizar exclusivamente operaciones con 
derecho a crédito fiscal, en la adquisición de bienes de capital afectos a la 
actividad, el impuesto pagado dará derecho a crédito fiscal el mes de su 
adquisición o en las de los sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el 
plazo de prescripción establecido en el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios. 

En caso de que el contribuyente realice o prevea realizar operaciones con y sin 

derecho a crédito fiscal, dicho crédito se aju 	 a en que se determine 

en el reglamento." 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

COMISIÓN ESPECIAL EXPEDIENTE 20.580 
MOCIÓN DE FONDO ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un párrafo final en el artículo 26, del Artículo 1, del 
Título I del Proyecto de Ley, y se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 26.- Crédito fiscal. en operaciones sujetas a tarifa reducida 
) 

Cuando se trate de operaciones de tipo reducido a las que se refiere el 
inciso b) del artículo 11 de esta Ley, se permitirá aplicar el crédito fiscal 
del 100% sobre el impuesto pagado en la adquisición de bienes y servicios 
utilizados en la realización de dichas operaciones. 

tvIlrgairitid Waiarritia R. 
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rrit Watarrile R. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que se agregue en el artículo 26 del título 1, que no proceden creditos 

fiscales cuando se aplique la tarifa del 2%, conforme al artículo 11 inc so b. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

COMISIÓN ESPECIAL EXPEDIENTE 20.580 c.rat_visi:kpk.'13 

MOCIÓN DE FONDO ARTÍCULO 137 
Mrrjt Fgat¿rrits 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un párrafo final en el artículo 26, del Artículo , del Tí:ulo 1 
del Proyecto de Ley, y se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 26.- Crédito fiscal en operaciones sujetas a tarifa reducida 

( 	) 

Cuando se trate de operaciones de tipo reducido a las que se refiere el inciso b: 
del artículo 11 de esta Ley, se permitirá aplicar el crédito fiscal del 100% sobre e. 
impuesto pagado en la adquisición de bienes y servicios utilizadas en la 
realización de dichas operaciones. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

COMISIÓN ESPECIAL EXPEDIENTE 20.580 

MOCIÓN DE FONDO ARTÍCULO 137 
	

Mairwírritiia Watarrite R. 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un párrafo final en el artículo 26, del Artículo 1, del Título I del 
Proyecto de Ley, y se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 26.- Crédito fiscal en operaciones sujetas a tarifa reducida 

(...) 

Cuando se trate de operaciones de tipo reducido a las que se refiere el incisc b) del 
artículo 11 de esta Ley, se permitirá aplicar el crédito fiscal del 100% sobre el 
impuesto pagado en la adquisición de bienes y servicios utilizados en la realización 
de dichas operaciones. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
COMISIÓN ESPECIAL EXPEDIENTE 20.580 

MOCIÓN DE FONDO ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO OTTO GUEVARA GUTH 

Hace la siguiente moción: Mairgaritid Odatarrits R. 

Para que se agregue un párrafo final en el artículo 26, del Artículo 1, lel 
Título I del Proyecto de Ley, y se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 26.- Crédito fiscal en operaciones sujetas a tarifa reducida 
(- -) 

Cuando se trate de operaciones de tipo reducido a las que se refiere el 
inciso b) del artículo 11 de esta Ley, se permitirá aplicar el crédito fiscal 
del 100% sobre el impuesto pagado en la adquisición de bienes y servicios 
utilizados en la realización de dichas operaciones. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE No. 20580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

Mair;-oaerita Iiilaráírrits R. 
MOCIÓN VÍA 137 

S.DIREC18.PR 18 9:341 

DE DIPUTADO OSCAR LÓPEZ 

HACE LA SIGUIENTE: 

Para que se agregue un segundo párrafo al artículo 27 de la Ley del ImpuEsto 

al Valor Agregado, modificada por el artículo 1 del Proyecto de Ley, y se lea 

de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Cuando se trate de los servicios de radiodifusión, ingeniería, arquitectura, 

topografía y construcción de obra civil, el impuesto se cancelará el 

decimoquinto día natural de cada mes, sobre la declaración jurada de las 

ventas presentada tres meses atrás. 

( •«1" 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

NÚMERO: 20.580 	 Kilairgírritd Matar-ribo R. 
DIPUTADO: 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique en el proyecto de ley en discusión: LEY DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, TÍTULO I LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, el artículo 27 se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 
Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el impuesto a más 
tardar el décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaración jurada de las ventás 
de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes anterior. En el momento de 
presentada, debe pagarse el impuesto respectivo. La obligación de presentar la declará.ción 
subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cuando la diferencia entre el débito fiscal y 
el crédito fiscal represente un saldo en favor del contribuyente. 

Cuando se trate de los servicios de ingeniería, arquitectura, topogratia y 
construcción de obra civil, el impuesto se cancelará el decimoquinto día natural de 
cada mes, sobre la declaración jurada de las ventas presentada tres meses atrás 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse en los lugares 
que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no se '7aya 
efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de presentar la declaración 
se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista la obligación de pagar el 
impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o sucursales dentro del país, claben 
presentar una sola declaración que comprenda la totalidad de las operaciones realizadas 
por tales establecimientos, y las correspondientes a sus casas matrices. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE NO. 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO Marwiritia Matarribm R. 

5:ERECISIF18 
DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO: 

Para que se reforme el párrafo octavo del inciso 2) del artículo 27 C, que es adiciz5n de 

un capítulo XI al Título I en la forma en que se indica a continuación y en adelante se 

lea en la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 C.- Materia imponible. 

"Cuando se obtengan rentas, ganancias o provechos gravados, no sujebs o 

exentos por esta Ley o por otras, percibidos o devengados en el período fiscal, 

deberán adicionarse al resultado obtenido, de acuerdo con la norma del párrafo 

segundo de este numeral iv), a efectos de obtener la renta o ingreso dispo:-,ible. 

La rentas no sujetas, no formarán parte de la base imponible de los divideridos, 

cuando estos se hayan declarado previamente a la Administración Tributaria." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
	

Wimrglritw tz r r te R.  

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al Valor 
Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el impuesto a 
más tardare! décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaración jurada de 
las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes anterior En 
el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La obligación de 
presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cuando la 
diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo en favor del 
contribuyente. 

Cuando se trate de los servicios de publicidad en medios de radiodifusión, el 
impuesto se cancelará el decimoquinto día natural de cada mes, sobre la 
declaración jurada de las ventas presentada tres meses atrás. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse en los 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no se 
haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de presentar la 
declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista la 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda la 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y las 
correspondientes a sus casas matrices." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 	 ritd 	 R 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impues:o al Valor 
Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el impuesto a 
más tardar el décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaración jurada de 
las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes antericr. En 
el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La obligación de 
presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cuando la 
diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo en favor del 
contribuyente. 

Cuando se trate de los servicios de publicidad en medios de radiodifusión, el 
impuesto se cancelará el decimoquinto día natural de cada mes, sobre la 
declaración jurada de las ventas presentada tres meses atrás. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse en los 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no se 
haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de presertar la 
declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista la 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda la 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y las 
correspondientes a sus casas matrices." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

Cor¿ 	11.átlarvivi 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del I mpuesto al Valor 
Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el impuesto a 
más tardare! décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaración jurada de 
las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes anterbr. Ei 
el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La obligac,bn de 
presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cua.-7ob 13 
diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo en favor del 
contribuyente. 

El impuesto se cancelará el decimoquinto día natural de cada mes, sobre la 
declaración jurada de las ventas presentada tres meses atrás, cuando se trate 
de los siguientes casos: 

a) Los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y construcción ae 
obra civil. 

b) Los servicios de publicidad en medios de radiodifusión. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse en ios 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no ,se 
haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de presentar 1.3 
declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista 1.3 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprende la 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y las 
correspondientes a sus casas matrices." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO NO. 137 	gg í "f, m 	9_ 

EXPEDIENTE NO. 20.580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

VARIOS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN 

Para que se reforme el artículo 27 contenido en el artículo 1° de la reforma Ley del 

Impuesto sobre el Valor Agregado y se lea de la siguiente manera. 

"ARTÍCULO 27-Liquidación y pago. 

(-..) 

"Todos aquellos contribuyentes y no contribuyentes que inicien operaciones de su 

actividad lucrativa con posterioridad a la vigencia de esta ley. cuyos se,-vicios 

prestados resulten gravados, podrán liquidar y cancelar la totalidaJ Gel impuesto 

correspondiente a los tres primeros meses de su actividad en la fecha que 

corresponda liquidar y cancelar el impuesto correspondiente al tercer 'es." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

( (1.34) 
Marj.itrita MAt-mrilm rk. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al Valor 
Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el Impue5.to a 
más tardar el décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaración jurada de 
las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes anterior. En 
el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La ob:igaciói-7 de 
presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cuando la 
diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo e3 favor del 
contribuyente. 

Cuando se trate de los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y 
construcción de obra civil, el impuesto se cancelará el decimoquinto día natural 
de cada mes, sobre la declaración jurada de las ventas presentada tres meses 
atrás. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse eo los 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mieritras no se 
haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de preservar la 
declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exis'a la 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda /a 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimienIcs, y las 
correspondientes a sus casas matrices." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

ar 	:11/.0-'irrli 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al 
Valor Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el impLestg a 
más tardar el décimo quinto día natural de cada mes, mediante decla.-ación jurada 
de las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al :nes anterior. 
En el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La obligación 
de presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cuando 
la diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo en favo.-  del 
contribuyente. 

Cuando se trate de los servicios de publicidad en medios de radiodifusión. El 
impuesto se cancelará el decimoquinto día natural de cada mes, sobre la 
declaración jurada de las ventas presentada tres meses atrás. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o preseJtarse en los 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no 
se haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de presentar 
la declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exisra la 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias • 

sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda la 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y las 
correspondientes a sus casas matrices." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO.ar  
4 .aita 	 t2rrilat R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al 
Valor Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el impuesto a 
más tardar el décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaración jurada 
de las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes anterior. 
En el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La ob'igación 
de presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cuando 
la diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo en favor del 
contribuyente. 

El impuesto se cancelará el decimoquinto día natural de cada mes, sobre la 
declaración jurada de las ventas presentada tres meses atrás, cuando se trate 
de los siguientes casos: 

a) Los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y construcción de 
obra civil. 

b) Los servicios de publicidad en medios de radiodifusión. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse en los 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no 
se haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de presentar 
la declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista la 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan ageacias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda la 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y las 
correspondientes a sus casas matrices." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 1.1orritia ;tásat.:;r rilti R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al 
Valor Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar ek impuesto a 
más tardar el décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaración jurada 
de las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes anterbr. 
En el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La obligación 
de presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impueso o cuar do 
la diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo .9n favor el 
contribuyente. 

Cuando se trate de los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y 
construcción de obra civil, el impuesto se cancelará el decimoquinto día 
natural de cada mes, sobre la declaración jurada de las ventas presentada 
tres meses atrás. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse en :os 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras ro 
se haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de presentar 
la declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista 'a 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda .'a 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y tes 
correspondientes a sus casas matrices." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PlIbirlaArShl 2t ..;rrti54 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al 
Valor Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el impuesto a 
más tardar el décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaración jurada 
de las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes anterior. 
En el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La obligación 
de presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cuando 
la diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo en favor 
contribuyente. 

Cuando se trate de los servicios de publicidad en medios de radiodifusión, el 
impuesto se cancelará el decimoquinto día natural de cada mes, sobre la 
declaración jurada de las ventas presentada tres meses atrás. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse en 'os 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no 
se haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de present3r 
la declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista la 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda la 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y ias 
correspondientes a sus casas matrices." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
arrri'A R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al 
Valor Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el impuesto a 
más tardar el décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaración jurada 
de las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes anterior. 
En el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La obligación 
de presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cuando 
la diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo en favor del 
contribuyente. 

El impuesto se cancelará el decimoquinto día natural de cada mes, sobre la 
declaración jurada de las ventas presentada tres meses atrás, cuando se trate 
de los siguientes casos: 

a) Los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y construcción de 
obra civil. 

b) Los servicios de publicidad en medios de radiodifusión. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o prese'rtarse en los 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no 
se haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de presentar 
la declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista la 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda la 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y las 
correspondientes a sus casas matrices." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

rawitta Wat:;rri!gt Ft• 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley Jel Impuesto al 
Valor Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar e' impuesto a 
más tardar el décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaración prada 
de las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes atúerior. 
En el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La obligación 
de presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cuando 
la diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo en favor del 
contribuyente. 

Cuando se trate de los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y 
construcción de obra civil, el impuesto se cancelará el decimoquinto día 
natural de cada mes, sobre la declaración jurada de las ventas presentada 
tres meses atrás. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse en los 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no 
se haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación ce presentar 
la declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista la 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda la 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y las 
correspondientes a sus casas matrices." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO Nhargliritd Matar-rito R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al Valer 
Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el 'mpuesto a 
más tardare! décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaració.-7 jurada de 
las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes Enterior. En 
el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La ongación de 
presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto c cuando ia 
diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo e3 favor del 
contribuyente. 

El impuesto se cancelará e/ decimoquinto día natural de cada mes, sobre la 
declaración jurada de las ventas presentada tres meses atrás, cuando se trate 
de los siguientes casos: 

a) Los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y constricción de 
obra civil. 

b) Los servicios de publicidad en medios de radiodifusión. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentcrse en los 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no se 
haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de p.-esentar la 
declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia t7C exista la 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que conprenda fa 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y las 

1 correspondientes a sus casas matrices." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

Mairgliritw liPltzrrits R. 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27, en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto al Valor 
Agregado del Proyecto de Ley, y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27.- Liquidación y pago. 

Los contribuyentes citados en el artículo 4 de esta Ley, deben liquidar el impuesto a 
más tardar el décimo quinto día natural de cada mes, mediante declaraciót: jurada de 
las ventas de bienes o prestación de servicios correspondientes al mes aoterior. En 
el momento de presentarla, debe pagarse el impuesto respectivo. La obligación de 
presentar la declaración subsiste aun cuando no se pague el impuesto o cuando la 
diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal represente un saldo er. favor del 
contribuyente. 

Cuando se trate de los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y 
construcción de obra civil, el impuesto se cancelará el decimoquinto día natural 
de cada mes, sobre la declaración jurada de las ventas presentada tres meses 
atrás. 

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse en los 
lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes. Mientras no se 
haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de presentar la 
declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista la 
obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o 
sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda la 
totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y las 
correspondientes a sus casas matrices." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el Artículo 1 del Título I del Proyecto de Ley, y se ncluya un ruevo 

inciso 4 al párrafo 3 del artículo 28.- Plazo y formas de aplicar el crédito, q_Je se leerá de la 

siguiente manera: 

"ARTÍCULO 28.- Plazo y formas de aplicar el crédito. 

( 	) 
4) 	Un sistema de autorización para no soportar el impues.to, mediante la 

emisión de un oficio cuyos efectos surtan desde la fecha de splicitud del mismo 

por parte del contribuyente, o mediante la creación de una base de datos de 

consulta o cualquier otro mecanismo asimilable. 

( .)" 
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Moción  

Expediente: N° 20.580, Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

Asunto: Moción de fondo vía artículo 137 	 Bilariorita Martnrritio R. 
Proponente: Mario Redondo Poveda 

S.DIRECIN 	91340 
Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 28 de la Ley de Impuesto al valor agregado 

contenida en la reforma general que se hace a través del numeral 1 del proyecto 

de Ley en discusión, para que se lea como se presenta a continuación: 

"ARTÍCULO 28.- Plazo y formas de aplicar el crédito: 

(- ..) 

Con independencia de lo dispuesto en los párrafos precedentes, 
tratándose de la compra de servicios de salud y educación privados, 
que hayan sido cancelados a través de tarjeta de crédito, débito o 
cualquier otro medio electrónico que autorice la Administración 
Tributaria, la totalidad del impuesto pagado por los consumidores finales 
de estos servicios, constituirá un crédito a favor del adquirente del 
servicio, y procederá su devolución como plazo máximo dentro de lcs 
quince días siguientes del mes posterior a su adquisición, de 
conformidad con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. Quedan excluidos de esta disposición, los servicics 
de hospitalización y cirugía. 



s 	c13) 

 

Moción  

  

Expediente: N° 20.580 

Proyecto: Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

Asunto: Moción de fondo vía artículo 137 

Proponente: Alexandra Loría Beeche 

rritid WItarri`10 R. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 28 de lo que será la Ley del Impuesto al Velor 

Agregado, reformada integralmente por el artículo 1 del proyecto de Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, lo cual se leerá de la siguiente manera: 

'ARTICULO 28- Plazo y formas de aplicar el crédito. 

El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración 

relativa al período en que nace para su titular de acuerdo con el -artículo 

16 de esta Ley o en las de los sucesivos, siempre que no hubiera 

transcurrido el plazo de prescripción establecido en el Código de Normas 

y Procedimientos Tributarios. 

Cuando la diferencia entre el débito y el crédito fiscal sea a favor del 

contribuyente, el saldo existente se transferirá al mes o a los 	eses 

siguientes y se sumará al crédito fiscal originado por las adquisic ones 

efectuadas en esos meses. Si por circunstancias especiales el 

contribuyente prevé que no ha de originar, en los tres meses siguientes, 

un débito fiscal suficiente para absorber la totalidad del saldo ce su 



definirá 

z 	3A) 
crédito fiscal, tendrá derecho a utilizarlo en la forma prevista en los 

artículos 45 y 47 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el contribuyente 

realice operaciones de las mencionadas en los párrafos segurdo y 

tercero del artículo 21 de esta Ley, en una cuantía superior al setena y 

cinco por ciento (75%) del total de sus operaciones con derecha a 

crédito de acuerdo con el artículo 23 de esta Ley, tendrá derecho a optar 

por la utilización de alguno de los siguientes sistemas: 

1) La devolución expedita del crédito en la forma que se determine 

reglamentariamente, para lo cual deberá inscribirse en un registro 

especial y utilizar los medios que para estos efectos defir a la 

Administración Tributaria. 

2) Cualquier otro sistema desarrollado por la Administración median:e 

reglamento con la finalidad de garantizar la recuperación ágil y eficieme 

del crédito fiscal. 

3) En el caso de exportaciones un sistema de devolución automática. 

Para los fines de este artículo, los exportadores de productos 

agropecuarios, agroindustriales, acuicultura y pesca no deportiva no 

estarán sujetos a la limitación del setenta y cinco por ciento (75%) del 

total de sus operaciones previstas anteriormente. 

Cuando una persona, física con actividad lucrativa, jurídica o entided no 

domiciliada adquiera servicios relacionados con: la entrada o acceso a 

eventos, hoteles, restaurantes y transporte, siempre y cuando cualquiera 

de estos gastos estén vinculados con la asistencia a ferias, congrescs y 

exposiciones de carácter comercial o profesional, que se celebren en el 

territorio de aplicación del impuesto, pueden obtener la devolución del 

impuesto conforme a las disposiciones que la Administración 

reglamentariamente". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN 
Mbrrjtli Ariltarri2e R. 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 28, en el Artículo 1, del Título I del Proyecto de Ley, para que se 
lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28.- Plazo y formas de aplicar el crédito. 
El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración relativa al período en que nace 
para su titular de acuerdo con el artículo 16 de esta Ley o en las de los sucesivos, siempre que no 
hubiera transcurrido el plazo de prescripción establecido en el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios. 

Cuando la diferencia entre el débito y el crédito fiscal sea a favor del contribuyente, el saldo existente 
se transferirá al mes o a los meses siguientes y se sumará al crédito fiscal originado por las 
adquisiciones efectuadas en esos meses. Si por circunstancias especiales el contribuyente prevé 
que no ha de originar, en los tres meses siguientes, un débito fiscal suficiente para absorber la 
totalidad del saldo de su crédito fiscal, tendrá derecho a utilizarlo en la forma prevista en los artículos 
45 y 47 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el contribuyente realice operaciones de las 
mencionadas en los párrafos segundo y tercero del artículo 21 de esta Ley, en una cuantía superior 
al setenta y cinco por ciento (75%) del total de sus operaciones con derecho a crédito de acuerdo 
con el artículo 23 de esta Ley, tendrá derecho a optar por la utilización de alguno de los siguientes 
sistemas: 

1) La devolución expedita del crédito en la forma que se determine reglamentariamente, para lo cual 
deberá inscribirse en un registro especial y utilizar los medios que para estos efectos defina la 
Administración Tributaria. 

2) Cualquier otro sistema desarrollado por la Administración mediante reglamento con la finalidad de 
garantizar la recuperación ágil y eficiente del crédito fiscal. 

3) En el caso de exportaciones mediante un sistema de devolución automática. 

En cualquiera de los mecanismos citados en los incisos 1) y 2) de devolución, no podrán s 
superar los tres días naturales posteriores a la solicitud de devolución, asumiendo los 
funcionarios que transgredan el citado plazo todas las responsabilidades jurídicas derivadas 



-

del del incumplimiento. Además, a partir del cuarto día esta obligación de devolución pagará un 
interés correspondiente a lo establecido en el artículo 58 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios. 

Para los fines de este artículo, los exportadores de productos agropecuarios, agroindustriales, 
acuicultura y pesca no deportiva no estarán sujetos a la limitación del setenta y cinco por ciento 
(75%) del total de sus operaciones previstas anteriormente. Se entenderá por exportador el qua 
produzca para exportar aunque no lo haga en forma directa. 

Con independencia de lo dispuesto en los párrafos precedentes, tratándose de la compra de 
servicios de salud privados, que hayan sido cancelados a través de tarjeta de crédito, débito o 
cualquier otro medio electrónico que autorice la Administración Tributaria, la totalidad del impuesto 
pagado por los consumidores finales de estos servicios, constituirá un crédito a favor del adquirente 
del servicio, y procederá su devolución como plazo máximo dentro de los quince días siguientes cel 
mes posterior a su adquisición, de conformidad con el procedimiento que se estable7-a  
reglamentariamente. Quedan excluidos de esta disposición, los servicios de hospitalización y cirugía 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA  
COMISIÓN ESPECIAL EXPEDIENTE 20.580 

MOCIÓN DE FONDO ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo cuarto del Artículo 28, en el Artízul-_-: 1, 
del Título I del Proyecto de Ley, para que se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28.- Plazo y formas de aplicar el crédito. 

Para los fines de este artículo, los exportadores de productos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicultura y pesca no deportiva no 
estarán sujetos a la limitación del setenta y cinco por ciento (75%) del tot:7-1 
de sus operaciones previstas anteriormente. Se entenderá por exportador 
el que produzca para exportar, aunque no lo haga en forma directa. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

MaÁrritw Watarrite R. 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 28 y se lea de la 
siguiente forma: 

"ARTÍCULO 3.-Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

) 
Artículo 28.- Contrato de Dedicación Exclusiva 
La figura de la dedicación exclusiva se aplicará únicamente a aquellos servidores que 
tengan un puesto cuyas funciones así lo ameriten. La compensación económica será de un 
porcentaje sobre el salario base. Un 20% para los que posean el grado académico de 
bachiller universitario, y de hasta un 55% para los que ostenten el grado de licenciatura u 
otro superior. 

Los contratos por dedicación exclusiva tendrán una vigencia mínima de un año y máxima 
de tres años, renovable automáticamente mientras la institución lo requiera. 

En ningún caso la dedicación exclusiva podrá considerarse un derecho adquirido ni un 
beneficio permanente, por lo que al finalizar el plazo del contrato en el que se pacte no 
existirá obligación de renovarlo. La administración deberá revisar los contratos por 
dedicación exclusiva existentes, a fin de valorar la necesidad de su renovación. 

Esta disposición se aplicará a los contratos de dedicación exclusiva que se suscriban a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
COMISIÓN ESPECIAL EXPEDIENTE 20.580 

MOCIÓN DE FONDO ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N°20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo cuarto del Artículo 28, en el Artícul: 1, 
del Título I del Proyecto de Ley, para que se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28.- Plazo y formas de aplicar el crédito. 

(-) 
Para los fines de este artículo, los exportadores de productos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicultura y pesca no depDrtiva nc 
estarán sujetos a la limitación del setenta y cinco por ciento (75%) del tcital 
de sus operaciones previstas anteriormente. Se entenderá por Exportador 
el que produzca para exportar, aunque no lo haga en forma directa. 

MrrjtWatarrite R. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
;17.71.  - I 91181-?.20 F...1̀'DM 

IVIair7ééritm hlatarriU PI. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se modifique el Artículo 29 de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE EL 
VALOR AGREGADO contenida en el Artículo 1 del proyecto en cuestión, para que 
se lea como sigue: 

"Artículo 29.- 	Pagos a cuenta de impuesto sobre las ventas 

Las entidades, públicas o privadas, que procesen los pagos de 
tarjetas de crédito o débito, definidas para los efectos del presente artícu c 
como adquirentes, deberán actuar como agentes de retención, cuando 
paguen, acrediten o, en cualquier otra forma, pongan a disposición de las 
personas físicas, jurídicas o cualquier ente colectivo, independientemente 
de 	la forma jurídica que adopten estos para la realización de S -I S 

actividades, afiliados al sistema de pagos por tarjeta de crédito o débi:o, 
las sumas correspondientes a los ingresos provenientes de las ventas de 
bienes y servicios, gravados, que adquieran los tarjetahabientes en el 
mercado local, a cuenta del impuesto sobre las ventas, que en definit va 
les corresponda pagar a los sujetos indicados. 

La retención a que se refiere el párrafo anterior será hasta de un diez 
coma cuatro por ciento ("10,4%) sobre el importe neto de venta pagladó, 
acreditado o en cualquier otra forma puesto a disposición del 
Esta retención se considerará un pago a cuenta del impuesto sobre 
ventas que en definitiva le corresponda pagar, según se estable 
reglamentariamente. Para el cálculo de la retención, deberá excluirse, el 
impuesto genera' sobre las ventas. 

La retención que asignará la administración tributaria al afiliado, sei-á 
la que se indica a continuación, la cual está determinada en función ce a 
relación porcentual existente entre las ventas de mercancías y serv'cio 
gravados y el ni Dnto total de ventas locales declaradas por los 
contribuyentes del impuesto general sobre las ventas: 

% de verlas gravadas 	 % de retención 



80% o más 10,4% 
De 60 % a menos de 80% 7,8% 
De 50% a i-nenos de 60% 6,5% 
De 40% a menos de 50% 5,2% 
De 30% a menos de 40% 3,9% 
De 20% a menos de 30% 2,6% 
De 10% a menos de 20% 1,3% 
De 1% a menos de 10% 0,13% 
0% 	 0% 

De la aplicación de la retención establecida en este artículo, se 
exceptúan los contribuyentes sometidos al Régimen de Tributa:ion 
Simplificada previsto en los capítulos XXIX y VII, respectivamente, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, N° 7092, de 21 de abril de 1988, y 3us 
reformas, y de la presente ley. 

El afiliado a quien se le haya efectuado la retención prevista en esta 
ley, la aplicará como pago a cuenta del impuesto que se devengue en el 
mes en que se efectúe la retención. 

No procederá efectuar la retención aquí establecida sobre los 
importes correspondientes a esas ventas de mercancías y serv.cios, 
cuando un afiliado al sistema de pagos mediante tarjeta de crédim o 
débito, también preste :servicios o venda mercancías, no sujetos al 
impuesto o exentas, o bien sometidas al régimen de cobro a nivel de 
fábrica o aduanas. 	El afiliado deberá suministrar al adquirente la 
información respectiva, la cual podrá ser a su vez solicitada por la 
administración tributaria de conformidad con los artículos 105 y 106 del 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755, de 3 de 
mayo de 1971, y sus reformas. 

El suministro inexacto o incompleto de la información referida se 
sancionará de conformidad con las disposiciones contenidas en el a-iculo: 
83 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755, ?dé 3i 
de mayo de 1971, y sus reformas, y demás sanciones que corresp:hqan  
de conformidad cor el citado Código. 

El retenedor no es responsable por la información i 
suministrada por el afiliado. 

Las sumas retenidas deberán depositarse a favor del fisco e e 
Sistema Bancario Nacional o en sus agencias o sucursales, que clent0 
con la autorización del Banco Central, a más tardar, al día siguiente d4. 
aquel en que se efectúe la relación. 

La Dirección General de Tributación, en resolución emitida zara el 
efecto, establecerá la forma en que debe reportarse la infornación 

e a 
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requerida para el control, el cobro y la fiscalización de la retención 
establecida en este artículo, a cargo de los entes adquirentes." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO NO. 137 

EXPEDIENTE NO. 20.580 

ASUNTO: LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

VARIOS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN 

Para que se reforme el artículo 29, contenido en el artículo 1 de la Ley del Impuesto - obre 

el Valor Agregado, y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 29-Aministía. 

a) A partir de la vigencia de la ley, los contribuyentes de los tributos administrados 

por la Dirección General de Hacienda, Dirección General de Tributación y 

Dirección General de Aduanas podrán rectificar y cancelar los tributos cuyo 

hecho generador se haya producido antes del día inmediato anterior a la 

aprobación en primero debate de la presente ley. Igual tratamiento tend.-.n 

aquellos contribuyentes no inscritos que decidan inscribirse y farmaizar su 

condición tributaria. Los contribuyentes y no contribuyentes podrán :,san,-,'elar 

únicamente los tributos generados sin soportar los intereses, sanciones ni 

mora. 

Los contribuyentes y no contribuyentes podrán, sin rendir ningún tipo de 

garantía, salvo su compromiso irrevocable de pago, cancelar las sumas 

adeudadas. En cuyo caso, tendrán un año plazo contado a partir de la 
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suscripción del acuerdo de fraccionamiento de pago con la Administración 

Tributaria. 

c) Aquellos contribuyentes y no contribuyentes que actualmente se encuentren 

como sujetos pasivos dentro de cualquier tipo de reclamo administrativo, 

procedimiento de fiscalización en sede administrativa o litigio en sede judicial 

iniciado antes de la vigencia de la presente ley, podrán efectuar el pago de ,cs 

tributos que se pretenden cobrar excluyendo el pago de intereses sanciones y 

mora. 

d) Si los contribuyentes deciden cancelar los tributos, en aplicación del inciso 

anterior podrán aplicar las mismas condiciones señaladas para los 

fraccionamientos de pago; con lo cual tendrán un año de plazo, a partir de , 

suscripción del acuerdo de fraccionamiento, para proceder con e! pacto 

correspondiente. 

e) Los contribuyentes y no contribuyentes que tomen la decisión de registrarse 

ante la Administración Tributaria, podrán declarar y registrar incrementos ro 

justificados de patrimonio, con lo cual deberán reconocer una tarifa única del 

15%, cuya base imponible será el valor de mercado de los mismo, pudiendo 

Administración Tributaria verificar el valor de los bienes que se están 

regularizando. No podrán regularizar incrementos injustificados de patrimonio 

provenientes de actividades ilícitas; en todo caso, dichos incrementos pocrj,7 

ser fiscalizados y denunciados ante las autoridades correspondientes. 

Las sumas recaudadas por esta amnistía no se deberán destinar a los gastos 

corrientes de la Administración Pública. Se destinarán exclusivamente a la 

amortización de la deuda pública o la realización de obras de infraestructura de 

proyectos prioritarios de interés nacional, para lo cual el Poder Ejecutivo cowed 

con seis meses plazo para definir los proyectos y su respectivo presupuesto y 

plazo de ejecución." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTICULO /37 	 ArIatarrile R. 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para aclarar en el artículo 29 del título 1, lo relacionado sobre la retención de la 

fuente cuando la tarifa del impuesto es reducida, no queda claro si aplica para los 

casos en los que es reducida ya sea por 4% o 2%, es importante aclarar para 

cuales porcentajes aplica. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
S.DIRECtIIR7t 4.; 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO MARIO REDONDO POVEDA HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un último párrafo al artículo 30, del artículo 1, del Título I del 
Proyecto de Ley, que se lea de la siguiente forma: 

"La solicitud de devolución a la que refiere este párrafo deberá resolverse den-.ro  
de los quince días posteriores a la presentación de la solicitud. En caso de que 
proceda la devolución, deberá realizarse, como plazo máximo, dentro de os 
quince días siguientes del mes posterior a la emisión de la resolución que concada 
la devolución." 
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S.DIREC:18AFR.1.810 1 8211  ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que Titulo 1, capítulo 5 se elimine el artículo 30 en su totalidad. 
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PLENARIO LEGISLATIVO 

Exp. 20.580. PAairwIrita lea atarrits R. 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN VÍA ARTICULO 137 

El diputado: OTTO GUEVARA GUTH 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 30 incluido en el artículo 1 que reforma en forma integral la 
Ley del Impuesto sobre las Ventas N° 6826 de 8 de noviembre de 1982 y sus 
reformas y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 30.- Percepción del impuesto sobre el valor agregado a través de 
los emisores de tarjetas de crédito, débito y otros similares en compras 
internacionales. 

Las entidades, públicas o privadas, que emitan tarjetas de crédito o débito de uso 
internacional, definidas para los efectos del presente artículo como emisores, 
deberán actuar como agentes de percepción, cuando sus tarjetahabientes realicen 
compras internacionales de servicios de suscripción con cargos recurrentes 
consumidos localmente por medio de internet o cualquier otra plataforma digital y 
que en definitiva les corresponda pagar a los sujetos indicados. 

La percepción a que se refiere el párrafo anterior será conforme a la tarifa referida 
en el artículo 10 de la presente ley y se aplicará sobre el importe bruto de la 
compra hecha por el tarjetahabiente. Este porcentaje corresponde al impuesto 
sobre el valor agregado que en definitiva le corresponda pagar al consumidor final 
que adquiera servicios de suscripción con cargos recurrentes  por medio de 
internet o cualquier otra plataforma digital. 

El tarjetahabiente a quien se le haya efectuado la percepción prevista en eta ley, la 
aplicará como pago del impuesto sobre el valor agregado que se devengue Dor la 
compra de bienes intangibles y servicios de suscripción con cargos recurrentes 
por medio de internet o cualquier otra plataforma digital. 

Corresponde al emisor de la tarjeta de crédito o débito, cuando tenga evidencia, 
informar a la Administración Tributaria, sobre las transacciones recurrentes de 
un cargo por una subscripción de servicio,  que realice el tarjetahabiente 
por medio de internet o cualquier otra plataforma digital. 

La Dirección General de Tributación, en resolución emitida para tal efecto, 



establecerá la forma en que debe reportarse la información requerida para el 
control, cobro y fiscalización de la percepción establecida en este artículo, a cargo 
de los emisores de tarjetas a los que se refiere el presente artículo. 

El suministro inexacto o incompleto, por parte de la entidad emisora, de la 
información referida se sancionará de conformidad con las disposiciores 
contenidas en el artículo 83 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 
Ley N.° 4755, de 3 de mayo de 1971, y sus reformas, y demás sanciones que 
correspondan de conformidad con el citado Código. 

Las sumas percibidas deberán depositarse a favor del fisco en el sistema bancario 
nacional o en sus agencias o sucursales, que cuenten con la autorización del 
Banco Central, a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de recibida 
la transacción por el emisor, mediante declaración jurada que para los efectos 
será regulada mediante resolución. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo aplican para aquel as 
entidades, públicas o privadas, que comercialicen a partir de una cuenta bancaria 
y por medio de internet o cualquier otra plataforma digital, servicios o bieres 
intangibles para facilitar los pagos a la cuenta de un vendedor o proveedor, no 
domiciliado en el territorio de la República. 

El tarjetahabiente podrá solicitar la devolución del impuesto ante la Administración 
Tributaria, cuando haya realizado compras con tarjetas de crédito, débito o 
cualquier otro similar a nivel internacional y se encuentre ante alguna de as 
siguientes situaciones: 

a) Adquiera servicios por medio de internet o cualquier otra plataforma 
digital y sobre las que el uso, disfrute o consumo se realice totalmente en 
otra jurisdicción. 

b) Utilice los medios electrónicos de pago para la transferencia o envío 
de dinero a personas o entidades ubicadas fuera del territorio nacional cu.yo 
resultado sea la manutención o el consumo final en una jurisdicción distinta 
a Costa Rica. 

c) Adquiera servicios a los que se refieren los artículos 8 y 9 de esta 
ley. 

Le corresponderá al tarjetahabiente la presentación de las facturas, documentos y 
demás evidencia que compruebe la adquisición bajo alguno de los supueslos 
indicados en los incisos anteriores para solicitar la devolución sobre as 
percepciones del impuesto, según se disponga vía reglamento. 

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, se faculta a la 
Administración Tributaria para que, en aquellos casos en que se dificulte la 
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recaudación de este impuesto, establezca el cobro del impuesto sobre el valor 
agregado por medio de aquellas personas físicas, jurídicas o entidades, ajenas a 
los emisores de tarjetas de crédito, débito y otros similares, que actúen como 

intermediarios para poner a disposición de un consumidor final bienes tangibles, 
intangibles o servicios, de conformidad con las disposiciones que se definan vía 
reglamento y resolución". 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

liarjárita 	
R 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un último párrafo al artículo 30, contenido en el Artículo 1 del Títulc I 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"La solicitud de devolución a la que refiere este párrafo deberá resolverse dentro de 
los quince días posteriores a la presentación de la solicitud. En caso de qie proceda 
la devolución, deberá realizarse, como plazo máximo, dentro de los quince días 
siguientes del mes posterior a la emisión de la resolución que conceda la devolución." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 
Ivisirgarita Matarrile R. 

Para que se modifiqué el artículo 30, denominado "Percepción del impuesto sDbre 
el valor agregado a través de los emisores de tarjetas de crédito, débito y otros 
similares en compras internacionales de servicios", incluido en el artículo 1 del 
proyecto en discusión, reformado mediante texto sustitutivo, para que se lea de la 
siguiente manera: 

"Artículo 1.- Refórmese en forma integral la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N° 
6826 de 8 de noviembre de 1982, para que en adelante se lea: 

Artículo 30.- Percepción del impuesto sobre el valor agregado a través de los 
emisores de tarjetas de crédito, débito y otros similares en compras internaciorales 
de servicios. 

Las entidades, públicas o privadas, que emitan tarjetas de crédito o débito de uso 
internacional, definidas para los efectos del presente artículo como emisores, 
deberán actuar como agentes de percepción, cuando sus tarjetahabientes realicen 
compras internacionales de servicios consumidos localmente por medio de internet 
o cualquier otra plataforma digital y que en definitiva les corresponda pagar a los 
sujetos indicados. 
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La percepción a que se refiere el párrafo anterior será conforme a la tarifa referida 
en el artículo 10 de la presente ley y se aplicará sobre el importe bruto de la compra 
hecha por el tarjetahabiente. Este porcentaje corresponde al impuesto sobre el valo - 
agregado que en definitiva le corresponda pagar al consumidor final que adquiera 
servicios por medio de internet o cualquier otra plataforma digital. 

El tarjetahabiente a quien se le haya efectuado la percepción prevista en esta ley, 
la aplicará como pago del impuesto sobre el valor agregado que se devengue pu-
la compra de bienes tangibles, intangibles y servicios por medio de interret o 
cualquier otra plataforma digital. 

Corresponde al emisor de la tarjeta de crédito o débito informar a la Administracien 
Tributaria sobre las transacciones que realice el tarjetahabiente por medio ce 
internet o cualquier otra plataforma digital. 

La Dirección General de Tributación, en resolución emitida para tal efectc, 
establecerá la forma en que debe reportarse la información requerida para el control, 
cobro y fiscalización de la percepción establecida en este artículo, a cargo de los 
emisores de tarjetas a los que se refiere el presente artículo. 

El suministro inexacto o incompleto, por parte de la entidad emisora, ce la 
información referida se sancionará de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el artículo 83 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N.° L75E, 
de 3 de mayo de 1971, y sus reformas, y demás sanciones que correspondan de 
conformidad con el citado Código. 

Las sumas percibidas deberán depositarse a favor del fisco en el sistema bancario 
nacional o en sus agencias o sucursales, que cuenten con la autorización del Bancp 
Central, a más tardar, a los tres días hábiles, a partir de recibida la transacciói 
el emisor, mediante declaración jurada que para los efectos será emitida mediante 
resolución. 
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Las disposiciones contenidas en el presente artículo aplican para aquellas 
entidades, públicas o privadas, que comercialicen a partir de una cuenta banca la y 
por medio de internet o cualquier otra plataforma digital, servicios para facilitar los 
pagos a la cuenta de un vendedor o proveedor, no domiciliado en el territorio de la 
República, de bienes, servicios o intangibles. 

El tarjetahabiente podrá solicitar la devolución del impuesto ante la Administración 
Tributaria, cuando haya realizado compras con tarjetas de crédito, débito o cualcuier 
otro similar a nivel internacional y se encuentre ante alguna de las siguientes 
situaciones: 

Adquiera servicios por medio de internet o cualquier otra plataforma digital y sobre 
las que el uso, disfrute o consumo se realice totalmente en otra jurisdicción. 

Utilice los medios electrónicos de pago para la transferencia o envío de dinero a 
personas o entidades ubicadas fuera del territorio nacional cuyo resultado sea la 
manutención o el consumo final en una jurisdicción distinta a Costa Rica. 

Adquiera bienes o servicios a los que se refieren los artículos 8 y 9 de esta ley. 

Le corresponderá al tarjetahabiente la presentación de las facturas, documentos y 
demás evidencia que compruebe la adquisición bajo alguno de los supuestos 
indicados en los incisos anteriores para solicitar la devolución sobre las 
percepciones del impuesto, según se disponga vía reglamento". 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

Ivlairritw Wat:Irrite R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS' 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un último párrafo al Artículo 30, del Artículo 1, del Título I del 'royecto 
de Ley, que se lea de la siguiente forma: 

"La solicitud de devolución a la que refiere este párrafo deberá resolverse centro de 
• los quince días posteriores a la presentación de la solicitud. En caso de que proceda 

la devolución, deberá realizarse, como plazo máximo, dentro de Ics quiice días 
siguientes del mes posterior a la emisión de la resolución que conceda la 
devolución." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO „ ,,, arj,diftda ;t/1 t7rri 	R 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine la frase "o cualquier otra plataforma de telecomunicacione5" del 
Artículo 30), incluido en el Artículo 1 del Título I, del Proyecto de Ley, para que en 
adelante se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 30.- Percepción del impuesto sobre el valor agregado a través ce 
los emisores de tarjetas de crédito, débito y otros similares en compras 
internacionales. 
Las entidades, públicas o privadas, que emitan tarjetas de crédito o débito de L so 
internacional, definidas para los efectos del presente artículo comc emisores, 
deberán actuar como agentes de percepción, cuando sus tarjetahabien:es realicen 
compras de bienes tangibles, intangibles y servicios por medio de internet y que en 
definitiva les corresponda pagar a los sujetos indicados. 
La percepción a que se refiere el párrafo anterior será conforme a la ta-i'a referida 
en el artículo 10 de la presente ley y se aplicará sobre el importe neto de la compra 
hecha por el tarjetahabiente. Este porcentaje corresponde al impuesto s3bre el 
valor agregado que en definitiva le corresponda pagar al consumidor final que 
adquiera bienes tangibles, intangibles y servicios por medio de internet. 
El tarjetahabiente a quien se le haya efectuado la percepción prevista en esta ley, 
la aplicará como pago del impuesto sobre el valor agregado que se derengue por 
la compra de bienes tangibles, intangibles y servicios por medio de interret. 
Corresponde al emisor de la tarjeta de crédito o débito informar a la Adn nistración 
Tributaria sobre las transacciones que realice el tarjetahabiente por medio Je 
internet. 
La Dirección General de Tributación, en resolución emitida para tal efec:o, 
establecerá la forma en que debe reportarse la información requerida para el 
control, cobro y fiscalización de la percepción establecida en este artículo, a carga 
de los emisores de tarjetas a los que se refiere el presente artículo. 
El suministro inexacto o incompleto, por parte de la entidad emisya, de 13 
información referida se sancionará de conformidad con las dispos clon es 
contenidas en el artículo 83 del Código de Normas y Procedimientos T -ibutarios. 
Ley N.° 4755, de 3 de mayo de 1971, y sus reformas, y demás sanciones que 
correspondan de conformidad con el citado Código. 
Las sumas percibidas deberán depositarse a favor del fisco en el sistema bancario 
nacional o en sus agencias o sucursales, que cuenten con la autorización cel 



\o69-? 
Banco Central, a más tardar, al día hábil siguiente de efectuada la transacción, 
mediante declaración jurada que para los efectos será emitida mediante resolución. 
Las disposiciones contenidas en el presente artículo aplican para aquellas 
entidades, públicas o privadas, que comercialicen a partir de una cuenta bancaria y 
por medio de internet, servicios o bienes intangibles para facilitar los pagos a la 
cuenta de un vendedor o proveedor, no domiciliado en el territorio de la República, 
de bienes, servicios o intangibles. 
El tarjetahabiente podrá solicitar la devolución del impuesto ante la Administración 
Tributaria, cuando haya realizado compras con tarjetas de crédito, débito o 
cualquier otro similar a nivel internacional y se encuentre ante alguna de las 
siguientes situaciones: 
a) Adquiera, bienes intangibles y servicios por medio de internet y sobre las que el 

uso, disfrute o consumo se realice totalmente en otra jurisdicción. 
b) Adquiera mercancías o bienes tangibles fuera del territorio nacional, por medio 

de internet y se haya realizado la nacionalización pagando los impuestos 
correspondientes ante el Ministerio de Hacienda. 

c) Utilice los medios electrónicos de pago para la transferencia o envío de dinero 
a personas o entidades ubicadas fuera del territorio nacional cuyo resultado 
sea la manutención o el consumo final en una jurisdicción distinta a Costa Rica. 

d) Adquiera bienes o servicios a los que se refieren los artículos 8 y 9 de esta ley. 
Le corresponderá al tarjetahabiente la presentación de las facturas, documentos y 
demás evidencia que compruebe la adquisición bajo alguno de los supuestos 
indicados en los incisos anteriores para solicitar la devolución sobre las 
percepciones del impuesto, según se disponga vía reglamento." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
ardímritil 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 1 del Título I del proyecto de Ley en discusión se elimine el 
Artículo 30 - Percepción de/impuesto sobre el valor agregado a través de los emisores de 
tarjetas de crédito, débito y otros similares en compras internacionales: y se corra la 
numeración. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

htlurwdrita Pigata-rrits R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 1 del Título I del proyecto de Ley en discusión, se elimine el Artículo 
30 - Percepción del impuesto sobre el valor agregado a través de los emisores de tarjetas 
de crédito, débito y otros similares en compras internacionales; y se corra la numera ión. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
Mi¿rguritid Matarrite 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 1 del Título I del proyecto de Ley en discusión, se elimine el Artículb 
30- Percepción del impuesto sobre el valor agregado a través de los emisores de tarjetas 
de crédito, débito y otros similares en compras internacionales; y se corra la rumeración. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
!1.-1 ar .jiirita 	 R 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un último párrafo al artículo 30, contenido en el Artículo 1 del Tí:ulo 1 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma.  

"La solicitud de devolución a la que refiere este párrafo deberá resolverse dentro de 
los quince días posteriores a la presentación de la solicitud. En caso de cue 
proceda la devolución, deberá realizarse, como plazo máximo, dentro de los quince 
días siguientes del mes posterior a la emisión de la resolución que conceda la 
devolución." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Mar¿writa litatwritdit. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un último párrafo al artículo 30, contenido en el Artículo 1 del Título I 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"La solicitud de devolución a la que refiere este párrafo deberá resolverse dentro de 
los quince días posteriores a la presentación de la solicitud. En caso de cue 
proceda la devolución, deberá realizarse, como plazo máximo, dentro de los quince 
días siguientes del mes posterior a la emisión de la resolución que conceda la 
devolución." 



C 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

,9ar ‘i.rita V017;rriL4 ft. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un último párrafo al artículo 30, del artículo 1, del Título I del 
Proyecto de Ley, que se lea de la siguiente forma: 

"La solicitud de devolución a la que refiere este párrafo deberá resolverse dent'D 
de los quince días posteriores a la presentación de la solicitud. En caso de que 
proceda la devolución, deberá realizarse, como plazo máximo, dentro de los 
quince días siguientes del mes posterior a la emisión de la resolución que conceda 
la devolución." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 
	

Marj,..ritd 112eurritm R. 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 1 del Título I del proyecto de Ley en discusión, se elimine el 
Artículo 30 - Percepción de/impuesto sobre el valor agregado a través de los emisores de 
tarjetas de crédito, débito y otros similares en compras internacionales; y se corra la 
numeración. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 	11,1aritli Matzfrilm R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un último párrafo al Artículo 30, del Artículo 1, del Título 1 del 
Proyecto de Ley, que se lea de la siguiente forma: 

"La solicitud de devolución a la que refiere este párrafo deberá resolverse dentro 
de los quince días posteriores a la presentación de la solicitud. En caso de que 
proceda la devolución, deberá realizarse, como plazo máximo, dentro de los 
quince días siguientes del mes posterior a la emisión de la resolución que conceda 
la devolución." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
MOCIÓN DE FONDO 	 tyll¿rgí‘ritia Matarribm R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

El Diputado Vargas Rojas hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 30 incluido en el artículo 1 que reforma en forma integral la Ley del Impuesto 
sobre las Ventas N° 6826 de 8 de noviembre de 1982 y sus reformas y se lea de la siguiente 
manera: 

"Artículo 30.- Percepción del impuesto sobre el valor agregado a través de los emisores de 
tarjetas de crédito, débito y otros similares en compras internacionales. 

Las entidades, públicas o privadas, que emitan tarjetas de crédito o débito de use in:ernacional 
definidas para los efectos del presente artículo como emisores, deberán actuar cono agentes de 
percepción, cuando sus tarjetahabientes realicen compras internacionales de servicios de 
suscripción con cargos recurrentes  consumidos localmente por medio de internet o cualquier otra 
plataforma digital y que en definitiva les corresponda pagar a los sujetos indicados. 

La percepción a que se refiere el párrafo anterior será conforme a la tarifa referida en el artículo 1C 
de la presente ley y se aplicará sobre el importe bruto de la compra hecha por el tarjetahabiente 
Este porcentaje corresponde al impuesto sobre el valor agregado que en definitiva e corresponda. 
pagar al consumidor final que adquiera servicios de suscripción con cargos recurrentes  por medic 
de internet o cualquier otra plataforma digital. 

El tarjetahabiente a quien se le haya efectuado la percepción prevista en eta ley, la ap icará come 
pago del impuesto sobre el valor agregado que se devengue por la compra de bienes intangides y 
servicios de suscripción con cargos recurrentes  por medio de internet o cualquier otra plataforma 
digital. 

Corresponde al emisor de la tarjeta de crédito o débito, cuando tenga evidencia,  informar a la 
Administración Tributaria, sobre las transacciones recurrentes de un ca•qo por  una 
subscripción de servicio,  que realice el tarjetahabiente por medio de internet o cualquier otra 
plataforma digital. 

La Dirección General de Tributación, en resolución emitida para tal efecto, establecerá la forma er 
que debe reportarse la información requerida para el control, cobro y fiscalización de la percepciór 
establecida en este artículo, a cargo de los emisores de tarjetas a los que se refiere el presente 
artículo. 

El suministro inexacto o incompleto, por parte de la entidad emisora, de la información referida se 
sancionará de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 83 del Cócigo de Ncrmas 
y Procedimientos Tributarios, Ley N.° 4755, de 3 de mayo de 1971, y sus reformas y demás 
sanciones que correspondan de conformidad con el citado Código, 



Las sumas percibidas deberán depositarse a favor del fisco en el sistema bancario nacional o en sus 
agencias o sucursales, que cuenten con la autorización del Banco Central, a más tardar dentro de 
los tres días hábiles siguientes de recibida la transacción por el emisor, mediante declaración jurada 
que para los efectos será regulada mediante resolución. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo aplican para aquellas entidades, públicas o 
privadas, que comercialicen a partir de una cuenta bancaria y por medio de internet o cualquier otra 
plataforma digital, servicios o bienes intangibles para facilitar los pagos a la cuenta de un vendedor 
proveedor, no domiciliado en el territorio de la República. 

El tarjetahabiente podrá solicitar la devolución del impuesto ante la Administración Tributaria, cuando 
haya realizado compras con tarjetas de crédito, débito o cualquier otro similar a nivel internacional y 
se encuentre ante alguna de las siguientes situaciones: 

a) Adquiera servicios por medio de internet o cualquier otra plataforma digital y sobre 
las que el uso, disfrute o consumo se realice totalmente en otra jurisdicción. 

b) Utilice los medios electrónicos de pago para la transferencia o envío de dinero a 
personas o entidades ubicadas fuera del territorio nacional cuyo resultado sea la 
manutención o el consumo final en una jurisdicción distinta a Costa Rica. 

c) Adquiera servicios a los que se refieren los artículos 8 y 9 de esta ley. 

Le corresponderá al tarjetahabiente la presentación de las facturas, documentos y demás evidencia 
que compruebe la adquisición bajo alguno de los supuestos indicados en los incisos anteriores para 
solicitar la devolución sobre las percepciones del impuesto, según se disponga vía reglamento. 

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, se faculta a la Administración Tributaria para 
que, en aquellos casos en que se dificulte la recaudación de este impuesto, establezca el cobro del 
impuesto sobre el valor agregado por medio de aquellas personas físicas, jurídicas o entidades, 
ajenas a los emisores de tarjetas de crédito, débito y otros similares, que actúen como intermediarios 
para poner a disposición de un consumidor final bienes tangibles, intangibles o servicios, de 
conformidad con las disposiciones que se definan vía reglamento y resolución". 



tr3ar »rita idaitgrrilm R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el Artículo 1 del Título I del Proyecto de Ley, y se modifique el artícuio 

30.- Percepción del impuesto sobre el valor agregado en compras de servicios 

internacionales, para que se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 30.- Percepción del impuesto sobre el valor agregado en compras de 

servicios internacionales. 

(..-) 
Corresponde al emisor de la tarjeta de crédito o débito informar a la Administraci5n 

Tributaria sobre las transacciones que realice el tarjetahabiente por medio de intemet o 

cualquier otra plataforma digital. En caso de que pueda establecerse por parte del 

emisor, que los servicios pagados a  un no residente fueron prestados en el 

exterior, el emisor no aplicará el cobro.  

" 
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Plenario Legislativo 

S.DIREC15:1"L8 447F11 

Asunto: 	Expediente N°20580 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas - 

Rilaarguritw Matarrite R. 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese en el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, en el artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre 
las Ventas, N°6826 de 8 de noviembre de 1982, para que en adelante se lean de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 30.- Percepción del impuesto sobre el valor agregado a través de los emisores de 
tarjetas de crédito, débito y otros similares en compras internacionales. 

Las entidades, públicas o privadas, que emitan tarjetas de crédito o débito de uso internacional, definidas 
para los efectos del presente artículo como emisores, deberán actuar como agentes de percepción. cuando 
sus tadetahabientes realicen compras de bienes tangibles, intangibles y servicios por medio de internet o 
cualquier otra plataforma de telecomunicaciones o digitales y que en definitiva les corresponda pagar a los 
sujetos indicados. 

La percepción a que se refiere el párrafo anterior será conforme a la tarifa referida en el art:culo 10 de la 
presente ley y se aplicará sobre el importe bruto de la compra hecha por el tarjetahabiente. Este porcentaje 
corresponde al impuesto sobre el valor agregado que en definitiva le corresponda pagar al consumidor 
final que adquiera bienes tangibles, intangibles y servicios por medio de internet o cualquier otra 
plataforma de telecomunicaciones o digitales. 

El tarjetahabiente a quien se le haya efectuado la percepción prevista en esta ley, la aplicará como pago 
del impuesto sobre el valor agregado que se devengue por la compra de bienes tangibles, intangibles y 
servicios por medio de internet o cualquier otra plataforma de telecomunicaciones o digitales. 

Corresponde al emisor de la tarjeta de crédito o débito informar a la Administración Tribu:aria sobre las 
transacciones que realice el tatjetaltabiente por medio de internet o cualquier otra plataforma de 
telecomunicaciones o digitales. 

La Dirección General de Tributación, en resolución emitida para tal efecto, establecerá la forma en que 
debe reportarse la información requerida para el control, cobro y fiscalización de la percepci5n establecida 
en este artículo, a cargo de los emisores de tadetas a los que se refiere el presente artículo. 

El suministro inexacto o incompleto, por parte de la entidad emisora, de la información referida se 
sancionará de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 83 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley N°4755, de 3 de mayo de 1971. y sus reformas, y demás sanciones que 
correspondan de conformidad con el citado Código. 
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Las sumas percibidas deberán depositarse a favor del fisco en el sistema bancario nacional o en sus 
agencias o sucursales, que cuenten con la autorización del Banco Central, a más tardar dentro de los tres 
días siguiente de efectuada o recibida la transacción, lo que ocurra primero, mediante declaración jurada 
que para los efectos será emitida mediante resolución. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo aplican para aquellas entidades, públicas o privadas, 
que comercialicen a partir de una cuenta bancaria y por medio de internet o cualquier otra plataforma de 
telecomunicaciones o digitales, servicios o bienes intangibles para facilitar los pagos a la cuenta de un 
vendedor o proveedor, no domiciliado en el territorio de la República, de bienes, servicios o intangibles. 

Las entidades, públicas o privadas definidas como emisores en el primer párrafo del presente artículo, no 
actuarán como agentes de percepción cuando sus tarjetahabientes realicen compras por medio de tarjetas 
de crédito, débito o cualquier otro similar a nivel internacional de bienes tangibles, intangibles y servicios 
por medio de internet o cualquier otra plataforma de telecomunicaciones o digitales, lo anterior bajo 
alguna de las siguientes situaciones: 

a) Adquiera, bienes intangibles y servicios por medio de internet o cualquier otra plataforma de 
telecomunicaciones o digitales y sobre las que el uso, disfrute o consumo se realice totalmente en 
otra jurisdicción. 
b) Adquiera mercancías o bienes tangibles fuera del territorio nacional, por medio de internet o 
cualquier otra plataforma de telecomunicaciones o digitales y se haya realizado la nacionalización 
pagando los impuestos correspondientes ante el Ministerio de Hacienda. 
c) Utilice los medios electrónicos de pago para la transferencia o envío de dinero a personas o 
entidades ubicadas fuera del territorio nacional cuyo resultado sea la manutención o el consumo 
final en una jurisdicción distinta a Costa Rica. 
d) Adquiera bienes o servicios a los que se refieren los artículos 8 y 9 de esta ley. 

Le corresponderá al tarjetahabiente la presentación de las facturas, documentos y demás evidencia que 
compruebe la adquisición bajo alguno de los supuestos indicados en los incisos anteriores para solicitar la 
devolución sobre las percepciones del impuesto, según se disponga vía reglamento. 

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, se faculta a la Administración Tributaria para que, 
en aquellos casos en que se dificulte la recaudación de este impuesto, establezca el cobro del impJesto 
sobre el valor agregado por medio de aquellas personas físicas, jurídicas o entidades, ajenas a los emisores 
de tarjetas de crédito, débito y otros similares, que actúen como intermediarios para poner a disposici5n de un consumidor final bienes tangibles, intangibles o servicios, de conformidad con las disposiciones cue se definan vía reglamento y resolución. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un último párrafo al artículo 30, contenido en el Artículo del Título I 
del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"La solicitud de devolución a la que refiere este párrafo deberá resolverse c.'entrc de 
los quince días posteriores a la presentación de la solicitud. En caso de que proceda 
la devolución, deberá realizarse, como plazo máximo, dentro de los quince días 
siguientes del mes posterior a la emisión de la resolución que conceda la devolución." 

Wisirylritd Watarriii R. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 	
Mrrjt Matarrile R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se agregue un último párrafo al Artículo 30, del Artículo 1, del Título cel Proyecto 
de Ley, que se lea de la siguiente forma: 

"La solicitud de devolución a la que refiere este párrafo deberá resolverse dentro de 
los quince días posteriores a la presentación de la solicitud. En caso de que proceda 
la devolución, deberá realizarse, como plazo máximo, dentro de los quince días 
siguientes del mes posterior a la emisión de la resolución que conceda la 
devolución." 
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Plenario Legislativo 

M&rrit Matzrrite R. 
Asunto: 	Expediente N°20580 

"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" (---,DIRECtIAPP.'1.9 41471: 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese en el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, en el artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre 
las Ventas. N°6826 de 8 de noviembre de 1982, para que en adelante se lean de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 30.- Percepción del impuesto sobre el valor agregado a través de los emisores de 
tarjetas de crédito, débito y otros similares en compras internacionales. 

Las entidades, públicas o privadas, que emitan tarjetas de crédito o débito de uso internacional, definidas 
para los efectos del presente artículo como emisores, deberán actuar como agentes de percepción, cuando 
sus tadetahabientes realicen compras de bienes tangibles, intangibles y servicios por medio de internet 
cualquier otra plataforma de telecomunicaciones o digitales y que en definitiva les corresponda pagar a los 
sujetos indicados. 

La percepción a que se refiere el párrafo anterior será conforme a la tarifa referida en el artículo 10 de 11-: 
presente ley y se aplicará sobre el importe bruto de la compra hecha por el tarjetahabiente. Este porcentaje 
corresponde al impuesto sobre el valor agregado que en definitiva le corresponda pagar al consumidor 
Final que adquiera bienes tangibles, intangibles y servicios por medio de internet o cualquier otr¿ 
plataforma de telecomunicaciones o digitales. 

El tarjetahabiente a quien se le haya efectuado la percepción prevista en esta ley, la aplicará como pago 
del impuesto sobre el valor agregado que se devengue por la compra de bienes tangibles, intangibles y 
servicios por medio de internet o cualquier otra plataforma de telecomunicaciones o digitales. 

Corresponde al emisor de la tarjeta de crédito o débito informar a la Administración Tributaria sobre las 
transacciones que realice el tarjetahabiente por medio de internet o cualquier otra plataforma de 
telecomunicaciones o digitales. 

La Dirección General de Tributación, en resolución emitida para tal efecto, establecerá la forma en que 
debe reportarse la información requerida para el control, cobro y fiscalización de la percepción establecida 
en este artículo, a cargo de los emisores de tarjetas a los que se refiere el presente artículo. 

El suministro inexacto o incompleto, por parte de la entidad emisora, de la información referida 
sancionará de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 83 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley N°4755, de 3 de mayo de 1971, y sus reformas, y demás sanciones que, 
correspondan de conformidad con el citado Código. 



*Di 	(131-) 
Las sumas percibidas deberán depositarse a favor del fisco en el sistema bancario nacional o en sus 
agencias o sucursales, que cuenten con la autorización del Banco Central, a más tardar dentro de los tres 
días siguiente de efectuada o recibida la transacción, lo que ocurra primero, mediante declaración jurada 
que para los efectos será emitida mediante resolución. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo aplican para aquellas entidades, públicas o privadas, 
que comercialicen a partir de una cuenta bancaria y por medio de internet o cualquier otra plataforma de 
telecomunicaciones o digitales, servicios o bienes intangibles para facilitar los pagos a la cuenta de un 
vendedor o proveedor, no domiciliado en el territorio de la República, de bienes, servicios o intangibles. 

Las entidades, públicas o privadas definidas como emisores en el primer párrafo del presente artículo, no 
actuarán como agentes de percepción cuando sus tarjetahabientes realicen compras por medio de tarjetas 
de crédito, débito o cualquier otro similar a nivel internacional de bienes tangibles, intangibles y servicios 
por medio de internet o cualquier otra plataforma de telecomunicaciones o digitales, lo anterior bajc 
alguna de las siguientes situaciones: 

a) Adquiera mercancías o bienes tangibles fuera del territorio nacional, por medio de internet o 
cualquier otra plataforma de telecomunicaciones o digitales y se haya realizado la nacionalización 
pagando los impuestos correspondientes ante el Ministerio de Hacienda. 
b) Adquiera bienes o servicios a los que se refieren los artículos 8 y 9 de esta ley. 

El tarjetahabiente podrá solicitar la devolución del impuesto ante la Administración Tributaria, cuando 
haya realizado compras con tarjetas de crédito, débito o cualquier otro similar a nivel internacional y S2 
encuentre ante alguna de las siguientes situaciones: 

a) Adquiera, bienes intangibles y servicios por medio de internet o cualquier otra plataforma de 
telecomunicaciones o digitales y sobre las que el uso, disfrute o consumo se realice totalmente en 
otra jurisdicción. 
b) Utilice los medios electrónicos de pago para la transferencia o envío de dinero a personas o 
entidades ubicadas fuera del territorio nacional cuyo resultado sea la manutención o el consumo 
final en una jurisdicción distinta a Costa Rica. 

Le corresponderá al tarjetahabiente la presentación de las facturas, documentos y demás evidencia que 
compruebe la adquisición bajo alguno de los supuestos indicados en los incisos anteriores para solicitar la 
devolución sobre las percepciones del impuesto, según se disponga vía reglamento. 

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, se faculta a la Administración Tributaria para que, 
en aquellos casos en que se dificulte la recaudación de este impuesto, establezca el cobro del impuestc 
sobre el valor agregado por medio de aquellas personas físicas, jurídicas o entidades, ajenas a los emisores 
de tarjetas de crédito, débito y otros similares, que actúen como intermediarios para poner a disposición de 
un consumidor final bienes tangibles, intangibles o servicios, de conformidad con las disposiciones que se 
definan vía reglamento y resolución. 
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roaaa(( a, ( )w)«a re •o 	tea. /* / 	'il" / 
Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 
	 S, D.  I REC1.811PF: i 

"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 	Murrstivritíd 1114itarr1lia 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, reformando el artículo 36 de la Ley del Impuesto sobre las 
Ventas, N°6826 de 8 de noviembre de 1982, para que en adelante se lean de la siguiente manera: 

Artículo 36.- Requisitos. 

La Administración Tributaria realizará, de oficio, los estudios pertinentes para establecer los regímenes de 
tributación simplificada considerando, entre otros, los siguientes elementos: 

1) Tipo de actividad. 
2) Capitales promedios invertidos en la actividad de que se trate. En ningún caso se autorizará el régimen cuando e: 
capital invertido, sea superior al promedio determinado para la actividad o el grupo estudiado. 
3) Monto de compras efectuadas. En ningún caso, el régimen se autorizará cuando las compras efectuadas sear 
superiores al promedio determinado para la actividad o el grupo estudiado o la proporción mensual correspondiente. 
4) Rendimientos bruto y neto promedio de la actividad estudiada. 
5) Número de empleados y monto de salarios pagados. 
6) Cualesquiera otros estudios que se considere necesario realizar por la índole de la actividad. 

La fijación de los límites cuantitativos de los elementos a que se refieren los incisos anteriores, excepto  el a, se fijara 
mediante decreto ejecutivo que deberá emitirse para establecer el régimen de tributación simplificada para el grupo o 
la rama de actividad correspondiente. 



Ley 9416 del 14 de diciembre de 2016. Esta infracción se sancio 
multa equivalente a dos salarios base, sin perjuicio de lo establ 
92." 

con una 
1 artí • 3 

(3;) 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

klatarrihn R 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el artículo 45, del artículo 1, del Título I del Proyecto de 
Ley, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 45.- Adiciónense un nuevo artículo 85 bis al Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley 4755 del 3 de mayo de 1971, cuyo texto se leerá 
de la siguiente manera: 

"Artículo 85 bis.- No aceptación de medios alternativos de pago. 

Constituye infracción administrativa negarse a aceptar al menos un medio de 
pago alternativo como las tarjetas de crédito o débito u otros mecanismos de 
pago, electrónicos o no, garantizados por una institución financiera, según lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fisca , 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa. Edificio Sión 



\g(13) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 
1,11.1 	arita III atar-rito R. 

MOCIÓN DE FONDO 

4914 

EXPEDIENTE 20.580 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 34 del proyecto de ley en- discusión. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
Mar,oirit* 7,11atzrritta R. 

7.D17.ja 	 • 

EXPEDIENTE 20.580 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 35 del proyecto de ley en discusión. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
' 	7tyí Jtcritd R Jr 4 .. - 	• 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE 20.580 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 36 del proyecto_qe ley e discusión. 

PLENARIO 



C13I) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 
	 11.2t7rrilkt 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE 20.580 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 37 del proyecto de ley en disous on. 



C 
	

/SUrrita Itaturita R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE 20.580 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 38 del proyecto de ley en discusión. 



\:09 ( 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTMliCAll rAll '11: ' rrl-11 R.  

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE 20.580 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 39 del proyecto de ley en discusión. 



)92_ (I34) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA,RIGPit.i 7tA atnrri R 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE 20.580 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 40 del proyecto de ley en discusión. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 	
Itatlzrrilm 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE 20.580 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el artículo 41 del proyecto de ley en discusión. 



rryH 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Mrrjt Wztarrils R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO MARIO REDONDO POVEDA HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 45, contenido en el Artículo 1 del Título I - Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, del Proyecto de Ley en discusión, y se lea de la siguiente 
forma: 

"ARTÍCULO 45.- Adiciónese un nuevo artículo 85 bis al Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley 4755 del 3 de mayo de 1971, cuyo texto se leerá de 
la siguiente manera: 

"Artículo 85 bis.- No aceptación de medios alternativos de pago. 
Constituye infracción administrativa negarse a aceptar como medio de pago 
alternativo las tarjetas de crédito o débito u otros mecanismos de pago, 
electrónicos o no, garantizados por una institución financiera, según lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude 
Fiscal, Ley 9416 del 14 de diciembre de 2016. Esta infracción se sancionará 
con una multa equivalente a dos salarios base, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 92. 
Se exceptúa de lo anterior el servicio de transporte remunerado de 
personas modalidad autobús de ruta regular."" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
Oarj, rito Wat-Arrilm R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 45, contenido en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, del Proyecto de Ley en discusión, y se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 45.- Adiciónese un nuevo artículo 85 bis al Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley 4755 del 3 de mayo de 1971, cuyo texto se leerá de 
la siguiente manera: 

"Artículo 85 bis.- No aceptación de medios alternativos de pago. 
Constituye infracción administrativa negarse a aceptar como medio de pago 
alternativo las tarjetas de crédito o débito u otros mecanismos de pago, 
electrónicos o no, garantizados por una institución financiera, según :o 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley para Mejorar la Lucha contra e/ Fraude 
Fiscal, Ley 9416 del 14 de diciembre de 2016. Esta infracción se sancionará 
con una multa equivalente a dos salarios base, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 92. 
Se exceptúa de lo anterior el servicio de transporte remunerado de 
personas modalidad autobús de ruta regular."" 



c(k)C3A-) 
- yin/Uea ._.a."-rdrot• ,a de «-xdima de cap,s/(1 «ea 

Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 

"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 

S,DIREC18RPR'1812;i:.. 

Miirwirritó Matarrile R_ 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 1 del proyecto de ley en discusión, para reformar el artículo 45, el cual adiciona un nuevo 
artículo 85 bis al Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley 4755 del 3 de mayo de 1971, para que en 
adelante se lean de la siguiente manera: 

Artículo 45.- Adiciónense un nuevo artículo 85 bis al Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley 4755. del 
3 de mayo de 1971, cuyo texto se leerá de la siguiente manera: 

Artículo 85 bis.- No aceptación de medios alternativos de pago. Constituye infracción administrativ:-. 
negarse a aceptar como medio de pago alternativo las tarjetas de crédito o débito u otros mecanism )5 ch..: 
pago, electrónicos o no, garantizados por una institución financiera, según lo dispuesto en el artículo 4 de 1E 
Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, Ley 9416 del 14 de diciembre de 2016. Esta infrawió-
se sancionará con una multa equivalente a un salario base, sin perjuicio de lo establecido en el artícule ?2 
a los contribuyentes bajo el Sistema de Régimen de tributación simplificada se sancionará al equivalen:e de 
25% de un salario base. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

Mrrii Wilatarrile R. 

PLENARIO 
S.DIRECI8AN18102714M 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PUBLIC:AS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para agregar en el artículo 85 bis del título I , que el MEIC debe de realizar un 
estudio anual de tasas de adquirencia y tasas inter bancarias para que no exista 
abuso al comerciante. 



C 3 ) 
ASAMBLEALEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

!9arjAritA ;1102rrila R 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 45, contenido en el Artículo 1 del Título I - Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, del Proyecto de Ley en discusión, y se lea de la siguiente 
forma: 

"ARTÍCULO 45.- Adiciónese un nuevo artículo 85 bis al Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley 4755 del 3 de mayo de 1971, cuyo texto se leerá de 
la siguiente manera: 

"Artículo 85 bis.- No aceptación de medios alternativos de pago. 
Constituye infracción administrativa negarse a aceptar como medio de pago 
alternativo las tarjetas de crédito o débito u otros mecanismos de pago, 
electrónicos o no, garantizados por una institución financiera, según lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude 
Fiscal, Ley 9416 del 14 de diciembre de 2016. Esta infracción se sancionará 
con una multa equivalente a dos salarios base, sin perjuicio de lo establecidc 
en el artículo 92. 
Se exceptúa de lo anterior el servicio de transporte remunerado de 
personas modalidad autobús de ruta regular."" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO! ar rit 74gAr_rrt Im  R 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 45, contenido en el Artículo 1 del Título I - Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, del Proyecto de Ley en discusión, y se lea de la siguiente 
forma: 

"ARTÍCULO 45.- Adiciónese un nuevo artículo 85 bis al Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley 4755 del 3 de mayo de 1971, cuyo texto se leerá de 
la siguiente manera: 

"Artículo 85 bis.- No aceptación de medios alternativos de pago. 
Constituye infracción administrativa negarse a aceptar como medio de pagc 
alternativo las tarjetas de crédito o débito u otros mecanismos de pago, 
electrónicos o no, garantizados por una institución financiera, según Ic 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude 
Fiscal, Ley 9416 del 14 de diciembre de 2016. Esta infracción se sancionarÉ 
con una multa equivalente a dos salarios base, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 92. 
Se exceptúa de lo anterior el servicio de transporte remunerado de 
personas modalidad autobús de ruta regular."" 



\:\ 
	

c3 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

MrrjtdWatzrrits R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 45, contenido en el Artículo 1 del Título I - Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, del Proyecto de Ley en discusión, y se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 45.- Adiciónese un nuevo artículo 85 bis al Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley 4755 del 3 de mayo de 1971, cuyo texto se leerá de 
la siguiente manera: 

"Artículo 85 bis.- No aceptación de medíos alternativos de pago. 
Constituye infracción administrativa negarse a aceptar como medio de pago 
alternativo las tarjetas de crédito o débito u otros mecanismos de pago, 
electrónicos o no, garantizados por una institución financiera, según lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude 
Fiscal, Ley 9416 del 14 de diciembre de 2016. Esta infracción se sancionará 
con una multa equivalente a dos salarios base, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 92. 
Se exceptúa de lo anterior el servicio de transporte remunerado de 
personas modalidad autobús de ruta regular."" 



C1:34) 
Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas púbilakiwritiii Matarrits R. 

911711 
MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se agregue un transitorio XII a la Ley del Impuesto sobre el Valor 

Agregado contenida en la reforma a la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N'' 6826 

de 8 de noviembre de 1982, contenida en el artículo 1 del proyecto de ey en 

discusión y se lea de la siguiente forma: 

TRANSITORIO XII. 

La tarifa del impuesto sobre el valor agregado será del dieciséis por ciento (1E%) 

por los primeros doce meses contados a partir de la entrada en vigencia de esta 

ley, y se ajustará hacia la baja en un punto porcentual cada doce meses, hasta 

llegar al trece por ciento (13%) y aplicará para todas las actividades gravadas, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 1 de esta ley, 

respectivamente. 



n 	(3 
Moción  

Expediente: N° 20.580 	
Pvlbirjleritio blutarriles R. 

Proyecto: Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

Asunto: Moción de fondo vía artículo 137 
	

S.D.P.ECISAPP.'18- 11171 

Proponente: Alexandra Loría Beeche 

Hace la siguiente moción: 

Para que se elimine el Transitorio X de lo que será la nueva Ley de impuestp al 

valor agregado, contenido dentro del artículo 1 del proyecto de ley en d scusión. 



\ V03 Ci.34 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: : 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
:prrt PAIstarrite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el artículo 1 del proyecto de ley en discusión. 



L5 ) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 	 Mairdálritw hIllitarritme R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el inciso 1) del artículo 1 del proyecto de ley en discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 
	

Mairritm kohitarrits R. 

Para que se elimine el inciso 2) del artículo 1 del proyecto de ley en discusión. 



34) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Mbríorltm Watarribe R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 	 S.)IREC1811PRI181220P11 

Para que se elimine el subinciso b) del inciso 1) que tiene el artículo 1 del proyecto de ley en 
discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 Mrrt Wiltarrits R 

MOCIÓN 

Para que se elimine el subinciso a) del inciso 2) contenido en el artículo 1 del proyecto de ley en 
discusión. 



\W C 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH klatarrits R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el acápite i) contenido en el subinciso a) del inciso 2) que tiene al artículo 1 del 
proyecto de ley en discusión. 



o c( C3 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

5.VEEClEAPP.'1812;713M 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
kiiirld'..ritio 'Mí tan-1111 R. 

MOCIÓN 

Para que se elimine el acápite ii) contenido en el subinciso a) del inciso 2) que tiene el E rtículo 1 del 
proyecto de ley en discusión. 



C134) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

kilkirwairita Pdgatairrila R. 
MOCIÓN 

Para que se elimine el acápite iii) contenido en el subinciso a) del inciso 2) que tiene el utícu o 1 del 
proyecto de ley en discusión. 



1341 
ÓRGANO LEGISLATIVO: COMISIÓN ESPECIAL 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Mainérrita ›ilatairrits R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el acápite i) contenido en el subinciso a) del inciso 2) que tiene el artícJlo 1 del 
proyecto de ley en discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Mhrrt Idatarrile R. 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN DREC18AN1812121;13 

Para que se elimine el subinciso b) del inciso 2) contenido en el artículo 1 del proyecto de ley eri 
discusión. 



C 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 
Mhrrt Wiltarrilii R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 S.DIRECHAPP.'1112120P11  

MOCIÓN 

Para que se elimine el acápite i) contenido en el subinciso b) del inciso 2) que tiene el artículo 1 del 
proyecto de ley en discusión. 



k34-) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Kibirdi•rit:d Arbrtarrile R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el acápite ii) contenido en el subinciso b) del inciso 2) que tiene el artículc - del 
proyecto de ley en discusión. 



C13 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 Mb río' rala blatarrite R. 

Para que se elimine el acápite iii) contenido en el subinciso b) del inciso 2) que tie 	el artículo 1 del 
proyecto de ley en discusión. 



C I 3 4-) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

El Diputado proponente hace la siguiente moción: 

1.14irwinItid Matarrila R 

Para que se elimine el acápite iv) contenido en el subinciso b) del inciso 2) que tiene el artículo 1 del 
proyecto de ley en discusión. 



(13; 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
4rr

Alatarrila R 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
S.D [REMA 

MOCIÓN 

Para que se elimine el subinciso c) del inciso 2) contenido en el artículo 1 del proyecb de ley en 
discusión. 



\ 	( 137) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Mbirdwritii blatarrits 

MOCIÓN 

Para que se elimine el acápite i) contenido en el subinciso c) del inciso 2) que tiene el artículo 1 del 
proyecto de ley en discusión. 



(L3') 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

ktbrnjt:ii WhItarribet R. 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el acápite ii) contenido en el subinciso c) del inciso 2) que tiene el artículo 1 del 
proyecto de ley en discusión. 



REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Mar.rjt iltatarrite R. 

5.DIRECIBRPP511.17 21.Fill 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se elimine el sub inciso 6 del inciso B) el artículo 11, del a rtícLlo 1. del 
Título 1, del Proyecto de Ley. 

'Teléfono 2010-8460 / 8461 - Fax: 2010-8462 / 8463 
Dirección: Asamblea Legislativa. Edilicio Sión.. 



C 	7_)  

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

Matarritei  DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 R.  

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el inciso 1) del artículo 2 del proyecto de ley en discusión. 



(134) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Aillitaans 

Para que se elimine el subinciso a) del inciso 1) que contiene el artículo 2 del proyecto de ley en 
discusión. 



\ Z3 (134) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20,580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

R 
HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el subinciso b) del inciso 1) que contiene el artículo 2 del proyecto de ley en 
discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Mairíof1tzei Ilbitarrile 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el subinciso c) del inciso 1) que contiene el artículo 2 del propcb de ley en 
discusión. 



(137) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
r,47sr 	Wrilt.arrilts R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el subinciso d) del inciso 1) que contiene el artículo 2 del proyecto de ley en 
discusión. 



\\D C-341 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 
rr4wItat ;v1wtairrits R - 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el subinciso e) del inciso 1) que contiene el artículo 2 del proyecto de ley en 
discusión. 



11° 	13 4-)  

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°. 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FIMANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

ilterwiéritla l'a-Write R. 

MOCIÓN DE FONDO 
S!REC9PR'S 5 411 

Para que se elimine el literal e) del inciso 1), del artículo 2 de la Ley ce Impuesto 

sobre las Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el 

artículo 1 del presente proyecto de ley. 



çç 	 (134) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 
edlid WI DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	

kilrerIt 	tarrila  

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el subinciso f) del inciso 1) que contiene el artículo 2 del proyecte de ley en 
discusión. 



2_9 	( 134) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 M.brrigínItw 111,- tarrite R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el subinciso g) del inciso 1) que contiene el artículo 2 del proyeD:o de ey en 
discusión. 



03'0 (131- 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 P4hr rti WiltarrlUt R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	
5,DIRECISAPRT1312,i  

MOCIÓN 

Para que se elimine el subinciso a) del inciso 2) que contiene el artículo 2 del proyecto de ley en 
discusión. 



(í3 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Matarri'al R, 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 
	 •;.ECI9APR'12. 2 ill71 

Para que se elimine el subinciso b) del inciso 2) que contiene el artículo 2 del proyecto de ley en 
discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Klihríg yri.tw 

MOCIÓN 

Para que se elimine el subinciso c) del inciso 2) que contiene el artículo 2 del proyecto de ley en 
discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

laltarrits R, 

Para que se elimine el subinciso d) del inciso 2) que contiene el artículo 2 del proyecto de ley en 
discusión. 



131 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLIIIritia 	tarrita R. 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el inciso 2) del artículo 2 del proyecto de ley en discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine artículo 3 del proyecto de ley en discusión. 

S:DIPET,8019'1812!2'. 

Myr zgrItio Wiztarrla R. 

 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 S.DVI.ECI1APR'1331.212.111  

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	
Kibrwiírtitia laztairrila R. 

MOCIÓN 

Para que se elimine el inciso 1) del artículo 3 del proyecto de ley en discusión. 



C134) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

S .1) 	BAP9.• 
	r2-1P11 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
rAbrwpwritla 5111-itarna R. 

MOCIÓN 

Para que se elimine el inciso 2) del artículo 3 del proyecto de ley en discusión, 



J37) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

khirw:writia Aphiltarrile Ft 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
:IRECi.al4PR'lti2:25P1 

MOCIÓN 

Para que se elimine el inciso 3) del artículo 3 del proyecto de ley en discusión. 



\ 	L3) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Miingwrita Mutan-Kg! R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se eliminen los incisos 3), 4), así como la palabra "servicios" del inciso 5), tcdos del artculo 
3 del proyecto de ley en discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Mbirtiíifritia bbitarriZn R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 5.DIRECI8OR'1812:25R1 

MOCIÓN 

Para que se elimine el inciso 4) del artículo 3 del proyecto de ley en discusión, 



( 134') 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	NelarwIhritd lilatzrrite R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se elimine el inciso 4) del artículo 3 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, corriéndose la numeración. 



I c:L ( 34) 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS' 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	 r Í3t Wilitarrile 

MOCIÓN 

Para que se elimine el inciso 5) del artículo 3 del proyecto de ley en discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
rit 511111t.IIITtUi fk 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el inciso 6) del artículo 3 del proyecto de ley en discusión. 



( 34) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Irwwriv, hiltarritio R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el inciso 7) del artículo 3 del proyecto de ley en discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS' 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MrriÍ li&tarrte. R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se elimine el artículo 4 del proyecto de ley en discusión. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
	 klwrígotrita Wtarri2a R. 

5.1:1REC-1APV 	77)' 

MOCIÓN 

Para que se elimine el artículo 5 del proyecto de ley en discusión. 

al* 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Pilsirjwita Watzrrile 'R. 

MOCIÓN DE FONDO 	
S, VREC19AFF.. _ 

Para que se elimine el inciso 8), del artículo 8 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley. 



(131) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS' 

NÚMERO: 20.580 

IDIREC194PV19 44 
DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Margurita Matarrits R. 
MOCIÓN DE FONDO 

Para que se elimine el subinciso 6) del inciso B), del artículo 11 de la Ley de Impuesto sobre 

las Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 dl 

presente proyecto de ley. 



kiwrwitritd blatarrite R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO illárioritit Matan-lb lit 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
S.DIRE18APP1512,10R1 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que se elimine en el Título IV, Capítulo V, el artículo 26 del proyecto de ley 

en discusión, por cuanto no es claro el artículo al no indicar que se entiende por 

tarifa reducida, en cuáles casos se aplica y ni cuales corresponden a as 

operaciones sujetas al tipo reducido. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

SIEN?R 	4: 

MOCIÓN DE FONDO 
	

Mrrjt Matarrite R. 

Para que se elimine el artículo 45 de la Ley de Impuesto sobre las Ventas, N° 6826 de 8 Je 

noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del presente proyecto de ley. 



U:14.1 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 r,'SFC114AP:' 

MOCIÓN DE FONDO 
	 Marglrita 114atarrits R. 

Refórmese el artículo 2, punto 1 del proyecto en discusión, reformadc mediante 
texto sustitutivo, para que se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 2.- Refórmese la Ley N.° 7092, Ley del impuesto sobre la renta del 21 de 
abril de 1988 de la forma en que se indica a continuación: 

1- Adiciónese un párrafo final al artículo 1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
Ley N°.7092 del 21 de abril de 1988, que se leerá: 

"Artículo 1.- Impuesto que comprende la ley, hecho generador y materia impon ble. 

(- -) 

A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de actividades lucrativas y 
como ingresos gravables, debiendo tributar conforme a las disposiciones de este 
título, los ingresos de fuente costarricense obtenidos por las entidades bancar as y 
sociedades financieras sujetas a la vigilancia e inspección de la Supe-intendercia 
General de Entidades Financieras, Superintendencia General de Valores y 
Superintendencia General de Seguros, así como las demás entidades que forman 
parte de un grupo financiero regulado por el Consejo Nacional del Sis:erna 
Financiero. En el caso de aquellos ingresos que estén sujetos a una retención que 
sea considerada como impuesto único y definitivo, para las entidades a qt..e se 
refiere este párrafo se considerará como un pago a cuenta de este impuesto, y se 
integrará en la renta bruta. Estos contribuyentes no estarán sujetos a iE.S 
disposiciones sobre deducción proporcional de gastos." 



115L C/134) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 	Islar- jotrita ibtatlzrr.141 R, 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO NO. 137 

ASUNTO: LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE N. 20.580 

VARIAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN 

Para que se reforme el artículo 2 que incluye la reforma la Ley N.° 7092, Ley del 

impuesto sobre la renta y se lea de la siguiente manera: 

"A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de actividades lucrati\,as, 

debiendo tributar conforme a las disposiciones de este título, los ingresos obtenidos 

por las entidades bancarias y sociedades financieras sujetas a la vigilancia e 

inspección de la Superintendencia General de Entidades Financieras. En el caso de 

aquellos ingresos de fuente costarricense que estén sujetos a una retención que sea 

considerada como un impuesto único y definitivo, para las entidades a que se refiere 

este párrafo se considerará como un pago a cuenta de este impuesto, y se integrará 

en la renta bruta. Estos contribuyentes no estarán sujetos a las disposiciones sobre 

deducción proporcional de gastos, en relación con estos ingresos. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Mrrt Illtarritti R. 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN 

Para que se modifique el artículo 2 del proyecto de ley en discusión, de forma que se lea come sigt_ e: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 
El hecho generador del impuesto es la venta de bienes realizada, en forma habitua , por contribu}entes. 
Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la actividad a la que se dedica una 

persona o empresa y que ejecuta en forma pública y frecuente. 

1. 	Para los fines de esta Ley se entiende por venta de bienes: 

a) La transferencia del dominio de bienes. 
b) La importación o internación de bienes en el territorio de la República, con independencia de la 

habitualidad de la actividad del contribuyente. 

c) La venta en consignación y el apartado de bienes. 
d) El arrendamiento de bienes con opción de compra cuando esta sea vinculante o, cuando no b sea, 

en el momento en que se ejecute la opción. 

e) El retiro de bienes para uso o consumo personal del contribuyente o su transferencia sin 
contraprestación a terceros. 

f) El suministro de productos informáticos estandarizados, los cuales se componen del soporte fsico y 
los programas o las informaciones incorporadas a dicho suministro. Se ccnsideraran proiuctos 
informáticos estandarizados los de esta naturaleza que se hayan producido en serie, en forma que 
puedan ser directamente utilizados, indistintamente, por cualquier consumidor final. 

g) Cualquier acto que involucre o que tenga por fin último la transferencia del dominio de bienes, 

independientemente de su naturaleza jurídica y de la designación, así corro de las cond ciones 
pactadas por las partes". 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 
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Expediente 20.580 
w Wats Ley de fortalecimiento de las finanzas pú 	

11 11r1jurit 	tarri R. blicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se modifiquen los artículos 2 y 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
se derogue el artículo 3 de esta misma ley, ley N° 7092, adicionando un nuevo 
inciso al artículo 2 del proyecto de ley en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"Inciso Nuevo.- Adiciónese los incisos i) y j) al Artículo 2, un nuevo inciso u) al 
Artículo 8 y deróguese el inciso d) del Artículo 3, cuyo texto se leerá como sigue: 

ARTICULO 2.- 
(. • •) 
i) Las entidades empresariales del Estado, citadas a continuación: 

1. Banco Crédito Agrícola de Cartago. 
2. Banco de Costa Rica. 
3. Banco Nacional de Costa Rica. 
4. Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 
5. Fábrica Nacional de Licores. 
6. Compañía Nacional de Fuerza y Luz, Empresa de Servicios Públicos 

de Heredia y la Junta Administrativa de Servicios Eléctricos de 
Cartago por los ingresos derivados de su operación en mercados 
nacionales competitivos de servicios y productos de 
telecomunicaciones. 

7. Instituto Costarricense de Electricidad, únicamente por los ingresos 
derivados de su operación en mercados nacionales competitivos de 
servicios y productos de telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 18 de la Ley N.° 8660, Fortalecimiento y 
Modernización de las Entidades Públicas del Sector 
Telecomunicaciones, de 8 de agosto de 2008, y el artículo 6 de la 
Ley N.° 8642, Ley General de Telecomunicaciones, de 4 de junio de 



2008. 
	 P--( c_ 

8. Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico. 
9. Instituto Nacional de Seguros por los ingresos derivados de su 

actividad en condiciones de competencia. 
10. Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la 

Vertiente Atlántica. 
11. Radiográfica Costarricense Sociedad Anónima. 
12. Refinadora Costarricense de Petróleo. 
13. Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural. 

i) Las cooperativas debidamente constituidas de conformidad con la Ley No 
6756, de 5 de mayo de 1982, y sus reformas cuya renta bruta durante el 
período fiscal supere los mil seiscientos salarios base. 
Las cooperativas que en atención a lo dispuesto en este inciso estén 
gravadas con el impuesto establecido en el presente Título, podrán deducir 
como gasto las reservas y cargas parafiscales definidas de conformidad con 
la legislación vigente. 

Artículo 8.- 

u) Las reservas de inversión o fondos de desarrollo, útiles, necesarios y 
pertinentes para el cumplimiento de las funciones que le han sido asignadas 
por ley a los contribuyentes a que se refiere el inciso i) del artículo 2 de esta 
Ley, en el monto que se les haya aprobado por la entidad competente, en 
caso de requerirlo; en caso contrario, la Administración Tributaria definirá, 
de forma vinculante, los límites técnicos aplicables para determinar las 
sumas necesarias de reservas y provisiones técnicas, a efectos de fijar la 
utilidad de estos contribuyentes. 

bif4 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Mrrjt .knatarrize R. 
Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se modifiquen los artículos 2 y 8 de la Ley del Impuesto sobre la Rerta y 
se derogue el artículo 3 de esta misma ley, ley N° 7092, adicionando un ruevo 
inciso al artículo 2 del proyecto de ley en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

"Inciso Nuevo.- Adiciónese los incisos i) y j) al Artículo 2, un nuevo inciso u) al 
Artículo 8 y deróguese el inciso d) del Artículo 3, cuyo texto se leerá como sigae: 

ARTICULO 2.- 
(...) 
i) Las entidades empresariales del Estado, citadas a continuación: 

1. Banco Crédito Agrícola de Cartago. 
2. Banco de Costa Rica. 
3. Banco Nacional de Costa Rica. 
4. Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 
5. Fábrica Nacional de Licores. 
6. Compañía Nacional de Fuerza y Luz, Empresa de Ser v cios Púbicos 

de Heredia y la Junta Administrativa de Servicios Eléctricos de 
Cartago por los ingresos derivados de su operación en merzados 
nacionales competitivos de servicios y productos de 
telecomunicaciones. 

7. Instituto Costarricense de Electricidad, únicamente po-  los ingresos 
derivados de su operación en mercados nacionales cmpetitivos de 
servicios y productos de telecomunicaciones, de confdrmidad con lo 
dispuesto por el artículo 18 de la Ley N.° 8660, Fonalecimiento y 
Modernización de las Entidades Públicas del Sector 
Telecomunicaciones, de 8 de agosto de 2008, y el artículo 6 de la 
Ley N.° 8642, Ley General de Telecomunicaciones, de 4 de junio de 



2008. 
8. Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico. 
9. Instituto Nacional de Seguros por los ingresos 

actividad en condiciones de competencia. 
10. Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo 

Vertiente Atlántica. 
11. Radiográfica Costarricense Sociedad Anónima. 
12. Refinadora Costarricense de Petróleo. 
13. Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural. 

derivados de SLI 

Económico de la 

J) Las cooperativas debidamente constituidas de conformidad con la Ley No. 
6756, de 5 de mayo de 1982, y sus reformas cuya renta bruta durante el 
período fiscal supere los mil seiscientos salarios base. 
Las cooperativas que en atención a lo dispuesto en este inciso estén 
gravadas con el impuesto establecido en el presente Título, podrán deducir 
como gasto las reservas y cargas parafiscales definidas de conformidad con 
la legislación vigente. 

(..«). 

A1í..-;u10 8.- 
(..-) 

u) Las reservas de inversión o fondos de desarrollo, útiles, necesarios Y 
pertinentes para el cumplimiento de las funciones que le han sido asignadas 
por ley a los contribuyentes a que se refiere el inciso i) del artículo 2 de esta 
Ley, en el monto que se les haya aprobado por la entidad competente, en 
caso de requerirlo; en caso contrario, la Administración Tributaria definirá, 
de forma vinculante, los límites técnicos aplicables para determinar las 
sumas necesarias de reservas y provisiones técnicas, a efectos de fijar la 
utilidad de estos contribuyentes. 
(...)" 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 	
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MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO MARIO REDONDO POVEDA HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo segundo del Artículo 2, del Título I del Proyecto de Ley, y 
en adelante se lea de la siguiente manera: 

"Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la actividad a que 
se dedica una persona o empresa de manera principal y predominante, de forma 
pública y reiterada y a la que dedica mayor parte del tiempo." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

MrrjtIVI'atarr¡teR. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo segundo del Artículo 2, contenido en el Artículc 2 del 
Proyecto de Ley, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 
(- 
Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la actividad a que se 
dedica una persona o empresa de manera principal y predominante, de forma 
pública y reiterada, y a la que dedica mayor parte del tiempo. 
(. 	)" 
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Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 
Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas - 

REC1.9i4Pl'i8 41.717-11! 

Margarita Watarrite R. 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el párrafo segundo del Artículo 2, contenido en el Artículo 2 del Proyecto de ey y en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 

Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la actividad a que se deCica una persona o 
empresa de manera principal y predominante, de forma pública y reiterada, y a la que dedia mayor parre cel 
tiempo. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

Mihrwírrité lí,'@tarrite R. 

MOCIÓN DE FONDO 
5,DIFEC191PR'11 51:3411 

Para que párrafo segundo del artículo 2 de la Ley de Impuesto sobre las Ventas, 
N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del presente 
proyecto de ley, se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 

El hecho generador del impuesto es la venta de bienes y la prestación de servicios 

realizadas, en forma habitual, por contribuyentes del artículo 4 de esta _ey. 

Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la actividad a la 

que se dedica una persona o empresa y que ejecuta en forma pública y frecuente, 

el cual constituye su principal medio de subsistencia o bien, cualesquiera de las 

actividades detalladas en su pacto social, respectivamente. 

(..-)" 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo segundo del Artículo 2, contenido en e Artículo 2 del 
Proyecto de Ley, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 

Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la actividac a c ie se 
dedica una persona o empresa de manera principal y predominante, de forma 
pública y reiterada, y a la que dedica mayor parte del tiempo. 
(. )" 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

Mar¡writa lilatarrite R. 

S.DIREC I 9hPP'ip 1: c., 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RIA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el párrafo segundo del artículo 2, del artículo 1, del Tí:ulo 1, 
del Proyecto de Ley, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 

(...) 
Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la aclividad a la 

que se dedica una persona o empresa, de manera principal y predominan1e, de 

forma pública y reiterada y a la que dedica mayor parte del tiempo. 

El resto permanece igual 

.1-eléfono 2010-8460 / 8461 - Fax: 2010-8462 / 8463 
Dirección: Asamblea Legislativa. Edilicio Sión.. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

!•.1.1r- jiartta W,atIrribert. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo segundo del Artículo 2, contenido en el Artículo 2 del 
Proyecto de Ley, y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 
( ..) 
Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la actividad a que 
se dedica una persona o empresa de manera principal y predominante, de forma 
pública y reiterada, y a la que dedica mayor parte del tiempo. 
( 



11,2 (134) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo segundo del Artículo 2, del Título I del Proyecto de Le'', y 
en adelante se lea de la siguiente manera: 

"Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la act vidad a que 
se dedica una persona o empresa de manera principal y predominante, de forma 
pública y reiterada y a la que dedica mayor parte del tiempo." 
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Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 

Mariptititgt .7d.ati-rriIhá 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 	 , 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el párrafo segundo del Artículo 2, contenido en el Artículo 1 del Proyecto de Ley, y en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 

(—) 

Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la actividad a que se dedica una persona o 
empresa de manera principal y predominante, de forma pública y reiterada, y a la que dedica mayor parte del 
tiempo. 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

S.DIRECihn''.81225514  

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
rrt l'elltarritti R. 

MOCIÓN 

Para que se elimine el segundo párrafo del artículo 2 del proyecto de ley en discusión. 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
Matzrrita R. 

MOCIÓN DE FONDO 7  199Pk.  ib 	:::4P; 

Para que el literal c), del inciso 1), del artículo 2 de la Ley de Impuesto sobre las. 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 de 

presente proyecto de ley, se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 

El hecho generador del impuesto es la venta de bienes y la prestación de servicios 

realizadas, en forma habitual, por contribuyentes del artículo 4 de esta Ley. 

Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la activ dad a la 

que se dedica una persona o empresa y que ejecuta en forma pública y frecuente. 

1. Para los fines de esta Ley se entiende por venta de bienes: 

a) La transferencia del dominio de bienes. 

b) La importación o internación de bienes en el territorio de la 

República, con independencia de la habitualidad de la activicad 

del contribuyente. 

c) El apartado de bienes, en el entendido de que una vez realizado 

el último pago, la transferencia efectiva del dominio no estará 

afecta al pago del impuesto al valor agregado." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

srío§ritid blatarria 

5,DIRECI3APR'll 1.'24P1,1 

Para que el literal d), del inciso 2), del artículo 2 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 de 

presente proyecto de ley, se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 

El hecho generador del impuesto es la venta de bienes y la prestación de servicios 

realizadas, en forma habitual, por contribuyentes del artículo 4 de esta Ley. 

Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la actividad a la 

que se dedica una persona o empresa y que ejecuta en forma pública y frecuente. 

d) 	La transmisión de derechos, en particular la de derechos distintos 

al dominio pleno." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

MOCIÓN DE FONDO 

MLrrt iliqui- itzrrile R. 

Para que el literal g), del inciso 1), del artículo 2 de la Ley de Impuesto sobre las 

Ventas, N° 6826 de 8 de noviembre de 1982, reformado mediante el artículo 1 del 

presente proyecto de ley, se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 2.- Hecho Generador. 

El hecho generador del impuesto es la venta de bienes y la prestación de servicios 

realizadas, en forma habitual, por contribuyentes del artículo 4 de esta Ley. 

Para los efectos de esta Ley, por habitualidad ha de entenderse la actividad a la 

que se dedica una persona o empresa y que ejecuta en forma pública y frecuente. 

1. Para los fines de esta Ley se entiende por venta de bienes: 

g) Cualquier acto que involucre o que tenga por fin ú timo la 

transferencia del dominio de bienes a título oneroso." 

_ 



ASAMBLEA LEGISLATIVA Msrlanita Matarrits R. 

MOCIÓN 	 S.DEREC-113APP,': 9 2511 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adiciónese un punto nuevo al Articulo 2, Título II "Ley de Impuesto a los ingresos y utilidades' 
del oroyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"punto nuevo- Refórmese el inciso a) del artículo 2 y adiciónese un artículo 2 bis a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta y sus reformas, Ley N.° 7092, para que se lean de la 
siguiente manera: 

"Arículo 2.- Contribuyentes 

Independientemente de la nacionalidad del domicilio y del lugar de la constitución de 
las personas jurídicas o de la reunión de sus juntas directivas o de la celebración de los 
contratos, son contribuyentes todas las empresas públicas o privadas que realicen 
actividades o negocios de carácter lucrativo en el país: 

a) ...as personas jurídicas legalmente constituidas, las sociedades de hecho, las 
sociedades de actividades profesionales, las empresas del Estado y las cuentas en 
paricipación que haya en el país. Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, 
para efectos fiscales, se presume de pleno derecho que realizan actividades lucrativas, 
todas las sociedades mercantiles, as j como toda sucursal de una sociedad extranjera y 
las empresas individuales de responsabilidad limitada que se encuentren inscritas en el 
Re!: istro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. 

11 

"Artículo 2 bis.- Coordinación Institucional. De conformidad con lo dispuesto en el 
arti ::ulo anterior, todas las sociedades mercantiles, así como toda sucursal de una 
sociedad extranjera y empresas individuales de responsabilidad limitada que en 
adelante se inscriban en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. 
qun dará automáticamente inscrita ante la Dirección General de Tributación como 
con tribuyente del impuesto a les utilidades. 

/1 Par3 estos efectos el Registro Nacional deberá suministr r la información que la 
Dinicción General de Tributación requiera, por los medios /y en la forma, términos y 
car tlic iones que defina esta (duma, c:on la finalidad de cumplir con lo aispuesto en esta - 

4 
.?-1-DL/Hat C-P/tA' 	b 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH -!, 
S.D1511118i4'4. 1'd 11.—n 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: khird ieritid Matan-lile R, 

MOCIÓN 

Para que se elimine el artículo 2 del proyecto de ley en discusión. 



LH C\3 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Asamblea Legislativa 

Mrrit Idatarrifts R. 
Ronny Monge Salas 

Diputado 
•7;r7-- 	 7-11 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Dipu 	 das hacen la siguiente moción: 
Para que se eh i 	 ontenido en el artículo 2 del Título II, del 
Proyecto de Le 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edilicio Sión 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

I - Z:31.4b1<211 

Expediente 20.580 
Mairwairitw Igiztzrrilto R. 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se adicione un nuevo artículo 5 al proyecto de ley en discusión, se corra 

la numeración como corresponda y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 5.- Adiciónese un nuevo artículo 11 bis a la "Ley Creación del Régimen 

General de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional, de Ot-os Regímenes 

Especiales y Reforma a la Ley No. 7092 del 21 de Abril de 1988 y S JS Reformas, 

Ley del Impuesto Sobre la Renta", Ley 7302, del 8 de julio de 1992, y sus 

reformas, el cual dirá: 

Artículo 111 bis.- 	Contribución solidaria 

A los expresidentes, sus causahabientes y las personas que hubieran tenido la 

condición de Primera Dama, que disfruten de una pensión del régimen no 

contributivo de los expresidentes de la República, se les impone una contribución 

solidaria sobre dichas pensiones. 

El monto de la contribución será tal que, sumado a los rebajos por concepto de 

impuesto sobre la renta y seguro de salud, da un total que representa el 50% del 

exceso sobre la pensión máxima sin postergación que otorga el régimen del IVM 

de la CCSS. 

Estos recursos ingresarán a la caja única del Estado." 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públiwierrltid Matarrils R. 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se adicione un nuevo artículo 5 al proyecto de ley en discusión, se corra 

la numeración como corresponda y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 5.- Adiciónese un nuevo artículo 11 bis a la "Ley Creación del Régimen 

General de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional, de Otros Regímenes 

Especiales y Reforma a la Ley No. 7092 del 21 de Abril de 1988 y sus Reformas, 

Ley del Impuesto Sobre la Renta", Ley 7302, del 8 de julio de 1992, 	sus 

reformas, el cual dirá: 

Artículo 11 bis.- 	Contribución solidaria 

A los expresidentes, sus causahabientes y las personas que hubieran tenido la 

condición de Primera Dama, que disfruten de una pensión del régimen no 

contributivo de los expresidentes de la República, se les impone una contribución 

solidaria sobre dichas pensiones. 

El monto de la contribución será tal que, sumado a los rebajos por concapT.o de 

impuesto sobre la renta y seguro de salud, da un total que representa el 50% del 

exceso sobre la pensión máxima sin postergación que otorga el régimen ce l IVM 

de la CCSS. 

Estos recursos ingresarán a la caja única del Estado." 

4,« 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el numeral 4 del Título II LEY DE IMPUESTO A LOS INGRESOS Y 

UTILIDADES, del Proyecto de Ley, y se modifique el inciso d del artículo 6.- Exclusiones de 
la renta bruta, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"4- Refórmese el inciso d) del Artículo 6.- Exclusiones de la renta bruta, para que en 
adelante se lea: 

"Artículo 6.- 	Exclusiones de la renta bruta: No forman parte de la renta bruta: 

(...) 
d) Las ganancias de capital gravadas en el Capítulo XI, Rentas de Capital y Ganancias y 

Pérdidas de Capital, salvo las derivadas de bienes o derechos afectos a la actividad del 

contribuyente o cuando constituyan una actividad habitual, en cuyo caso, deberán de 

tributar de acuerdo con las disposiciones de este Título I. Estarán exentas las ganancias de 

capital obtenidas por sociedades mercantiles que desarrollan una actividad ILcrativa en 

virtud de la enajenación de acciones y de otros títulos de participación en os fonc133 

propios de cualquier tipo de entidad afectos a su propia actividad lucrativa, en la parte 

correspondiente a utilidades no distribuidas. 

Para los efectos de esta ley, por actividad habitual ha de entenderse el desarrollz 

frecuente y no aislado que realiza una persona o empresa con ánimo mercantil, Como  
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E 
Recibido en la Secretaría del Directorir 

de la Asamblea Legislativa 
El: 	1 9 ABR. 2018  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	Alas: 	 Horas  
.wa DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Firma:Marrit Vatarrita R.  

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

resultado de la organización de medios materiales e intelectuales para la 

consecución de lucro." 



»mote(' -64/a/Ma 	grixilifra Z' g.Y?• • r, 	fea 
Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 	 '5.DIREC1SCRill  

"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 
ar¡iirita 	R. 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Elimínese en el artículo 2 del proyecto de ley en discusión, la modificación del inciso c) y la adición de los incisos d) 
y e) y un párrafo final al artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, N°7092 de 8 de noviembre de 1982. 
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Matairrite R. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

MOCIÓN V1A ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que en el Titulo 1, capítulo 2 artículo 4 se elimine el párrafo segando 
quedando de la siguiente forma: 

ARTICULO 4- Contribuyentes 
Son contribuyentes de este impuesto las personas físicas, jurídicas o ertidades 
que realicen actividades que impliquen la ordenación por cuenta propia de 'actores 
de producción, materiales y humanos, o de uno de ellos, con la final dad de 
intervenir en la producción, distribución, comercialización o venta de !Dieres o 
prestación de servicios. 

En el caso de la compra de servicios o de bienes intangibles cuyo prestador no se 
encuentre domiciliado en el territorio de la República, el contribuyente será el 
destinatario del servicio o bien intangible, independientemente del lugar donde se 
esté ejecutando, siempre que sea a la vez contribuyente de este impuesto 
conforme a lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo. 

Igualmente, son contribuyentes todos los exportadores y los que se aco.an  al 
régimen de tributación simplificada. 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

Wirliiritío Mata rrite R. 

5.DIREC13 	f--1,1,1" • 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se reforme el numeral 4 del artículo 2 contenido en el Título II del 
Proyecto de Ley y se lea de la siguiente manera: 

4- Refórmese el inciso d) del Artículo 6.- Exclusiones de la renta bruta, para 
que en adelante se lea: 

"Artículo 6.- Exclusiones de la renta bruta: No forman parte de la renta 
bruta: 

(..) 

d) 	Las ganancias de capital gravadas en el Capítulo XI, Rentas de 
Capital y Ganancias y Pérdidas de Capital, salvo las derivadas de bienes o 
derechos afectos a la actividad del contribuyente o cuando constituyan una 
actividad habitual, en cuyo caso, deberán de tributar de acuerdo con las 
disposiciones de este Título I. Estarán exentas las ganancias de capital 
obtenidas por sociedades mercantiles que desarrollan una actividad 
lucrativa en virtud de la enajenación de acciones y de otros títulos de 
participación en los fondos propios de cualquier tipo de entidad afectos a su 
propia actividad lucrativa, en la parte correspondiente a utilidades no 
distribuidas. 

Para los efectos de esta ley, por habitualidad ha de entenderse la actividad a la 
que se dedica una persona o empresa con ánimo mercantil de manera princ pal 
y predominante, de forma pública y reiterada y a la que edic mayor parte del 
tiempo." 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fa': 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa. Edificio Sión 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
	Ildardiarita Matsurilia R. 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO NO. 137 

S8 

Para que se reformen los incisos a,b,c del artículo 6 contenido en el artículo, 2 Ley 

del impuesto sobre la renta y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 6.- 	Exclusiones de la renta bruta 

No forman parte de la renta bruta: 

a) Los aportes de capital social en dinero o en especie. 

b) Las revaluaciones de activos fijos. 

c) Las utilidades, dividendos, participaciones sociales y cualquier forma de 

distribución de beneficios sujetos al -Capítulo XI de esta Ley. Además, 

estarán exentas de/impuesto de este Título, las utilidades, dividendos, 

participaciones sociales y cualquier otra forma de distribución de 

beneficios provenientes de títulos afectos a la actividad lucrativa pagados 

o acreditados a los contribuyentes que sean sociedades mercan5les y 

desarrollen una actividad lucrativa; así como cuando se distribuyan 

dividendos en acciones nominativas o en cuotas sociales de la propia 

sociedad que los paga, con independencia, en este último caso, de la 

C- 

(-) 
naturaleza jurídica del perceptor. 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicu 
Pviair5:dritid Iligatairritia R. 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 2 del proyecto de ley en 
discusión, cuyo texto se leerá de la siguiente manera: 

Inciso nuevo- Refórmese el inciso e) del artículo 8 y adiciónese un artículo 8 bis, 
a Ley del Impuesto sobre la Renta, ley número 7092 del 21 de abril de - 988, para 
que en adelante se lea: 

"ARTÍCULO 8.- Gastos Deducibles. 
Son deducibles de la renta bruta... 
...e) Los intereses y otros gastos financieros, pagados o incurridos por el 
contribuyente durante el año fiscal, directamente relacionadzs con el 
manejo de su negocio y la obtención de rentas gravables en este impuesto 
sobre las utilidades, excepto los que deban capitalizarse cortablernente. 
Las deducciones por este concepto estarán sujetas a las I mitaciones 
establecidas en los párrafos siguientes: 
No serán deducibles los intereses cuando no se haya retenido el impuesto 
correspondiente a ellos. 
En todo caso, el contribuyente deberá demostrar a la Administración 
Tributaria el uso de los préstamos cuyos intereses pretende deducir, a fin de 
establecer la vinculación con la generación de la renta gravazle, lo cual 
deberá evidenciarse en los documentos que deban accmpañar la 
declaración. 
Sin perjuicio de los supuestos previstos en los párrafos anteriores, ni.: serán 
deducibles los intereses, cuando medien circunstanc as que revelen 
desconexión entre los intereses pagados y la renta gravable en el zeríodo 
respectivo." 

"ARTÍCULO 8 bis.- Limitación a la Deducción de Intereses. 



/27Se establece una deducibilidad máxima por gastos financieros netos de un 
veinte por ciento (20%) de la utilidad antes de intereses, impuestos, 
depreciaciones y amortizaciones (UAIIDA) por cada período impositivo. 

Se entenderá por gastos financieros netos al exceso de gastos financieros 
respecto a los ingresos financieros, del período de impuesto autoliquidado 
Los gastos financieros netos que se estimen como no deducibles, conforme 
a ID dispuesto en el inciso k) del artículo 11 de esta ley, no deben ser 
considerados como gastos financieros para estos efectos. 

El UAIIDA se calculará sumando a la utilidad neta, los gastos deducibles por 
los costos de endeudamiento financiero, así como los gastos deducibles por 
cor cepto de depreciación y amortización. 

Conforme a lo anterior, el monto máximo deducible por gastos financieros 
netDs de cada período impositivo, será igual al resultado de la multiplicación' 
del UAIIDA por el factor cero coma dos (0,2). 

Se excluye del ámbito de aplicación de la formula a la que se refieren los 
pár -afos anteriores los gastos financieros utilizados para financiar proyectos 
de infraestructura pública, cuando el desarrollador del proyecto esté 
domiciliado en el territorio nacional. Para estos efectos el proyecto de 
infraestructura pública debe estar sujeto a la retención en la fuente a que 
hace referencia el inciso d) del artículo 68 de esta ley, siendo que toda 
utilidad derivada de un proyecto de infraestructura pública quedará excluida 
del UAIIDA, así como su costo financiero de endeudamiento. 

Los gastos financieros netos que superen el 20% permitido en el período 
fiscal, según esta disposición, podrán ser deducidos en los períodos 
impDsitivos sucesivos y hasta que se agote dicha diferencia, siempre y 
cuando se cumpla, en cada período impositivo, con el límite señalado en el 
párrafo primero de este artículo. En estos casos, el contribuyente queda 
obligado a comprobar la veracidad y atinencia de estos gastos financieros 
netos, tanto contable y documentalmente, cualquiera que sea el ejercicio en 
que se originaron e independientemente de la prescripción ordinaria de 
dicho período. 

Sin perjuicio de lo que dispongan las Superintendencias adscritas al 
consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero Nacional, respecto 
a la limitación de gastos financieros y equivalentes para las entidades 
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sujetas a su vigilancia e inspección; las disposiciones contenidas en el 
presente artículo les serán excluidas, incluso cuando tales entidades formen 
parte de un grupo de interés económico." 

vi 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 	20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

El Diputado Vargas Rojas hace la siguiente moción: 

Adiciónese al artículo 2 del proyecto en discusión, un punto nuevo y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 2.- Refórmese la Ley N.° 7092, Ley del impuesto sobre la renta del 21 de abril de 1988 de le 
forma en que se indica a continuación: 

(...) 

Nuevo- Modifíquese el inciso c) del artículo 8.- Gastos deducibles, que se leerá: 

"Artículo 8.- Gastos deducibles. Son deducibles de la renta bruta: 

(---) 

c) Los impuestos, tasas, contribuciones especiales y parafiscales  que afecten los bienes 
servicios y negociaciones del giro habitual de la empresa, o las actividades ejercidas por personal; 
físicas, con las excepciones contenidas en el inciso c) del artículo 9. 

tvlairga -ita Wiatarrits R. 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 
s 

DIPUTADO: 0110 GUEVARA GUTH 	
tellargwita hlatarrit R- 

5.DIRECIMPR•18 4.. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que en el artículo 2 del proyecto en discusión, reformado mediante texto 
sustitutivo, se incorporé una reforma al artículo 8.- Gastos deducibles, se corra la 
numeración y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 2.- Refórmese la Ley N.° 7092, Ley del impuesto sobre la renta del 21 de 
abril de 1988 de la forma en que se indica a continuación: 

Nuevo — Adiciónese un párrafo final al artículo 8.- Gastos deducibles, que se leerá: 

"Artículo 8.- Gastos deducibles. 

Son deducibles de la renta bruta: 



13-) 
De conformidad con el artículo 129 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa 
Rica, para determinar las utilidades netas de las entidades financieras, se deberán 
rebajar las sumas para la constitución de las reservas y provisiones que dispongan 
las Normas Internacionales de Información Financiera, adoptadas por el 
CONASSIF, las que disponga o establezca la regulación emitida por los órganos de 
supervisión que obligue a las entidades a mantener reservas o estimaciones y las 
que establezca la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica y la Ley Orgánica 
del Sistema Bancario Nacional; especialmente las relacionadas con el deterioro de 
sus activos, depreciaciones o castigos de colocaciones e inversiones, prestaciones 
legales, programas de lealtad, fluctuaciones de cambio y cualesquiera otros fines 
similares. Dichas reservas serán debidamente individualizadas en los libros y 
balances de las entidades. Asimismo, las comisiones e intereses de operaciones de 
préstamos y descuentos vencidas a más de noventa días, o el plazo que al efecto 
establezcan las Normas Internacionales de Información Financiera, devengados y 
no percibidos, se contabilizarán como utilidades hasta el momento que sean 
percibidos. Dichos rubros serán mantenidos en cuentas de orden, según los 
catálogos de cuentas autorizados". 

4 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	

Msrizoíitritio Matarrits R. 

I EX,,,EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE 'J'ARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adii:iónese un punto nuevo al Articulo 2, Título II "Ley de Impuesto a los ingresos y utilidades" 
del proyecto de ley en discusión, i)ara que se lea a como sigue: 

"ptiritc,  nuevo- Adiciónese un uievo artículo 9 bis a la Ley N.° 7092, Ley de Impuesto 
sol: re la Renta y sus reformas de 21 de abril de 1988, para que se lea de la siguiente 
ma! ier a: 

Arti::ulo 9 bis- Limitación a la cLaducción de intereses 

Se Istablece una deducibilidael máxima por gastos financieros netos de un veinte por 
ciento (20%) de la utilidad antes de intereses, impuestos, depreciaciones y 
amLirtizaciones (UAIIDA) por cada período impositivo. 

Se .Intendera por gastos finan.;ieros netos al exceso de gastos financieros respecto a 
los ngresos financieros, del periodo de impuesto autoliquidado. Los gastos financieros 
net is que se estimen como nc deducibles, conforme a lo dispuesto en el inciso k) del 
artí :lila 9 de esta ley, no debei ser considerados como gastos financieros para estos 
efe'. tos. 

El I lAí1DA se calculará sumando a la utilidad neta, los gastos deducibles por los costos 
de endeudamiento financiero así como los gastos deducibles por concepto de 
del: reciación y amortización. 

Co.  iforme a lo anterior, el monto rn.lximo deducible por gastos financieros netos de 
cai:larieríodo impositivo, será igual al resultado de la multiplicación del UAIIDA por el 
faci Dr cero coma dos (0,2). 

Se excluye del ámbito de aplicación de la fórmula a la que se refieren los párrafos 
an•Hriores de los gastos inancieros utilizados para financiar proyectos de 
infi iteldructura pública, cuando el ciesarrollador del proyecto esté domiciliado en 
territorio nacional. Para estos nfectos el proyecto de infraestructura pública debe estar 
SLIP to a la retención en la fuelte a que hace referencia el inciso g) del artículo 231 e 
est: ley, siendo que toda utilidad derivada de un proyecto de infraestructura públ a 
quE dará excluida del UAIIDA, a3i corno su costo financiero de endeudamiento. 



- 	3-A-1 
Lo gastos financieros netos :pie superen el veinte por ciento (20%) permitido er el 
pe odo fiscal, según esta disposición, podrán ser deducidos en los períodos 
im ositivos sucesivos y hasta_ que se agote dicha diferencia, siempre y cuando se 
curnpla, en cada período impositivo, i:on el límite señalado en el párrafo primero de este 
arti .:ulo. En estos casos, el contribuyente queda obligado a comprobar la veracidad y 
atip ancia de estos gastos financieros netos, tanto contable y documentalmente, 
cua!lquiera que sea el ejercicio en que se originaron e independientemente de la 
pre ;cripción ordinaria de dichc períocio. 

Sin perjuicio de lo que dispongan las superintendencias adscritas al Consejo Nacional 
de Supervisión del Sistema Financiuro Nacional, respecto a la limitación de gastos 
fin ui ncieros y equivalentes para las entidades sujetas a su vigilancia e inspección, las 
disposiciones contenidas en el presante artículo les serán excluidas, incluso cundo 
tales entidades formen parte de un grupo de interés económico." 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

Márlotrita Illatarrits R. 

S.DIRECIMPF:3 99`;'141 

 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se elimine el numeral 10 del 	contenido en el Título II del 
Proyecto de Ley. 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Mair-5,-oritd  Matairrits R. 

Expediente 20.580 	
c,')!REMAPP.1.8  911M11 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se incluya un nuevo inciso en el artículo 2 del proyecto en discusión, ql.e 
se lea en la siguiente forma: 

"Inciso nuevo- Adiciónese un inciso d) al artículo 17, en la forma en que se indica 
a continuación: 

Artículo 17.- Clasificación de los entes gravados. 

(...) 

d) las personas físicas que perciban cualquiera de las rentas establecidas en 
el inciso a) del artículo 18 de esta Ley, en los casos en que la renta 
disponible provenga de una empresa acogida al Régimen ce Zona Francas, 
de conformidad con la Ley No. 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus 
reformas." 

(94 



Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Mair-wdrital $iiiiatarrits R. 
Expediente 20.580 
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MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se incluya un nuevo inciso en el artículo 2 del proyecto en discusiór, cue 
se lea en la siguiente forma: 

"Inciso nuevo- Adiciónese un inciso d) al artículo 17, en la forma en que se indica 
a continuación: 

Artículo 17.- Clasificación de los entes gravados. 

( - ) 

d) las personas físicas que perciban cualquiera de las rentas establec das en 
el inciso a) del artículo 18 de esta Ley, en los casos en que la renta 
disponible provenga de una empresa acogida al Régimen de Zona F -ancas, 
de conformidad con la Ley No. 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus 
reformas." 



\\kt4 ) 3  
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

 

PAmr-riti) Watarriltie R. 

5,DIREC2APR'18 

EX:TDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE 'JARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adii:ióriese un punto nuevo al Artículo 2, Título II "Ley de Impuesto a los ingresos y utilidades" 
del :)royecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"punto nuevo- Refórmese el subinciso 1 del inciso b) del artículo 18 de la Ley N.° 7092, 
Ley de Impuesto sobre la Renta y sus reformas, para que se lea de la siguiente manera: 

Artic:ulo 18- Tratamiento de la rimta disponible de las sociedades de capital 

Cu. nclo la renta disponible tic las sociedades de capital se distribuya en dinero, en 
esi:i ?die o en acciones de la propia sociedad, esta deberá observar las siguientes 
reg í3i S 

[•• 

b) lo corresponderá practicar la retención ni pagar el impuesto a que se refiere el 
inc:ilso anterior, en los siguientes casos: 

1) I:: uando el socio sea otra sociedaid de capital domiciliada en Costa Rica y sujeta a 
irnpuesto, para efectos d .? aplicer esta exoneración será requisito indispensable 

qui: el perceptor desarrolle ur a acti ,didad económica en el país y utilice los recxsos 
peir ::iibiclos en su desarrollo o Dn la qieneración de una nueva actividad, situación que 
del:e estar respaldada mediante un plan de inversión que deberá estar disponible en el 
mo .nento en que la Administración Tributaria así lo requiera)  para verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en este inciso. En caso de demostrarle que no se cumple 
cor lo dispuesto en este inckic el perceptor deberá cancelar el 'impuesto dejado de 
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Expediente 20.580 
Matarrits R. 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se incluya un nuevo inciso en el artículo 2 del proyecto en discusión, que 
se lea en la siguiente forma: 

"Inciso nuevo- Adiciónese un inciso d) al artículo 19, en la forma en que se indica 
a continuación: 

Artículo 19.-Tratamiento de la renta disponible de las sociedades de 
personas y otros contribuyentes. 

(...) 

d) Tratándose de empresas acogidas al Régimen de Zonas Francas, de 
conformidad con la Ley No. 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus 
reformas, de personas no domiciliadas en el país que actúen en esta, el 
ciento por ciento (100%) de la renta disponible que se acredite o remese 
estará sujeto al pago de un impuesto del quince por ciento (15%) sobre el 
indicado crédito o remesa, según corresponda. En estos casos, la empresa 
acogida al Régimen de Zona Franca deberá retener y pagar al Fisco, por 
cuenta de la persona no domiciliada, el impuesto antes indicado. 
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Expediente 20.580 	
Mairjuritw Wiztarritel R. 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se incluya un nuevo inciso en el artículo 2 del proyecto en discusión, q_Je 
se lea en la siguiente forma: 

''Inciso nuevo- Adiciónese un inciso d) al artículo 19, en la forma en que se indba 
a continuación: 

Artículo 19.-Tratamiento de la renta disponible de las sociedades de 
personas y otros contribuyentes. 

(...) 

d) Tratándose de empresas acogidas al Régimen de Zonas Francas, de 
conformidad con la Ley No. 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus 
reformas, de personas no domiciliadas en el país que actúen en esta el 
ciento por ciento (100%) de la renta disponible que se acredite o remese 
estará sujeto al pago de un impuesto del quince por ciento (15%) sobre el 
indicado crédito o remesa, según corresponda. En estos casos, la empresa 
acogida al Régimen de Zona Franca deberá retener y pagar al Fisco, pir 
cuenta de la persona no domiciliada, el impuesto antes indicado. 

( • ). 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBIllesylifilha PAQtzrrilei R-

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 A.- Objeto. 

El presente capítulo regula la tributación de las ganancias y pérdidas dEl caoital. 



O C3 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

L'3/REUSIPR'IS  

ithlar,j rito 

EXPEDIENTE N°20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 A.- Objeto. 

El presente capítulo regula la tributación de las ganancias y pérdidas del capítal. 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de _ey en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 A.- Objeto. 

El presente capítulo regula la tributación de las ganancias y pérdidas del capital. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 A.- Objeto. 

El presente capítulo regula la tributación de las ganancias y pérdidas del capital. 

Z-: 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 
	

Matarriba R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el artículo 27 B contemplado en el numeral 9 que incluye 
un nuevo Título IX, del artículo 2) contenido en el Título II del proyecto de ley y 
que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27 B.- Hecho generador. 

El hecho generador de este impuesto es la obtención de toda renta de fuente 
costarricense en dinero o en especie, derivada del capital y de las ganancias y 
pérdidas de capital realizadas, que provengan de bienes o derechos cuya 
titularidad corresponda al contribuyente, así como las diferencias cambiarias 
realizadas, originadas en activos o pasivos que resulten entre el mon-  ento de la 
realización de la operación y el de percepción del ingreso o pago del pasivo, la 
diferencia cambiaria constituirá un ingreso gravable de conformidad con lo 

renta bruta." 	
to a las 4Ol  - 1,1,40igh  constituirá parte de la dispuesto en el título primero, Impues 

Teléfono 20! 0-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa. Edificio Sión 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

Miar di.unta 	 11, 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecio de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 B.- Hecho generador. 

El hecho generador de este impuesto es la obtención de toda renta en dinero o en 
especie, derivada de las ganancias y pérdidas de capital realizadas, que prol.engan 
de bienes o derechos cuya titularidad corresponda al contribuyente. 

Las diferencias cambiarias tributarán según lo dispuesto en el Título I. ImpLesto a 
las utilidades. 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 B.- Hecho generador. 

El hecho generador de este impuesto es la obtención de toda renta en dinero o en 
especie, derivada de las ganancias y pérdidas de capital realizadas, que provengan 
de bienes o derechos cuya titularidad corresponda al contribuyente. 

Las diferencias cambiarias tributarán según lo dispuesto en el Título 1. Impuesto a 
las utilidades. 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

PilawrIgíorital liplatarrits R. 
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Ronny Monge Salas 

Diputado 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el numeral 2, inciso a) subinciso iv) al artículo 27 C 
contemplado en el numeral 9 que incluye un nuevo Título IX, del artículo 2) 
contenido en el Título II del proyecto de ley y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27 C.- Materia imponible. 

Las rentas del capital se clasifican en rentas del capital inmobiliario y rentas del 

capital mobiliario. 

(-«-) 
2. Rentas del capital mobiliario 

a) Constituirán rentas del capital mobiliario a efectos de este Título: 

iv. 	Las distribuciones de renta disponible, en la forma de dividendos, 

participaciones sociales, así como la distribución de excedentes de 

cooperativas y asociaciones solidaristas, y toda clase de beneficios 

asimilables a dividendos. 

Para estos efectos, se entiende por renta o ingreso disponible de los 

contribuyentes mencionados en el artículo 2 de esta Ley, el remanente 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 



El resto permanece igual 

\\c?G--(9  (131) 
de que se pueda disponer y que resulte de deducir de la renta imponib e 

el impuesto a que se refiere el artículo 15 de esta Ley. 

Los contribuyentes que por ley tengan obligación de crear reservas 

especiales podrán rebajarlas del remanente a que alude el párrafo 

anterior. 

Cuando se obtengan rentas, ganancias o provechos gravados, exentos 

por esta Ley o por otras, percibidos o devengados en el período fiscal, 

deberán adicionarse al resultado obtenido, de acuerdo con la norma del 

párrafo segundo de este numeral iv), a efectos de obtener la renta o 

ingreso disponible. 

9 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

Mairroritai Natarrita R. 
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EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 
Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se agregue un párrafo final al artículo 27 C contemplado en el numeral 9 
que incluye un nuevo Título IX, del artículo 2) contenido en el Título II del proyecto 
de ley y que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 27 C.- Materia imponible. 

Las rentas del capital se clasifican en rentas del capital inmobiliario y rentas del 

capital mobiliario. 

(« • • ) 

En todos los casos contemplado en los incisos 1, 2 y 3 del presente artículo, 

el contribuyente podrá demostrar ante la Administración Tributaria, con los 

medios correspondientes asociados a la enajenación de los bienes y 

derechos, que no se ha producido una ganancia de capit 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 C, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 C.- Materia imponible. 

1. Ganancias y pérdidas de capital 

a) Serán ganancias y pérdidas de capital, aquellas derivadas de la enajenación 
de un activo de capital. 
Por activo de capital debe entenderse todo bien en poder del comí-  b Jyente en 
conexión o no con su negocio. Dicho concepto no incluye existencias 
comerciales que sean susceptibles de ser inventariadas y bienes poseídos con 
fines de venta a clientes en el giro ordinario del negocio, cuentas o notas por 
cobrar adquiridas en el giro ordinario del negocio por servicios prestados, o 
provenientes de la venta de activos susceptibles de ser inventariados para ser 
vendidos en el giro ordinario del negocio. Tampoco se incluyen las utilidades 
que tributen según el artículo 8, inciso f), de esta Ley. 
Por giro ordinario del negocio se entenderá la actividad a la que se dedica una 
persona o empresa de manera principal y predominante, de forme pública y 
reiterada y a la que dedica mayor parte del tiempo. 

b) Se estimará que no existe enajenación del activo de capital: 

i. En los supuestos de localización de derechos. 
ii. En la distribución de bienes gananciales como consecuencia de «2 

extinción del vínculo entre los cónyuges, de conforrr dad con las 
disposiciones contenidas en la Ley No. 5476, Código de Familia, de 21 ce 
diciembre de 1973, y sus reformas. 

iii. En los supuestos del aporte a un fideicomiso de garantía y iestamentarb_ 
En ningún caso, los supuestos a que se refiere este inciso !podrán da-
lugar a la actualización de los valores de los bienes o derechos recibidos. 



1 -3) 
c) Se estimará que no existe ganancia ni pérdida de capital en las reducciones 

del capital. 
En caso de que existan utilidades acumuladas, cualquier devolu Diem de capital 
se imputará primero a éstas, antes que a los aportes originales_ 

d) No se computarán como pérdidas de capital las siguientes: 

i. Las no justificadas. 
II. Las debidas al consumo. 
iii. Las debidas a donaciones u obsequios. 
iv. Las debidas a pérdidas en juegos de azar. 
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MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
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VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 C, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 C.- Materia imponible. 

1. Ganancias y pérdidas de capital 

a) Serán ganancias y pérdidas de capital, aquellas derivadas de la enajenación 
de un activo de capital. 
Por activo de capital debe entenderse todo bien en poder del contribuyente 
en conexión o no con su negocio. Dicho concepto no incluye existencias 
comerciales que sean susceptibles de ser inventariadas y bienes poseídos 
con fines de venta a clientes en el giro ordinario del negocio, cuentas o notas 
por cobrar adquiridas en el giro ordinario del negocio por servicios prestados, 
o provenientes de la venta de activos susceptibles de ser inventariados para 
ser vendidos en el giro ordinario del negocio. Tampoco se incluyen las 
utilidades que tributen según el artículo 8, inciso f), de esta Ley. 
Por giro ordinario del negocio se entenderá la actividad a la que se dedica 
una persona o empresa de manera principal y predominante, de forma 
pública y reiterada y a la que dedica mayor parte del tiempo. 

b) Se estimará que no existe enajenación del activo de capital: 

i. En los supuestos de localización de derechos. 
ii. En la distribución de bienes gananciales como consecuencia de la 

extinción del vínculo entre los cónyuges, de conformidad ccn las 
disposiciones contenidas en la Ley No. 5476, Código de Familia, de 21 
de diciembre de 1973, y sus reformas. 

iii. En los supuestos del aporte a un fideicomiso de garartía y 
testamentario. 
En ningún caso, los supuestos a que se refiere este inciso podran dar 
lugar a la actualización de los valores de los bienes o derechos 
recibidos. 
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c) Se estimará que no existe ganancia ni pérdida de capital en las reducciones 

del capital. 
En caso de que existan utilidades acumuladas, cualquier devolucijn de 
capital se imputará primero a éstas, antes que a los aportes originales. 

d) No se computarán como pérdidas de capital las siguientes: 

i. Las no justificadas. 
ji. Las debidas al consumo. 

iii. Las debidas a donaciones u obsequios. 
iv. Las debidas a pérdidas en juegos de azar. 

r 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 C, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 C.- Materia imponible. 

1. Ganancias y pérdidas de capital 

a) Serán ganancias y pérdidas de capital, aquellas derivadas de la enajenación 
de un activo de capital. 
Por activo de capital debe entenderse todo bien en poder del contribuyente 
en conexión o no con su negocio. Dicho concepto no incluye existencias 
comerciales que sean susceptibles de ser inventariadas y bienes poseídos 
con fines de venta a clientes en el giro ordinario del negocio, cuentas o notas 
por cobrar adquiridas en el giro ordinario del negocio por servicios prestados, 
o provenientes de la venta de activos susceptibles de ser inventariados para 
ser vendidos en el giro ordinario del negocio. Tampoco se incluyen las 
utilidades que tributen según el artículo 8, inciso f), de esta Ley. 
Por giro ordinario del negocio se entenderá la actividad a la que se dedica 
una persona o empresa de manera principal y predominante, de forma 
pública y reiterada y a la que dedica mayor parte del tiempo. 

b) Se estimará que no existe enajenación del activo de capital: 

i. En los supuestos de localización de derechos. 
ii. En la distribución de bienes gananciales como consecuencia de la 

extinción del vínculo entre los cónyuges, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Ley No. 5476, Código de Familia, de 21 
de diciembre de 1973, y sus reformas. 

iii. En los supuestos del aporte a un fideicomiso de garantía y 
testamentario. 
En ningún caso, los supuestos a que se refiere este inciso podrán dar 
lugar a la actualización de los valores de los bienes o derechos 
recibidos. 
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c) Se estimará que no existe ganancia ni pérdida de capital en las reducciones 
del capital. 
En caso de que existan utilidades acumuladas, cualquier devolución de 
capital se imputará primero a éstas, antes que a los aportes originales. 

d) No se computarán como pérdidas de capital las siguientes: 

i. Las no justificadas. 
ii. Las debidas al consumo. 
iii. Las debidas a donaciones u obsequios. 
iv. Las debidas a pérdidas en juegos de azar. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el numeral 9 del Título II LEY DE IMPUESTO A LOS INGRESOS Y 

UTILIDADES, del Proyecto de Ley, y se modifique el artículo 27 C.- Materia imporible, para 

que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 27 C.- Materia imponible. 

Las rentas del capital se clasifican en rentas del capital inmobiliario y rentas del capital 

mobiliario. 

Rentas del capital inmobiliario: Constituirán rentas del capital inmobhiario las 

provenientes del arrendamiento, subarrendamiento, así como de la con sritución 

o cesión de derechos o facultades de uso o goce de bienes inmuebles. 

2. Rentas del capital mobiliario: 

a) Constituirán rentas del capital mobiliario a efectos de este Titulo: 

i. 	Las rentas en dinero o en especie obtenidas por la cesión a terceros 

de fondos propios. Se entenderán incluidas en este tipo de rentas. las 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMEN—O 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

generadas por las operaciones de recompras o reportos de valores, en 

sus diferentes modalidades, sea en una o varias operacior es 

simultáneas. 

Las rentas obtenidas por el arrendamiento, subarre.ndarniento, asi 

como por la constitución o cesión de derechos de uso o go:e, 

cualquiera que sea su denominación o naturaleza, de Dienes mueblss, 

y de derechos tales como derechos de llave, regalías y otros derechos 

de propiedad intelectual e intangibles. 

Los planes de beneficio a los que se acojan los benefbiarios de! 

Régimen Obligatorio de Pensiones, y los beneficiarics de los planes 

de pensiones voluntarios, según lo dispone la Ley de Protección a! 

Trabajador, Ley No. 7983 del 16 de febrero del 20GG y sus reformes, 

salvo cuando deban tributar de conformidad con las disposkiones def 

Título ll de esta Ley. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

iv. 	Las distribuciones de renta disponible, en la forma -Je dividendos, 

participaciones sociales, así como la distribución de excedentes de 

cooperativas y asociaciones solidaristas, y toda clase de beneficios 

asimilables a dividendos. 

Para estos efectos, se entiende por renta o ingreso disoonible de los 

contribuyentes mencionados en el artículo 2 de esta Ley el remanente 

de que se pueda disponer y que resulte de deducir de la renta 

imponible el impuesto a que se refiere el artículo 15 de esta Ley. 

Los contribuyentes que por ley tengan obligación de crear reservas 

especiales podrán rebajarlas del remanente a que adide el párrafo 

anterior. 

Cuando se obtengan rentas, ganancias o prov9chos del exterior 

que no sean producto de rendimientos de rentas ganancias o 

provechos que debiendo tributar en Costa Rica, no lo hayan  

hecho, deberán adicionarse al resultado obtenido, de acuerdo 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

con la norma del párrafo segundo de este numeral .10, a efectos 

de obtener la renta o ingreso disponible.  

Para los contribuyentes a que se refiere el artículo 2 de ests Ley, que 

sean sociedades de personas de derecho o de hecho, fideicomisos y 

encargos de confianza, cuentas en participación, sociedades de 

actividades profesionales, y sucesiones indivisas, para los efectos de 

esta Ley, se considerará que el ciento por ciento (100%) de la renta 

disponible, conforme a lo dispuesto en el párrafo segifido de este 

numeral iv, corresponde a los socios, fideicomisarios c beneficiarios 

que sean personas físicas domiciliadas en el territorio nacional. 

Tratándose de sucursales, agencias y otros establscimientos 

permanentes de personas no domiciliadas en el país que actúen en él, 

el ciento por ciento (100%) de la renta disponible que se acredite o 

remese a la casa matriz constituye ingreso gravable de conformidad 

con lo dispuesto en el Título IV de esta Ley. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

No corresponderá practicar la retención ni pagar el impuesto contenido 

en este artículo sobre la renta disponible de las personas físicas. 

3. Ganancias y pérdidas de capital 

a) Serán ganancias y pérdidas ce capital, gravadas de conformidad con lo 

dispuesto en este Título, las variaciones en el valor del patrimonio del 

contribuyente que se realicen con motivo de cualquier alteracijn en la 

composición de aquel, incluidas las derivadas de la venta de participaciones 

en fondos de inversión. Tampoco se incluyen las utilidades que tributen 

según el artículo 8, inciso f), de 6sta Ley. 

b) Se estimará que no existe alteración en la composición del patrimonio: 

i. 	En los supuestos de localización de derechos. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

En la distribución de bienes gananciales como consecuencia de la 

extinción del vínculo entre los cónyuges, de conform.klad con las 

disposiciones contenidas en la Ley No. 5476, Código de Familia, de 21 

de diciembre de 1973, y sus reformas. 

En los supuestos del aporte a un fideicomiso de garantía y 

testamentario. 

En ningún caso, los supuestos a que se refiere este inciso podrán dar 

lugar a la actualización de los valores de los bienes o derechos 

recibidos. 

c) Se estimará que no existe ganancia ni pérdida de capital en las reducciones del 

capital. Cuando la reducción de capital tenga por finalidad la devolución de 

aportaciones, se considerará renta del capital mobiliario la parte correspondiente 

a utilidades acumuladas, no distribuidas previamente. 
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EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

En caso de que existan utilidades acumuladas, cualquier devolución de capital 

se imputará primero a estas, antes que a los aportes originales. 

d) No se computarán como pérdidas de capital las siguientes: 

1. 	Las no justificadas. 

Ti. 	Las debidas al consumo. 

Las debidas a donaciones u obsequios. 

iv. 	Las debidas a pérdidas en juegos de azar." 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 D, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyec-.0 de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 D.- Reorganización empresarial. 

En casos de reorganización empresarial por distintos medios, como la adquisición 
de acciones, cuotas o participaciones sociales, aportes no dinerarios c en activos, 
fusiones, escisiones, compra del establecimiento mercantil, transferencia total o 
parcial de activos y/o pasivos y otros, las ganancias de capital que se pLedan 
generar se considerarán como no realizadas para los efectos del artículo 27 C inciso 
3), con base en los principios de neutralidad fiscal y continuidad del negocio, 
siempre que en la operación de reorganización medie un motivo económico válido. 

En todo caso, se mantendrán los valores históricos de los bienes y derEchos 
transmitidos en las distintas reorganizaciones, a efectos de determinar 135 posibles 
ganancias o pérdidas de capital que se produjeran con ocasión de una enajenación 
posterior de aquellos. 
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EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el numeral 9 del Título II LEY DE IMPUESTO A LOS INGRESOS Y 

UTILIDADES, del Proyecto de Ley, y se modifique el subinciso iv del incisc 2.a. artículo 27 C.-

Materia imponible, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 27 C.- Materia imponible. 

( -) 
iv. Las distribuciones de renta disponible, en la forma de dividendos. participaciones 

sociales, así como la distribución de excedentes de cooperativas y asociaciones 

solidaristas, y toda clase de beneficios asimilables a dividendos. 

Para estos efectos, se entiende por renta o ingreso disponible de los contribuyentes 

mencionados en el artículo 2 de esta Ley, el remanente de que se pued9 disponer y 

que resulte de deducir de la renta imponible el impuesto a que se reliere el artíct,io 1.5 

de esta Ley. 

Los contribuyentes que por ley tengan obligación de crear reservas especiales podrán 

rebajarlas del remanente a que alude el párrafo anterior. 

Cuando se obtengan rentas, ganancias o provechos del exterior que no sean  

producto de rendimientos de rentas ganancias o provechos que debiendo 

tributar en Costa Rica, no lo hayan hecho, deberán adicionarse al resultado 
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EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

obtenido, de acuerdo con la norma del párrafo segundo de este numeral in a 
efectos de obtener la renta o ingreso disponible.  

Para los contribuyentes a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, qu9 sea-,  

sociedades de personas de derecho o de hecho, fideicomisos y encargos de confianza 

cuentas en participación, sociedades de actividades profesionales, y suceskones: 

indivisas, para los efectos de esta Ley, se considerará que e/ ciento por ciento (100%, 

de la renta disponible, conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo de este numeral 

iv, corresponde a los socios, fideicomisarios o beneficiarios que sean personas físicas 

domiciliadas en el territorio nacional. Tratándose de sucursales, agencias y otros 

establecimientos permanentes de personas no domiciliadas en el país qt..e actúen 

él, el ciento por ciento (100%) de la renta disponible que se acredite c remese a la casa 

matriz constituye ingreso gravable de conformidad con lo dispuesto en el Título IV de 

esta Ley. 

No corresponderá practicar la retención ni pagar el impuesto contenido eri este arriculo 

sobre la renta disponible de las personas físicas. 

(.--)" 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en• 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 B.- Hecho generador. 

El hecho generador de este impuesto es la obtención de toda renta en dinero D en 
especie, derivada de las ganancias y pérdidas de capital realizadas, que provengan 
de bienes o derechos cuya titularidad corresponda al contribuyente. 

Las diferencias cambiarias tributarán según lo dispuesto en el Título I, Impuesto a las 
utilidades. 
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EXPEDIENTE N° 20.580 	 MrritWatzrrite R. 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyectp de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 B.- Hecho generador. 

El hecho generador de este impuesto es la obtención de toda renta e -) dinero o en 
especie, derivada de las ganancias y pérdidas de capital realizadas, que provergan 
de bienes o derechos cuya titularidad corresponda al contribuyente. 

Las diferencias cambiarlas tributarán según lo dispuesto en el Título I, Impuestp a las 
utilidades. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 27 C, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 27 C.- Materia imponible. 

1. Ganancias y pérdidas de capital 

a) Serán ganancias y pérdidas de capital, aquellas derivadas de la enajenación 
de un activo de capital. 
Por activo de capital debe entenderse todo bien en poder del contribuyente en 
conexión o no con su negocio. Dicho concepto no incluye existencias 
comerciales que sean smerntibles de ser inventariadas y bienes poseídos con 
fines de venta a clientes en el giro ordinario del negocio, cuentas o notas por 
cobrar adquiridas en el giro ordinario del negocio por servicios prestados, o 
provenientes de la venta de activos susceptibles de ser inventariados para ser 
vendidos en el giro ordinario del negocio. Tampoco se incluyen las utilidades 
que tributen según el articulo 8, inciso f), de esta Ley. 
Por giro ordinario del negocio se entenderá la actividad a la que se dedica una 
persona o empresa de manera principal y predominante, de forma pública y 
reiterada y a la que dedica mayor parte del tiempo. 

b) Se estimará que no existe enajenación del activo de capital: 

i. En los supuestos de localización de derechos. 
ii. En la distribución de bienes gananciales como consecuencia de la 

extinción del vínculo entre los cónyuges, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Ley No. 5476, Código de Familia, de 21 de 
diciembre de 1973, y sus reformas. 

iii. En los supuestos del aporte a un fideicomiso de garantía y testamentario. 
En ningún caso, los supuestos a que se refiere este inciso podrán dar 
lugar a la actualización de los valores de los bienes o derechos recibidos. 



\92. 
c) Se estimará que no existe ganancia ni pérdida de capital en las reduce ones 

del capital. 
En caso de que existan utilidades acumuladas, cualquier devolución de capital 
se imputará primero a éstas, antes que a los aportes originales. 

d) No se computarán como pérdidas de capital las siguientes: 

i. Las no justificadas. 
ii. Las debidas al consumo. 
iii. Las debidas a donaciones u obsequios. 
iv. Las debidas a pérdidas en juegos de azar. 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 28 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28 A.- Contribuyentes. 

Serán contribuyentes todas las personas físicas, jurídicas y demás sujetos incluicos 
en el artículo 2 de la Ley. 
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"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 28 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28 A.- Contribuyentes. 

Serán contribuyentes todas las personas físicas, jurídicas y demás sujetos incluidos 
en el artículo 2 de la Ley. 
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EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 28 A. del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28 A.- Contribuyentes. 

Serán contribuyentes todas las personas físicas, jurídicas y demás sujetos incluidos 
en el artículo 2 de la Ley. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 28 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28 A.- Contribuyentes. 

Serán contribuyentes todas las personas físicas, jurídicas y demás sujetos incluidos 
en el artículo 2 de la Ley. 
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El Diputado Vargas Rojas hace la siguiente moción: 

Modifíquese el inciso 1) del artículo 28 B.- Exenciones, incluido en el artículo 2.- Reforma a la Le/ N. 
7092, Ley del impuesto sobre la renta del 21 de abril de 1988 y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 28 B.- Exenciones. 

Están exentos del impuesto conforme a las regulaciones de este Título: 

1) Las rentas y ganancias de capital obtenidas por los fondos de pensiones y 
planes de beneficios, así como el Fondo de Capitalización Laboral, referidos en el 
artículo 2 de la Ley No. 7983, Ley de Protección al Trabajador, del 16 de febrero 
de 2000, y sus reformas. Asimismo, las rentas y ganancias de capital obtenidas 
por los regímenes de pensiones especiales, referidos en el artículo 75 de la _ey 
No. 7983, Ley de Protección al Trabajador, del 16 de febrero de 2000.  Los 
Sistemas de Pensiones, sus beneficios, prestaciones y el Fondo de  
Capitalización Laboral establecidos de conformidad con la Ley N° 7983, Ley de 
Protección al Trabajador, de 16 de febrero de 2000, y sus reformas, mantendrán  
el tratamiento fiscal existente con anterioridad a la entrada en vigencia de esta  
ley.  

Marirwe zdritii :tiplQ.tarritia R. 
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"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 28 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley el 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28 B.- Exenciones. 

Están exentos del impuesto conforme a las regulaciones de este Título: 

1. Las subvenciones otorgadas por el Estado y sus instituciones y por orgznismos 
internacionales, para satisfacer necesidades de salud, vivienda, alimentación y 
educación. 

2. Las ganancias de capital obtenidas por la transmisión de la vivienda habitual del 
contribuyente. 

3. La ganancia de capital derivada de la enajenación ocasional de cualqu er bien 
mueble o derecho, no sujetos a inscripción en un Registro Público, a excepción 
de títulos valores, cuando el transmitente sea una persona física y lo transmitido 
no esté afecto a su actividad lucrativa. Igualmente, estará exenta la enajenación 
de acciones y de otros títulos de participación en sociedades de capital de 
cualquier tipo, en la parte correspondiente a utilidades no distribuidas. 

4. Los premios de las loterías nacionales. 

5. Las herencias, los legados y las donaciones respecto de sus perceptores y del 
donante. 



\-341 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

r' 41 datIO :"4 
EXPEDIENTE N° 20.580 •  

41" 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 28 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28 B.- Exenciones. 

Están exentos del impuesto conforme a las regulaciones de este Título: 

t Las subvenciones otorgadas por el Estado y sus instituciones y por organismos 
internacionales, para satisfacer necesidades de salud, vivienda, alimentación y 
educación. 

2_ Las ganancias de capital obtenidas por la transmisión de la vivienda habitual del 
contribuyente. 

3_ La ganancia de capital derivada de la enajenación ocasional de cualquier bien 
mueble o derecho, no sujetos a inscripción en un Registro Público, a excepción 
de títulos valores, cuando el transmitente sea una persona física y lo transmitido 
no esté afecto a su actividad lucrativa. Igualmente, estará exenta la enajenación 
de acciones y de otros títulos de participación en sociedades de capital de 
cualquier tipo, en la parte correspondiente a utilidades no distribuidas 

4 Los premios de las loterías nacionales. 

5_ Las herencias, los legados y las donaciones respecto de sus perceptores y del 
donante. 
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VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 28 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28 B.- Exenciones. 

Están exentos del impuesto conforme a las regulaciones de este Título: 

1. Las subvenciones otorgadas por el Estado y sus instituciones y por 
organismos internacionales, para satisfacer necesidades de salud, vivienda, 
alimentación y educación. 

2. Las ganancias de capital obtenidas por la transmisión de la vivienda habitual 
del contribuyente. 

3. La ganancia de capital derivada de la enajenación ocasional de cualqu er bien 
mueble o derecho, no sujetos a inscripción en un Registro Público, a 
excepción de títulos valores, cuando el transmitente sea una persona física y 
lo transmitido no esté afecto a su actividad lucrativa. Igualmente, estará 
exenta la enajenación de acciones y de otros títulos de participación en 
sociedades de capital de cualquier tipo, en la parte correspondiente a 
utilidades no distribuidas. 

4. Los premios de las loterías nacionales. 

5. Las herencias, los legados y las donaciones respecto de sus perceptores y del 
donante. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

hAar Atit4 Watfrila R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 28 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 28 B.- Exenciones. 

Están exentos del impuesto conforme a las regulaciones de este Título: 

1. Las subvenciones otorgadas por el Estado y sus instituciones y 33r 
organismos internacionales, para satisfacer necesidades de salud, vivienda. 
alimentación y educación. 

2. Las ganancias de capital obtenidas por la transmisión de la vivienda habitual 
del contribuyente. 

3. La ganancia de capital derivada de la enajenación ocasional de cualquier bien 
mueble o derecho, no sujetos a inscripción en un Registro Público a 
excepción de títulos valores, cuando el transmitente sea una persona física y 
lo transmitido no esté afecto a su actividad lucrativa. Igualmente, esta-á 
exenta la enajenación de acciones y de otros títulos de participación en 
sociedades de capital de cualquier tipo, en la parte correspondiente a 
utilidades no distribuidas. 

4. Los premios de las loterías nacionales. 

5. Las herencias, los legados y las donaciones respecto de sus perceptores y del 
donante. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

, 	Z171,  
- 	 - 

Mario; rita 	R 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el numeral 9 del Título II LEY DE IMPUESTO A LOS INGRESOS Y 

UTILIDADES, del Proyecto de Ley, y se modifique el artículo 27 C.- Materia impon ble, 

para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 28 B.- Exenciones. 

Están exentos del impuesto conforme a las regulaciones de este Título: 

(..-) 

6. Las ganancias de capital obtenidas por la transmisión de 19 vivienda 

habitual del contribuyente y por la transmisión de cualquier activo cuya 

ganancia sea reinvertida en la adquisición de activos similares o 

equivalentes de remplazo y que sean adquiridos en un plazo máximo 

de seis meses luego de la enajenación.  
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA rklarjwrita 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el numeral 9 del Título II LEY DE IMPUESTO A LOS INGRESOS Y 

UTILIDADES, del Proyecto de Ley, y se modifique el artículo 27 C.- Materia imponible, 

para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 28 B.- Exenciones. 

Están exentos de/impuesto conforme a las regulaciones de este Título: 

(...) 

6. Las ganancias de capital obtenidas por la transmisión de la vivienda habitual del 

contribuyente y por la transmisión de cualquier bien inmueble cuya ganancia 

sea reinvertida en la adquisición de bienes inmuebles similares o 

equivalentes de remplazo y que sean adquiridos en un plazo máximo de 

seis meses luego de la enajenación. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 	 litatarrits 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el numeral 9 del Título II LEY DE IMPUESTO A LOS INGRESOS Y 

UTILIDADES, del Proyecto de Ley, y se modifique el artículo 27 C.- Materia imponible, 

para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 28 B.- Exenciones. 

Están exentos del impuesto conforme a las regulaciones de este Título. 

(...) 
6. Las ganancias de capital obtenidas por la transmisión de la vivienda 

habitual del contribuyente y por la transmisión de cualquier activo cuya 

ganancia sea reinvertida en la adquisición de activos similares o 

equivalentes de remplazo y que sean adquiridos en un plazo máximo 

de seis meses luego de la enajenación.  



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

Ri1rIl.ritw Ala tarrite R. 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que se aclare en el artículo 28 B, inciso 6 del título 2 el término 'vivienda 
habitual del contribuyente". 



 

Moción  

 

Expediente: N° 20.580 

Proyecto: Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

Asunto: Moción de fondo vía artículo 137 

Proponente: Alexandra Loría Beeche 

Ilairw•writm Fehitairrilts R. 

Hace la siguiente moción: 

Para que se adicione nuevos incisos 2), 3), 4) y 5) al artículo 28 B de la Ley del 

Impuesto sobre la renta, N° 7092 del 21 de abril de 1988, reformado riediaite el 

numeral 2 del proyecto de Ley de Fortalecimiento de las Finanzas P.:iblices, de 

forma que se corra la numeración según corresponda y lea así: 

"ARTÍCULO 28 B- Exenciones 

Están exentos del impuesto conforme a las regulaciones de este TitL lo: 

1) Las rentas y ganancias de capital obtenidas por los fordos y 

planes de pensiones, así como el Fondo de Capitalización 

Laboral, referidos en el artículo 2 de la Ley No. 7983, Ley de 

Protección al Trabajador, del 16 de febrero de 2C00, y SU3 

reformas. Asimismo, las rentas y ganancias de capita otteridas 

por los regímenes de pensiones especiales, referidos en el 

artículo 75 de la Ley No. 7983, Ley de Protección al —raba.ador, 

del 16 de febrero de 2000. 

2) Los planes de beneficio a los que se acojan los beneficiarios del 

Régimen Obligatorio de Pensiones, y los beneficiar os de los 

planes de pensiones voluntarios, según lo dispone la Ley de/ 
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Protección al Trabajador, Ley No. 7983 del 16 de febrero del 2000 

y sus reformas. 

3) Los títulos emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito. 

4) Los rendimientos de los ahorros efectuados por los asociados en 

las cooperativas de ahorro y crédito. 

5) Los excedentes y/o utilidades paagados por Asociaciones 

Solidaristas, Cooperativas u otras similares a sus asociados. 

6) Las rentas y ganancias de capital obtenidas por el Sistema de 

Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, regulado 

mediante la Ley No. 7531, del 10 de julio de 1995, y sus reformas. 

7) La distribución de dividendos en acciones nominativas o en 

cuotas sociales de la propia sociedad que los paga, sin perjuicio 

de la tributación que le pueda corresponder a la posterior 

enajenación de estas, de conformidad con lo dispuesto en este 

Capítulo. Igualmente estará exenta la distribución de dividendos 

cuando el socio sea otra sociedad de capital domiciliada en Costa 

Rica y esté sujeta a este impuesto 

8) Las rentas y ganancias de capital derivadas de las participaciones 

de los fondos de inversión contemplados en la Ley No. 7732, Ley 

Reguladora del Mercado de Valores, del 17 de diciembre de 1997, 

en la parte correspondiente a rentas y ganancias de capital por 

las que los fondos de inversión han tributado. 

9) Las subvenciones otorgadas por el Estado y sus instituciones y 

por organismos internacionales, para satisfacer necesidades dE 

salud, vivienda, alimentación y educación. 

10)Las ganancias de capital obtenidas por la transmisión de la 

vivienda habitual del contribuyente, en los términos que se 

establezca en el reglamento de esta Ley. 

11)La ganancia de capital derivada de la enajenación ocasional de 

cualquier bien mueble o derecho, no sujetos a inscripción en un 

Registro Público, a excepción de títulos valores, cuando el 



perceptores y del donante". 

o-3 (1371 
transmitente sea una persona física y lo transmitido no esté afecto 

a su actividad lucrativa. 

12)Los intereses provenientes de títulos valores emitidos por el 

Estado en el exterior, al amparo de una ley especial que le 

autorice para emitir y colocar Títulos Valores en el Mercado 

Internacional. Para los efectos de este y del inciso anterior, el 

concepto de título valor deberá determinarse conforme a lo 

dispuesto en el Código de Comercio. 

13)Los premios de las loterías nacionales. 

14)Las herencias, los legados y las donaciones respectc de sus 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

PAs4r1-orrita ligatárrits R. 
Ronny Monge Salas 

Diputado 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el artículo 29 A contemplado en el numeral 9 que incluye 
un nuevo Título IX, del artículo 2) contenido en el Título II del proyecto de ley y 
que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 29 A.- Renta imponible del capital inmobiliario 

1. La renta imponible del capital inmobiliario será la diferencia entre la renta 

bruta y los gastos deducibles. 

2. Se entenderá por renta bruta el importe total de la contraprestación. 

3. Para la deducción de gastos el contribuyente podrá aplicar una -eduwión 

del quince por ciento (15%) del ingreso bruto, sin necesidad ce prLeba 

alguna. 

Los fondos de inversión inmobiliaria podrán aplicar una reducción del veinte ppr 
ciento (20%) del ingreso bruto, como gasto deducible : 	- es ad de prueba 
alguna." 

re  e v20' 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 
	 ' 

Marrjt.WItarrits R. 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se eliminen el Artículo 29 A y el Artículo 29 B, contenidos en el incisa 4) del Ariculo 
2 del Proyecto de Ley en discusión, y se corra la numeración. 



Ularjoritd atlrrild R 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se eliminen el Artículo 29 Ay el Artículo 29 B, contenidos en el inciso 4) del Artículo 
2 del Proyecto de Ley en discusión, y se corra la numeración. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO„, , t  REC. 
!i•liatarrite R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se eliminen el Artículo 29 A y el Artículo 29 B, contenidos en el inciso 4) del 
Artículo 2 del Proyecto de Ley en discusión, y se corra la numeración. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se eliminen el Artículo 29 A y el Artículo 29 B, contenidos en el inciso 4) del 
Artículo 2 del Proyecto de Ley en discusión, y se corra la numeración. 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 11.11urpotrita hiatarritti R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el artículo 29 B contemplado en el numeral 9 que incluye 
un nuevo Título IX, del artículo 2) contenido en el Título II del proyecto de ley y 
que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 29 B.- Renta imponible del capital mobiliario. 

La renta imponible estará constituida por la renta bruta generada por el capital 

mobiliario, representada por el importe total de la contraprestación, salvo que 

pueda demostrarse 	ia de gastos asociados a la producción del 

ingreso gravabl 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa. Edificio Sión 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO Mrrjt Matarrite R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

" Para que se modifique el Artículo 29, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 30 A.- Renta imponible de las ganancias o pérdidas de capital. 

La renta imponible de las ganancias o pérdidas de capital será, con carácter 3eneral: 

1. En el supuesto de transmisión onerosa, la diferencia entre los valoras de 
adquisición y transmisión de los bienes o derechos. 

2. En los demás supuestos, el valor de mercado de los bienes o de-echos cue se 
incorporen al activo o patrimonio del contribuyente. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 29, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTICULO 30 A.- Renta imponible de las ganancias o pérdidas de capital. 

La renta imponible de las ganancias o pérdidas de capital será, con carácter general: 

En el supuesto de transmisión onerosa, la diferencia entre los valores de 
adquisición y transmisión de los bienes o derechos. 

2. En los demás supuestos, el valor de mercado de los bienes o derechos que se 
incorporen al activo o patrimonio del contribuyente. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
;tilíit:,-,71-Itisl 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 29, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 30 A.- Renta imponible de las ganancias o pérdidas de capital. 

La renta imponible de las ganancias o pérdidas de capital será, con carácter 
general: 

En el supuesto de transmisión onerosa, la diferencia entre los valores de 
adquisición y transmisión de los bienes o derechos. 

2. En los demás supuestos, el valor de mercado de los bienes o derechos que se 
incorporen al activo o patrimonio del contribuyente. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 R 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 29, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 30 A.- Renta imponible de las ganancias o pérdidas de capital. 

La renta imponible de las ganancias o pérdidas de capital será, con carácter 
general: 

1. En el supuesto de transmisión onerosa, la diferencia entre los valores de 
adquisición y transmisión de los bienes o derechos. 

2. En los demás supuestos, el valor de mercado de los bienes o derechos que se 
incorporen al activo o patrimonio del contribuyente. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Ronny Monge Salas 

Diputado 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 	
1111rguritd Matarrile tok. 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 30 B contemplado en el numeral 9 que incluye 
un nuevo Título IX, del artículo 2) contenido en el Título II del proyecto de ley y que 
se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 30 B.- Transmisiones a título oneroso 
1. El valor de adquisición estará formado por la suma de lo siguiente: 

a) El importe real por el que dicha adquisición se haya efectuado. 
b) El costo de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos y los 

gastos y tributos inherentes a la adquisición, incluyendo los intereses cuando 
estos deban ser capitalizados. 
c) Tratándose de intangibles que no cuenten con un valor de adquisición, se 

entenderá por valor de adquisición el valor en libros. 

2. El valor de adquisición a que se refiere el apartado anterior se actualizará 

reglamentariamente con base en las variaciones de los índices de precios al 



\ 	C3 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Ron ny Monge Salas 

Diputado 

consumidor que determine el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), 

atendiendo al año en que se hayan satisfecho, el importe real o las inversiones y 

mejoras. 

3. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se haya 

efectuado. De este valor se deducirán los gastos y tributos referidos en el 

subinciso b) del inciso 1) de este artículo, en cuanto estén a cargo del 

transmite nte. 

Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente satisfecho, 

siempre que tratándose de bienes inmuebles no resulte inferior al que se 

determine con la utilización de las Plataformas de Valores de Terrenos por Zonas 

Homogéneas y el Manual de Valores Base Unitarios por Tipología Constructiva 

elaborados por el Órgano de Normalización Técnica de la Dirección General de 

Tributación para la gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles según lo 

dispuesto en la Ley No. 7509, del 9 de mayo de 1995, y sus reformas, vigentes en 

el período en que se transmitió, en cuyo caso,Ivo----wueba en contrario, este 

prevalecerá. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

Mrrjt&Wat¿rritei R. 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 30 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 30 B.- Transmisiones a título oneroso. 

1. El valor de adquisición estará formado por la suma de lo siguiente: 
a) El importe real por el que dicha adquisición se haya efectuado 
b) El costo de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos y 

los gastos y tributos inherentes a la adquisición, incluyendo los intereses 
cuando estos deban ser capitalizados. 

2. El valor de adquisición a que se refiere el apartado anterior se actualizará de 
forma anual según se disponga reglamentariamente con base en la variación 
del Índice de Precios al Consumidor calculado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (I NEC), atendiendo al año en que se hayan satisfecho, el 
importe real o las inversiones y mejoras. La Administración Tributaria podrá 
admitir el uso de otro índice emitido por un ente competente para una 
determinada rama de actividad, que tenga una relación más específica con la 
variación de precios del elemento de activo que se considere. 

3. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se haya 
efectuado. De este valor se deducirán los gastos y tributos referidos en el 
subinciso 2) del inciso a) de este artículo, en cuanto estén a cargo del 
transmitente. 
Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente satisfecho, 
siempre que tratándose de bienes inmuebles no resulte inferior al que se 
determine con la utilización de las Plataformas de Valores de Terrenos por 
Zonas Homogéneas y el Manual de Valores Base Unitarios por Tipología 
Constructiva elaborados por el Órgano de Normalización Técnica de la 
Dirección General de Tributación para la gestión del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles según lo dispuesto en la Ley No. 7509, del 9 de mayo de 1995, y sus 
reformas, vigentes en el período en que se tr smitió, en cuyo caso, salvo 
prueba en contrario, este prevalecerá. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

Marj•rité 	R 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 30 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 30 B.- Transmisiones a título oneroso. 

1. 	El valor de adquisición estará formado por la suma de lo siguiente: 
a) El importe real por el que dicha adquisición se haya efectuado. 
b) El costo de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquir dos y 

los gastos y tributos inherentes a la adquisición, incluyendo los intereses 
cuando estos deban ser capitalizados. 

2. El valor de adquisición a que se refiere el apartado anterior se actualizará de 
forma anual según se disponga reglamentariamente con base en la var:ación 
del Índice de Precios al Consumidor calculado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC), atendiendo al año en que se hayan satisfecho, el 
importe real o las inversiones y mejoras. La Administración Tributaria Dcdrá 
admitir el uso de otro índice emitido por un ente competerle para -J na 
determinada rama de actividad, que tenga una relación más específica con [a 
variación de precios del elemento de activo que se considere. 

3. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se haya 
efectuado. De este valor se deducirán los gastos y tributos re'eridos en e. 
subinciso 2) del inciso a) de este artículo, en cuanto estén a cargo de 
transmitente. 
Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamen-.e satisfecho 
siempre que tratándose de bienes inmuebles no resulte inferior al que se 
determine con la utilización de las Plataformas de Valores de Terrenos por 
Zonas Homogéneas y el Manual de Valores Base Unitarios por Tipolcgía 
Constructiva elaborados por el Órgano de Normalización Técnica de la 
Dirección General de Tributación para la gestión del Impuesto sobre Bieiea  
Inmuebles según lo dispuesto en la Ley No. 7509, del 9 de mayo de 1995, y sus 
reformas, vigentes en el período en que se transmitió, en cuyc caso, salvc 
prueba en contrario, este prevalecerá. 



REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

EXPEDIENTE N° 20.580 
Palroirwieritl) rolatarríts R. 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 
Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el artículo 30 B contemplado en el numeral 9 que incluye 
un nuevo Título IX, del artículo 2) contenido en el Título II del proyecto de ley y 
que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 30 B.- Transmisiones a título oneroso. 

1. El valor de adquisición estará formado por la suma de lo siguiente: 

a) El importe real por el que dicha adquisición se haya efectuado. 

b) El costo de las inversiones y mejoras efectuadas en los bieres 

adquiridos y los gastos y tributos inherentes a la adquisición, 

incluyendo los intereses cuando estos deban ser capitalizados. 

2. El valor de adquisición a que se refiere el apartado anterior se actualizará 

reglamentariamente con base en las variaciones de los índices de precios 

al consumidor que determine el Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INEC), atendiendo al año en que se hayan satisfecho, el importe real o las 

inversiones y mejoras, o bien de acuerdo a la metodología que 

corresponda al bien o servicio de que se trate." 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 	5.51  RE£191;i.PR'173 710.1111 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 
Marjwrita kiargirritili R. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 30 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 30 B.- Transmisiones a título oneroso. 
1. El valor de adquisición estará formado por la suma de lo siguiente: 

a) El importe real por el que dicha adquisición se haya efectuado. 
b) El costo de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos y 

los gastos y tributos inherentes a la adquisición, incluyendo los intereses 
cuando estos deban ser capitalizados. 

2. El valor de adquisición a que se refiere el apartado anterior se actualizará de 
forma anual según se disponga reglamentariamente con base en la variaciór 
del Índice de Precios al Consumidor calculado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC), atendiendo al año en que se hayan satisfecho, el 
importe real o las inversiones y mejoras. La Administración Tributaria podrá 
admitir el uso de otro índice emitido por un ente competente para una 
determinada rama de actividad, que tenga una relación más específica con la 
variación de precios del elemento de activo que se considere. 

3. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se haya 
efectuado, De este valor se deducirán los gastos y tributos referidos en el 
subinciso 2) del inciso a) de este artículo, en cuanto estén a cargo del 
transmitente. 
Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente 
satisfecho, siempre que tratándose de bienes inmuebles no resulte inferior al 
que se determine con la utilización de las Plataformas de Valores de Terrenos 
por Zonas Homogéneas y el Manual de Valores Base Unitarios por Tipología 
Constructiva elaborados por el Órgano de Normalización Técnica de la 
Dirección General de Tributación para la gestión del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles según lo dispuesto en la Ley No. 7509, del 9 de mayo de 1995, y 
sus reformas, vigentes en el período en que se transmitió, en cuyo caso, salvo 
prueba en contrario, este prevalecerá. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

Marj.irita Ilatrariloss1. 

D REC1 9PPR? 18 7; 01111 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 30 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 30 B.- Transmisiones a título oneroso. 

1. El valor de adquisición estará formado por la suma de lo siguiente: 
a) El importe real por el que dicha adquisición se haya efectuado. 
b) El costo de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos y 

los gastos y tributos inherentes a la adquisición, incluyendo los intereses 
cuando estos deban ser capitalizados. 

2. El valor de adquisición a que se refiere el apartado anterior se actualizará de 
forma anual según se disponga reglamentariamente con base en la variación 
del Índice de Precios al Consumidor calculado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC), atendiendo al año en que se hayan satisfecno, el 
importe real o las inversiones y mejoras. La Administración Tributaria podrá 
admitir el uso de otro índice emitido por un ente competente para una 
determinada rama de actividad, que tenga una relación más específica con la 
variación de precios del elemento de activo que se considere. 

3. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se haya 
efectuado. De este valor se deducirán los gastos y tributos referidos en el 
subinciso 2) del inciso a) de este artículo, en cuanto estén a cargo del 
transmitente. 
Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivarr ente 
satisfecho, siempre que tratándose de bienes inmuebles no resulte inferior al 
que se determine con la utilización de las Plataformas de Valores de Terrenos 
por Zonas Homogéneas y el Manual de Valores Base Unitarios por Tipología 
Constructiva elaborados por el Órgano de Normalización Técnica de la 
Dirección General de Tributación para la gestión del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles según lo dispuesto en la Ley No. 7509, del 9 de mayo de 1995, y 
sus reformas, vigentes en el período en que se transmitió, en cuyo caso. salvo 
prueba en contrario, este prevalecerá. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO Mairglwitid Agzurrite R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 A, del inciso 9) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 A.- Normas específicas de valoración de la renta imponible de 
ganancias y pérdidas de capital. 

1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales indicadas en los artículos 
anteriores, cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda: 

a) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones admitidas a 
negociación en un mercado organizado y reconocido por las autoridades de 
Costa Rica, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor 
de adquisición y el valor de transmisión, determinado por su cotización en 
dichos mercados en la fecha en que se produzca aquélla o por el precio pactado 
cuando sea superior a la cotización. Para la determinación del valor de 
adquisición se deducirá el importe obtenido por la transmisión de los derechos 
de suscripción. 

b) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones no admitidas a 
negociación en mercados de valores regulados oficialmente y representativas 
de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, la ganancia o 
pérdida se computará por la diferencia entre el valor en libros  y el valor de 
transmisión. 
Para estos efectos se entiende por valor en libros el costo de adquisición, 
incluidas las utilidades retenidas, más los aportes de capital.  

Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde con el que 
habrían convenido partes independientes en condiciones normales de mercado, el 
valor de transmisión no podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes: 

i. La cifra resultante del balance correspondiente al último período fiscal 
cerrado con anterioridad a la fecha de devengo del impuesto. 

ii. El que resulte de capitalizar al veinte por ciento (20%) el promedio de los 
resultados de los tres períodos fiscales cerrados con anterioridad a la 



L\34.1 
fecha de devengo del impuesto. Para este último efecto, se computarán 
como beneficios los dividendos distribuidos, así como las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de 
balances. 

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor 
de adquisición de los valores o las participaciones que correspondan al adquirente. 
El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de 
estos valores o participaciones tendrá, para el transmitente, la consideración de 
ganancia de capital en el período impositivo en que la citada transmisión se 
produzca. 
Para los efectos del cálculo del valor de adquisición de acciones o participaciones, 
tanto si corresponden a entidades mencionadas en este numeral o no, cuando se 
trate de valores que parcialmente se hayan recibido como representativos de 
utilidades reinvertidas, su valor de adquisición será el importe realmente satisfecho 
por el contribuyente. Cuando se trate de acciones que totalmente se hayan recib do 
como representativas de utilidades reinvertidas, el valor de adquisición tanto de 
estas como de aquellas de las que proceden, resultará de repartir el costo tctal 
entre el número de títulos, tanto los antiguos como los distribuidos en representación 
de las utilidades reinvertidas correspondientes. 

c) De aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes o 
derechos aportados y la cantidad mayor de las siguientes: 

i. El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas por 
la aportación o, en su caso, la parte correspondiente de dicho valor. A 
este valor se le añadirá el importe de las primas de emisión. 

ii. El valor de cotización de los títulos recibidos en la fecha de formalizaci5n 
de la aportación o el día inmediato anterior. 

iii. El valor de mercado del bien o derecho aportado. 
El valor de transmisión así calculado, se tendrá en cuenta para 
determinar el valor de adquisición de los títulos recibidos como 
consecuencia de la aportación no dineraria. 

d) De la permuta de bienes o derechos, la ganancia o pérdida de capital se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o derecho 
que se cede y el mayor de los dos siguientes: 

i. El valor de mercado del bien o derecho entregado. 
ii. El valor de mercado del bien o derecho recibido a cambio. 

2. Reglamentariamente se determinarán aspectos específicos de estas reglas que 
faciliten o clarifiquen el cálculo de la ganancia. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO Mairwdrita Matzrrile R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 A.- Normas específicas de valoración de la renla imponible de 
ganancias y pérdidas de capital. 

1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales indicadas en los articulas 
anteriores, cuando la enajenación del activo de capital proceda: 

a) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participacior es admitidas 
a negociación en un mercado organizado y reconocido po-  las autoridades 
de Costa Rica, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre 
su valor de adquisición y el valor de transmisión, determinado pDr su 
cotización en dichos mercados en la fecha en que se prcduzca aquélla o 
por el precio pactado cuando sea superior a la cotización. Para la 
determinación del valor de adquisición se deducirá el importe obtenido por 
la transmisión de los derechos de suscripción. 

b) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones no 
admitidas a negociación en mercados de valores regulados oficialrrente 
y representativas de la participación en fondos propios de sociedaces o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre el 
valor en libros y el valor de transmisión. 
Para estos efectos se entiende por valor en libros el costo de adquisición, 
incluidas las utilidades retenidas, más los aportes de capi:al 
Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde 
con el que habrían convenido partes independientes en condiciones 
normales de mercado, el valor de transmisión no podrá ser inferior al 
mayor de los dos siguientes: 
i. El monto del patrimonio neto reflejado en el balance correspor diente 

al último período fiscal cerrado con anterioridad a la fecha de devengo 
del impuesto. 

ii. El que resulte de capitalizar al veinte por ciento (20%) el promedio de 
los resultados de los tres períodos fiscales cerrados con anterioridad 



a la fecha de devengo del impuesto. Para este último efecto, se 
computarán como beneficios los dividendos distribuidos, así como las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regularización o de 
actualización de balances. 

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar 
el valor de adquisición de tos valores o las participaciones que 
correspondan al adquirente. 
El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción 
procedentes de estos valores o participaciones tendrá, para el 
transmitente, la consideración de ganancia de capital en el período 
impositivo en que la citada transmisión se produzca. 
Para los efectos del cálculo del valor de adquisición de acciones o 
participaciones, tanto si corresponden a entidades mencionadas en este 
numeral o no, cuando se trate de valores que parcialmente se hayan 
recibido como representativos de utilidades reinvertidas, su valor de 
adquisición será el importe realmente satisfecho por el contribuyente. 
Cuando se trate de acciones que totalmente se hayan recibido como 
representativas de utilidades reinvertidas, el valor de adquisición tanto de 
estas como de aquellas de las que proceden, resultará de repartir el costo 
total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los distribuidos 
en representación de las utilidades reinvertidas correspondientes. 

c) De aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes o 
derechos aportados y la cantidad mayor de las siguientes: 

i. 	El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas 
por la aportación o, en su caso, la parte correspondiente de dicho 
valor. A este valor se le añadirá el importe de las primas de emisión. 

u. 	El valor de cotización de los títulos recibidos en la fecha de 
formalización de la aportación o el día inmediato anterior. 

iii. El valor de mercado del bien o derecho aportado. 
El valor de transmisión así calculado, se tendrá en cuenta para 

determinar el valor de adquisición de los títulos recibidos como 
consecuencia de la aportación no dineraria. 

d) De la permuta de bienes o derechos, la ganancia o pérdida de capital se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o 
derecho que se cede y el mayor de los dos siguientes: 

i. El valor de mercado del bien o derecho entregado. 
ii. El valor de mercado del bien o derecho recibido a cambio. 

2. Reglamentariamente se determinarán aspectos específicos de estas reglas 
que faciliten o clarifiquen el cálculo de la ganancia. 
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Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 

S.DIRECISPIIZ.,. 47F0, 

Mairwl•rita Matarrits R. 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el Artículo 31 A, del inciso 9) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en discusión, y que el 
adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 A.- Normas específicas de valoración de la renta imponible de ganancias y pérdidas de capita:. 

1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales indicadas en los artículos anteriores, cuando la 
alteración en el valor del patrimonio proceda: 

a) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones admitidas a negociación en un 
mercado organizado y reconocido por las autoridades de Costa Rica, la ganancia o pérdida se 
computará por la diferencia entre su valor de adquisición y el valor de transmisión, determinado por su 
cotización en dichos mercados en la fecha en que se produzca aquélla o por el precio pactado cuan¿o 
sea superior a la cotización. Para la determinación del valor de adquisición se deducirá el imp3re 
obtenido por la transmisión de los derechos de suscripción. 

b) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones no admitidas a negociación en 
mercados de valores regulados oficialmente y representativas de la participación en fondos propios de 
sociedades o entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre el valor en libros y 
el valor de transmisión. 
Para estos efectos se entiende por valor en libros el costo de adquisición, incluidas las utilidades 
retenidas, más los aportes de capital. 

Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde con el que habrían convenido partes 
independientes en condiciones normales de mercado, el valor de transmisión no podrá ser inferior al may3r 
de los dos siguientes: 

i. 	La cifra resultante del balance correspondiente al último período fiscal cerrado con 
anterioridad a la fecha de devengo del impuesto. 

u. 	El que resulte de capitalizar al veinte por ciento (20%) el promedio de los resultados de 13s 
tres períodos fiscales cerrados con anterioridad a la fecha de devengo del impuesto. Para este 
último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos, así comc las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances. 

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de adquisición de íos 
valores o las participaciones que correspondan al adquirente. 



El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos valores o 
participaciones tendrá, para el transmitente, la consideración de ganancia de capital en el periodo impositivo 
en que la citada transmisión se produzca. 

Para los efectos del cálculo del valor de adquisición de acciones o participaciones, tanto si corresponden a 
entídades mencionadas en este numeral o no, cuando se trate de valores que parcialmente se hayan recibido 
corno representativos de utilidades reinvertidas, su valor de adquisición será el importe realmente satisfecho 
por el contribuyente. Cuando se trate de acciones que totalmente se hayan recibido como representativas de 
utilidades reinvertidas, el valor de adquisición tanto de estas como de aquellas de las que proceden, 
resultará de repartir el costo total entre el número de títulos, tanto los antiguos corno los distribuidos en 
representación de las utilidades reinvertidas correspondientes. 

c) 	De aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se determinará por la diferencia 
entre el valor de adquisición de los bienes o derechos aportados y la cantidad mayor de las siguientes: 

i. El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas por la aportación o, en su 
caso, la parte correspondiente de dicho valor. A este valor se le añadirá el importe de las 
primas de emisión. 

ii. El valor de cotización de los títulos recibidos en la fecha de formalización de la aportación o el 
día inmediato anterior. 
El valor de mercado del bien o derecho aportado. 

El valor de transmisión así calculado, se tendrá en cuenta para determinar el valor de 
adquisición de los títulos recibidos corno consecuencia de la aportación no dineraria. 

d) 	De la permuta de bienes o derechos, la ganancia o pérdida de capital se determinará por la diferencia 
entre el valor de adquisición del bien o derecho que se cede y el mayor de los dos siguientes: 

i. El valor de mercado del bien o derecho entregado. 
ii. El valor de mercado del bien o derecho recibido a cambio. 

2. Reglamentariamente se determinarán aspectos específicos de estas reglas que faciliten o clarifiquen el 
cálculo de la ganancia. 



I 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 	 ::.31.P.E.C13.1PR7  

MOCIÓN DE FONDO 

	

Warjaritd 	st EXPEDIENTE N° 20.580 	 144tArrit R.  
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 A.- Normas específicas de valoración de la renta imponible de 
ganancias y pérdidas de capital. 

1. 	Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales indicadas en los artícL los 
anteriores, cuando la enajenación del activo de capital proceda: 

a) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones admi:idas 
a negociación en un mercado organizado y reconocido por las autoridades 
de Costa Rica, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre 
su valor de adquisición y el valor de transmisión, determinado por su 
cotización en dichos mercados en la fecha en que se produzca aquel a o 
por el precio pactado cuando sea superior a la cotización. Pa -a la 
determinación del valor de adquisición se deducirá el importe obtenido por 
la transmisión de los derechos de suscripción. 

b) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones no 
admitidas a negociación en mercados de valores regulados cficialmente 
y representativas de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre el 
valor en libros y el valor de transmisión. 
Para estos efectos se entiende por valor en libros el costo de adquisición, 
incluidas las utilidades retenidas, más los aportes de capital 
Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se cyrespcnde 
con el que habrían convenido partes independientes en condiciones 
normales de mercado, el valor de transmisión no podrá ser inferior al 
mayor de los dos siguientes: 
i. 

	

	El monto del patrimonio neto reflejado en el balance correspondiente 
al último período fiscal cerrado con anterioridad a la fecha de devengo 
del impuesto. 

u. 

	

	El que resulte de capitalizar al veinte por ciento (20%) el promedio de 
los resultados de los tres períodos fiscales cerrados con anterioridad 



/13) 
a la fecha de devengo del impuesto. Para este último efecto, se 
computarán como beneficios los dividendos distribuidos, así Coma las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regularización o de 
actualización de balances. 

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar 
el valor de adquisición de los valores o las participaciones que 
correspondan al adquirente. 
El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción 
procedentes de estos valores o participaciones tendrá, para el 
transmitente, la consideración de ganancia de capital en el pe-íodo 
impositivo en que la citada transmisión se produzca. 
Para los efectos del cálculo del valor de adquisición de acciores o 
participaciones, tanto si corresponden a entidades mencionadas er este 
numeral o no, cuando se trate de valores que parcialmente se layan 
recibido como representativos de utilidades reinvertidas, su valor de 
adquisición será el importe realmente satisfecho por el contribuente. 
Cuando se trate de acciones que totalmente se hayan recibido 3omo 
representativas de utilidades reinvertidas, el valor de adquisición tanto de 
estas como de aquellas de las que proceden, resultará de repartir el costo 
total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los distribuidos 
en representación de las utilidades reinvertidas correspondientes. 

c) De aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición de los biEnes o 
derechos aportados y la cantidad mayor de las siguientes: 

i. El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas 
por la aportación o, en su caso, la parte correspondiente de dicho 
valor. A este valor se le añadirá el importe de las primas de emisión. 

ii. El valor de cotización de los títulos recibidos en la fecha de 
formalización de la aportación o el día inmediato anterior. 

iii. El valor de mercado del bien o derecho aportado. 
El valor de transmisión así calculado, se tendrá en cuenta para 

determinar el valor de adquisición de los títulos recibidos como 
consecuencia de la aportación no dineraria. 

d) 	De la permuta de bienes o derechos, la ganancia o pérdida de capital se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del oien o 
derecho que se cede y el mayor de los dos siguientes: 

i. El valor de mercado del bien o derecho entregado. 
ii. El valor de mercado del bien o derecho recibido a cambio. 

2. Reglamentariamente se determinarán aspectos específicos de estas reglas 
que faciliten o clarifiquen el cálculo de la ganancia. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
Iflar‘oriti Wat:urna R 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 A, del inciso 9) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 A.- Normas específicas de valoración de la renta imponible de 
ganancias y pérdidas de capital. 

1 Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales indicadas en los artículos 
anteriores, cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda: 

a) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones admitidas a 
negociación en un mercado organizado y reconocido por las autoridades de 
Costa Rica, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor 
de adquisición y el valor de transmisión, determinado por su cotización en 
dichos mercados en la fecha en que se produzca aquélla o por el precio pactado 
cuando sea superior a la cotización. Para la determinación del valor de 
adquisición se deducirá el importe obtenido por la transmisión de los derechos 
de suscripción. 

b) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones no admitidas a 
negociación en mercados de valores regulados oficialmente y representativas 
de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, la ganancia D 

pérdida se computará por la diferencia entre el valor en libros  y el valor de 
transmisión. 
Para estos efectos se entiende por valor en libros el costo de adquisición, 
incluidas las utilidades retenidas, más los aportes de capital.  

Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde con el que 
habrían convenido partes independientes en condiciones normales de mercado, el 
valor de transmisión no podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes: 

i. La cifra resultante del balance correspondiente al último período fiscal 
cerrado con anterioridad a la fecha de devengo del impuesto. 

ii. El que resulte de capitalizar al veinte por ciento (20%) el promed o de Ics 
resultados de los tres períodos fiscales cerrados con anterioridad a a 



¿Lfi 	( 
fecha de devengo del impuesto. Para este último efecto, se computarán 
como beneficios los dividendos distribuidos, así como las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de 
balances. 

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor 
de adquisición de los valores o las participaciones que correspondan al adquirente. 
El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de 
estos valores o participaciones tendrá, para el transmitente, la consideración de 
ganancia de capital en el período impositivo en que la citada transmisión se 
produzca. 
Para los efectos del cálculo del valor de adquisición de acciones o participaciones, 
tanto si corresponden a entidades mencionadas en este numeral o no, cuando se 
trate de valores que parcialmente se hayan recibido como representativos de 
utilidades reinvertidas, su valor de adquisición será el importe realmente satisfecho 
por el contribuyente. Cuando se trate de acciones que totalmente se hayan recibido 
como representativas de utilidades reinvertidas, el valor de adquisición tanto de 
estas como de aquellas de las que proceden, resultará de repartir el costo total 
entre el número de títulos, tanto los antiguos como los distribuidos en representación 
de las utilidades reinvertidas correspondientes. 

c) De aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes o 
derechos aportados y la cantidad mayor de las siguientes: 

i. El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas por 
la aportación o, en su caso, la parte correspondiente de dicho valor. A 
este valor se le añadirá el importe de las primas de emisión. 

ii. El valor de cotización de los títulos recibidos en la fecha de formalización 
de la aportación o el día inmediato anterior. 

iii. El valor de mercado del bien o derecho aportado. 
El valor de transmisión así calculado, se tendrá en cuenta para 
determinar el valor de adquisición de los títulos recibidos como 
consecuencia de la aportación no dineraria. 

d) De la permuta de bienes o derechos, la ganancia o pérdida de capital se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o derecho 
que se cede y el mayor de los dos siguientes: 

i. El valor de mercado del bien o derecho entregado. 
ii. El valor de mercado del bien o derecho recibido a cambio. 

2. Reglamentariamente se determinarán aspectos específicos de estas reglas que 
faciliten o clarifiquen el cálculo de la ganancia. 
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Mariikri:d AstAtrti.m 
EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proye:;to de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 B.- Devengo del impuesto, período fiscal, compensación de 
ganancias y pérdidas y diferimiento de pérdidas. 

Para las ganancias de capital, la obligación de pagar el impuesto nacera el el 
momento en que se produzca la enajenación del activo de capital del 
contribuyente de conformidad con el artículo 27 C inciso c) de es:a Ley. 

2. Las obligaciones tributarias mencionadas en los incisos a) y b) anteriores se 
deberán autoliquidar y pagar, cuando proceda, de acuerdo con lo dispues:o en 
el artículo 31 D de esta Ley. 

3. No obstante. cuando el contribuyente sufra alguna pérdida de capital sJjeta a 
las disposiciones de este título y en los doce meses anteriores ht..biera ob:enido 
ganancias de capital por las que autoliquidó y pagó el impuesto, podrá presentar 
una declaración en los términos que defina la Administración Trioutaria, .ic de 
compensará las ganancias y las pérdidas solicitando la corresponciente 
devolución, cuando corresponda. 

4. Si el contribuyente obtuviera solo pérdidas, en cuyo caso deberán haber sido 
previamente declaradas, o el resultado de la compensación fuera negativo, las 
pérdidas de capital se pueden diferir para aplicar contra ganarcias de 2.apital 
que se obtengan en los tres años siguientes y consecutivos. 
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Ronny Monge Salas 
Diputado 

Mairla•ritio Matarrati R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 
Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el artículo 31 A contemplado en el numeral 9 que incluye 
un nuevo Título IX, del artículo 2) contenido en el Título II del proyecto de ley y 
que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 31 A.- Normas específicas de valoración de la renta imponible Je 

ganancias y pérdidas de capital. 

1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales indicadas en los 

artículos anteriores, cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda: 

a) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones 

admitidas a negociación en un mercado organizado y reconocido ppr 

las autoridades de Costa Rica, la ganancia o pérdida se computará pdr 

la diferencia entre su valor de adquisición (determinado por su 

cotización en dichos mercados, en la fecha de entrada en vigencia 

de esta Ley) y el valor de transmisión, determinado por su cotización 

en dichos mercados en la fecha en que se produzca aquélla o per el 

precio pactado cuando sea superior a la cotización. Para la 

determinación del valor de adquisición se deducirá el importe obtenido 

por la transmisión de los derechos de suscripción." 

El resto permanece igual 

TeléCono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 A, del inciso 9) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 A.- Normas específicas de valoración de la renta imponible de 
ganancias y pérdidas de capital. 

1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales indicadas en los artículos 
anteriores, cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda: 

a) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones admitidas a 
negociación en un mercado organizado y reconocido por las autoridades de 
Costa Rica, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia en-se su 
valor de adquisición y el valor de transmisión, determinado por su cotizac din 
en dichos mercados en la fecha en que se produzca aquélla o por el Dre z o 
pactado cuando sea superior a la cotización. Para la determinación del valor 
de adquisición se deducirá el importe obtenido por la transmisión de os 
derechos de suscripción. 

b) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones no admit cas a 
negociación en mercados de valores regulados oficialmente y representa:K,as 
de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, la ganancia o 
pérdida se computará por la diferencia entre el valor en libros  y el va cr ce 
transmisión. 
Para estos efectos se entiende por valor en libros el costo de 
adquisición, incluidas las utilidades retenidas, más los aportes de 
capital.  

Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponce ccn el 
que habrían convenido partes independientes en condiciones normales de 
mercado, el valor de transmisión no podrá ser inferior al mayor de los dcs 
siguientes: 

i. 	La cifra resultante del balance correspondiente al último perícdo f scal 
cerrado con anterioridad a la fecha de devengo del impuesto. 



ii. 	El que resulte de capitalizar al veinte por ciento (20%) el promedio de 
los resultados de los tres períodos fiscales cerrados con anterioridad a 
la fecha de devengo del impuesto. Para este último efecto, se 
computarán como beneficios los dividendos distribuidos, así como las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regularización o de 
actualización de balances. 

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor 
de adquisición de los valores o las participaciones que correspondan al adquirente. 
El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de 
estos valores o participaciones tendrá, para el transmitente, la consideración de 
ganancia de capital en el período impositivo en que la citada transmisión se 
produzca. 
Para los efectos del cálculo del valor de adquisición de acciones o participaciones, 
tanto si corresponden a entidades mencionadas en este numeral o no, cuando se 
trate de valores que parcialmente se hayan recibido como representativos de 
utilidades reinvertidas, su valor de adquisición será el importe realmente satisfecho 
por el contribuyente. Cuando se trate de acciones que totalmente se hayan 
recibido como representativas de utilidades reinvertidas, el valor de adquisición 
tanto de estas como de aquellas de las que proceden, resultará de repartir el 
costo total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los distribuidos en 
representación de las utilidades reinvertidas correspondientes. 

c) De aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes o 
derechos aportados y la cantidad mayor de las siguientes: 

i. 	El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas por 
la aportación o, en su caso, la parte correspondiente de dicho valor. A 
este valor se le añadirá el importe de las primas de emisión. 

ji. 	El valor de cotización de los títulos recibidos en la fecha de 
formalización de la aportación o el día inmediato anterior. 

iii. 	El valor de mercado del bien o derecho aportado. 
El valor de transmisión así calculado, se tendrá en cuenta para 
determinar el valor de adquisición de los títulos recibidos como 
consecuencia de la aportación no dineraria. 

d) De la permuta de bienes o derechos, la ganancia o pérdida de capital se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o derecho 
que se cede y el mayor de los dos siguientes: 

i. 	El valor de mercado del bien o derecho entregado. 
ji. 	El valor de mercado del bien o derecho recibido a cambio, 

2. Reglamentariamente se determinarán aspectos específicos de estas reglas que 
faciliten o clarifiquen el cálculo de la ganancia. 
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Ronny Monge Salas 
Diputado 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se reforme el inciso b) del numeral 1 del artículo 31 A contenido en el 
numeral 9 del artículo 2 contenido en el Título II del Proyecto de Ley y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 31 A.- Normas específicas de valoración de la renta imponible de 

ganancias y pérdidas de capital. 

(«•-) 
b) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones no 

admitidas a negociación en mercados de valores regulados oficialmente 

y representativas de la participación en fondos propios de sociedades o 

entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre el 

valor en libros y el valor de transmisión. 

Para estos efectos se entiende por valor en libros el costo histórico, 

incluidas las inversiones y mejoras, los ajustes establec 	n el inciso 2) 

del artículo 30B de esta Ley, más la revaluación c 	 t menos la 

depreciación acumulada." 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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Ronny Monge Salas 
	 Mairliwrita iliplatarrita R. 

Diputado 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el inciso b) del artículo 31 A contenido en el numeral 9 del 
artículo 2 del Título II del proyecto de ley y se lea de la siguiente manera: 
"Artículo 31 A.- Normas específicas de valoración de la renta imponible de 
ganancias y pérdidas de capital 
(.--) 
b) 

) 
Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde con el 
que habrían convenido partes independientes en condiciones normales de 
mercado, el valor de transmisión deberá deter 	e por medio de una 
metodología de valuación financiera técnicamen 	d ." 
(• • 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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EXPEDIENTE N° 20.580 	Mar dimrit 	2 rritr R. 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 A.- Normas específicas de valoración de la renta imponible de 
ganancias y pérdidas de capital. 

1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales indicadas en los 
artículos anteriores, cuando la enajenación del activo de capital proceda: 

a) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones 
admitidas a negociación en un mercado organizado y reconocido por las 
autoridades de Costa Rica, la ganancia o pérdida se computará por la 
diferencia entre su valor de adquisición y el valor de transmisión, 
determinado por su cotización en dichos mercados en la fecha en que se 
produzca aquélla o por el precio pactado cuando sea superior a la 
cotización. Para la determinación del valor de adquisición se deducirá el 
importe obtenido por la transmisión de los derechos de suscripción. 

b) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones no 
admitidas a negociación en mercados de valores regulados oficialmente 
y representativas de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre el 
valor histórico y el valor de transmisión. 
Para estos efectos se entiende por valor en libros el costo his-.órico, 
incluidas las inversiones y mejoras, los ajustes establecidos en el inciso 
2) del artículo 30 B de esta Ley, más la revaluación correspondiente 
menos la depreciación acumulada. 
Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde 
con el que habrían convenido partes independientes en condiciones 
normales de mercado, el valor de transmisión no podrá ser infe-ior al 
mayor de los dos siguientes: 
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i. El monto del patrimonio neto reflejado en el balance 

correspondiente al último período fiscal cerrado con anterioridad a la 
fecha de devengo del impuesto. 

ii. El que resulte de capitalizar al veinte por ciento (20%) el promedio 
de los resultados de los tres períodos fiscales cerrados con 
anterioridad a la fecha de devengo del impuesto. Para este último 
efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos, 
así como las asignaciones a reservas, excluidas las de 
regularización o de actualización de balances. 

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para 
determinar el valor de adquisición de los valores o las participaciones 
que correspondan al adquirente. 
El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción 
procedentes de estos valores o participaciones tendrá, para el 
transmitente, la consideración de ganancia de capital en el período 
impositivo en que la citada transmisión se produzca. 
Para los efectos del cálculo del valor de adquisición de acciones o 
participaciones, tanto si corresponden a entidades mencionadas en este 
numeral o no, cuando se trate de valores que parcialmente se hayan 
recibido como representativos de utilidades reinvertidas, su valor de 
adquisición será el importe realmente satisfecho por el contribuyente. 
Cuando se trate de acciones que totalmente se hayan recibido como 
representativas de utilidades reinvertidas, el valor de adquisición tanto 
de estas como de aquellas de las que proceden, resultará de repartir el 
costo total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los 
distribuidos en representación de las utilidades reinvertidas 
correspondientes. 

c) De aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes 
o derechos aportados y la cantidad mayor de las siguientes: 

i. El valor nominal de las acciones o participaciones sociales 
recibidas por la aportación o, en su caso, la parte correspondiente 
de dicho valor. A este valor se le añadirá el importe de las primas 
de emisión. 

ji. 	El valor de cotización de los títulos recibidos en la fecha de 
formalización de la aportación o el día inmediato anterior. 

iii. El valor de mercado del bien o derecho aportado. 
El valor de transmisión así calculado, se tendrá en cuenta para 

determinar el valor de adquisición de los títulos recibidos como 
consecuencia de la aportación no dineraria. 



-- 
d) De la permuta de bienes o derechos, la ganancia o pérdida de capital se 

determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o 
derecho que se cede y el mayor de los dos siguientes: 

i. El valor de mercado del bien o derecho entregado. 
ii. El valor de mercado del bien o derecho recibido a cam Db. 

2. Reglamentariamente se determinarán aspectos específicos de estas reglas 
que faciliten o clarifiquen el cálculo de la ganancia. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 A, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 A.- Normas específicas de valoración de la renta imponible de 
ganancias y pérdidas de capital. 

1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales indicadas en los 
artículos anteriores, cuando la enajenación del activo de capital proceda: 

a) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones 
admitidas a negociación en un mercado organizado y reconocido por las 
autoridades de Costa Rica, la ganancia o pérdida se computará por la 
diferencia entre su valor de adquisición y el valor de transmisión, 
determinado por su cotización en dichos mercados en la fecha en que se 
produzca aquélla o por el precio pactado cuando sea superior a la 
cotización. Para la determinación del valor de adquisición se deducirá el 
importe obtenido por la transmisión de los derechos de suscripción. 

b) De la transmisión, a título oneroso, de valores o participaciones no 
admitidas a negociación en mercados de valores regulados oficialmente 
y representativas de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre el 
valor en libros y el valor de transmisión. 
Para estos efectos se entiende por valor en libros el costo de 
adquisición, incluidas las utilidades retenidas, más los aportes de capital 
Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde 
con el que habrían convenido partes independientes en condiciones 
normales de mercado, el valor de transmisión no podrá ser inferior al 
mayor de los dos siguientes: 
i. El monto del patrimonio neto reflejado en el balance 

correspondiente al último período fiscal cerrado con anterioridad a la 
fecha de devengo del impuesto. 

ji. 	El que resulte de capitalizar al veinte por ciento (20%) el promedio 
de los resultados de los tres períodos fiscales cerrados con 



- 
anterioridad a la fecha de devengo del impuesto. Para este último 
efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos, 
así como las asignaciones a reservas, excluidas las de 
regularización o de actualización de balances. 

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para 
determinar el valor de adquisición de los valores o las participaciones 
que correspondan al adquirente. 
El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción 
procedentes de estos valores o participaciones tendrá, para el 
transmitente, la consideración de ganancia de capital en el periodo 
impositivo en que la citada transmisión se produzca. 
Para los efectos del cálculo del valor de adquisición de acciones o 
participaciones, tanto si corresponden a entidades mencionadas en este 
numeral o no, cuando se trate de valores que parcialmente se hayan 
recibido como representativos de utilidades reinvertidas, su valor de 
adquisición será el importe realmente satisfecho por el contribuyente. 
Cuando se trate de acciones que totalmente se hayan recibido como 
representativas de utilidades reinvertidas, el valor de adquisición tanto 
de estas como de aquellas de las que proceden, resultará de repartir el 
costo total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los 
distribuidos en representación de las utilidades reinvertidas 
correspondientes. 

c) De aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes 
o derechos aportados y la cantidad mayor de las siguientes: 

i. El valor nominal de las acciones o participaciones sociales 
recibidas por la aportación o, en su caso, la parte correspondiente 
de dicho valor. A este valor se le añadirá el importe de las primas 
de emisión. 

U. 	El valor de cotización de los títulos recibidos en la fecha de 
formalización de la aportación o el día inmediato anterior. 

iii. El valor de mercado del bien o derecho aportado. 
El valor de transmisión así calculado, se tendrá en cuenta para 

determinar el valor de adquisición de los títulos recibidos como 
consecuencia de la aportación no dineraria. 

d) De la permuta de bienes o derechos, la ganancia o pérdida de capital se 
determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o 
derecho que se cede y el mayor de los dos siguientes: 

i. El valor de mercado del bien o derecho entregado. 
ii. El valor de mercado del bien o derecho recibido a cambio. 



2. Reglamentariamente se determinarán aspectos específicos de estas reglas 
que faciliten o clarifiquen el cálculo de la ganancia. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO Mr rítAgatzrrilei R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTICULO 31 B.- Devengo del impuesto, período fiscal, compensación de 
ganancias y pérdidas y diferimiento de pérdidas. 

1_ Para las ganancias de capital, la obligación de pagar el impuesto nace-á en el 
momento en que se produzca la enajenación del activo de capi:al del 
contribuyente de conformidad con el artículo 27 C inciso c) de esta Ley. 

2_ Las obligaciones tributarias mencionadas en los incisos a) y b) anteriores se 
deberán autoliquidar y pagar, cuando proceda, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 31 D de esta Ley. 

3_ No obstante, cuando el contribuyente sufra alguna pérdida de capital sujeta a 
las disposiciones de este título y en los doce meses anteriores hubiera obtenido 
ganancias de capital por las que autoliquidó y pagó el impuesto, podrá presentar 
una declaración en los términos que defina la Administración Tributaria, donde 
compensará las ganancias y las pérdidas solicitando la correspondiente 
devolución, cuando corresponda. 

4_ Si el contribuyente obtuviera solo pérddas, en cuyo caso deberán haber sido 
previamente declaradas, o el resultado de la compensación fuera negativo, las 
pérdidas de capital se pueden diferir para aplicar contra ganancias de capital 
que se obtengan en los tres años siguientes y consecutivos. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVQ,arritl  wiitzarit4  

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLJCAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Prcyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 B.- Devengo del impuesto, período fiscal, conpensación de 
ganancias y pérdidas y diferimiento de pérdidas. 

1. Para las ganancias de capital, la obligación de pagar el impuesto nacerá en el 
momento en que se produzca la enajenación del activo de capital del 
contribuyente de conformidad con el artículo 27 C inciso c) de esta Ley. 

2. Las obligaciones tributarias mencionadas en los incisos a) y b) anteriores se 
deberán autoliquidar y pagar, cuando proceda, de acuerdo con lo dispuestc en 
el artículo 31 D de esta Ley. 

3. No obstante, cuando el contribuyente sufra alguna pérdida de capital sujeta a 
las disposiciones de este título y en los doce meses anteriores hubiera 
obtenido ganancias de capital por las que autoliquidó y pagó el impuesm, 
podrá presentar una declaración en los términos que defina la Adminisiracion 
Tributaria, donde compensará las ganancias y las pérdidas solicitando la 
correspondiente devolución, cuando corresponda. 

4. Si el contribuyente obtuviera solo pérdidas, en cuyo caso deberán haber sico 
previamente declaradas, o el resultado de la compensación fuera negativo, 'as 
pérdidas de capital se pueden diferir para aplicar contra ganarcias de cap tal 
que se obtengan en los tres años siguientes y consecutivos. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

Marrit trr R 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 B, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Les. en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 B.- Devengo del impuesto, período fiscal, compensación de 
ganancias y pérdidas y diferimiento de pérdidas. 

1. Para las ganancias de capital, la obligación de pagar el impuesto nace-á en el 
momento en que se produzca la enajenación del activo de capital del 
contribuyente de conformidad con el artículo 27 C inciso c) de esta Ley. 

Las obligaciones tributarias mencionadas en los incisos a) y b) anteriores se 
deberán autoliquidar y pagar, cuando proceda, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 31 D de esta Ley. 

3. No obstante, cuando el contribuyente sufra alguna pérdida de capital sujeta a 
las disposiciones de este título y en los doce meses anteriores hubiera 
obtenido ganancias de capital por las que autoliquidó y pagó el impuesto, 
podrá presentar una declaración en los términos que defina la Administrac ón 
Tributaria, donde compensará las ganancias y las pérdidas solicitando la 
correspondiente devolución, cuando corresponda. 

4. Si el contribuyente obtuviera solo pérdidas, en cuyo caso deberán haber sido 
previamente declaradas, o el resultado de la compensación fuera negativo, las 
pérdidas de capital se pueden diferir para aplicar contra ganancias de capital 
que se obtengan en los tres años siguientes y consecutivos. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

Mrrit Wratzrrits R. 

S.D:REC-15*R'18 

EXPEDIENTE N' 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 C, del inciso 9) del Artículo 2 del Proyecto ce Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 
La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las ganancias ce 
capital será del diez por ciento (10%).  
Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por el 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y el Sistema Financiero Nacional para a 
Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 13 de noviembre de 1986, y EUS reformas 
así como los títulos emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito, esta-án su.etos a 
una tarifa del siete por ciento (7%). 
Los rendimientos de los ahorros efectuados por los asociados en las cocperativas de 
ahorro y crédito, y de las asociaciones solidaristas tendrán un límite anuel exento 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de un salario base; sobre el exceso se 
retendrá y aplicará la tarifa indicada del siete por ciento (7%). 
Los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones Solidaristas. Coope-ativas L 
otras similares a sus asociados, estarán sujetos a la siguiente escala: 
a) Cinco por ciento (5%) por el equivalente a un veinticinco por ciento (25%) de ur 

salario base. 
b) Sobre el exceso del veinticinco por ciento (25%) referido en el incisc anterior, se 

pagará un siete por ciento (7%) 
En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de únicp y cefinitivp, 
con las salvedades establecidas en esta Ley. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

hilatarrite R. 

Para que se modifique el Artículo 31 C, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Lv en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las ganancias de capital será del cinco por 
ciento (5%). 

En todos los casos el impuesto establecido en este Título tendrá el carácter de único 
y definitivo. 



, (-27, 
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Plenario Legislativo 

447F1,1 

Asunto: 	Expediente N°20580 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" M&rrit ligatzrritei R. 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el Artículo 31 C, del inciso 9) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en discusión, y que en 
adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las ganancias de capital será del diez por 
ciento (10%). 

Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por el Sistema Financiero Nacional para 
la Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 13 de noviembre de 1986, y sus reformas, así como los títulos 
emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito, estarán sujetos a una tarifa del ocho por ciento (8%). Los 
rendimientos de los ahorros efectuados por los asociados en las cooperativas de ahorro y crédito tendrán un límite 
anual exento equivalente al veinticinco por ciento (25%) de un salario base; sobre el exceso se retendrá y aplicará la 
tarifa indicada del ocho por ciento (8%). 

Igualmente estarán sujetos a una tarifa del 8% el 100% de los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones 
Solidaristas, Cooperativas u otras similares a sus asociados. 

En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de único y definitivo, con las salvedades 
establecidas en esta Ley. 

En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de único y definitivo, con las salvedades 
establecidas en esta Ley. 

,Y__ÁrimUert,  2-yAl/a/Ma de 1( • ).,j/., 	ff 0,2-) 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

MLrrit Matarriti R. 

r—EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se modifique el Artículo 31 C contenido en el inciso 9 del Artículo 2 del 
Proyecto de Ley en discusión, para que en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las 
ganancias de capital será del quinoe por ciento (15%). 

Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por 
el Sistema Financiero Nacicnal para la Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 
13 de noviembre de 1986, y sus reformas, así como los tízulos emitidos por las 
cooperativas de ahorro y crédito, estarán sujetos a una tarifa del ocho por ciento 
(7%) 

Los rendimientos de los ahorros voluntarios efectuados por los asociados en las 
cooperativas de ahorro y crédito tendrán un límite anual exento equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) de un salario base; sobre el exceso se retendrá y 
aplicará la tarifa indicada del ocho por ciento (8%). 

Los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones Solidaristas, Cooperativas 
u otras similares a sus asociados, estarán sujetos a la siguiente escala: 

a) Cinco por ciento (5%) por el equivalente a un veinticinco por ciento (25%) 
de un salario base. 

b) Sobre el exceso del veinticirico por ciento (25%) referido en el inciso 
anterior, se pagará un siete por ciento (7%). 

En todos los casos el impueso retenido o pagad. -ndrá el darácte/de único 

/'  

definitivo, con las salvedadus establecidas 	esta Ley. 

/ 	
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
	 Márj.ritd Ilaturitu R 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 C, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las ganancias de capital será de cincc por 
ciento (5%). 

En todos los casos el impuesto establecido en este Título tendrá el carácter de (mico 
y definitivo. 

9 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

E 

R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 C, del inciso 9) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 
La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las ganancias de 
capital será del diez por ciento (10%).  
Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por el 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y el Sistema Financiero Nacional para la 
Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 13 de noviembre de 1986, y sus reformas, 
así como los títulos emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito, estarán sujetos a 
una tarifa del siete por ciento (7%). 
Los rendimientos de los ahorros efectuados por los asociados en las cooperativas de 
ahorro y crédito, y de las asociaciones solidaristas tendrán un límite anual exento 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de un salario base; sobre el exceso se 
retendrá y aplicará la tarifa indicada del siete por ciento (7%). 
Los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones Solidaristas, Cooperativas u 
otras similares a sus asociados, estarán sujetos a la siguiente escala: 
a) Cinco por ciento (5%) por el equivalente a un veinticinco por ciento (25%) de un 

salario base. 
b) Sobre el exceso del veinticinco por ciento (25%) referido en el inciso anterior, se 

pagará un siete por ciento (7%) 
En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de único y definitivo, 
con las salvedades establecidas en esta Ley. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el numeral 9 del Título Il LEY DE IMPUESTO A LOS INGRESOS Y 

UTILIDADES, del Proyecto de Ley, y se modifique el artículo 31 C.- Tarifa del inpuesto, 

para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las gana.-icias 

de capital será del quince por ciento (15%). 

Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitiaos por el 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y el Sistema Financiero Naciona: para la 

Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 13 de noviembre de 1986, y sus reformas, 

así como los títulos emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito, estarán sujetos a 

una tarifa del siete por ciento (7%). 

Los rendimientos de los ahorros efectuados por los asociados en las cooperativ.ss de 

ahorro y crédito, y de las asociaciones solidaristas tendrán un límite anual exento 

equivalente al cincuenta por ciento (50%) de un salario base; sobre el exc6sD se 

retendrá y aplicará la tarifa indicada del ocho por ciento (8%). 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Recibido en la Secretaría del Directori(. 
de la Asiiilltlgtka 

El: 

Firma: Mar atrl 
Horas 

Vatzírritsi R. 
EXPEDIENTE 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones Solidaristas, Cooperativas u 

otras similares a sus asociados, estarán sujetos a la siguiente escala: 

a) Cinco por ciento (5%) por el equivalente a un veinticinco por ciento (25%) de un 

salario base. 

b) Sobre el exceso del veinticinco por ciento (25%) referido en el inciso anterior, se 

pagará un siete por ciento (7%) 

En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de único y 

definitivo, con las salvedades establecidas en esta Ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 'rrjt :11a tIrrilsí R 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el numeral 9 del Título II LEY DE IMPUESTO A LOS INGRESOS Y 

UTILIDADES, del Proyecto de Ley, y se modifique el artículo 31 C.- Tarifa del impuesto, 

para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las ganancias de 

capital será del quince por ciento (15%). 

Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por el Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal, y el Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, al 

amparo de la Ley No. 7052, del 13 de noviembre de 1986, y sus reformas, así como los títulos 

emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito, estarán sujetos a una tarifa de ocho por 

ciento (8%). 

Los rendimientos de los ahorros efectuados por los asociados en las cooperativas de ahorro y 

crédito, y de las asociaciones solidaristas tendrán un límite anual exento equ alerr.e al 

cincuenta por ciento (50%) de un salario base; sobre el exceso se retendrá y aplicará La 1arifa 

indicada del ocho por ciento (8%). 

r • 
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Recibido en la Secretaría del Directorio 
de la Asamblea Legislativa 

El: 	1 9 AER 211/8  
Alas: 	\ 	Horas 
wirmay ar;.dit2'.42t1rritra ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones Solidaristas, Cooperativas u otras 

similares a sus asociados, estarán sujetos a la siguiente escala: 

a) Cinco por ciento (5%) por el equivalente a un veinticinco por ciento (25%) de un salario 

base. 

b) Sobre el exceso del veinticinco por ciento (25%) referido en el inciso anterior, se pagará 

un ocho por ciento (8%) 

En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de único y definitivo, con 

las salvedades establecidas en esta Ley. 



En todos los casos el impuesto retenido o pagado 

definitivo, con las salvedades establecidas en e 

acter de único y 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 
	

RAurgaerthor Matarrita R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
	 S,D!RE8APR'1l 9221 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el artículo 31 C contemplado en el numeral 9 que incluye 
un nuevo Título IX, del artículo 2) contenido en el Título II del proyecto de ley y 
que se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las 

ganancias de capital será del siete por ciento (7%). 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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Moción  

 

Expediente: N° 20.580 

Proyecto: Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

Asunto: Moción de fondo vía artículo 137 

Proponente: Alexandra Loría Beeche 

Palarrwieritiii Wistarrilts R. 

SsDIREC181Rual11.f..1 

Hace la siguiente moción: 

Para que modifique el artículo 31 C de la Ley del Impuesto sobre la renta, N 7092 

del 21 de abril de 1988, reformado mediante el numeral 2 del proyecto de Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de modo que se lea como se presenta a 

continuación: 

"ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de 

las ganancias de capital será del quince por ciento (15%)". 



(0 C 

r aar/›/ 	/ PO gvet 
Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas - 

—i.)1R1.:?PPR'1812:36P11 

114hrioatrita Matarrite 'R. 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 2 del proyecto de ley en discusión, en el artículo 31 C de la Ley del impuesto sobre la renta, 
del 21 de abril de 1988, N°7092, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las ganancias de capital será de! quince por 
ciento (15%). 

Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por el Sistema Financiero Nacioral para 
la Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 13 de noviembre de 1986, y sus reformas, así como los títulos 
emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito, estarán sujetos a una tarifa del ocho por ciento (8%). 

Igualmente estarán sujetos a una tarifa del 5%, el 100% de los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones 
Solidaristas, Cooperativas u otras similares a sus asociados. 

En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de único y definitivo, con las salvedades 
establecidas en esta Ley. 
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Plenario Legislativo 

Mairdarrita PiplatarriIn R. 
Asunto: 	Expediente N°20580 

-Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 2 del proyecto de ley en discusión, en el artículo 31 C de la Ley del impuesto sobre la renta. 
del 21 de abril de 1988, N°7092, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las ganancias de capital será del %ince por 
ciento (15%). 

Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por el Sistema Financiero Nacional para 
la Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 13 de noviembre de 1986, y sus reformas, así como los títulos 
emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito, estarán sujetos a una tarifa del ocho por ciento (8%). 

Igualmente estarán sujetos a una tarifa del 6.5%, el 100% de los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones 
Solidaristas, Cooperativas u otras similares a sus asociados. 

En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de único y definitivo, con las salvedades 
establecidas en esta Ley. 
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Plenario Legislativo 
rrt Wiztarrile 

Asunto: 	Expediente N°20580 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 2 del proyecto de ley en discusión, en el artículo 31 C de la Ley del impuesto sobre la -enta, 
del 21 de abril de 1988, N°7092, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las ganancias de capital será del quince Dor 
ciento (15%). 

Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por el Sistema Financiero Nacional para 
la Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 13 de noviembre de 1986, y sus reformas, así como los títulos 
emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito, estarán sujetos a una tarifa del ocho por ciento :8%). Los 
rendimientos de los ahorros efectuados por los asociados en las cooperativas de ahorro y crédito tendrár un líitite 
anual exento equivalente a un salario base; sobre el exceso se retendrá y se aplicará la tarifa del cinco por ciento 
(5%). 

Igualmente estarán sujetos a una tarifa del 6.5% el 100% de los excedentes o utilidades pagados por Asociacbies 
Solidaristas, Cooperativas u otras similares a sus asociados. 

En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de único y definitivo, con las salvedades 
establecidas en esta Ley. 



PÚBLICAS 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

definitivo, con las salvedades establecidas en est Ley"-  - 

(47 ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 	 M rrjt Watarribm R. 

Para que se modifique el Artículo 31 C, incluido en el inciso 4 del Artículo 2 del 
proyecto de Ley en discusión, para que en adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 
La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las 
ganancias de capital será del quince por ciento (15%). 

Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por 
el Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 
13 de noviembre de 1986, y sus reformas, así como los títulos emitidos por las 
cooperativas de ahorro y crédito, estarán sujetos a una tarifa del ocho por ciento 
(8%). Los rendimientos de los ahorros efectuados por los asociados en las 
cooperativas de ahorro y crédito tendrán un límite anual exento equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) de un salario base; sobre el exceso se retendrá y 
aplicará la tarifa indicada del ocho por ciento (8%). 

Igualmente estarán sujetos a una tarifa del 8% el 100% de los excedentes o 
utilidades pagados por Asociaciones Solidaristas, Cooperativas u otras similares a 
sus asociados. Los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones 
Solidaristas, Cooperativas u otras similares tendrán un límite anual exento 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de un salario base; sobre el 
exceso se retendrá y aplicará la tarifa indicada del ocho por ciento (8%). 

En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de úni 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO Marjoritd 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 C, del inciso 9) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 
La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las ganancias 
de capital será del diez por ciento (10%).  
Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por el 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y el Sistema Financiero Nacional para la 
Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 13 de noviembre de 1986, y sus reformas, 
así como los títulos emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito. estarán sujetos a 
una tarifa del siete por ciento (7%). 
Los rendimientos de los ahorros efectuados por los asociados en las cooperativas de 
ahorro y crédito, y de las asociaciones solidaristas tendrán un límite anual exento 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de un salario base; sobre el exceso se 
retendrá y aplicará la tarifa indicada del siete por ciento (7%). 
Los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones Solidaristas, Cooperativas u 
otras similares a sus asociados, estarán sujetos a la siguiente escala: 
a) Cinco por ciento (5%) por el equivalente a un veinticinco por ciento (25%) de un 

salario base. 
b) Sobre el exceso del veinticinco por ciento (25%) referido en el inciso anterior, se 

pagará un siete por ciento (7%) 
En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carácter de único y 
definitivo, con las salvedades establecidas en esta Ley. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO "'Ir ti Wat-arribo R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 C, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las ganancias de capital será del cinco por 
ciento (5%). 

En todos los casos el impuesto establecido en este Título tendrá el carácter de único 
y definitivo. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 C, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las ganancias de capital será del cinco por 
ciento (5%). 

En todos los casos el impuesto establecido en este Título tendrá el carácter de único 
y definitivo. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
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MOCIÓN 
Mairgliritw hilatarrite R. 

- 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se reforme el párrafo segundo del "Artículo 31 0" contenido en el punto 2 
del Artículo 2 del proyecto en discusión, que se leerá como sigue: 

"ARTICULO 31 C.- Tarifa <lel impuesto. 

. ) 

No estarán sujetos a este impuesto los rendimientos generados por títulos valores 
en moneda nacional emitidos por el Sistema Financiero N ional para la Vivienda, 
al amparo de la Ley No. 7C52, del 13 de noviembre de 186, y sus reformas, así 
como los rendimientos de títulos emitidos por I,ás cooper ivas de ahorro y crédito. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el numeral 9 del Título II LEY DE IMPUESTO A LOS INGRESOS Y 

UTILIDADES, del Proyecto de Ley, y se modifique el artículo 31 C.- Tarifa del impuesto, 

para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

La tarifa aplicable a la renta imponible de las rentas de capital y a la de las g9nancias 

de capital será del quince por ciento (15%). 

Los rendimientos generados por títulos valores en moneda nacional emitidos por 

el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y el Sistema Financiero Nacicnal para 

la Vivienda, al amparo de la Ley No. 7052, del 13 de noviembre de 1986, y sus 

reformas, así como los títulos emitidos por las cooperativas de ahorro y crédito, 

estarán sujetos a una tarifa del siete por ciento (7%). 

Los rendimientos de los ahorros efectuados por los asociados en las cooperativas de 

ahorro y crédito, y de las asociaciones solidaristas tendrán un límite anual exento 

equivalente al veinticinco por ciento (25%) de un salario base; sobre e.' exceso se 

retendrá y aplicará la tarifa indicada del siete por ciento (7%). 

Los excedentes o utilidades pagados por Asociaciones Solidaristas, Cooperativas u 

otras similares a sus asociados, estarán sujetos a la siguiente escala: 



Recibido en la Secretaría del Di rectario 
de ia Asamblea Legislativa 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	
El: 	19 ABR,  2018  

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  A  las' 	 Horas  
rinnaMar- ,ádiritia  

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

a) Cinco por ciento (5%) por el equivalente a un veinticinco por ciento (25%) de c.n 

salario base. 

b) Sobre el exceso del veinticinco por ciento (25%) referido en el inciso anterior, se 

pagará un siete por ciento (7%) 

En todos los casos el impuesto retenido o pagado tendrá el carác7er de único y 

definitivo, con las salvedades establecidas en esta Ley." 

NEW* 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN IVI/rguritw klztarrite R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

F'ara que se reforme el párrafo tercero del "Artículo 31 C" contenido en el punto 2 
del Artículo 2 del proyecto en discusión, que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO 31 C.- Tarifa del impuesto. 

( • ) 

Estarán sujetos a una tarifa del 5% el 100% de los excedentes o ilidades 
distribuidas pagadas por Asociaciones Solidaristas, Cooperativas u otras similares 
a sus asociados. 

( 	)" 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 	 MLrritMatarrile R. 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 D, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 D.- Declaración, liquidación y pago de las ganancias o pérdidas 
de capital. 

La declaración deberá presentarse por cada hecho generador del impuesto. 

El impuesto deberá liquidarse y su pago deberá verificarse dentro de los quince 
primeros días naturales del mes siguiente del momento en que ocurra el hecho 
generador. 

Reglamentariamente se definirá la forma de realizar la declaración, la liquidación y el 
pago del impuesto correspondiente a estas rentas. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	M4íi 14Jt.nrribá R. 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS' 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 D, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecta de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 D.- Declaración, liquidación y pago de las ganancias o pérdidas 
de capital. 

La declaración deberá presentarse por cada hecho generador del impuesto. 

El impuesto deberá liquidarse y su pago deberá verificarse dentro de las quince 
primeros días naturales del mes siguiente del momento en que ocur -a el hecho 
generador. 

Reglamentariamente se definirá la forma de realizar la declaración, la liquic ación y el 
pago del impuesto correspondiente a estas rentas. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO S.DIREC19PPUI8 7;00PM 
Mariwritd 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 D, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 D.- Declaración, liquidación y pago de las ganancias o pérdidas 
de capital. 

La declaración deberá presentarse por cada hecho generador del impuesto. 

El impuesto deberá liquidarse y su pago deberá verificarse dentro de los quince 
primeros días naturales del mes siguiente del momento en que ocurra el hecho 
generador. 

Reglamentariamente se definirá la forma de realizar la declaración, la liquidación y 
el pago del impuesto correspondiente a estas rentas. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 31 D, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión. y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 31 D.- Declaración, liquidación y pago de las ganancias o pérd das 
de capital. 

La declaración deberá presentarse por cada hecho generador del impuesto. 

El impuesto deberá liquidarse y su pago deberá verificarse dentro de los quince 
primeros días naturales del mes siguiente del momento en que ocurra el hecho 
generador. 

Reglamentariamente se definirá la forma de realizar la declaración, la liquidaci5n y 
el pago del impuesto correspondiente a estas rentas. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 32, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley er 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 32- Modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N° 7052 
y sus reformas. 

Modifíquense los siguientes artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N') 
7092 y sus reformas: 

a) Agréguese el siguiente párrafo al artículo 5: "Todos los contribuyentes que 
tributen bajo este Título, cuando efectúen, dentro del giro crdinario de su 
negocio, operaciones en moneda extranjera que incida en la determinación de 
su renta gravable, deberán efectuar la conversión de la moneda que se trate a 
moneda nacional utilizando el tipo de cambio de referencia para la venta 
establecido por el Banco Central de Costa Rica. Las diferencias cambiarlas, 
realizadas, originadas en activos o pasivos que resulten entre el momento de 
realización de la operación y el de percepción del ingreso o pago del pasivo 
el cierre del período fiscal, constituirán una ganancia gravable o una pérdida 
deducible en su caso. Salvo disposición expresa en contrario, las reglas ie. 
conversión establecidas en el presente párrafo serán de aplicación en los 
restantes Títulos de esta Ley." 

:IN 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Mah;rrila 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 32, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley er 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 32- Modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N' 
7092 y sus reformas. 

Modifíquense los siguientes artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley \I° 
7092 y sus reformas: 

a) Agréguese el siguiente párrafo al artículo 5: "Todos los contribuyentes que 
tributen bajo este Título, cuando efectúen, dentro del giro ordinar o de su 
negocio, operaciones en moneda extranjera que incida en la determirac ón de 
su renta gravable, deberán efectuar la conversión de la moneda que se trate a 
moneda nacional utilizando el tipo de cambio de referencia para la venta 
establecido por el Banco Central de Costa Rica. Las diferencias camb arias, 
realizadas, originadas en activos o pasivos que resulten entre el momento de 
realización de la operación y el de percepción del ingreso o pago del pasivc, o 
el cierre del período fiscal, constituirán una ganancia gravable o una pérd ca 
deducible en su caso. Salvo disposición expresa en contrario, las reglas ce 
conversión establecidas en el presente párrafo serán de aplicación en ce 
restantes Títulos de esta Ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA'.  

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Artículo 32, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de _ey en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 32- Modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N° 
7092 y sus reformas. 

Modifíquense los siguientes artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N° 
7092 y sus reformas: 

a) Agréguese el siguiente párrafo al artículo 5: "Todos los contribuyentes que 
tributen bajo este Título, cuando efectúen, dentro del giro ordinario de su 
negocio, operaciones en moneda extranjera que incida en la determinación de 
su renta gravable, deberán efectuar la conversión de la moneda que se rate a 
moneda nacional utilizando el tipo de cambio de referencia para la venta 
establecido por el Banco Central de Costa Rica. Las diferencias cambiarias, 
realizadas, originadas en activos o pasivos que resulten entre el momerto de 
realización de la operación y el de percepción del ingreso o pago del pas vo, o 
el cierre del período fiscal, constituirán una ganancia gravable o una pérdida 
deducible en su caso. Salvo disposición expresa en contrario, las reglas de 
conversión establecidas en el presente párrafo serán de aplicación en los 
restantes Títulos de esta Ley." 
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Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 	 Mrrtblatarrits R. 

"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 
REC1 8PPR.'1. Er1.2111 P 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Elimínese en el artículo 2 del proyecto de ley en discusión, la modificación del inciso c) y la adición de 103 incisos d) 
y e) y un párrafo final al artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre las Ventas, N°6826 de 8 de noviembre de 1982. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO: 

Adiciónese un nuevo capítulo XII al inciso 4, del Título II, Ley de impuesto a los 
ingresos y utilidades, en la forma en que se indica a continuación: 

Capitulo XII 

Renta Mundial 

ARTÍCULO 32.- 	Renta de fuente costarricense 

Son rentas de fuente costarricense: 

a) Las provenientes de bienes inmuebles situados en el territorio de la 
República, tales como alquileres, arrendamientos, usufructos, a título 
oneroso, y otras contrataciones de bienes raíces. 

b) Las producidas por el empleo de capitales, bienes o derechos 
invertidos o utilizados en el país, tales como intereses de depósitos o de 
préstamos de dinero, de títulos, de bonos, de notas y otros valores, 
dividendos, participaciones sociales y, en general, por el reparto de 
utilidades generadas en el país, ahorros, excedentes e intereses 
provenientes de las cooperativas y asociaciones solidaristas y similares, 
constituidas en el país; arrendamiento de bienes muebles, regalías, 
subsidios periódicos, rentas vitalicias y otras que revistan características 
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similares; la diferencia entre las primas o cuotas pagadas y el capital 
recibido como consecuencia de contratos de ahorro y capitalización; las 
herencias, legados y donaciones; y los premios de las loterías nacionales. 

c) Las originadas en territorio nacional derivadas de actividades civiles, 
comerciales, bancarias, financieras, industriales, agropecuarias, 
forestales, pesqueras, mineras o de explotaciones de otros depósitos 
naturales; así como las provenientes de servicios públicos, por el ejercicio 
de profesiones, oficios, arte y toda clase de trabajo remunerado, por la 
prestación de servicios personales o por el desempeño de funciones de 
cualquier naturaleza, desarrolladas o gestionadas dentro del territorio de la 
República, sea que la renta o remuneración consista en salarios, sueldos, 
dietas, honorarios, gratificaciones, regalías, ventajas, comisiones, o en 
cualquier otra forma de pago o compensación originada en la relación 
laboral. Se incluyen los ingresos por licencias con goce de sueldo, salvo 
que se trate de licencias para estudios debidamente comprobados y 
siempre que los montos de que se trate constituyan renta única, bajo las 
previsiones del presente artículo, y los pagos -cualquiera que sea la 
denominación que se les dé-, las pensiones, jubilaciones y semejantes 
-cualquiera que sea su origen- que paguen o le sea exigible al Estado, sus 
instituciones autónomas o semiautónomas, las municipalidades y las 
empresas o entidades privadas o de capital mixto de cualquier naturaleza. 
d) Las que por concepto de aguinaldo o decimotercer mes les paguen a 
sus trabajadores el Estado y las instituciones públicas o privadas, o les 
resulte exigible a estos, por servicios prestados en el territorio nacional. 

e) Los pagos o créditos que se realicen por el uso, en el territorio 
nacional, de patentes, suministro de fórmulas, marcas de fábrica, 
privilegios, franquicias, regalías, reafianzamientos y primas de seguros de 
cualquier clase. 

f) Las ganancias y pérdidas de capital derivadas de bienes situados, 
derechos utilizados en territorio nacional, gravadas de conformidad con el 
título III, que se paguen a personas no domiciliadas o resulten exigibles 
por estas. 

g) Todo otro beneficio no contemplado en los incisos precedentes que 
haya sido generado por bienes o servicios de cualquier naturaleza o que 
tengan su origen en actividades de cualquier índole; desarrollados, 
gestionados o utilizados en el territorio de la República. 

ARTÍCULO 33.- Casos especiales de rentas de fuente costarricense 

Sin perjuicio de las reglas establecidas en el artículo anterior, también se 
consideran de fuente costarricense: 



a) Los sueldos, honorarios y otras remuneraciones que el Estado, las 
municipalidades y demás entidades públicas les paguen a sus 
representantes, funcionarios o empleados en el exterior. En el caso de 
remuneraciones de diplomáticos y de agentes consulares, solamente se 
gravará la parte del ingreso consignado en la Ley N.° 3530, de 5 de agosto 
de 1965. 

b) Los sueldos, honorarios y otras remuneraciones que se les paguen a 
los miembros de la tripulación de naves aéreas o marítimas y de vehículos 
terrestres, siempre que tales naves o vehículos se encuentren 
matriculados o registrados en Costa Rica, independientemente de la 
nacionalidad, el domicilio de los beneficiarios de las rentas y de los países 
entre los que se realice el tráfico. 

c) Los intereses y las comisiones sobre préstamos invertidos o 
utilizados en el país, aun cuando el pago o crédito de tales intereses y 
comisiones, o el reembolso del capital, se efectúe fuera del país. 

d) Los ingresos provenientes de la exportación de bienes. 

e) Los ingresos provenientes del transporte y las comunicaciones entre 
Costa Rica y los países extranjeros, cuando el servicio que presten las 
empresas se origine en Costa Rica. 
f) Los ingresos que resulten por la diferencia entre el precio de venta, 
en el país, de mercancías de toda clase, recibidas por agencias o 
representantes de empresas extranjeras, y su valor de importación, así 
como los ingresos obtenidos por dichas agencias o representantes por la 
contratación en el país de servicios de cualquier naturaleza, para ser 
prestados en el exterior. 

g) El producto del suministro de noticias desde el exterior a personas 
domiciliadas en el país. 

h) Los ingresos obtenidos por personas no domiciliadas en el país, 
provenientes de la producción, la distribución, la intermediación y cualquier 
otra forma de negociación, en el país, de películas cinematográficas y para 
la televisión, "videotapes", radionovelas, discos fonográficos, tiras de 
historietas, fotonovelas y todo otro medio similar de proyección, 
transmisión y difusión de imágenes y sonidos, ya sean estos analógicos o 
digitales. 

i) Las remuneraciones, sueldos, comisiones, honorarios, dietas, 
gratificaciones que resulten exigibles o paguen empresas o entidades 
domiciliadas en el país a miembros de directorios, consejos u otros 
organismos directivos que actúen en el exterior. 



(G4' 
j) 	Todo pago o crédito por servicios de cualquier naturaleza, que se les 
preste desde el exterior a personas domiciliadas en el país. 

ARTÍCULO 34.- Otros casos especiales de renta de fuente costarricense 

También se considerarán de fuente costarricense las siguientes rentas del 
capital: 

a) Los dividendos y cualesquiera otras rentas derivadas de la 
participación en los fondos propios de entidades no domiciliadas, 
obtenidos por domiciliados, siempre y cuando provengan de la inversión 
de bienes o derechos no afectos a actividades lucrativas. 

b) Los intereses de depósitos o de préstamos de dinero, de títulos, de 
bonos, de notas y otros valores, así como otras rentas obtenidas por la 
cesión a terceros de capitales propios no afectos a actividades lucrativas, 
satisfechos a domiciliados por personas o entidades no domiciliadas en el 
país. 

c) Las regalías satisfechas a contribuyentes domiciliados por personas 
o entidades no domiciliadas, con independencia de su lugar de utilización, 
siempre y cuando provengan de bienes o derechos no afectos a 
actividades lucrativas. 

d) Las rentas derivadas de bienes inmuebles no afectos a actividades 
lucrativas, situados fuera del territorio nacional, cuando sean obtenidas por 
un contribuyente domiciliado. En este caso, se entenderá como no afec-.a 
la renta proveniente del arrendamiento de un bien inmueble cuando, para 
su administración, no se cuente con al menos un empleado formalnnenie 
contratado a satisfacción de la Administración Tributaria. 

e) Las ganancias de capital obtenidas por contribuyentes domiciliados, 
cuando se deriven de valores emitidos por personas o entidades no 
domiciliadas, de otros bienes muebles, distintos de los valores, no 
situados en Costa Rica o de derechos que deban cumplirse o se ejerciten 
dentro o fuera de territorio nacional, siempre y cuando provengan de 
bienes o derechos no afectos a actividades lucrativas. 

f) Las ganancias de capital obtenidas por contribuyentes domiciliados, 
derivadas de derechos o participaciones en una entidad, domiciliada o no, 
cuyo activo esté constituido principalmente, de forma directa o indirecta, 
por bienes inmuebles no afectos a actividades lucrativas y no situados en 
territorio nacional. 

g) Las ganancias de capital obtenidas por contribuyentes domiciliadas, 
derivadas de la transmisión de derechos o participaciones en una entidad, 
domiciliada o no, que atribuyan a su titular el derecho de disfrute sobre 
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bienes inmuebles no afectos a actividades lucrativas no situados en 
territorio nacional. 

h) Las ganancias de capital derivadas de la transmisión de bienes 
inmuebles no afectos a actividades lucrativas, no situados en territor'c 
nacional, cuando su titular sea un contribuyente domiciliado. 

i) Los premios y cualquier tipo de remuneración que perciban lcs 
clubes deportivos y deportistas profesionales domiciliados en Costa Rica, 
generados por su participación en eventos internacionales, con 
independencia del domicilio del pagador. 

A efectos de este artículo, y no obstante lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 1 de esta ley, se considerará que los bienes o derechos de una persona 
jurídica que desarrolla actividades lucrativas en el país no están afectos a una 
actividad lucrativa si aquélla se dedicara con habitualidad a la obtención de las 
rentas a que hace referencia el presente artículo, o de las mismas rentas, 
provenientes de territorio costarricense. 

Las rentas y las ganancias de capital mencionadas en los incisos 
anteriores, solo se entenderán obtenidas en territorio costarricense cuando las 
rentas se satisfagan o el producto de la enajenación se acredite en cuentas 
bancarias de entidades financieras sujetas a regulación por la Superintendencia 
General de Entidades Financieras, o de cualquier otra forma ingresen a territorio 
nacional. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un domiciliadc 
transfiera fondos desde el exterior a cuentas bancarias de entidades financieras 
sujetas a supervisión de la Superintendencia General de Entidades Financieras c 
los ingrese de cualquier otra forma a territorio nacional, se presumirá que estos 
fondos transferidos provienen de las rentas o ganancias de capital precitadas, 
salvo que el contribuyente pruebe un origen distinto. Las rentas así transferidas 
siempre se considerarán obtenidas en el momento de su ingreso, con 
independencia de la fecha en que se generaron inicialmente. 

Cuando se determine la existencia de incrementos de patrimonio no 
justificados a los que se refiere el artículo 5 de esta ley, no podrán justificarse 
argumentando que proceden de capitales o rentas originados en el extranjero, 
salvo que el contribuyente pruebe que provienen de una renta que no debió 
tributar en Costa Rica, de acuerdo con las reglas de este título. 

No obstante, no se considerarán de fuente costarricense las rentas de 
capital establecidas en los numerales a), b) y e) de este artículo, cuando sean 
obtenidas por contribuyentes sometidos a supervisión de la Superintendencia 
General de Entidades Financieras. 



ARTÍCULO 35.- 	Corrección de la doble imposición para rentas obtenidas 
en el exterior 

Cuando entre las rentas del contribuyente figuren rentas o ganancias de 
capital obtenidas y gravadas en el extranjero, se deducirá del impuesto a pagar la 
menor de las siguientes cantidades, siempre que el importe del literal a) siguiente 
haya sido soportado en un período no prescrito: 

a) El importe efectivo de lo satisfecho por el contribuyente en el 
extranjero, por razón de un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a 
este impuesto sobre dichas rentas o ganancias de capital. 
b) El quince por ciento (15%) de las rentas o de las ganancias de 
capital. 

ARTÍCULO 36.- 	Elementos patrimoniales afectos a actividad lucrativa 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 1 de esta ley: 

1.- Se considerarán elementos patrimoniales afectos a una actividad 
lucrativa, con independencia, en su caso, de que su titularidad resulte 
común a ambos cónyuges, los elementos patrimoniales que sean 
necesarios y se utilicen para la obtención de los rendimientos. 

2.- 	En caso de elementos patrimoniales que sean divisibles y sirvan solo 
parcialmente al objeto de la actividad, la afectación se entenderá limitada 
a aquella parte de los mismos que realmente se utilice en la actividad. No 
serán susceptibles de afectación parcial elementos patrimoniales 
indivisibles, sin perjuicio de lo dispuesto en el literal d) del numeral 3 para 
vehículos. 

3.- 	No se consideran afectos: 

a) Aquellos destinados al uso particular del titular de la actividad 
o de sus familiares, como los de esparcimiento y recreo. 
b) Aquellos que no figuren en la contabilidad o libros o registros 
oficiales de la actividad que esté obligado a llevar el contribuyente, 
salvo prueba en contrario. 
c) Los activos representativos de la participación en fondos 
propios de una entidad y de la cesión de capitales a terceros, salvo 
que el contribuyente pueda probar una vinculación efectiva con la 
actividad lucrativa mediante el procedimiento que se determine 
reglamentariamente. 
d) Aquellos que se utilicen simultáneamente en la actividad y en 
necesidades privadas, salvo que sea en días u horas inhábiles 
durante los que se interrumpa el ejercicio de la actividad. 

4.- 	Afectación y desafectación de elementos patrimoniales: 
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a) Cuando se afecten a la actividad lucrativa activos del 
patrimonio personal se tomará el valor de adquisición, actualizado a 
la fecha de la operación conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de 
esta ley. 
b) Cuando se desafecten de la actividad lucrativa bienes c 
derechos y pasen al patrimonio personal se tomará su valor en libros 
o registros a la fecha de la operación, conforme a lo dispuesto en e 
artículo 8 de esta ley. 
c) La afectación o la desafectación de activos no constituirá 
alteración patrimonial, siempre que los elementos patrimoniales 
continúen formando parte del patrimonio de la persona. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Watz -cite R. 

Para que se modifique el Artículo 32, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 32- Modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N 7C92 
y sus reformas. 

Modifíquense los siguientes artículos de la Ley del Impuesto sobre la .-enta, Ley N° 
7092 y sus reformas: 

a) Agréguese el siguiente párrafo al artículo 5: "Todos los contrbuyentes que 
tributen bajo este Título, cuando efectúen, dentro del giro ord nado de su 
negocio, operaciones en moneda extranjera que incida en la determinación de 
su renta gravable, deberán efectuar la conversión de la moneda pe se t -at€ a 
moneda nacional utilizando el tipo de cambio de referencia para la yerta 
establecido por el Banco Central de Costa Rica. Las diferencias cambiarla s, 
realizadas, originadas en activos o pasivos que resulten entre el .:nomert) de 
realización de la operación y el de percepción del ingreso o pago del pasivD, o 
el cierre del período fiscal, constituirán una ganancia gravable c una pérdida 
deducible en su caso. Salvo disposición expresa en contrario, las reglas de 
conversión establecidas en el presente párrafo serán de aplicación en los 
restantes Títulos de esta Ley." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 	 Alatzrrittá R. 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 10) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en discusión, y que 
en adelante se lea de la siguiente forma: 

10- Modifíquese el inciso c) y adiciónese el inciso d) corriéndose la numeración al e'ecto, 
y adiciónese un párrafo al final, todo al Artículo 33, en la forma que se indica a 
continuación: 

ARTÍCULO 33.- Escala de tarifas 

(...) 

c) Sobre el exceso de 01.199.000,00 (un millón ciento noventa y nueve mil colo -les) 
mensuales y hasta 0 2.103.000,00 (dos millones ciento tres mil colones) mensuales, 
se pagará el quince por ciento (15%). 

d) Sobre el exceso de 02.103.000,00 (dos millones ciento tres mil colDnes) 
mensuales, se pagará el veinte por ciento (20%). 

El mínimo exento y las tarifas indicadas en el presente artículo serán actualizados 
anualmente por el Poder Ejecutivo, con fundamento en la variación expe -imentada por 
el índice de precios al consumidor que determine el Instituto Nacional de Estadíst ca y 
Censos (INEC)". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

Mrrjt 1:1,Qtzrrits R 

S.DIRECI9APVI8 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 10) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en discusión. y que 
en adelante se lea de la siguiente forma: 

10- Modifíquese el inciso c) y adiciónese el inciso d) corriéndose la numeración al efecto, 
y adiciónese un párrafo al final, todo al Artículo 33, en la forma que se indica a 
continuación: 

ARTÍCULO 33.- Escala de tarifas 

(•-•) 

c) Sobre el exceso de 01.199.000,00 (un millón ciento noventa y nueve mil colones) 
mensuales y hasta 0 2.103.000,00 (dos millones ciento tres mil colones) mensuales, 
se pagará el quince por ciento (15%). 

d) Sobre el exceso de 02.103.000,00 (dos millones ciento tres mil colones) 
mensuales, se pagará el veinte por ciento (20%). 

El mínimo exento y las tarifas indicadas en el presente artículo serán actualizados 
anualmente por el Poder Ejecutivo, con fundamento en la variación experimentada por 
el índice de precios al consumidor que determine el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (1NEC)". 



Moción de Fondo 

Vía artículo 137 

Asamblea Legislativa 

Plenario Legislativo 

rwwrita Matan-he R. 

•:_".•, TREC,1£APR'157.1.21.5Pli 

Proyecto de ley 20.580 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 

Del Diputado: OTTO GUEVARA GUTH 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 2 del presente proyecto de ley, para que en la reforma 
al Artículo 33 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, del 21 de 
abril de 1988 y sus reformas los incisos c) y d) se lean de la siguiente manera y 
se elimine en inciso e): 

"ARTÍCULO 33.- Escala de tarifas 

c) Sobre el exceso de 	1.199.000,00 (un millón ciento noventa y nueve mil 
colones) mensuales y hasta 	2.103.000,00 (dos millones ciento tres mil 
colones) mensuales), se pagará el quince por ciento (15%). 

d) Sobre el exceso de 	2.103.000,00 (dos millones ciento tres mil colones) 
mensuales se pagará el veinte por ciento (20%)." 



ASAMBLEA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
r j .ri Míatzrribo R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso 10) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en discusión, y que 
en adelante se lea de la siguiente forma: 

10- Modifíquese el inciso c) y adiciónese el inciso d) corriéndose la numeración al 
efecto, y adiciónese un párrafo al final, todo al Artículo 33, en la forma que se indica a 
continuación: 

ARTÍCULO 33.- Escala de tarifas 

(—) 

c) Sobre el exceso de 01.199.000,00 (un millón ciento noventa y nueve mil colDnes) 
mensuales y hasta 0 2.103.000,00 (dos millones ciento tres mil colDnes) 
mensuales, se pagará el quince por ciento (15%). 

d) Sobre el exceso de 02.103.000,00 (dos millones ciento tres mil colones) 
mensuales, se pagará el veinte por ciento (20%). 

El mínimo exento y las tarifas indicadas en el presente artículo serán actualizados 
anualmente por el Poder Ejecutivo, con fundamento en la variación experimentaca por 
el índice de precios al consumidor que determine el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC)". 



Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 

E. 1REÇT - 1 SPBR20 I 

Expediente 20.580 ilibkir7ofrita Watarrite R. 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se incluya un nuevo inciso al artículo 2 del proyecto er discusión que 

reforma la ley del Impuesto sobre la Renta, ley número 7092 del 21 de abril de 

1988 y se lea en la siguiente forma: 

"Inciso Nuevo.- Modifíquese el inciso c) del artículo 35 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta para que se lea de la siguiente manera: 

c) Las indemnizaciones que se reciban, mediante pago único o en zagos 

periódicos, por causa de muerte o por incapacidades ocasionadas Do r accidente o 

por enfermedad, ya sea que los pagos se efectúen conforme cor el régimen de 

seguridad social, por contratos de seguros celebrados con el Instituto Nacio-ial de 

Seguros, o en virtud de sentencia judicial; así como otras indemnizaciones cue se 

perciban de acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo. 

Salvo la cesantía pagada sobre el exceso del tope máximo de ocho años. 

Tratándose de asociaciones solidaristas, organizaciones cooperativas o cualquier 

otra entidad que administre recursos de cesantía, cuando los asociados sean 

funcionarios públicos y superen el plazo máximo de ocho años, deberán retener y 

enterar al fisco, a título de impuesto el porcentaje correspondiente al 15% sobre 

los aportes que realiza el patrono." 



Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 

Makirla•ritio Matarrits R. 

9 171r: 
Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se incluya un nuevo inciso al artículo 2 del proyecto en discusió- que 

reforma la ley del Impuesto sobre la Renta, ley número 7092 del 21 de ab-il ce 

1988 y se lea en la siguiente forma: 

"Inciso Nuevo.- Modifíquese el inciso c) del artículo 35 de la Ley de Impues:o 

sobre la Renta para que se lea de la siguiente manera: 

c) Las indemnizaciones que se reciban, mediante pago único o en pagos 

periódicos, por causa de muerte o por incapacidades ocasionadas por accidente o 

por enfermedad, ya sea que los pagos se efectúen conforme con el rágimen de 

seguridad social, por contratos de seguros celebrados con el Instituto Nacional de 

Seguros, o en virtud de sentencia judicial; así como otras indemnizaciones cue se 

perciban de acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo. 

Salvo la cesantía pagada sobre el exceso del tope máximo de ccho años. 

Tratándose de asociaciones solidaristas, organizaciones cooperativas o cualquie-

otra entidad que administre recursos de cesantía, cuando los asociados sean 

funcionarios públicos y superen el plazo máximo de ocho años, deberán retener y 

enterar al fisco, a título de impuesto el porcentaje correspondiente al 15% sobre 

los aportes que realiza el patrono." 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

Mrrjt 
Matarrigti R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el numeral 11 del artículo 2 del Título II del proyecto de ley 
en discusión y se lea de la siguiente manera: 
"11-Adiciónese un nuevo capítulo XXXI, que incorpora un nuevo artículo 81 bis, al 

título V Disposiciones Generales de la Ley N.° 7092 Ley de Impuesto sobre la 

Renta y sus reformas, de 21 de abril de 1988, y se corre la numeración para que 

el texto diga: 

Título V 
Disposiciones generales 

Capítulo XXXI 

DISPOSICIONES GENERALES NO RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO. 

Artículo 81 bis.- Principio de libre competencia. 

Los contribuyentes que celebren operaciones con partes vinculadas, las cuales 

sean residentes en Costa Rica o en el exterior, están obligadas, para efectos del 

impuesto sobre la renta, a determinar sus ingresos, costos y deducciones 

considerando para esas operaciones los precios y montos de contraprestaciores, 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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que pactarían entre personas o entidades independientes en operaciones 

comparables, atendiendo al principio de libre competencia. 

El valor determinado según el principio de libre competencia deberá 

reflejarse para fines fiscales en las declaraciones de renta que presenta el 

contribuyente.. 

Para efectos tributarios, se entiende como principio de libre competencia, el 

principio mediante el cual se considera que los términos y condiciones, 

incluyendo entre otros la forma de la transacción y el precio o monto de la 

contraprestación, que partes vinculadas aplican en una transacción entre 

ellas, deben ser consistentes con aquellos que hubieran existido si las 

partes vinculadas hubieran actuado como personas o entidades 

independientes. 

Se considera incorporado al principio de libre competencia, según su 

definición en esta Ley, el denominado "Principio de Realidad Económica", 

del artículo 8 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

El resultado de la aplicación del principio de libre competencia para la 

valoración de las transacciones entre partes vinculadas para fines del 

impuesto sobre la renta, también se respetará para la determinación de la 

base imponible para fines de cualquier otro cargo impositivo. 

Para todo lo no previsto en esta Ley, serán aplicables las guías sobre 
precios de transferencia para las empresas multinacionales y las 
administraciones fiscales, aprobadas por el Consejo de la O 	ción para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE "ARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

AdiHónese un punto nuevo al Articulo 2, Título II "Ley de Impuesto a los ingresos y Jtilidades" 
del :)royecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"punto nuevo- Adiciónese un nuevo capítulo XXXI, que incorpora un nuevo artículo 81 
bis, al título V Disposiciones generales de la Ley N.° 7092, Ley de Impuesto sob-e la 
Rei ta y sus reformas, de 21 de abril de 1988, y se corre la numeración para qLe el texto 
diga: 

Título V 
Disposiciones generales 

Capítulo XXXI 

El; SF'OSICIONES GENERALES NO RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL 
IMPUESTO 

Articulo 81 bis- Principio de libre competencia 

Lo: i contribuyentes que celebren operaciones con partes vinculadas, las cuales sean 
res Dientes en Costa Rica o en el exterior, están obligados, para efectos del impLesto 
sol: re la renta, a determinar sus ingresos, costos y deducciones considerando para 
esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones, que pactarían erltre 
par lonas o entidades independientes en operaciones comparables, atendiendo al 
prii cipio de libre competencia, conforme al principio de realidad económica :onter io  
en ri,1 artículo 8 de la Ley N.° 4755, Código de Normas y Procedimientos Tributarios, dé, 3 
de nayo de 1971, y sus reformas. 

Es11 valoración solo procederá cuando la acordada entre partes resulte en una menor 
trit: itación en el país o un difenimientek en el pago1988 del impuesto. 

El alor determinado deberá reflejarse para fines fiscales en las declaraciones de -ente 
qul: presenta el contribuyente. 



pre. ::eclimientos de acuerdo mutuo." 
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La kdrninistración Tributaria podrá c•Dmprobar que las operaciones realizadas entre las 
paf es relacionadas se han valorado de acuerdo con lo dispuesto en este artículo y 
efei tuará los ajustes corresr ondie-ftes cuando el precio o monto estipulado, no 
co/ esponda a lo que se hubie acordado entre partes independientes en operaciones 
con ipa rabies. 

En stos casos, la Administración ezá vinculada por el valor ajustado en relación con 
el ri fsto de partes vinculadas residentes en el país. 

Lo Aquí dispuesto alcanza cualquier operación que se realice entre partes vinculadas y 
tenla efectos en la determinación de la renta neta del período en que se realiza la 
opc ración o en los siguientes períodos. 

El ['oder Ejecutivo desarrollará los rtIllodos aplicables, ajustes correlativos, criterios de 
vinii ulación, análisis de comparahilidad, pautas generales de idocumeitaciór 
declaración informativa y demás elementos necesarios para efe:Aos de poder 
deliiminar razonablemente los precios de libre competencia, incluida la facultad para 
que la Administración Tributaria puecia suscribir acuerdos previos sobre valoración de 
pre ::los de transferencia sean estos unilaterales, bilaterales o multilaterales. Lo que 
res lelva la Administración Tributaria en relación con las gestiones que se le/soliciten 
par ii suscribir acuerdos previos de precios de transferencia no tendrá recurso alguno. 
Igualmente la Administración Tributaria contará • con facultad sara Ilev r a cabo 
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ASAME __EA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 
	

Olor,fiowrita Arlatarritte R. 
Adiciónese un Capítulo Nuevo a la 'Ley del Impuesto al Valor Agregado' contenida 
en el Artículo 1 del proyecto de ley en discusión, Título I, para que se lea a como 
sigue: 

"CAPÍTULO NUEVO 
SISTEMA DE DEVOLUCIÓN A LA POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE POBREZA 

Y V,ILNERABILIDAD 

ARTÍCULO 31.- Sistema da devolución del impuesto pagado. 

El Ministerio de Hacienda dispondrá de un sistema para la devolución 
Impuesto al Valor Agregado pagado por cada uno de los individuos q 
conforman los hogares que se encuentren en condición de pobreza 
conformidad con la información emanada del Instituto Nacional 
Estadísticas y Censos. 

Tendrán derecho a esta devolución únicamente aquellos individuos qué' 
cumplan con los criterios de elegibilidad que establezca el Instituto Mixto de 
Ayuda Social utilizando ei Sistema Nacional de Información Social y Registro 
Único de Beneficiarios creado por la Ley No. 9137 del 30 de abril de 2013. 

ARTÍCULO 32.- Sistema da devolución. 

El Ministerio de Hacienda devolverá mensualmente, a través del Sistema 
Único de Pago de Recurso Soclal, bajo la modalidad de pago electrónico a 
cuentas del sistema financiero, a los individuos que conforman los hogares 
definidos en el artículo anterior. el impuesto al valor agregado cancelado en 
el mes calendario antericr a la devolución, tomando en cuenta el impuesto 
pagado per cápita por los miembros del hogar conforme a las siguientes 
reglas: 

1) Para las personal,. ubicadas dentro del primer y segundo dedil 
nacional de ingreso de los hogares, la devolución del impuesto se 
definirá con base en el promedio per cápita del impuesto al valor 
agregado pagado por el tercer dedil nacional de ingreso de los 
hogares. 

e
5 
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2) Para las personas ubicadas en los restantes deciles nacionales 

considerados en el artículo anterior, la devolución del impuesto se 
definirá con base en el oromedio per capita del impuesto al valor 
agregado pagado en su propio decil nacional de ingreso de los 
hogares. 

En ningún supuesto se reconocerá dentro del monto a devolver 'os 
impuestos al valor agregado cancelados por el consumo de bebidas 
alcohólicas, cigarros y cigarrillos. 

Los deciles nacionales de ingreso se definirán de conformidad con la 
información oficial que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos. 

ARTÍCULO 33.- Determinación de deciles nacionales, beneficiarios y dei 
monto a devolver. 

La determinación de los deciles nacionales de ingreso que se establecen en 
el artículo 31 de esta Ley, se actualizarán periódicamente segúr la 
información oficial que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos. 

' 	1 
El monto de impuesto a devolver mencionado en el artículo 32 de esta ley, sl 
ajustará cada vez que el Listituto Nacional de Estadísticas y Censos realic051 I 
publique los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares, asimist4 
considerará los resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares cuando se realice, para determinar cambios en los patrones de ! 
consumo o cualquier otra que determine el Instituto. Los resultados de estas 
encuestas deberán ser facilitados al Ministerio de Hacienda. 

La determinación de los beneficiarios corresponderá al Instituto Mixto de 
Ayuda Social, mediante el Sistema Nacional de Información Social y Registro 
único de Beneficiarios quien deberá comunicar al Ministerio de Hacienda 
mensualmente, en los primeros 10 días naturales del mes siguiente. el 
listado de las personas 1;:eneficlarias que hayan cumplido con los criterios 
de elegibilidad quienes recibirán la devolución establecida en este capitulo 
el mes siguiente a su inclusión. 

Los criterios de elegibilidad deberán ser publicados en el Reglamento 
respectivo emitido por el j'oder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 34.- Responsabilidad de los beneficiarios. 

La Administración Tributaria deberá gestionar el reintegro de los montos 
girados por concepto de devolución a aquellos hogares o personas a 
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quienes se determine accedieron al beneficio sin cumplir con los requisitos 
o condicionalidades establecidas por el Instituto Mixto de Ayuda Social para 
estos efectos. 

ARTÍCULO 35.- Acceso a a información. 

A efectos de determinar los beneficiarios establecidos en el artículo 31 de 
esta Ley, el Instituto Mixto de Ayuda Social y la Administración Tributaria 
tendrán acceso a la información que mantengan los diferentes entes y 
órganos del Estado, organismos no gubernamentales e instituciones 
privadas que presten ayuda social. Para tales efectos no serán aplicables las 
disposiciones establecidas en la Ley No. 8968 del 7 de julio de 1011 y sus 
reformas, denominada Ley de Protección de la Persona frente al T atamiento 
de sus Datos Personales." 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Irelairlawitw atarritti R. 

Expediente 20.580 	
917W 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se incluya un nuevo inciso en el artículo dos del proyecto en discusión, 
que se lea en la siguiente forma: 

"Inciso Nuevo.- Deróguese la Ley No. 7722, Sujeción de Instituciones Es-.atales 
al Pago de Impuesto sobre la Renta, del 9 de diciembre de 1997." 

elp'4 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se incluya un nuevo inciso en el artículo dos del proyecto en discusión, 
que se lea en la siguiente forma: 

"Inciso Nuevo.- Deróguese la Ley No. 7722, Sujeción de Instituciones Estatales 
al Pago de Impuesto sobre la Renta, del 9 de diciembre de 1997." 

Mrrit Matarrite R. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

1412ttritha R. 

S.DIREC:191i?I'l 7; 121,11 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el Artículo 41 del Título IV del Proyecto de Ley y se lea de la 

siguiente manera: 

"Artículo 41.- 	Deróguense el artículo 59 bis de la Ley N°. 7092, Ley del Impuesto sobre 

la Renta, de 21 de abril de 1988." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 
	

atlargl•ritd h1Qtzrritet R. 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Transitorio 1, del inciso 12) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

TRANSITORIO I. 
Para los bienes y derechos adquiridos con anterioridad a la vigencia del Capitulo XI 
del Título 1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denominado Rentas de Capital y 
Ganancias y Pérdidas de Capital, el contribuyente podrá optar por deter -ninar la 
ganancia de capital aplicando al precio de enajenación el quince por ciento (15%), 
porcentaje que constituirá la base imponible sobre la que se aplicará la ta -ifa del 
quince por ciento (15%) a las ganancias de capital gravadas por dicho capítu o. 



ASAMBLEALEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

DAzirwliríta M'atarrile R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Transitorio I, del inciso 12) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

TRANSITORIO I. 
Para los bienes y derechos adquiridos con anterioridad a la entrada en vigencia del 
Capítulo I, del Título II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denominado Ganancias 
y Pérdidas de Capital, el contribuyente podrá, dentro del plazo de un año contado a 
partir de la entrada en vigencia de esta Ley, optar por ajustar el valor de dichos bienes 
y derechos por medio de un método técnicamente aceptable para tales efectos. La 
diferencia que resulte entre el valor histórico en libros y el nuevo valor de mercado, 
no será gravado por una única vez. 
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Plenario Legislativo 	 41L7F?« 

Asunto: 	Expediente N°20580 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas - 

itAargurita Watarrits R. 

MOCION 
De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el Transitorio I, del inciso 12) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en discusión, y que en 
adelante se lea de la siguiente forma: 

TRANSITORIO 1. 

Para los bienes y derechos adquiridos con anterioridad a la vigencia del Capítulo XI del Titulo 1 de .a Ley cel 
Impuesto sobre la Renta, denominado Rentas de Capital y Ganancias y Pérdidas de Capital, el con:rituyent. 
podrá optar por determinar la ganancia de capital aplicando al precio de enajenación el quince por cien) 
(15%), porcentaje que constituirá la base imponible sobre la que se aplicará la tarifa del quince Dor cienti 
(15%) a las ganancias de capital gravadas por dicho capítulo. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

	arsrittltifl R 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Transitorio 1, del inciso 12) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

TRANSITORIO I. 
Para los bienes y derechos adquiridos con anterioridad a la vigencia del Capítulo XI 
del Título I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denominado Rentas de Capital y 
Ganancias y Pérdidas de Capital, el contribuyente podrá optar por determinar la 
ganancia de capital aplicando al precio de enajenación el quince por ciento (15%), 
porcentaje que constituirá la base imponible sobre la que se aplicará la tarifa del 
quince por ciento (15%) a las ganancias de capital gravadas por dicho capítulo. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 çç 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el transitorio I, del Título ll LEY DE IMPUESTO A LOS INGRESOS 

Y UTILIDADES, del Proyecto de Ley, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"12- TRANSITORIO I.- 

Para los bienes y derechos adquiridos con anterioridad a la vigencia del Capítulo XI del Título I 

de la Ley del impuesto sobre la renta, denominado Rentas de capital y ganancias y pérdidas de 

capital, que no estén contabilizados o que estén contabilizados con valores históricos que 

no se corresponden con sus valores de mercado actuales,  el contribuyente podrá optar por 

determinar la ganancia de capital aplicando al precio de enajenación el quince por ciento 

(15%), porcentaje que constituirá la base imponible sobre la que se aplicará la tarifa del quince 

por ciento (15%) a las ganancias de capital gravadas por dicho capítulo. 

Dentro de los primeros seis meses contados a partir de la entrada en vigencia del Título 

II segundo de la presente ley, los propietarios de bienes inmuebles podrán actualizar el 

valor de estos en la municipalidad correspondiente de conformidad con las reglas de la 

ley del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles, Ley No. 7509. En caso de ejercer 

esa opción, el propietario, al momento de realizarse la ganancia de capital, pagará un  

impuesto a la ganancia de capital del 2.25%, utilizando como valor de referencia la 

primera actualización ante la municipalidad del valor de su bien inmueble sin derecho a 

deducción alguna." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZA.ID11111flarlatzirius 71_  

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Transitorio I, del inciso 12) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

TRANSITORIO I. 
Para los bienes y derechos adquiridos con anterioridad a la vigencia del Capítu.o XI 
del Título l de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denominado Rentas de Cap tal y 
Ganancias y Pérdidas de Capital, el contribuyente podrá optar por determinar la 
ganancia de capital aplicando al precio de enajenación el quince por ciento (15%), 
porcentaje que constituirá la base imponible sobre la que se aplicará la tarifa iel 
quince por ciento (15%) a las ganancias de capital gravadas por dicho capítulo. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 1irdtlitarrritriá 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Transitorio I, del inciso 4) del Artículo 2 del Proyecto de _ey en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

TRANSITORIO I. 
Para los bienes y derechos adquiridos con anterioridad a la entrada en vigercia del 
Capítulo I, del Título II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denominado 
ganancias y pérdidas de capital, el contribuyente podrá, dentro del plazo de n año 
contado a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, optar por ajustar el valor de 
dichos bienes y derechos por medio de un método técnicamente aceptable para 
tales efectos. La diferencia que resulte entre el valor histórico en libros y el nuevo 
valor de mercado, no será gravado por una única vez. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Transitorio I, del inciso 12) del Artículo 2 del Proyecto de Ley en 
discusión, y que en adelante se lea de la siguiente forma: 

TRANSITORIO I. 
Para los bienes y derechos adquiridos con anterioridad a la entrada en vigenzia del 
Capítulo I, del Título II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denoninado 
Ganancias y Pérdidas de Capital, el contribuyente podrá, dentro del plazo de un año 
contado a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, optar por ajustar el valor de 
dichos bienes y derechos por medio de un método técnicamente aceptable pa-a 
tales efectos. La diferencia que resulte entre el valor histórico en libros y ei nuevo 
valor de mercado, no será gravado por una única vez. 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Asamblea Legislativa 

Ronny Monge Salas 
Diputado 

Mairlotritio Matarritei R 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCION VIA ARTÍCULO 137 

Varios señores Diputados y Diputadas hacen la siguiente moción: 
Para que se modifique el numeral 12 del artículo 2 del Título II, del Proyecto de 
Ley y se lea de la siguiente manera: 

"12.- Transitorio XII.- 

"Para los bienes y derechos adquiridos con anterioridad a la entrada en vigencia 
del Capítulo I, del Título II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denominado 
Rentas de Capital y Ganancias y Pérdidas de Capital, el contribuyente podrá 
ajustar el valor de dichos bienes y derech 	medio de un método 
técnicamente aceptable para tales efectos, arantiza do que solo se grave la 
ganancia de capital que se produzca a p 	 rada n vigencia de esta 
Ley." 

Teléfono 2010-8460/8461 - Fax: 2010-8462 
Dirección: Asamblea Legislativa, Edificio Sión 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTICULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para agregar un transitorio en el título II, en relación con los bienes coitabilizados 

sujetos a las rentas de capital para que se proceda a realizar una actualización del 

valor, por lo que de aquí en adelante la renta que se vaya a gravar sea la que se 

da a partir de la vigencia de la Ley y no sea retroactiva. 

Athirízliwritid ;Irg tarritet R. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

   

MOCIÓN 
	 M rrjt ArIztzrritta R. 

  

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

 

   

       

       

       

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Transitorio Nuevo al proyecto en discusión, que se leerá 
como sigue: 

"TRANSITORIO NUEVO.- 	 La retención de un 15% establecida en el 
párrafo primero del inciso a) del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, se aumentará a un 
16,5% durante los dos periodos fiscales siguientes a la entrada en vigencia de 
esta ley. 

La retención de un 5°/0 establecida en el párrafo segundo del inciso a) del 
artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 d abril de 
1988, y sus reformas, se aumeni:ará a un 6% durante los dos period 	fiscales 
siguientes a la entrada en vigencia de esta ley: 

1/Ad - 	"Ilm-  tú> 	t:) 417C 
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MOCIÓN Ms¿rwíérita APztarritet R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Transitorio Nuevo al proyecto en discusión, que se leerá 
como sigue: 

"TRANSITORIO NUEVO.- 	La retención de un 15% establecida en los 
incisos a) y c) del artículo 19 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, 
de 21 de abril de 1988, y sus reformas, se aumentará a un 16,5% durante los dos 
periodos fiscales siguientes a la entrada en vigencia de esta le 

"••••• •••' 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Man-zurita blatarrits R. 
MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Transitorio Nuevo al proyecto en discusión, que se leerá 
como sigue: 

"TRANSITORIO NUEVO.- 	La retención de un 15% establecida en el pár -afo 
primero del subinciso 1) de,  inciso c) del artículo 23 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, se aumentará a un 
16,5% durante los dos periodos fiscales siguientes a la entrada en vigencia de 
esta ley. 

La retención de un 8% establecida en el párrafo segundo del subinciso 1) 
del inciso c) del artículo 23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7C92, 
de 21 de abril de 1988, y sus reformas, se aumentará a un 8,8% duran:e los dos 
periodos fiscales siguientes a la entrada en vigencia de esta ley. 

La retención de un 8% establecida en el ir ciso c bis) del artículo 3 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 19 , y sus 
reformas, se aumentará a un 8,8% durante los dos periodoses bié lentes a 
la entrada en vigencia de esta ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

1. 

MOCIÓN Idwrwlirita AILatarrite R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Fara que se adicione un Transitorio Nuevo al proyecto en discusión, que se leerá 
como sigue: 

"TRANSITORIO NUEVO.- 	 La tarifa de un 8,5% establecida en el 
inciso a) del artículo 59 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 
de abril de 1988, y sus reformas. se  aumentará a un 9,25% durante los dos 
periodos fiscales siguientes a la entrada en vigencia de esta ley. 

La tarifa de un 10% establecida en el inciso b) del artículo 59 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, se 
aumentará a un 11% durante los dos periodos fiscales siguientes a la entrada en 
vigencia de esta ley. 

La tarifa de un 15% establecida en el inciso c) del artículo 59 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, se 
aumentará a un 16,5% durante los dos periodos fiscales siguientes a la entrada en 
vigencia de esta ley. 

La tarifa de un 5,5% establecida en el inciso d) del artículo 59 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas se 
aumentará a un 6% durante los dos periodos fiscales siguientes a la entrada en 
vigencia de esta ley. 

La tarifa de un 20% establecida en el inciso e) del artículo 59 de la Ley,de 
Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, s 
aumentará a un 22% durante los dos periodos fiscales siguientes a la entradá\ 
vigencia de esta ley. 

La tarifa de un 50% establecida en el inciso O  del artículo 59 de la Ley oi I 
Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas. 
aumentará a un 55% durante los dos periodos fiscales siguientes a la entrada en 
vigencia de esta ley. 
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La tarifa de un 5% establecida en el inciso g) del artículo 59 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, se 
aumentará a un 5,5% durante los dos periodos fiscales siguientes a la entrada en 
vigencia de esta ley. 

La tarifa de un 5,5% establecida en párrafo tercero del inciso h) 
59 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril 
sus reformas, se aumentara a un 8% durante/tos dos period 	iscal 
a la entrada en vigencia de esta ley." 

I artículo 
e 1988, y 

siguientes 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 
Mbryjt Arlata-rila R. 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se modifique el artículo 4 del proyecto de ley en discusión, y se lea de la 

siguiente manera: 

ARTÍCULO 4.- Reformas: 

Modifíquense las siguientes leyes de la manera que se describe a continuación.  

Refórmese el artículo 5 y adiciónese un inciso e) al artículo 12 de La ley de 
Salarios de la Administración Pública, N° 2166 del 9 de octubre de 1957 y sus 
reformas, para que en adelante se lea: 

"Artículo 5.- De conformidad con esta escala de sueldos, cada categoría tendrá 
aumentos o pasos, de acuerdo con los montos señalados en el artículo 4 anterior, 
hasta llegar al sueldo máximo, que será la suma del salario base más los pasos o 
aumentos anuales de la correspondiente categoría. 

Todo servidor comenzará devengando el salario base de la categoría que te 
corresponde al puesto, salvo en casos de inopia a juicio del jerarca respect;vo y de 
la Dirección General de Servicio Civil. Los aumentos anuales serán concedidos 
por méritos a aquellos servidores que hayan recibido en el período anterior una 
calificación mínima de "muy bueno", acorde a los criterios técnicos establecidos 
por los instrumentos de evaluación del desempeño vigentes en cada institución". 

'Artículo 12.- Los aumentos de sueldo a que hace referencia el artículo 5 se 
concederán el primer día del mes cercano al aniversario de/ingreso o reingreso 
del servidor y de acuerdo con las siguientes normas: 



\ O - 
e) A los servidores que reingresan a la administración pública luego de 
haberse acogido a la movilidad laboral y haber recibido el pago de 
prestaciones legales, de conformidad con la ley para el equilibrio financiero 
del sector público N° 6955 del 24 de febrero de 1984 y sus reformas, no se le 
reconocerá el tiempo de servicio prestado liquidado con anterioridad. 

Refórmese los artículos 161, 178 y 181 del Estatuto de Servicio Civil, N` 1581 

del 4 de mayo de 1970 y sus reformas, para que en adelante se lea: 

"Artículo 161.-  Sólo tendrán derecho a los aumentos anuales de sueido de 

acuerdo con la escala correspondiente de la Ley de Salarios de ía 

Administración Pública, los servidores que hayan obtenido a partir "Muy 

Bueno". 

Para concesión de becas o facilidades, conforme a la Ley de Adiestramiento 

para Servidores Públicos, será indispensable que el beneficiario haya 

obtenido calificación de Excelente, durante tres períodos anuales en los 

últimos cinco años inmediatos anteriores al otorgamiento de la beca. 

Artículo 178.-  Los aumentos anuales serán reconocidos al servidor regulas 

cuyas calificaciones anuales hayan sido a partir "Muy Buenc" de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de Salarios de la Administración 

Pública. 

Artículo 181.-Los educadores titulados que hubiesen servido cargos en 

propiedad en instituciones de enseñanza privada debidamente acreditados; 

en el Ministerio de Educación Pública, e ingresaren a desempeñar la 

misma clase de puesto en el Régimen de Servicio Civil, tendrán derecho a 

que se les computen los años servidos en el puesto anterior, paía los 

respectivos aumentos anuales, si sus calificaciones hubiesen sido a oartir 

"Muy Bueno." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 	 PAlrwliritw WIQtzrrile R. 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO MARIO REDONDO POVEDA HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que el Artículo 4 del proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 4.- Refórmese el artículo 5 de la Ley de Salarios Públicos, N° 2166 
de 9 de octubre de 1957, el cual dirá: 

"De conformidad con esta escala de sueldos, cada categoría tendrá aumentos o 
pasos, de acuerdo con los montos señalados en el artículo 4 anterior, hasta 
llegar al sueldo máximo, que será la suma del salario base más los pasos o 
aumentos anuales de la correspondiente categoría. 

Todo servidor comenzará devengando el salario base de la categoría que le 
corresponde al puesto, salvo en casos de inopia a juicio del jerarca respectivo y 
de la Dirección General de Servicio Civil. 	Los aumentos anuales serán 
concedidos por méritos a aquellos servidores que hayan recibido en el período 
anterior una calificación mínima de "excelente", conforme a los 
procedimientos y criterios técnicos para formular los instrumentos de 
evaluación por parte de las instituciones particulares serán determinados 
por estas según sus características particulares, en coordinación con las 
oficinas de recursos humanos, la Dirección General del Servicio Civil y el 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, quienes deben 
emitir su aval técnico. Corresponderá además a la Dirección General del 
Servicio Civil llevar un registro actualizado de los instrumentos de 
evaluación vigentes en cada institución." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCON: olí  
•rita ifiat.,;;rrilm R. 

Para que el Artículo 4 del proyecto de ley, se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 4.- Refórmese el artículo 5 de la Ley de Salarios Públicos, N' 2166 
de 9 de octubre de 1957, el cual dirá: 

"De conformidad con esta escala de sueldos, cada categoría tendrá aumEntos o 
pasos, de acuerdo con los montos señalados en el artículo 4 anterior, hasta 
llegar al sueldo máximo, que será la suma del salario base más los pasos o 
aumentos anuales de la correspondiente categoría. 

Todo servidor comenzará devengando el salario base de la categoría ue le 
corresponde al puesto, salvo en casos de inopia a juicio del jerarca respeotivo y 
de la Dirección General de Servicio Civil. Los aumentos anuales serán 
concedidos por méritos a aquellos servidores que hayan recibido en el períddo 
anterior una calificación mínima de "excelente", conforme a los 
procedimientos y criterios técnicos para formular los instrumentos de 
evaluación por parte de las instituciones particulares serán determinados 
por estas según sus características particulares, en coordinación con las 
oficinas de recursos humanos, la Dirección General del Servicio Civil y el 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, quienes deben 
emitir su aval técnico. Corresponderá además a la Dirección General del 
Servicio Civil llevar un registro actualizado de los instrumentos de 
evaluación vigentes en cada institución." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

	
MairGa•rita Maitairrite R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Refjrmese el Artículo 27 del Capítulo III, del Título III "Adición a la Ley de Salarios Públicos, 
del groyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"APTICULO 27. Definiciones 

Paul efectos de la presente ley, se entenderá por: 

(.• •,) 

- Operar en competencia. Cuando la institución, órgano o ente en cuestión no conserva 
el rionopolio de producción, distribución o venta de al menos uno de los bienes o 
servicios que brinda. 

- Remuneración total o salario bruto. Erogación monetaria equivalente a la suma del 
salarie base e incentivos y/o plises salariales correspondientes. 

- Jerarcas. Superiores jerárquicos ,de la institución, órgano o ente que ejercen la 
má:lima autoridad dentro de la institución, órgano o ente, unipersonal o colegi o. Para 
efentos de la presente ley e incorpora a todos los miembros de la junta dir c iva de la 
institución, órgano o ente j.ertinente. Esta definición incluye a la • - O7cia e eral para 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

briatairrile R. 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que en el artículo 3, Titulo 3 artículo 27 de la Adición a la Ley de 
Salarios Públicos, se lea de la siguiente manera: 

e) salario total: es la suma del salario base con los incentivos acliqionales 
que devengan por jornada ordinaria. 



\ 	37-) 
República de Costa Rica 
Asamblea Legistativa 

PLENARIO LEGISLATIVO 
	 , 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	PAiír¡iíerita Man alta R. 

ASUNTO: EXPEDIENTE 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS' 

De valos (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción: 

Para clJe el artículo 28 del proyecto en discusión, se lea de la sig lente manera: 

Artícu o 28.- Contrato de dedicación exclusiva. 

El pago adicional por dedicación exclusiva lo determinará la Administración 

concedente al puesto de acuerdo al perfil y las funciones del mismo. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO S.DIRPCI8PPR'1810130 AV 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 	PAkir¡szarita klatarrita R. 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que en el artículo 3, Titulo 3 artículo 28 de la Adición a la Ley de 
Salarios Públicos, se adiciona un párrafo tercero que se lea de la siguiente 
manera: 

Sin embargo, si la institución contratante acuerda el pago de dedicación 
exclusiva para una determinada categoría de trabajadores, todos los que 
estén en las mismas condiciones tendrán derecho a disfrutar de ese 
incentivo. 



Mrrjt Matarrilm R. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que en el Titulo 3, capítulo 3 artículo 28 de la Adición a la Ley de 
Salarios Públicos, se lea de la siguiente manera: 

Artículo 28- Contrato de dedicación exclusiva 

El pago adicional por dedicación exclusiva se otorgará mediante contrato 
entre la Administración concedente y el trabajador solicitante. El plazo de 
este contrato no podrá ser menor de un año. 

Una vez suscrito el contrato, el pago por dedicación exclusiva no constituirá 
un beneficio permanente o un derecho adquirido, por lo que al finalizar la 
vigencia de este, la Administración no tendrá la obligación de renovarlo, 
salvo que las condiciones por las que se otorgó se mantengan en cuyo 
caso obligatoriamente se deberá renovar. 



MOCION 

De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 3 del proyecto de ley en discusión, que adiciona un nuevo artículo 28 a la Ley de Salarios 
Públicos, N°2166 de 9 de octubre de 1957, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 28.- Contrato de dedicación exclusiva. 

El pago adicional por dedicación exclusiva se otorgará mediante contrato entre la Administración concedente y el 
trabajador solicitante. El plazo de este contrato no podrá ser menor de un año, ni mayor de cinco. 

Invariablemente, la necesidad institucional que origine cualquier contrato de dedicación exclusiva deberá ser 
desarrollada y solventada por un profesional que posea una carrera universitaria relacionada directamente o afín :.on 
el cargo que desempeña. 

Una vez suscrito el contrato, el pago por dedicación exclusiva no constituirá un beneficio permanente o un len z.ho 
adquirido, por lo que, al finalizar la vigencia de este, la Administración no tendrá la obligación de renovarlo. 

fl / • 
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Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 	 Mibrwivrita kél&-tarribm R 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 
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PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 28 y se lea de la 
siguiente forma: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N°2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

Artículo 28.- Contrato de Dedicación Exclusiva 
La figura de la dedicación exclusiva se aplicará únicamente a aquellos servidores que 
tengan un puesto cuyas funciones así lo ameriten. La compensación económica será de un 
porcentaje sobre el salario base. Un 20% para los que posean el grado académico de 
bachiller universitario, y de hasta un 55% para los que ostenten el grado de licenciatura u 
otro superior. 

Los contratos por dedicación exclusiva tendrán una vigencia mínima de un año y máxima 
de tres años, renovable automáticamente mientras la institución lo requiera. 

En ningún caso la dedicación exclusiva podrá considerarse un derecho adquirido ni un 
beneficio permanente, por lo que al finalizar el plazo del contrato en el que se pacte no 
existirá obligación de renovarlo. 	La administración deberá revisar los contratos por 
dedicación exclusiva existentes, a fin de valorar la necesidad de su renovación. 

Esta disposición se aplicará a los contratos de dedicación exclusiva que se suscriban a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

S.DIREC'.9s??.'12. 7130Pti 

Mardkrita Maturribi 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el Artículo 28 y se lea de la 
siguiente forma: 

Artículo 28.- Contrato de Dedicación Exclusiva 
La figura de la dedicación exclusiva se aplicará únicamente a aquellos serv dores que 
tengan un puesto cuyas funciones así lo ameriten. La compensación econónica será de 
un porcentaje sobre el salario base. Un 20% para los que posean el grado académico de 
bachiller universitario, y de hasta un 55% para los que ostenten el grado de 1ft-seno atura u 
otro superior. 

Los contratos por dedicación exclusiva tendrán una vigencia mínima de un año y máxima 
de tres años, renovable automáticamente mientras la institución lo requiera. 

En ningún caso la dedicación exclusiva podrá considerarse un derecho adcu rido ni un 
beneficio permanente, por lo que al finalizar el plazo del contrato en el que se pacte no 
existirá obligación de renovarlo. La administración deberá revisar los contratos por 
dedicación exclusiva existentes, a fin de valorar la necesidad de su renovación. 

Esta disposición se aplicará a los contratos de dedicación exclusiva que se susc -iban a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley." 
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PLENARIO 
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EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 28 y se lea de la 
siguiente forma: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la 
Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

(...) 
Artículo 28.- Contrato de Dedicación Exclusiva 
La figura de la dedicación exclusiva se aplicará únicamente a aquellos servidores que 
tengan un puesto cuyas funciones así lo ameriten. La compensación económica será de 
un porcentaje sobre el salario base. Un 20% para los que posean el grado académim de 
bachiller universitario, y de hasta un 55% para los que ostenten el grado de licenciatura u 
otro superior. 

Los contratos por dedicación exclusiva tendrán una vigencia mínima de un año y maxima 
de tres años, renovable automáticamente mientras la institución lo requiera. 

En ningún caso la dedicación exclusiva podrá considerarse un derecho adquirido ni un 
beneficio permanente, por lo que al finalizar el plazo del contrato en el que se pacte no 
existirá obligación de renovarlo. La administración deberá revisar los contratos por 
dedicación exclusiva existentes, a fin de valorar la necesidad de su renovación. 

Esta disposición se aplicará a los contratos de dedicación exclusiva que se suscriban a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley." 



De varos (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 29 del proyecto en discusión y se le 
siguiente manera: 

\2 20 Cffi) 

República de Costa Rica 
_Asamblea Legislativa 

PLENARIO LEGISLATIVO 
	

5,DIRECIehP1'18 9':L7'51 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
	

Mairlanitia iblatarrite R. 

ASUNTO: EXPEDIENTE 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

Artímo 29.- Justificación. 

Previo a la suscripción de los contratos, la Administración deberá acreditar, 

mediante resolución administrativa razonada, la necesidad institucional 

y la relación de costo oportunidad de establecer la dedicación exclusiva como 

parte del perfil del puesto , en razón de las funciones que ejerzan el o los 

funcionarios y el beneficio para el interés público. 



 

) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
Rdairwdritid WIlt&rrila R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EXPEDIENTE N° 20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se elimine  el artículo 29, el cual indica: 

"ARTÍCULO 3.-Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1 957, cuyos textos dirán: 

ARTÍCULO 29.- Justificación. 
Previo a la suscripción de los contratos, la Administración deberá acreditar, mediante 
resolución administrativa razonada, la necesidad institucional y la relación de costo 
oportunidad de suscribir dichos contratos, en razón de las funciones que ejerzan el o los 
funcionarios y el beneficio para el interés público." 
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1V-1 jorita "¡galga-ribo R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 	 .ri".RPS,19{1,Pz."3 151,12M 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EXPEDIENTE N° 20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS FC BLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se elimine  el artículo 29, el cua indica 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

(- 
ARTÍCULO 29.- Justificación. 
Previo a la suscripción de los contratos, la Administración deberá acreditar, mediante 
resolución administrativa razonada, la necesidad institucional y la relación de costo 
oportunidad de suscribir dichos contratos, en razón de las funciones que ejerzsi e o los 
funcionarios y el beneficio para el interés público." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGisLATIvo'iarjwrita MatIrrit:m 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 3 del proyecto de ley, se elimine  el Artículo 29, el cual indica: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias 
a la Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textcs 
dirán: 

ARTÍCULO 29.- Justificación. 
Previo a la suscripción de los contratos, la Administración deberá acredita' 
mediante resolución administrativa razonada, la necesidad institucional y la 
relación de costo oportunidad de suscribir dichos contratos, en razón de las 
funciones que ejerzan el o los funcionarios y el beneficio para el interés público.' 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EXPEDIENTE N° 20.580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se elimine el artículo 29, el cual indica: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a a 
Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

(...) 
ARTÍCULO 29.- Justificación. 
Previo a la suscripción de los contratos, la Administración deberá acreditar, mediante 
resolución administrativa razonada, la necesidad institucional y la relación de costo 
oportunidad de suscribir dichos contratos, en razón de las funciones que ejerzan el D os 
funcionarios y el beneficio para el interés público." 

...11101Í5 



R.epú6 Cica de Costa Rica 
Asamblea Legislativa 

PLENARIO LEGISLATIVO 	Pilairlarrito Matarrila R. 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

De var os (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción 

Para que se modifique el artículo 30 del proyecto en discusión y 	a de la 
siguiente manera: 

Artícujo 30. Definición de puestos con dedicación exclusiva. 

Corresponderá a la administración, establecer en los perfiles de puestos de la 

entidad determinar aquellos puestos, que, por sus funciones e interés de la 

administración, requieren aplicarse contratos de dedicación exclusivas. 
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República de Costa Rica 
Asambrea Legistiva 

PLENARIO LEGISLATIVO 
PAair.-oatritli tilatarrits R. 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

De varios (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción 

Para que se modifique el artículo 30 del proyecto en discusión y se lea de la 
siguiente manera: 

Artícu ó 30. Definición de puestos con dedicación exclusiva. 

Corresponderá a la Dirección General de Servicio Civil determinar aquellps 

puestos que, por sus funciones e interés de la administración, requieran 

establecer contratos de dedicación exclusivas e incluir esta obligación en Ips 

perfiles de los puestos de la administración pública. 
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Xepública de Costa Xica 
Asamblea Legislativa 

5,DIREC18APP'1E 9.211:0 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE 20.580 

Mairlairita ihrlatarrits R. 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

De varios (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción: 

Para cue se modifique el artículo 30 del proyecto en discusión y se le de la 

siguiente manera: 

Artícu io 30.- Prórroga del contrato. 

Noventa días hábiles antes de su vencimiento, el funcionario deberá solicitar la 

Prórroga a la jefatura inmediata para que la Administración revise la solicitud a fin 

de que se determine la necesidad institucional de la extensión del contrato de 

dedicación exclusiva. 

La res Dlución a dicha solicitud, deberá ser comunicada al funcionario solicitante 

en forma personal, además dicho acto debe ser debidamente fundamentado y 

razonado de acuerdo a las características y el perfil de cada puesto de trabajo y 

de la institución contratante. 



C. I  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO /37 

Expediente No. 20580 

Mkir¡-•",writid Watarrilei R. 

S.DIRECUPPR' 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para modificar en el artículo 30 del título III el tema de la prórroga del contrato de 

dedicación exclusiva, no debería de ser el funcionario el que lo pida, debe de ser 

contrario. La jefatura debe de mencionar si se lo renueva o no, por ser una 

necesidad del patrono no del trabajador. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
	Mrrit Watzrritie R. 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO MARIO REDONDO POVEDA HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el Artículo 30 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias 
a la Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos 
dirán: 
(...) 
ARTÍCULO 30.- Prórroga del contrato. 
Sesenta días naturales antes de su vencimiento, el funcionario deberá solicitar la 
prórroga a la jefatura inmediata para que la Administración revise la solicitud a fin 
de determinar la necesidad institucional de la extensión, mediante resolución 
debidamente motivada." 

SN 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

	
Mairwlirita Watarrite 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 30 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

(—) 

ARTÍCULO 30.- Prórroga del contrato. 
Sesenta días naturales antes de su vencimiento, el funcionario deberá solicitar la prorroga.  
a la jefatura inmediata para que la Administración revise la solicitud a fin de determinar la 
necesidad institucional de la extensión, mediante resolución debidamente motivada." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA o .íarit  wat:Irrita 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 30 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.-Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

(• • • ) 

ARTÍCULO 30.- Prórroga del contrato. 
Sesenta días naturales antes de su vencimiento, el funcionario deberá solicitar la prórroga 
a la jefatura inmediata para que la Administración revise la solicitud a fin de determinar la 
necesidad institucional de la extensión, mediante resolución debidamente motivada.' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZASM•LJRNSiutrritia  

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el Artículo 30 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias 
a la Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos 
dirán: 
(...) 
ARTÍCULO 30.- Prórroga del contrato. 
Sesenta días naturales antes de su vencimiento, el funcionario deberá solicitar la 
prórroga a la jefatura inmediata para que la Administración revise la solicitud a fin 
de determinar la necesidad institucional de la extensión, mediante resolución 
debidamente motivada." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 	 .,11?104 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 	 iderjorita Wiat,-)rrila R. 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 30 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la 
Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

(••• 

ARTÍCULO 30.- Prórroga del contrato. 
Sesenta días naturales antes de su vencimiento, el funcionario deberá solicitar la prórroga 
a la jefatura inmediata para que la Administración revise la solicitud a fin de determinar la 
necesidad institucional de la extensión, mediante resolución debidamente motivada." 



lepública de Costa 'Rica 
Asarnbka Legistativa 

PLENARIO LEGISLATIVO 
	

rwarita Matarrite 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

De vanos (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción: 

Para cue se modifique el artículo 31 del proyecto en discusión y se lea de la 

siguiente manera. 

Los funcionarios que suscriban un contrato de dedicación exclusiva y aquellos 

señalados en la ley como posibles beneficiarios del pago adicional por prohibición, 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Contar con un nombramiento legalmente válido. 

b) Poseer como mínimo el grado académico de bachiller universitario y estar en 

posibilidad de ejercer plenamente su profesión de forma liberal. 

c) Acreditar que se encuentra debidamente incorporado en el colegio profesional 

respectivo y que con el grado académico que ostenta puede hacer ejercicio 

pleno de su profesión. 

d) En I DS supuestos de dedicación exclusiva, se deberá estar nombrado en un 

puesto que tenga como requisito un grado académico profesional. 

Quedan exentos de la obligación establecida en el inciso c) aquellos funcionarios 

con profesiones para las que no exista el colegio profesional respectivo o ante la 

ausencia de obligatoriedad de pertenecer a un colegio profesional. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 31 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.-Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

(..-) 
ARTÍCULO 31.- Requisitos de los funcionarios. 
Los funcionarios que suscriban un contrato de dedicación exclusiva, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 
a) Contar con un nombramiento válido. 
b) Poseer como mínimo el grado académico de bachiller universitario y estar er 

posibilidad de ejercer plenamente su profesión de forma liberal. [4] 
e) Acreditar que se encuentra debidamente incorporado en el colegio prolesiona 
respectivo y que con el grado académico que ostenta puede hacer ejercicio [s_Ep]p eno de 
su profesión.ls_hp] 



 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

Watznita R. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 31 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.-Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

) 
ARTÍCULO 31.- Requisitos de los funcionarios. 
Los funcionarios que suscriban un contrato de dedicación exclusiva, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 
a) Contar con un nombramiento válido. 
b) Poseer como mínimo el grado académico de bachiller universitario y estar en 

pposibilidad de ejercer plenamente su profesión de forma liberal. [sW 
c) Acreditar que se encuentra debidamente incorporado en el colegio pro-bsior al 
respectivo y que con el grado académico que ostenta puede hacer ejercicio ::sj]pleno de 
su profesión."::st_pj 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 	Marjwritia Igiatzzrritm R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el Artículo 31 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias 
a la Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos 
dirán: 
(-- -) 
ARTÍCULO 31.- Requisitos de los funcionarios. 
Los funcionarios que suscriban un contrato de dedicación exclusiva, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Contar con un nombramiento válido. 
b) Poseer como mínimo el grado académico de bachiller universitario y estar 

en posibilidad de ejercer plenamente su profesión de forma liberal. 
c) Acreditar que se encuentra debidamente incorporado en el colegio 

profesional respectivo y que con el grado académico que ostenta puede 
hacer ejercicio pleno de su profesión." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 31 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la 
Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

( .-) 
ARTÍCULO 31.- Requisitos de los funcionarios. 
Los funcionarios que suscriban un contrato de dedicación exclusiva, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 
a) Contar con un nombramiento válido. • 
b) Poseer como mínimo el grado académico de bachiller universitario y estar en 
posibilidad de ejercer plenamente su profesión de forma liberal. • 
c) Acreditar que se encuentra debidamente incorporado en el colegio profesional 
respectivo y que con el grado académico que ostenta puede hacer ejercicio pleno de 
su profesión."• 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

rrj Watairri5o R. 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para agregar una excepción en el artículo 31 inciso C del título III, en caso de que 

la incorporación no sea obligatoria por motivo del grado académico, entre otras 

excepciones. 



Phir;ésritw hiltarrils R, 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que que en el artículo 3, Titulo 3 artículo 31 de la Adición a la Ley de Salarios 
Públicos, por ser repetitivo se elimina el inciso d) 



I 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTICULO 137 Palairritiii Mutan-PM R. 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que en el artículo 3, Titulo 3 artículo 32 de la Adición a la Ley de Sa arios 
Públicos, se adiciona un párrafo segundo que se lea de la siguiente manera: 

Quedan a salvo los programas voluntarios de atención solidaria, cuando est.:s se 
justifiquen en razón de la afectación social a grupos vulnerables. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 	
Mairwiorito Matarrite R. 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: DE FONDO: 

Para que en el artículo 3, Titulo 3 artículo 32 de la Adición a la Ley de Salar os 
Públicos, se elimine por ser repetitivo el párrafo segundo. 
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Wimr-lorrita Torlatarrite R. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que del proyecto de ley en discusión específicamente, del Título III: Adición a los 
Salarios Público, Capítulo IV: Dedicación exclusiva y prohibición, se especifique en cuales 
casos concretos respecto al artículo 32 el servidor no podrá ejercer de manera particular, 
o ad honorem la profesión o profesiones que tengan relación con ella y que constituyan un 
requisito para desempeñar el puesto que ocupa. 
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PAwrizt.i•rita Ariatarrite R. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que del proyecto de ley en discusión específicamente, del Título III: Adic ón a 
los Salarios Público, Capítulo IV: Dedicación exclusiva y prohibioión se 
especifique en cuales casos concretos respecto al artículo 32 el servidor no zodrá 
ejercer de manera particular, o ad honorem la profesión o profesiones que tengan 
relación con ella y que constituyan un requisito para desempeñar el puestz que 
ocupa. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Mairl.writw Arlatarrile R. 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que en el artículo 3, Titulo 3 artículo 33 de la Adición a la Ley de Salarios 
Públicos, en el párrafo primero, después de "demás" debe leerse: 

"profesiones afines que tengan relación directa con aquella". 
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Mairweirita klatarrititt R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

5.1)IREi:1£IPP:19-lú 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: FONDO: 

Para que del proyecto de ley en discusión específicamente, del Título 111: Adic ón a 
los Salarios Público, Capítulo IV: Dedicación exclusiva y prohibición, se agregJe al 
artículo 34 que los funcionarios sujetos al contrato de dedicación exclusiva o al 
régimen de pago de prohibición podrán impartir cursos de capacitación también en 
instituciones privadas. 



Maaritleritat rdatarrifte R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO S.DIREC12APP.'181013.111  

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que del proyecto de ley en discusión específicamente, del Título III: Adición a 
los Salarios Público, Capítulo IV: Dedicación exclusiva y prohibición, se agrecue al 
artículo 34 que los funcionarios sujetos al contrato de dedicación exclusiva o al 
régimen de pago de prohibición podrán impartir cursos de capacitación también en 
instituciones privadas. 



24r 

klairwíwrita Agatarrild R. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que del proyecto de ley en discusión específicamente, del Título III: Adic ón a 
los Salarios Público, Capítulo IV: Dedicación exclusiva y prohibición, se agregJe al 
artículo 34 que los funcionarios sujetos al contrato de dedicación exclusiva o al 
régimen de pago de prohibición podrán impartir cursos de capacitación también en 
instituciones privadas. 
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Mrrjt,Matarrite R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que del proyecto de ley en discusión específicamente, del Título III: Adición a 
los Salarios Público, Capítulo IV: Dedicación exclusiva y prohibición, se agregue al 
artículo 34 que los funcionarios sujetos al contrato de dedicación exclusiva o al 
régimen de pago de prohibición podrán impartir cursos de capacitación también en 
instituciones privadas. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTICULO '137 

Palairlarritd Griatarrite R. 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que en el artículo 3, Titulo 3 artículo 35 de la Adición a la Ley de Salarios 
Públicos, inciso a) se equipara el monto de compensación de la dedicación 
exclusiva a 65 por ciento, toda vez que no hay razón jurídica válida para ser 
distinción entre esa figura y la prohibición, de modo que se lea de la siguiente 
manera: 

a) Un sesenta y cinco por ciento(65%) para los profesionales con nivel de 
licenciatura o grado superior 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

MairlIrritw Watairrile R.‘ 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que en el artículo 3, Titulo 3 artículo 37 de la Adición a la Ley de Salarios 
Públicos, se adiciona un párrafo segundo que se lea de la siguiente manera: 

La aplicación de las anteriores sanciones solo serán procedentes, sin dentro de ur 
proceso disciplinario se demuestre dolo o falta grave del trabajador beneficiario. 



Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Ahrlarritm Apqatairrite R. 

Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOUS FALLAS 

Para que se modifique el articulo 39 a la Ley de Salarios de la Administración 
Pública, contenido en el artículo 3 del proyecto de ley en discusión, y se lea de la 
siguiente manera: 

Artículo 39- Remuneración del Presidente 

La remuneración mensual bruta del Presidente de la República no podrán superar 

por mes el equivalente a veinticinco salarios base mensual de la categoría más 

baja de la Escala de Sueldos de la Administración Pública. Esta remuneración 

será única, cuyo monto estará sujeto a las deducciones de ley. El Presidente 

deberá cotizar a los regímenes de pensiones a los que pertenece, o a los de la 

Caja Costarricense del Seguro Social en caso de no pertenecer a ninguno. Se 

prohíbe el pago de gastos de representación y de gastos confidenciales. 
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5.1-., IREC/j3APP.'18 .9!27111 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	MaitToziirita biatairritra R. 
MOCIÓN 

 

  

, EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE ,JARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Rehrmese el Artículo 40 en el Capítulo V, del Título III "Adición a la Ley de Salarios Públicos", 
del 'proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ArTÍCULO 40.- Límite a las remuneraciones totales de las instituciones, órganos y 
entcts que no operan en competencia. 

La remuneración total de los funcionarios públicos y de los jerarcas que laboran en las 
instituciones, órganos y entes que no operan en competencia, no podrá superar el 
monto equivalente a "Beta" salarios bases mensuales del oficinista 1 que aparece en la 
relación de puestos de la Ley Ce Presupuesto Ordinario de la República. El monto Beta 
se :lotiene como resultado de la siguiente división: 
Bet3=S1/S2 

En :Ióricle: 
"S1" es el salario base de la categoría con la máxima remuneración en la escala de 

litJeldos de la Administración Pública que emite la Dirección General del Servicio 
ikdisemestralmente mediante Resolución Salarial. 

2 "S2" es el salario base de la categoría "Oficinista de Servicio Civil 1" en la escala 
de sueldos de la Administración Pública que emite la Dirección General del Servicio 
C ivi I semestralmente mediante Resolución Salarial. 

Esi ! artículo se aplicará únicamente para funcionarios públicos y jerarcas se 
instituciones, órganos o entes que no operen en competencia, según la c)efinick? de 
"operar en competencia" descrita en la presente ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN 

Idairgairita Matarrits R. 

 

EXEDIENTE  20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE '../AIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Reí mese el Artículo 41 en el Capítulo V, del Título III "Adición a la Ley de Salarios Públicos", 
del )royecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"AFTICULO 41.- Límite a las remuneraciones totales de las instituciones, órganos y 
enti.s que sí operan en competencia. 

La -ernuneración total de los jerarcas que laboran en alguna de las instituciones, 
órg inos y entes descritos en el artículo tercero de la presente ley, siempre y cuando la 
institución, órgano o ente opere en competencia, se fundamentará en un estudio 
téci iico de mercado que la institución deberá presentar al menos una vez al año a la 
Co-itraloría General de la República y a la Comisión de Control de Ingreso y Gasto 
Púllico de la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. 

Est artículo a 'cara únicamente para jerarcas de institucione órganos o entes que 
opu ren en co petencia, según la definición de_top rar en com • etencia" descrita en el 
artí :lulo 27 de esta ley." 
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Mairgairitat Matarritst R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE ',/10S (AS) DIPUTADOS (AS) 

Rel 5rmese el Artículo 41 en el Capítulo V, del Título III "Adición a la Ley de Salarios Públicos'', 
del :)royecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ArTÍCULO 41.- Límite a las remuneraciones totales de las instituciones y órganos que 
opc reri en competencia. 

La en-  uneración total de los jerarcas que brindan sus servicios en instituciones u órganos 
que operen en competencia, se fundamentará en un estudio téc ico de mercaco que la 
ent 	deberá presentar al menos una vez al año a la Contraloría eneral de la República y 
a l¿, Comisión de Control de Ingreso y Gasto Público cie7la A amblea Legislativa de la 
Res: ública de Costa Rica." 



3S-C 
PAmrrita rolatarrite R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que del proyecto de ley en discusión específicamente, del Título III: Adición a 
los Salarios Público, Capítulo Sexto de la Evaluación del Desempeño, se 
especifique en el artículo 42 con cuales elementos objetivos se estableció que la 
calificación MUY BUENO O SU EQUIVALENTE NÚMERICO sería el único rubro o 
calificación que permitiría el reconocimiento del incentivo por evaluación del 
desempeño. 
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Mmriotritía Matarrits R. 

R EC 1311P R",_7,:J 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que del proyecto de ley en discusión específicamente, del Título III: Adición a 
los Salarios Público, Capítulo Sexto de la Evaluación del Desempeño, se 
especifique en el artículo 42 con cuales elementos objetivos se estableció que la 
calificación MUY BUENO O SU EQUIVALENTE NÚMERICO sería el único rubro o 
calificación que permitiría el reconocimiento del incentivo por evaluación del 
desempeño. 
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ithirwirritm 4o1atarrilli R. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que en el Titulo 3, capítulo 5 artículo 44 de la Adición a la Ley de 
Salarios Públicos, se lea de la siguiente manera: 

Artículo 44- Criterios para el establecimiento de los instrumentos para la 
evaluación del incentivo a la excelencia de los funcionarios públicos 
Los instrumentos para la evaluación del desempeño se aplicarán una vez al año y 
deben garantizar por una parte la contribución de los funcionarios públicos a los 
objetivos, metas y acciones concretas definidas en los planes y programas 
institucionales y por otra el desempeño individual del funcionario. 

Las jefaturas deben de fundamentar las calificaciones otorgadas a los funcionar'os 
en cada caso concreto y tendrán responsabilidad civil si se comprueba que hubo 
desviación de poder. 

En caso de que el trabajador no este conforme con su calificación, tendrá derecho 
de apelar ante el superior jerárquico que corresponda, quien en definitiva defir irá 
la calificación. 
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hiliárlorrita Matarrita R. 

.:= 	,c DIRECTORIO PLENARIO 	DIRECICAPR 9:2511  

MOCIÓN DE FONDO: 

Del diputado: Carlos Enrique Hernández Álvarez 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO: 

Para que en la redacción del TITULO III, ARTÍCULO 3 del proyecto en discusion que 
adiciona capítulos y disposiciones transitorias a la Ley de Salarios Públicos, N° 21E6 de 9 
de octubre de 1957, se MODIFIQUE el artículo 45, para que se lea así: 

"Artículo 45.- Incentivo por evaluación de desempeño. El incentivo por 
evaluación de desempeño se reconocerá a aquellos servidores que 
hayan cumplido con una calificación mínima de 	"bueno" 	o su 
equivalente numérico, según la escala definida." 

CARLOS ENRI 
44', 

• Á RN..NDEZ ÁLVAREZ 
IPUTADO 
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Plenario Legislativo 

Asunto: 	Expediente N°20580 	 _ 
"Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas'' 

Rhirwarrita hiatarrite R. 

MOCION 

De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Modifíquese el artículo 3 del proyecto de ley en discusión, que adiciona un nuevo artículo 45 a la Ley de Salarios 
Públicos, N°2166 de 9 de octubre de 1957, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 45.- Incentivo por evaluación de desempeño. 

El incentivo por evaluación de desempeño será calificado con los resultados de excelente, muy bueno, bueno, regular 
y malo o su equivalente numérico. Se reconocerá a aquellos servidores que hayan cumplido con una calificación 
excelente o su equivalente numérico, según la escala definida. 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se modifique el artículo 45 a la Ley de Salarios de la Adminis-fación 
Pública, contenido en el artículo 3 del proyecto de ley en discusión, y se lea de la 
siguiente manera: 

Artículo 45.- Evaluación del desempeño. 

De conformidad con la escala de sueldos respectiva, cada categoría tendrá 

aumentos o pasos, los cuales se otorgarán mediante la evaluación de desempeño 

para aquellos servidores que hayan cumplido con una calificación mírima de "muy 

bueno" o su equivalente numérico, según la escala definida. 
Milrwiérita Watarrilio ft, 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 	 Mr .ntligQtzr-ritei R. 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO MARIO REDONDO POVEDA HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 45 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias 
a la Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos 
dirán: 

) 
ARTÍCULO 45.- Incentivo por evaluación de desempeño. 
El incentivo por evaluación de desempeño se reconocerá a aquellos servidores 
que hayan cumplido con una calificación mínima de 'excelente' o su equivalente 
numérico, según la escala definida." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

RIzirwarita Ma".arriis R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 45 y se lea ce la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

Artículo 45.- Evaluación del desempeño. 
De conformidad con la escala de sueldos respectiva, cada categoría tendrá aumentcs o 
pasos, los cuales se otorgarán mediante la evaluación del desempeño para aque lo> 
servidores que hayan cumplido con una calificación mínima de "excelente" o su 
equivalente numérico, según la escala definida. 



\36CH3-1 
W.-!ar,otrita liatwiat R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO ç,EC1StE t4;Y:: 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 45 y se lee de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

Artículo 45.- Evaluación del desempeño. 
De conformidad con la escala de sueldos respectiva, cada categoría tendrá a mentos o 
pasos, los cuales se otorgarán mediante la evaluación del desempeño para aquercs 
servidores que hayan cumplido con una calificación mínima de "excelente" o su 
equivalente numérico, según la escala definida. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO :•'
, ,ar-jorit Watgirrito R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 45 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias 
a la Ley de Salarios Públicos. N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos 
dirán: 
(.. ) 
ARTÍCULO 45.- Incentivo por evaluación de desempeño. 
El incentivo por evaluación de desempeño se reconocerá a aquellos servidores 
que hayan cumplido con una calificación mínima de 'excelente' o su equivalente 
numérico, según la escala definida." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 14 21*i14-11" igit^;111-31(  
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 45 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la 
Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

Artículo 45.- Evaluación del desempeño. 
De conformidad con la escala de sueldos respectiva, cada categoría tendrá aumentos 
o pasos, los cuales se otorgarán mediante la evaluación del desempeño para aquellos 
servidores que hayan cumplido con una calificación mínima de "excelente" o su 
equivalente numérico, según la escala definida. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA P,1,arj.ritd Aibitzrrile R. 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el Capítulo VI, del Título III MODIFICACIÓN A LA LEY DE 

SALARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, del Proyecto de Ley, para que en 

adelante se lea de la siguiente manera: 

"CAPÍTULO VI 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Artículo 45.- Evaluación del desempeño. 

De conformidad con la escala de sueldos respectiva, cada categoría tendrá aumentos o 

pasos, los cuales se otorgarán mediante la evaluación del desempeño para acuellos 

servidores que hayan cumplido con una calificación mínima de "bueno" o su equivalente 

numérico, según la escala definida. 

Artículo 46.- Evaluación del desempeño de los funcionarios públicos. 

La evaluación del desempeño se fundamentará en indicadores cuantitativos y cualitativos de 

gestión, encaminados a impulsar la consecución de los fines y propósitos institucionales, el 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

desarrollo de los funcionarios públicos y el mejoramiento continuo de la calidad del servicio 

público prestado por las instituciones contempladas en el artículo 26 de la presente ley. 

Artículo 47.- Criterios para el establecimiento de los instrumentos para evaluación a la 

excelencia de los funcionarios públicos. 

Los instrumentos para la evaluación del desempeño se aplicarán una vez al afiD y deben 

garantizar por una parte la contribución de los funcionarios públicos a los objetivos, metas y 

acciones concretas definidas en los planes y programas institucionales y ppr otra el 

desempeño individual del funcionario. 

Las jefaturas deben de fundamentar las calificaciones otorgadas a los funcionarios en cada 

caso concreto y tendrán responsabilidad civil si se comprueba que hubo desviación de poder. 

Artículo 48.- Procedimientos y criterios técnicos para formular los instrumen-.os de 

evaluación por parte de las instituciones particulares. 

Los procedimientos y criterios técnicos para formular los instrumentos de evaluación por parte 

de las instituciones particulares serán determinados por estas según sus caractelsticas 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

particulares, en coordinación con las oficinas de recursos humanos, la Dirección General del 

Servicio Civil, quienes deben emitir su aval técnico. Corresponderá además a la Dirección 

General del Servicio Civil llevar un registro actualizado de los instrumentos de evaluación 

vigentes en cada institución. 

Artículo 49.- Efectos de la evaluación anual. 

El resultado de la evaluación del desempeño será el parámetro necesario de otorgam entc del 

incentivo por anualidad. 

Estas calificaciones constituirán antecedente para la concesión de estímulos que establece la 

ley y sugerir recomendaciones relacionadas con el mejoramiento y desarrollo de los -ecu -sos 

humanos. Será considerado para los ascensos, promociones o reconocimientos y estará 

determinado por el historial de evaluaciones del desempeño del funcionario. 

Anualmente la Dirección General de Servicio Civil dictará los lineamientos lécniccs y 

metodológicos para la aplicación de los instrumentos de evaluación del desempeño los cuales 

será de acatamiento obligatorio. 
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Recibido en la Secretaria del Director; 
de la Asamblea lewslative 

El: 	  
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Alas: 	 llora! 
cirma:  Ik;lar.."rita Watzirrilm R. 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Artículo 50.- Sobre el monto del incentivo. 

El incentivo otorgado por concepto de excelencia en el desempeño de los funcionarios 

públicos cubiertos por este título, no podrá en ningún caso sobrepasar el uno con noventa y 

cuatro centésimas por ciento (1,94%) del salario base para clases profesionales y el dos con 

cincuenta y cuatro centésimas por ciento (2,54%) para clases no profesionales." 



Mrrit hlatarrile R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que del proyecto de ley en discusión específicamente, del Título III: Adición a 
los Salarios Público, Capítulo Sexto de la Evaluación del Desempeño, se 
especifique en el artículo 46 respecto a los efectos de la evaluación anual, sí se 
hizo un estudio respecto a la nueva reforma laboral si su aplicación podría 
constituir en algún tipo de trato discriminatorio hacia el trabajador. 
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klair7orrita Watarrits R. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

MOCIÓN VIA ARTÍCULO 137 

Expediente No. 20580 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS DIPUTADOS 

HACE LA SIGUIENTE MOCION DE FONDO: 

Para que del proyecto de ley en discusión específicamente, del Título III: Adición a 
los Salarios Público, Capítulo Sexto de la Evaluación del Desempeño, se 
especifique en el artículo 46 respecto a los efectos de la evaluación anual, sí se 
hizo un estudio respecto a la nueva reforma laboral si su aplicación podría 
constituir en algún tipo de trato discriminatorio hacia el trabajador. 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 
	M&irliwrit41 Arlatarrila R. 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se modifique el artículo 47 de la Ley de Salarios de la Administración 

Pública adicionado mediante el artículo tres del proyecto de ley en discusbn y se 

lea de la siguiente manera: 

Artículo 47.- Sobre el monto del incentivo. 

El incentivo otorgado por concepto de excelencia en el desempeño de los 

funcionarios públicos cubiertos por este título, no podrá en ningún caso 

sobrepasar el uno punto noventa y cuatro por ciento (1.94%) del salario base. 



Mbrçrit Matarrile R. 

.R7i. 13 DIRECTORIO PLENARIO 	
SDIRECI8 	9:25k  

MOCIÓN DE FONDO: 

Del diputado: Carlos Enrique Hernández Álvarez 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO: 

Para que en la redacción del TITULO III, ARTÍCULO 3 del proyecto en discusión que 
adiciona capítulos y disposiciones transitorias a la Ley de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 
de octubre de 1957, se MODIFIQUE el artículo 48, para que se lea así: 

"Artículo 48.- Procedimientos y criterios técnicos para formular los 
instrumentos de evaluación por parte de las instituciones particulares. 
Los procedimientos y criterios técnicos para formular los instrumentos 
de evaluación por parte de las instituciones particulares serán 
determinados por los Departamentos de Recursos Humanos según 
sus características particulares, en coordinación con la Dirección 
General del Servicio Civil y el Ministerio de Planificación Nacional y 
Política Económica, quienes deben emitir su aval técnico. 
Corresponderá además a la Dirección General del Servicio Civil llevar 
un registro actualizado de los instrumentos de evaluación vigentes en 
cada institución." 

CARLOS ENR e' RNmNDEZ ALVAREZ 
TADO 



Marg.brita Matarrite R. 

DIRECTORIO PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO: 

Del diputado: Carlos Enrique Hernández Álvarez 

EXPEDIENTE N° 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO: 

Para que en la redacción del TITULO III, ARTÍCULO 3 del proyecto en discusión que 
adiciona capítulos y disposiciones transitorias a la Ley de Salarios Públicos, N° 2166 dE 9 
de octubre de 1957, se MODIFIQUE el artículo 50, para que se lea así: 

"Artículo 50.- Sobre el monto del incentivo El incentivo otorgado por 
concepto de excelencia en el desempeño de los funcionarios públ CDS 

cubiertos por este título, 	no podrá en ningún caso sobrepasar el uno 
punto noventa y cuatro por ciento (1.94%) del salario base, aplicable al 
sector profesional del sector público. Y de dos punto cincuenta y cuatro 
por ciento (2.54%) del salario base, aplicable al sector técnico y no 
profesional." 

CARLOS : glr:"ÁNDEZ ÁLVAREZ 
• 15 TADO 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 

Expediente 20.580 	mairljáritw 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS  

Para que se modifique el artículo 50 de la Ley de Salarios de la Administración 

Pública adicionado mediante el artículo 3 del proyecto de ley en discusión y se lea 

de la siguiente manera: 

"Artículo 50.- Sobre el monto del incentivo. 

El incentivo otorgado por concepto de excelencia en el desempeño de los 

funcionarios públicos cubiertos por este título, no podrá en ningún caso 

sobrepasar el uno punto noventa y cuatro por ciento (1.94%) del salario base." 



\3 	cl (134) 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

q,D1R.Fr19APR1 1.8 4i5OPM 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 	
Madrglirita blatarrits R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se reforme el artículo Sobre el Monto del Incentivo, del Capítulo de Evaluación de 

Desempeño, del Título Adición a la Ley de Salarios Públicos y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo (...) Sobre el monto del incentivo 

El incentivo otorgado por concepto de excelencia en el desempeño de los funcionarios 

públicos cubiertos por este título no podrá en ningún caso sobrepasar el uno punto 

noventa y cuatro por ciento (1.94%) del salario base. 

Dicho incentivo se otorgará sólo los años en que exista superávit fiscal." 

L 



4Z"--  C 311 
ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 	 Margarita Matarrita R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

5.D IRECI PR'i3 	2P 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se reforme el artículo Sobre el Monto del Incentivo, del Capítulo de Evaluación de 

Desempeño, del Título Adición a la Ley de Salarios Públicos y se lea de la siguiente manerc: 

"Articulo (...) Sobre el monto del incentivo 

El incentivo otorgado por concepto de excelencia en el desempeño de los funcionarios 

públicos cubiertos por este título no podrá en ningún caso sobrepasar el cero punto 

cinco por ciento (0.5%) del salario base. 

Dicho incentivo se otorgará los años en que exista superávit fiscal." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 
Ittlargurita Matarrite R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

S.DIREC1.9APV18 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se reforme el artículo Sobre el Monto del Incentivo, del Capítulo de Evaluación de 

Desempeño, del Título Adición a la Ley de Salarios Fúblicos y se lea de la siguiente manerc: 

"Articulo (...) Sobre el monto del incentivo 

El incentivo otorgado por concepto de excelencia en el desempeño de los funcionarios 

públicos cubiertos por este título no podrá en ningún caso sobrepasar el uno por ciento 

(1%) del salario base. 

Dicho incentivo se otorgará los años en que exista superávit fiscal." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 	
Mairsoirita fdatarrite R. 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
5.DIRECISRPR'i.8 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se reforme el artículo Sobre el Monto del Incentivo, del Capítulo de Evaluación de 

Desempeño, del Título Adición a la Ley de Salarios Públicos y se lea de la siguierte manera: 

"Articulo 50- Sobre el monto del incentivo 

El incentivo otorgado por concepto de excelencia en el desempeño de los funcionarios 

públicos cubiertos por este título no podrá en ningún caso sobrepasar el uno punto 

noventa y cuatro por ciento (1 .94%) del salario base. 

Dicho incentivo se otorgará los años en que exista superávit fiscal." 



ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	 Mairlorita fdatarrite R. 

SItIRECtP 	4152N 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se reforme el artículo Sobre el Monto del Incentivo, del Capítulo de Evaluación de 

Desempeño, del Título Adición a la Ley de Salarios Públicos y se lea de la siguiente manera: 

"Articulo (...) Sobre el monto del incentivo 

El incentivo otorgado por concepto de excelencia en el desempeño de los funcionarios 

públicos cubiertos por este título no podrá en ningún caso sobrepasar el uno punto 

noventa y cuatro por ciento (1.94%) del salario base. 

Dicho incentivo se otorgará los años en que exista superávit fiscal." 



I3 i)1tviar¿orita IdlatarrIlo R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	S.DIVIS:19.117"11.  

PLENARIO 
MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 50 5, se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la Ley 
de Salarios Públicos, N° 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 

ARTÍCULO 50.- Sobre el monto del incentivo. 
El incentivo otorgado por concepto de excelencia en el desempeño de los func orlados 
públicos cubiertos por este título, no podrá en ningún caso sobrepasar el uro con 
noventa y cuatro centésimas por ciento (1,94%) del salario base. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA usrdidarita Wát-J,rrr,ra 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que en el artículo 3 del proyecto de ley, se modifique el artículo 50 y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3.- Adiciónense los siguientes capítulos y disposiciones transitorias a la 
Ley de Salarios Públicos, N' 2166 de 9 de octubre de 1957, cuyos textos dirán: 
(••• 
ARTÍCULO 50.- Sobre el monto del incentivo. 
El incentivo otorgado por concepto de excelencia en el desempeño de los funcionarios 
públicos cubiertos por este título, no podrá en ningún caso sobrepasar el uno con 
noventa y cuatro centésimas por ciento (1,94%) del salario base. 
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Plenario Legislaiivo 

Asunto: 	Expediente N°20580 
	 KUrwitritw FirlatarriIs R. 

-Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" 
	

S. DIR7C1 - 

MOCION 

De varias Diputadas y Diputados: 

Hace la siguiente moción: 

Adiciónese en el artículo 3 del proyecto de ley en discusión, un nuevo Capítulo VII denominado "Remuneraciones 
adicionales al salario base y el auxilio de cesantía", córrase la numeración de los restantes capítulos y artículos, y 
léase de la siguiente manera: 

Capítulo VII 
Remuneraciones adicionales al salario base y el auxilio de cesantía 

Artículo 51.- Carrera profesional. 

La Carrera Profesional es la retribución económica por medio de la cual se reconoce el méritc del 
funcionario profesional al servicio de la Administración Pública, que presta sus servicios en las instituciones 
contempladas en al artículo 26 de la presente ley. 

Podrán acogerse al pago del beneficio por Carrera Profesional aquellos servidores que ocupen un puestc con 
una jornada no inferior al medio tiempo, desempeñar un puesto que exija el grado académico de Bachiller 
universitario como mínimo que lo faculte para el desempeño del puesto; o bien un grado superior con base 
en el Bachiller universitario. 

Los factores ponderables para el reconocimiento del beneficio por Carrera Profesional, son los siguientes: 

1) El reconocimiento de Grados y Postgrados, deberá realizarse únicamente para aquellos que ostema el 
funcionario y que son adicionales al grado o postgrado que le fue considerado para efectos del 
nombramiento en la clase de puesto que ostenta. 

2) La capacitación recibida sólo podrá considerarse para efectos de Carrera Profesional, cuando la misma esté 
relacionada con el puesto y la actualización profesional. 

3) Para el reconocimiento de las publicaciones, iguales o menores a un libro, estas deberán estar relacionadas 
con las actividades propias de su ámbito profesional e incluir parámetros relacionados sobre extensión y 
medio de publicación. 

4) La colaboración impartida como instructor sólo podrá considerarse para efectos de Carrera Profesional, 
cuando la misma se relacione con la disciplina académica o el área del facilitador. 

Para los efectos de su aplicación y control la Dirección General de Servicio Civil y la Contraloría General 
de la República de acuerdo a su ámbito de competencia, establecerán mediante reglamento los términos y 
condiciones necesarios para aplicar la Carrera Profesional en las instituciones contempladas en el artículo 26 
de la presente ley. 

Artículo 52.— Disponibilidad. 

En el caso de las instituciones contempladas en el artículo 26 de la presente ley, se regulará de conformidad 
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el presente artículo. 

La remuneración por disponibilidad tiene el propósito de retribuir económicamente a aquellos servidores 
que, por necesidad institucional. deben permanecer disponibles y prestar sus servicios en horas y días 
inhábiles. El porcentaje del personal que gozará de esta remuneración será definido por cada institución 
conforme a su naturaleza. 

La remuneración adicional por disponibilidad será de hasta un 35% sobre el salario base, de acuerdo con la 
naturaleza de la institución y con las funciones del servidor. En ningún caso podrá superar ese porcentaje. 

Para percibir esta remuneración el servidor deberá suscribir un contrato con la administración, en el cual se 
indicará el monto del beneficio económico que se otorgará, la vigencia, las condiciones en que se prestará el 
servicio y demás información que sea necesaria. 

En ningún caso esta compensación podrá considerarse un derecho adquirido, de forma que la administración 
podrá rescindir el contrato en cualquier momento, sin responsabilidad. Noventa días naturales antes de su 
vencimiento, la administración deberá revisarlos, a fin de determinar la necesidad de su prórroga, mediante 
resolución. 

Artículo 53- Zonaje, regionalización o desarraigo. 

Las remuneraciones adicionales otorgadas por concepto de zonaje, regionalización o desarraigo son 
excluyentes por lo que un mismo funcionario no podrá recibir más de una de estas remuneraciones de forma 
simultánea. Estas remuneraciones tienen el propósito de retribuir económicamente a aquellos servidores 
que, por necesidad institucional, tengan que prestar sus servicios permanentemente en lugar distinto al de su 
domicilio legal, o que eventualmente permanezcan fuera de la circunscripción territorial de éste por más de 
un mes, en forma continua. 

Para gozar de esta remuneración, el servidor deberá suscribir un contrato con la administración, en el cual se 
indicará el monto correspondiente, el domicilio legal del servidor público, el lugar donde presta sus 
servicios y al cual se le traslada, o el lugar donde se le nombra cuando se tratare de un ingreso. Estos 
contratos deberán establecer el plazo de vigencia, que no podrá exceder de un año. 

El servidor no perderá el derecho a devengar la suma fijada por cualquiera de estas remuneraciones, si 
tuviere que regresar a su domicilio habitual, durante un período que no exceda de un mes, por motivo de 
incapacidad, licencia con goce de sueldo autorizada por la Administración, o para cumplir funciones propias 
de su cargo. 

En ningún caso el zonaje, regionalización o desarraigo podrán considerarse un derecho adquirido. por lo que 
al finalizar la vigencia del contrato no existirá obligación de renovarlo. 

La Dirección General de Servicio Civil y la Contraloría General de la República de acuerdo a su ámbito de 
competencia, establecerán periódicamente montos máximos y mínimos a pagar por estas remuneraciones. 
tomando en cuenta el costo de vida y el desarrollo social de las zonas, según los índices oficiales 
suministrados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

-131:1E.-̂R21:)]..1 - 	07 Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públical'W'Irita Watarrits R. 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se agregue un inciso s) al artículo 53 de reformas contenido en el 

capítulo VIII de Reformas y derogaciones a disposiciones legales contenido en el 

artículo 3 del proyecto de ley en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"s) Refórmese los artículos 161, 178 y 181 del Estatuto de Servicio Civil, N° 

1581 del 4 de mayo de 1970 y sus reformas, para que en adelante se lea: 

"Artículo 161.-  Sólo tendrán derecho a los aumentos anuales de sueldo de 

acuerdo con la escala correspondiente de la Ley de Salarios de la 

Administración Pública, los servidores que hayan obtenido a partir "Muy 

Bueno". 

Para concesión de becas o facilidades, conforme a la Ley de Adiestramiento 

para Servidores Públicos, será indispensable que el beneficiario haya 

obtenido calificación de Excelente, durante tres períodos anuales en los 

últimos cinco años inmediatos anteriores al otorgamiento de la beca. 

Artículo 178.-  Los aumentos anuales serán reconocidos al servidor regular 

cuyas calificaciones anuales hayan sido a partir "Muy Buena" de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de Salarios de la Administración 

Pública. 

Artículo 181.-Los educadores titulados que hubiesen servido cargos en 

propiedad en instituciones de enseñanza privada debidamente acreditados 

en el Ministerio de Educación Pública, e ingresaren a desempeñar la 

misma clase de puesto en el Régimen de Servicio Civil, tendrán derecho a 

que se les computen los años servidos en el puesto anterior, para los 



respectivos aumentos anuales, si sus calificaciones hubiesen sido a parrii-

"Muy Bueno." 
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República de Costa Rica 
Asamblea  Legisrativa 

PLENARIO LEGISLATIVO 	Mairlairítía Matarr te R., 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

De varios (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción 

Para qúe el transitorio I al título II del proyecto de discusión, 	a de la siguiente 

manera: 

TRANSITORIO I.- Las disposiciones de la presente ley no se aplican en perjuicio 

de los funcionarios que estuvieran brindados sus servicios para la Administración 

Pública a su entrada en vigencia. 

De igual forma, los contratos de dedicación exclusiva que se hayan firmado, de 

previo a la entrada en vigencia de esta ley, mantendrán las condiciones bajo las 

cuales fueron suscritos, hasta su vencimiento. 
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Repúbaca de Costa Vca 
Asamblea Legista tiva 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE 20.580 

5, DIRECIS4R% 

Mairworita Rolad 	te R. 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

De vanos (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción 

Para que se agregue un nuevo transitorio I al título III del proyecto en dis 
cual se leerá de la siguiente manera: 

TRANSITORIO NUEVO.- Hasta tanto la Dirección General de Servicio Civil o 

determine los puestos que requieren, por sus funciones y el interés de la 

administración, firmar contratos de dedicación exclusiva, todos los contratos 

suscrito por este rubro deberán ser renovados de previo derecho. 
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República de Costa Rica 
Asamblea Legislativa 

PLENARIO LEGISLATIVO 	
Mairlawitit Matarn R. 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

De vanos (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el Transitorio II del proyecto en discusión y se lea de la 
siguiente manera. 

Los contratos de dedicación exclusiva y prohibición, previos a la entrada en 
vigenc a de la presente ley, se les mantendrán las condiciones bajo las cuales se 
suscribieron. 
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Wepública de Costa Wica 
Asamblea LegisCativa 	

5.DIRECI8RPR'18 3 2(110 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 "Prita Matavrite R. 

ASUNTO: EXPEDIENTE 20.580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

De var os (as) Diputados (as), hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el Transitorio II del proyecto en discusión y se le 
siguiente manera: 

TRANSITORIO II.- Al entrar en vigencia la presente ley, los funcionarios pública 

que hubieran adquirido sus remuneraciones en cuanto a dedicación exclusiva, 

prohibición y anualidades se mantendrán en su totalidad. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 	Mrrt W@tarrItei R. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

EL DIPUTADO MARIO REDONDO POVEDA HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 3 del proyecto de ley, se adicione un Transitorio IV que se lea de 
la siguiente manera: 

Transitorio IV 
En un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la entrada en vigencia 
de esta ley, las instituciones contempladas en el Artículo 26 de esta Ley, 
deberán remitir a la Dirección General de Servicio Civil y a la Contraloría General 
de la República de acuerdo a su ámbito de competencia, un informe que detalle 
la totalidad de las retribuciones adicionales al salario base que pagan a sus 
funcionarios, segregadas por tipo, la cantidad de beneficiarios en cada una de 
ellas, así como su impacto económico, de acuerdo con la relación de puestos 
vigente. Dicho informe deberá mantenerse actualizado bajo responsabilidad de 
la institución respectiva, cada vez que se modifique algunos de los elementos 
indicados en la presente ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PLENARIO LEGISLATIVO plar  

MOCIÓN DE FONDO 	4  rita 4 rrj Ft. 

EXPEDIENTE N° 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que en el Artículo 3 del proyecto de ley, se adicione un Transitorio IV que se lea de 
la siguiente manera: 

Transitorio IV 
En un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la entrada en vigencia 
de esta ley, las instituciones contempladas en el Artículo 26 de esta Ley, 
deberán remitir a la Dirección General de Servicio Civil y a la Contraloría General 
de la República de acuerdo a su ámbito de competencia, un informe que detalle 
la totalidad de las retribuciones adicionales al salario base que pagan a sus 
funcionarios, segregadas por tipo, la cantidad de beneficiarios en cada una de 
ellas, así como su impacto económico, de acuerdo con la relación de puestos 
vigente. Dicho informe deberá mantenerse actualizado bajo responsabilidad de 
la institución respectiva, cada vez que se modifique algunos de los elementos 
indicados en la presente ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 	Mrrjt Matarritse R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (I-,S) 

Adiciónese un artículo nuevo en el Capítulo VII "Disposiciones Varias", del Título IV 
"Responsabilidad Fiscal de la Re:públici . . del proyecto de ley en discusión, para que se lea a 
como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO. Adicionase una Sección X a la Ley N°17, Ley Constitutiva de la 
Caja Costarricense de Sel.uro Social CCSS y sus reformas, para que diga lo 
:siguiente: 

SECCIÓN X 
PARA DESINCENTIVAR EL CONSUMO DE PRODUCTOS ULTRAPROCESADOS Y 

FORTALECER EL RÉGI:1/11EN [HE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

RTÍCULO 1.- Objeto de la ley 

E sta ley tiene por objeto g.avar medíante un impuesto los productos 
iltraprocesados, con la finalidad de desincentivar su consumo y destinar los 
:cursos recaudados al d( I Ré£ 'men de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja 
ostarricense de Seguro Social, fu su fortalecimiento. 

.4! RTÍCULO 2.- Definiciones 

1' ara los efectos de la apli( ación de la presente ley se establecen las siguientes 
p.finiciones: 

u\ 
a) Alimentos sin procesar ) mínl'mamente procesados: los alimentos sin procesár 
:son alimentos de origen vE-getal (hojas, tallos, raíces, tubérculos, frutos, nuecel, 
semillas) o animal (carne u c tros tejidos y órganos, huevos, leche) distribuidos poco 
después de la cosecha, rece lección, matanza o crianza. Los alimentos mínimamente 
procesados son alimentos in pircesar que se alteran de maneras tales que no 
agrógan o introducen ninguna suslancia, pero que pueden implicar quitar partes del 
alimento. Los procesos minim Ds incluyen el limpiado, lavado, cepillado; 
aventamiento, descascaram ento, Jelado, molienda, ralladura, expresión, corte en 
hojuelas, desmenuzamientli; des.ollamiento, deshuese, rebanado, división en 
porciones, escamado, co ta en filetes; compresión, secado, descremado, 
p a ste u riza ción, esterilizació 1; enfriamiento, refrigeración, congelamiento, sellado, 
erntotellamiento, cobertura :..on envoltura simple, empaquetado al vacío y con gas. 
El malteado, que agrega agua, es lin proceso mínimo, lo mismo que la fermentación, 

cual implica agregar orciar ilimen vivos, cuando esto no genera alcohol. 



1:1 ingredientes culinarios procesados: sor sustancias extraídas y purificadas por la 
industria a partir de ciertos componentes de los alimentos u obtenidos de la 
naturaleza (como las grasas, aceites, sal y azúcares). Por lo general, estas sustancias 
IIo se consumen solas. Su papel principal en la alimentación se da en la preparación 
ce los alimentos y hacen qul.? los platos y las comidas, que típicamente se comparten 
,;:on otras personas, sean sabrosos, variados, nutritivos y agradables. 

Alimentos procesados: se elaboran al agregar sal o azúcar (u otro ingrediente 
culinario como aceite o vir agre) a los alimentos para hacerlos más duraderos o 
modificar su palatabilidad. Se derhyan directamente de alimentos y son reconocibles 
como versiones de los ¿ilimentos oriTnales. En general se producen para 
consumirse como parte de comidas o platos. Los procesos incluyen enlatado y 
emlotellado, fermentación 5 métodos de cDnservación como el salado, la conserva 
en salmuera o escabeche y el curado. 

c) Productos ultraprocesadDS: formulados en su mayor parte o totalmente a partir 
ce sustancias derivadas de alimentos u otras fuentes orgánicas. Por lo común, 
,conienen pocos alimentos renteros o ninguno. Vienen empaquetados o envasados; 
1; ,:ni duraderos, prácticos, de marca, accesible, y a menudo causan hábito. En 
,p aneral, no son reconocibles como versiones de alimentos, aunque pueden imitar la 
apariencia, forma y cualidadas sensoriales de estos. Muchos de sus ingredientes no 
están disponibles en las tiendas al menudeo. Algunos ingredientes se derivan 
c ireztamente de alimentos como aceites, prasas, almidones y azúcares, y otros se 
cbtignen mediante el procesamiento ulteiior de componentes alimentarios, o le 

j) 'ntiatizan a partir de otras fuentes orgánicas. Numéricamente, la mayoría cié\t1 s 
ii igredientes son preservantes y otros aditivos, como estabilizadores, emulsificali s, 
a olventes, aglutinantes, conesior antes, aumentadores de volumen, endulzantes, 
f:!saltadores sensoriales, colorantes y saborizantes, y auxiliares para el 

t p rocesamlento. Puede obtenerse volumen agregando aire o agua. Los product s 
p ueden "fortificarse" con micronutrientes. En su mayoría están diseñados pa a 
1;on3umirse solos o combinados como snacks, o para sustituir los platos y comidas 
I!cii:gn preparados a base de alimentos sin procesar o mínimamente procesados. Los 
p rocesos 	incluyen 	la 	I lidrogenación, 	hidrolización, extrusión, 	moldeado, 
nlodificación de la forma, preproceaamiento mediante fritura, horneado. 

RfiCULO 3.- Objeto del impuesto 

!le establece un impuesto específico sobre los productos ultraprocesados: papas 
ii.itas en paquete, helados, chocolates y caramelos, panes, bollos, galletas, pasteles y 
ii:irtas empaquetadas, cereales endulzados para el desayuno, barras energizantes, 
margarinas, bebidas azucaradas ;1 base de leche, incluido el yogurt para beber de 
1 'uta, bebidas y néctares de fruta, bebidas de chocolate y aquellos similares 

oterminados así por el Podur Ejecutivo mediante el decreto correspondiente. 



RfiCULO 4.- Hecho generador ce! impuesto 

E I hecho generador del impuesto ocurre al momento de las ventas a nivel de fábrica, 
en la fecha de emisión de la factura o de la entrega del producto, el acto que suceda 
j; rimero; en la importación o internación, en el momento de aceptación de la 
(:eclaración aduanera; en toc.os los casos, independientemente de su presentación. 

En la producción nacionaJ, será contribuyente del impuesto el fabricante, embalador 
c envasador o de dichos productos; en la importación o internación, la persona física 

jurídica que introduzca los productos o a cuyo nombre se importen o internen. 

í: ara los efectos de esta ley se entenderá por venta cualquier acto que involucre o 
tima por fin último la transferencia del dominio del producto, independientemente 
de su naturaleza jurídica, la designación y las condiciones pactadas por las partes. 

&mismo, se entenderá por importación o internación el ingreso al territorio 
racional, una vez cumplidos ilos trámites legales, de los productos sujetos a estos 
impuestos. 

MRTíCULO 4.- Productos n > 'sujelos 

Filo :se encuentran sujetos ¿I pago de este impuesto los alimentos sin p -ocesar o 
mínimamente procesados, os ingredientes culinarios procesados, los alimentos 
procesados, los productos definidos en la canasta básica alimentaria, la leche 
maternizada para lactantes y las bebidas envasadas sin contenido alcohólico 
establecidas en el impuesto específico de la Ley de Simplificación y Eficiencia 
"ributarias, Ley N.° 8114, de 1. de julio de 2091, y sus reformas. 

fiRTíCULO 5.- Administración tributaria 

orresponde al Ministerio de hacienda a través de la Dirección General de 
" ributación, la administraciói del i -npuesto creado en la presente ley. 

RTÍCULO 6.- Agente de retención 

umplirá funciones de ag ante tie retención de este tributo, todo importador, 
labricante;  embalador o en\ asadcr de productos ultraprocesados, de conformidad 
con lo establecido en los arículos 23 y 24 del Código de Normas y Procedimientos 

ributarios, Ley N.° 4755, de 3 de mayo de 1971, y sus reformas. 

'CULO 7.- Tarifa 

I.a tarifa a aplicar sobre los productos ultraprocesados será de 1,5 colones por cada 
gramos. de acuerdo con 11 cantidad total de gramos del producto y cuyo monto a 

f: agar será proporcional a la cantidad total ce gramos de este. 
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RTICULO 8.- DESTINO DE LOS I;ECURSOS 

los recursos que se obtengan mediante el impuesto creado en la presente ley 
igresarán a caja única del Estad:, y deberán ser destinados al fortalecimiento del 
egimen de Invalidez, Vejez j ill/luer':e de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

)!.IRTICULO 9.- Reforma de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, Ley N.° 
1.1114, de 4 de julio de 2001, y sus reformas 

e reforma el artículo 9 de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, Ley N.° 
11114, de 4 de julio del 2001, sus reformas, para que en adelante se lea: 

"Artículo 9.- 	Impuesto específico. Fíjase un impuesto específico por unidad de 
consumo para todas las bebidas envasadas sin contenido alcohólico, excepto la 
Iii.che y todos los productos contemplados en el registro que, al efecto, llevan el 
Tilinisterio de Salud y la Ca 'a Costarricense de Seguro Social, cuando se trata de 
bebidas terapéuticas y de uso médico, utilizadas en los establecimientos sanitarios y 
hospitalarios del país, corno se detalla a continuación: 

Tipo de producto Impuesto en colones 
Por unidad de consumo 

Bebidas gaseosas y con ;entrados 
de gaseosas 

25.494 

Otras bebidas líquidas enyasadas 18.914 
Agua (envases de menos de 	'18 
litros) 

13.51 

Agua (envases de 18 litricy,.., o má:.) 6.28 
Impuesto por gramo de jabón le 
tocador 

0.23 

Liefinanse como unidades de consumo los siguientes volúmenes: para todas las 
bebidas líquidas sujetas al impueli.:o, doscientos cincuenta mililitros (250 m1)1  y para 
los concentrados de gasewas treinta y nueve coma doscientos dieciséis mililitros 
(39,216 mi). Para envases de diferentes contenidos el impuesto se aplicará 

roporcionalmente. También se ltja un impuesto específico de ocho céntimos de 
colé n (00,08) por gramo de jabón de tocador. Para los jabones de tocador con 
c istinto peso, el impuesto se aplicará proporcionalmente. Los impuestos específicos 
rlcaen sobre la producción nacional y las importaciones o internaciones. 

I hecho generador de los impuestos establecidos en este artículo ocurre en las 
ventas a nivel de fábrica, e la fecha de emisión de la factura o de la entrega del 
roducto, el acto que suceda primero; 'en la importación o internación, en el 

monento de aceptación le la declaración aduanera; en todos los casos, 
independientemente de su p 'esentsción. 
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1:n la producción nacional será contribuyente de estos impuestos el fabricante o 
envasador de dichos produc.tos; en la importación o internación, la persona natural o 

iríclica que introduzca los productos o a cuyo nombre se importen o internen. 

I ara aplicar estos impuestos, se entenderá por venta cualquier acto que involucre o 
1na por fin último la transferencia del dominio del producto, independientemente 
ce su naturaleza jurídica, la desiwiación y las condiciones pactadas por las partes. 

sirnismo, se entenderá pmr importación o internación el ingreso al territorio 
racional, una vez cumplidos llos trámites legales, de los productos sujetos a estos 
impuestos, provenientes tarr1:o de Centroamérica como del resto del mundo. 

t. xceptúase del pago de estcs impuestos el producto destinado a la exportación. 

El 40% de los recursos que se obtengan del impuesto recaudado por concepto de 
bebidas gaseosas y concentrados de gaseosas" y de "otras bebidas líquidas 

envasadas" ingresará a caja única del Estadp y deberá ser destinado al 
I )rtalecimiento del Régimen de Invalidez, Vejez y Nierte de la Caja Costarricense de 

eduro Social."" 
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EXPEDIENTE 20.580. LEY DE E)RTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE IA 	(AS) DIPUTADOS (i-,S) 

Adiriónese un artículo nuevo an el Capítulo VII "Disposiciones Varias", del Título IV 
"RE lacnsabilidad Fiscal de la ReoúblicIsi'. del proyecto de ley en discusión, para que se lea a 
cor o sigue: 

ARTÍCULO NUEVO. Agré juese un Capítulo XIV a la Ley N°7317, Ley de 
onservación de la Vida Silvestre y sus reformas, para que se lea de la siguiente 

wr lanera: 

CAPÍTULO XIV 

INCENTIVO AL RECICLikJE DE ENVASES PLÁSTICOS NO RETORNABLES Y 
EMPAQUES DE BEEID TETRABRIK PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIDA 

SILVESTRE 

AR "ÍCULO 1.- Hecho Generador 

El l echo generador de este impuesto será err botellar bebidas en envases plásticos no 
reti: rnables o en empaques tetrabrik, utilizados para contener bebidas alcohólicas, no 
alcDhélicas, gaseosas y agua. En el caso de bebidas importadas, el hecho generador 
ser,11 su desaduanización. 

AR 'ÍCULO 2.- Tarifa 

A 1:)clo sujeto pasivo de este impuesto que no se encuentre inscrito como m'oro,/ I  
peci Llena o mediana empresa (Mipyme) ante el Ministerio de Economía, Indust i' 

\ 

Coi lercio (MEIC), se le aplicará la siguiente tarifa: 	 \ 

- Pi.ir cada empaque tetrabrik para bebida gravado en la presente ley con capaci 
pa w ti 250 mililitros se aplicará .ina tarifa de diez colones (010,00), cuyo monto a pa 
ser,li proporcional a la canti tad cle mililitros de capacidad para recipientes c 
capacidad distinta a los 250 mi ilitros 
- Pvr cada envase plástico no retornable para bebida gravado en la presente ley co 
cap acidad para 250 mililitros se aplicará una tarifa de siete colones (07,00), cuyo mont 
a p lgar será proporcional a la cantidad de mililitros de capacidad para recipientes con 
capacidad distinta a los 250 mi ilitros 
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AR ICLILO 3.- Tarifa para Mipyraes 

A 	sujeto pasivo de est(- impuesto que sí se encuentre inscrito como micro, 
pe: ueña o mediana empresa (Mipyrne) ante el Ministerio de Economía, Industria y 
Co ercio (MEIC), se le aplicará la siguiente tarifa: 

- Si se encuentra inscrito comc micro empresa, se le aplicará el treinta por ciento (30%) 
de a tarifa contenida en el ariculo 2, por cada empaque tetrabrik para bebida y por 
caci a envase plástico no retornable para bebida gravado en la presente ley. 
- Si se encuentra inscrito comc pequeña empresa, se le aplicará el cincuenta por ciento 
(501 /0) de la tarifa contenida en el artículo 2, por cada empaque tetrabrik para bebida y 
poi cada envase plástico no retornab le para bebida gravado en la presente ley. 
- Si se encuentra inscrito como mediana empresa, se le aplicará el setenta por ciento 
(70') de la tarifa contenida en el articulo 2, por cada empaque tetrabrik para bebida y 
poi.  cada envase plástico no reto rnab i9 para bebida gravado en la presente ley. 

AR..ICULO 4.- Sujeto activo 

El ujeto activo de este impuesto es e Gobierno central. 

AR . ICULO 5.- Sujetos pasivos 

Sol sujetos pasivos de este impuesto: 
1.- Las empresas embotellad ras da bebidas contenidas en envases plásticos no 
reti:drnables utilizados para co itener bebidas alcohólicas, no alcohólicas, gaseosas y 
agt, 
2.- Las empresas emboteila loras de bebidas contenidas en empaque tetrabrik 
utilizadas para contener bebidas alcohólicas, no alcohólicas, gaseosas y agua. 
3.- ..a persona física o juríclicn a cuyo nombre se realicen importaciones de bebidas 
conter idas en envases plást cos ro retornables utilizados para contener bebidas 
alcibhdlicas, no alcohólicas, gaseosas y agua. 
4.- persona física o jurídica a cuyo nombre se realicen importaciones de bebidas 
contenidas en empaque tetrabrik trilizadas para contener bebidas alcohólicas, no 
alcnhdlicas, gaseosas y agua. 

AR-ICULO 6.- Exoneraciones 

Se encuentra exento del pag p de este impuesto el embotellamiento de productlis 
lácieos y medicamentos en 4mvasi:.3 de plastico no retornables o en envases de 
erni.raciue tetrabrik. 

AR: íCULO 7.- Incentivo al recic laje 

Poi cada unidad de envase plástico no retorna ble o de empaque tetrabrik, utilizado para 
cor tener bebidas alcohólicas, no aleohólicas, gaseosas y agua, que el sujeto pasivo 
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prc::ese en tratamiento de reciclaje post-consumo, podrá acreditar un monto 
egiti ivalente al total del impuest D por unidad contenido en la presente ley. 

AR .  JULO 8.- Declaración y pago del impuesto 

En el caso del embotellador en terítorio nacional, la declaración del impuesto se 
realizará durante los primercs quince días naturales de cada mes. El fabricante 
pre i;ertaria la declaración por ti)clas las botellas plásticas de envase no retornable y por 
tocl :is las botellas de empaque tetraterik emple.adas en el mes anterior para embotellar 
beit: idas alcohólicas, no alcohelicas, igaseosas y agua; para ello, utilizará el formulario 
de declaración jurada que apruebe la Dirección General de Tributación. La presentación 
de la declaración y el pago del rripuelsito son simultáneos. 
En :II caso de las importaciones, la declaración y el pago del impuesto se realizarán en 
el iilomento previo al desalrnacenaje del producto efectuado por las aduanas. No se 
au1ori2:ará desalrnacenarlo si lcs interesados no han realizado el pago del impuesto, por 
los medios que defina la Adrnir istraciiin Tributaria. 

AR-ICULO 9.- No deducibiliciat 

Poi la naturaleza de este inipuesto, el mismo no será considerado como gasto 
dee LiCi ble para la liquidación del impuesto sol: re la renta. 

AR1CULO 10.- Administración del tributo 

La administración de este inpueisito corresponderá a la Dirección General de 
Trilriutación. 

AR -ICULO 11.- Actualización d?l imp.iiesto 

A ,:!artir de la entrada en vigencia de esta ley, el Ministerio de Hacienda deberá 
acti lanzar, anualmente, el moni o de este impuesto, de confor idad con la variación del 
ínclie de Precios al Consumic or qua determina el Institut Nacional de Estadística y 
Cei sos (INEC)." 
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Al;AMBLEA LEGISLATIVA 

MOCION 

EX 'El:MENTE 20.580. LEY DE F DRTALECIMIENITO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE JA RIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adi::ióriese un artículo nuevo en el Capítulo VII "Disposiciones Varias", del Título IV 
"Re .:;pcnsabilidad Fiscal de la Reóública'. del proyecto de ley en discusión, para que se lea a 
cor o sigue: 

'ARTÍCULO NUEVO. Agré juese un Capítulo XIV a la Ley N°7317, Ley de 
onservación de la Vida Silvestre y sus reformas, para que se lea de la siguiente 

«1 lanera: 
CAPÍTULO XIV 

INCENTIVO AL RECICUJE DE ENVASES PLÁSTICOS NO RETORNABLES Y 
EMPAQUES DE BEBIDA T ETRAHRIK, PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA 

NACIONAL ')E ÁREAS DE CONSERVACIÓN (SINAC) 

AR ICULO 1.- Hecho Generador 

El I echo generador de este im arresto será embotellar bebidas en envases plásticos no 
reit( rnables o en empaques telrabrik, utilizados para contener bebidas alcohólicas, no 
alc:.  hdicas, gaseosas y agua. En el .::aso de bebidas importadas, el hecho generador 
ser i su desaduanización. 

AR 'ICULO 2.- Tarifa 

A I.)do sujeto pasivo de este impuesto que,  no se encuentre inscrito como micro, 
pe(i ueria o mediana empresa (Mipyne) ante el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio (MEIC), se le aplicará la siguiente tarifa: 
- Por cada empaque tetrabrík para bebida gravado en la presente ley con capacidad 
par :1 250 mililitros se aplicará ina tarifa de diez colones (010,00), cuyo monto a pagar 
sera proporcional a la canti tad de mililitros de capacidad para recipientes con 
capacidad distinta a los 250 mililitros 
- Per cada envase plástico no retornable para bebida gravado en la presente ley ,con 
capacidad para 250 mililitros se aplicará una tarifa de siete colones (07,00), cuyo monto 
a pagar será proporcional a la cantidad de mililitros de capacidad para recipiente/ con 
capacidad distinta a los 250 mi ilitros 

AR-ICULO 3.- Tarifa para Mipyr ries 
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A t,)do sujeto pasivo de est( impuesto que sí se encuentre inscrito como micro, 
pen ueña o mediana empresa (Mipy -ne) ante el Ministerio de Economía, Industria y 
Coi aercio (MEIC), se le aplicará la siguiente tarifa: 

- S se encuentra inscrito corac rnicrci empresa, se le aplicará el treinta por ciento (30%) 
de a tarifa contenida en el arículo 2, por cada empaque tetrabrik para bebida y por 
cada envase plástico no retornable para bebida gravado en la presente ley. 
- Si se encuentra inscrito comc pequeña empresa, se le aplicará el cincuenta por ciento 
(5010) de la tarifa contenida en el art,culo 2, por cada empaque tetrabrik para bebida y 
p01 cada envase plástico no retornab le para bebida gravado en la presente ley. 
- Si se encuentra inscrito comD mediana empresa, se le aplicará el setenta por ciento 
(70) de la tarifa contenida en el arti.:allo 2, por cada empaque tetrabrik para bebida y 
por cada envase plástico no retornabla para bebida gravado en la presente ley. 

AR 'ICULO 4.- Sujeto activo 

El ujeto activo de este impuesto es e' Gobierno central. 

AR iCULO 5.- Sujetos pasivos 

Sol sujetos pasivos de este imouest:r 
1.- Las empresas embotellad ras de bebidas contenidas en envases plásticos no 
ret. rnables utilizados para co ttener bebidas alcohólicas, no alcohólicas, gaseosas y 
agi e. 
2.- Las empresas embotelladoras de bebidas contenidas en empaque tetrabrik 
util adas para contener bebidas alcohólicas, no alcohólicas, gaseosas yagua. 
3.- ..a persona física o jurídicu a cuyo nombre se realicen importaciones de bebidas 
col,  ter idas en envases plástcos ro retornables utilizados para contener bebidas 
alc:' hd ticas, no alcohólicas, gaGeosas y agua. 
4.- ...a persona física o jurídicu a cul,Po nombre se realicen importaciones de bebidas 
contenidas en empaque tetrabrik utilizadas para contener bebidas alcohólicas, no 
alc::bálicas, gaseosas y agua. 

AR iC:ULO 6.- Exoneraciones 

Se encuentra exento del pag b de este impuesto el embotellamiento de productos 
lácleos y medicamentos en unvasel; de plastico no retornables o en envases de 
emi:iaque tetrabrik. 

AR "ICULO 7.- Incentivo al recic laje 	 / 

Por cada unidad de envase pládico no retorna ble o de empaque tetrabrik, utilizado para 
cor tener bebidas alcohólicas, no alGohólicas, gaseosas y agua, que el sujeto pal3ivo 
pro ::ese en tratamiento de reciclElje post-consumo, podrá acreditar un md to 1.1 
equ ivalente al total del impuest D por unidad contenido en la presente ley. 



AR IC:ULO 8.- Declaración y pa yo del impuesto 

En el caso del embotellador en teri-itorio nacional, la declaración del impuesto se 
rea izará durante los primercs quil- ce días naturales de cada mes. El fabricante 
pre ;eritará la declaración por tisfclas las botellas plásticas de envase no retornable y por 
todilis las botellas de empaque tetralarik empleadas en el mes anterior para embotellar 
bet; idas alcohólicas, no alcoh( licas, gaseosas y agua; para ello, utilizará el formulario 
de declaración jurada que apruebe la :Dirección General de Tributación. La presentación 
de la declaración y el pago del n-ipuelsito son simultáneos. 
En :II caso de las importaciones, la declaración y el pago del impuesto se realizarán en 
el rfornento previo al desalmzcenaje del producto efectuado por las aduanas. No se 
autori2:ará desalrnacenarlo si lcs interesados no han realizado el pago del impuesto, por 
los medios que defina la Admir istraciin Tributaria. 

AR 1CULO 9,- No deducibilidac 

Poi la naturaleza de este inipuestci, el mismo no será considerado como gasto 
de e ucible para la liquidación del impuesto sobre la renta. 

AR1CULO 10.- Destino del impuesto 

Lofi recursos que se obtengan del impuesto creado en la presente ley deberán 
trai sferirse en su totalidad al Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac) a 
tra,, es de una transferencia in( luida en el Presupuesto Ordinario de la Repúblico en el 
títu o correspondiente al Ministerio de Ambiente y Energía (Minae). 

AR ICULO 11.- Administración del tributo 

La administración de este impueisito corresponderá a la Dirección General de 
Trilutación. 

AR—ICULO 12.- Actualización d impi. esto 

A partir de la entrada en viqencia de esta ley, el Minis rio de Hacienda deberá 
acti lanzar, anualmente, el monto de este impuesto, de confof idad con la variación del 
indi ce de Precios al Consurnic or que determina el'Afttitu • Nacion / de Esta _istica y 
Cei.  sos (I 1C)." e- 

OPA• 
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ASAME EA LEGISLATIVA 

	
Mairwiirita Maitarrite R. 

MOCIÓN 

EX:'EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE ‘JARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adriórese un artículo nuevo an el Capítulo VII 'Disposiciones Varias", del Título IV 
'RE ;pcnsabilidad Fiscal de la República', del proyecto de ley en discusión, para que se lea a 
coro ',sigue: 

" kRTÍCULO NUEVO. Agréguese un Capítulo X a la Ley N°7302, Régimen General ce 
E en siones con Cargo al Presupuesto Nacional (Marco) y sus reformas, para que se 

a de la siguiente manera: 

CAPÍTULO X 

reación de contribución esecial sobre pensiones del Régimen de Pensiones de los 
Expresidentes de la República otorgadas 

RTÍCULO 1.- Creación de ( ontribución especial y solidaria de los beneficiarios de 
I: ansiones del Régimen de Perisiores de los Expresidentes de la República 

e crea la contribución especial i solidaria sobre las pensiones del Régimen de 
f: ensiones de los Expresidentes cle la República, establecido en el artículo 16 de la 
I. ey N.° 7302, Régimen Gene'al de Pensiones con Cargo al Presupuesto Nacional, de 

de agosto de 1992, y sus rE-forma El. 

R-FÍCULO 2.- Hecho genera lor 

E I hecho generador de la c mtribución especial creada en el artículo 3 de esta ley 
será la percepción de una pensión del Régimen de Pensiones de los Expresidenies 
(I e la República. 

,1! RTICULO 3.- Sujeto pasivo 

era sujeto pasivo de la co itribución solidaria, creada en el artículo 3 de esta ley, 
<1 1.11it.9 n recibe ingresos proveí ¡lentes de una pensión del Régimen de Pensiones d ios 
Expresidentes de la República, sea el receptor un expresidente o una expresid rita 
c a la República, o un causahabiente de pensión. 

a contribución solidaria será retenida, mensualmente, por Tesorería Nacional. 
ÍCULO 4.- Administrac:ió tributaria 
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orresponde al Ministerio e Hacienda a través de la Dirección de Tributación la 
dm inistración de la contribtición obligatoria creada en el artículo 3 de esta ley. 

RTÍCULO 5.- Tarifas 

E: st,grán exentas de la conl ribución especial y solidaria sobre las pensiones del 
éqimen de Pensiones de os Expresidentes de la República aquellas pensiones 

ci ayas prestaciones no supe -en, mensualmente, el monto equivalente a dos veces el 
greso mensual total promedio de los hogares costarricenses en el año anterior. 

I. as pensiones cuyas prestz clones mensuales superen el monto equivalente a dos 
Veces el ingreso mensual total promedio de los hogares costarricenses en el año 
¿interior, contribuirán un 75% sobre el exceso del monto equivalente a dos veces el 
ingreso mensual total promedio de los hogares costarricenses en el año anterior. 

»RTíCULO 6.- Destino de los recurilos 

L.DS recursos que se obtengan con la contribución especial establecida en la 
1: resente ley, ingresarán a la caja única del Estado y deberán serldestinados al 
vrtalecimiento del fondo de pensiones del Régimen de Peniones de los 

E: xpresidentes de la República." 

O> • 
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MOCIÓN 
	 M&rrjt Agatarrite R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Modifícase el artículo 2 de la Ley Orgánica del Banco 
Central, N.° 7558, para que se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 2.- Objetivos 

E I Banco Central de Costa Rica tendrá como principales objetivos mantener la 
estabilidad interna y externa de la moneda nacional y asegurar su conversión a 
otras monedas, así como promover el ordenado desarrollo de la economía 
costarricense, a fin de lograr la ocupación plena de los recursos productivos de la 
nación, procurando evitar o moderar las tendencias inflacionistas o deflacionistas 
que puedan surgir en el mercado monetario y crediticio. Además, tendrá como 
objetivos subsidiarios, los 
siguientes: 

a) Velar por el buen uso de las reservas monetarias internacionales de la 
nación para el logro de la estabilidad económica general. 

b) b) Promover la eficiencia del sistema de pagos internos y externos y 
mantener su normal ?uncionamiento. 

c) Promover un sistema de intermediación financie estable, eficiente y 
competitivo." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 	 WatierrNe R. 
1 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"Artículo NUEVO.- Refórmese el inciso a) del artículo 2 y adiciónese un artículo 2 / 
bis a la Ley del Impuesto sobre la Renta y sus reformas, Ley N.° 7092, para g.:e f 
se lean de la siguiente manera: 

1 'Artículo 2.- Contribuyentes 
\ 

1 Independientemente de la nacionalidad del domicilio y del lugar de la constituc in ' 
de las personas jurídicas o de la reunión de sus juntas directivas o del la 
celebración de los contratos, son contribuyentes todas las empresas pública o 
privadas que realicen actividades o negocios de carácter lucrativo en el país: 	3 	1 

1 

a) Las personas jurídicas legalmente constituidas, las sociedades de hecho, las 
sociedades de actividades profesionales, las empresas del Estado y las cuer:s 
en participación que haya en el país. Como excepción a lo dispuesto en el párrafo 
primero, para efectos fiscales, se presume de pleno derecho que realizan 
actividades actividades lucrativas, todas las sociedades mercantiles, así como toda sucursa' 
de una sociedad extranjera y las empresas individuales de responsabilidac\; 
limitada que se encuentren inscritas en el Registro de Personas Jurídicas del 
Registro Nacional. 

)" 

"Artículo 2 bis.- Coordinación Institucional. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior, todas las sociedades mercantiles, así como toda sucursal de una 
sociedad extranjera y empresas individuales de responsabilidad limitada que 
adelante se inscriban en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, 
quedará automáticamente inscrita ante la Dirección General de Tributación C DMO 

contribuyente del impuesto a las utilidades. 

Para estos efectos el Registro Nacional deberá suministrar la información qie 12 

Dirección General de Tributación requiera, por los medios y en la forma, términos 



I -3 
y condiciones que defina esta última, con la finalidad de cumplir con lo dispuesto 
en esta ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN Mwrguríta Pillatarrite ft. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, y 
para que se adicione un Transitorio Nuevo al proyecto de ley en discusión, que se 
leerán como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Refórmense el inciso e) y el inciso g) del artículo 6 de la 
Ley N.° 7092, Ley del Impuesto sobre la Renta, de 19 de mayo de 1988, y sus 
reformas, para que se lean de la siguiente manera: 

"Artículo 6.- Exclusio les de la renta bruta 

No forman parte de la renta bruta: (...) 

e) Para los efectos del impuesto que grava los ingresos percibidos o 
puestos a disposicien de personas físicas domiciliadas en el país, no se 
considerarán ingreses afectos a este impuesto las herencias, los legados y 
los bienes gananciales, monetarios o en especie. No obstante, se 
considerarán ingresos afectos a este impuesto y se contabilizarán en 
siguiente período fiscal como parte de la renta bruta el legado o la herenci 
monetaria o en especie, que exceda el valor total de 750 salarios ba e 
mensuales del oficinista 1 que aparece en la relación de puestos de la y 
de presupuesto ordinario de la República. Cuando la herencia o el leg 
sean en especie la cuantificación de su valor se realizará según lo 
estipule el reglamento que el Poder Ejecutivo elabore para tal fin. (...) 

g) Las donaciones monetarias o en especie. No obstante, se considerar , 
ingreso afecto a este impuesto y se contabilizarán en el siguiente períoáió 
fiscal como parte de la renta bruta cuando la donación o la suma de las 
donaciones provenientes de un mismo donante en un período fiscal exceda 
el valor total de 750 salarios base mensuales del oficinista 1 que aparece en 

o 



la relación de puestos de la ley de presupuesto ordinario de la República. 
Cuando la donación sea en especie la cuantificación de su valor se 
realizará según lo qua estipule el reglamento que el Poder Ejecutivo elabore 
para tal fin. Se aplicará lo aquí dispuesto conforme a lo establecido en el 
inciso q) del artículo 3." 

Transitorio Nuevo.- Lo dispuesto en la reforma incluida en esta Ley a el 
inciso e) y el inciso 1) del artículo 6 de la Ley N.° 7092, Ley el Impuesto 
sobre la Renta, de 19 de mayo de 1988, y sus reformas, aplic 	a partir del 
periodo fiscal posterior inmediato a partir-de-la -errtr 	n ve cia de esta 
Ley." 

tio 	- 	 ."7:9 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
1141rgíiribit Agatarrite R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyectc en discusión, 
que se leerá como sigue: 

ARTÍCULO 6.- 	Refórmese el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, para que se lea como 
sigue: 

"Artículo 33.- 	Escala de tarifas 

El empleador o el patrono retendrá el impuesto establecido en el 
artículo anterior y lo aplicará sobre la renta total percibida mensualmente 
por el trabajador. En los casos de los incisos a), b) y c) del artículo 
anterior lo aplicará el Ministerio de Hacienda y, en el caso del inciso ch) de 
ese mismo artículo, todas las demás entidades, públicas o privadas, 
pagadoras de perw iones. La aplicación se realizará segjn la siguiente 
escala progresiva de tarifas: 

a) Las rertas de hasta 0792.000,00 (setecientos noventa sos 
mil colones) mensuales no estarán sujetas al impuestc 
b) Sobre el exceso de 0792.000,00 (setecientos noventa y 
mil colones) mensuales y hasta 01.188.000,00 (un millón ci 
ochenta y ocho mil colones) mensuales, se pagara el nueve 
ciento (9%). 
c) Sobre el exceso de 01.188.000,00 (un millón ciento ochenta 
ocho mil colo les) mensuales y hasta 02.103.000,0C (dos millon 
ciento tres mi colones) mensuales, se pagará el ql»nce por cient 
(15%). 
d) Sobre el exceso de 02.103.000,00 (dos millones ciento tres m 
colones) mensuales y hasta 04.205.000,00 (cuatro millones 
doscientos cinco mil colones) mensuales, se pagará el veinte por 
ciento (20%). 



( 
e) Sobre el exceso de 04.205.000,00 (cuatro millones doscientos 
cinco mil colones) mensuales y hasta 06.000.000,00 (seis millones de 
colones) mensuales, se pagará el veinte por ciento (25%). 
f) Sobre el exceso de 06.000.000,00 (seis millones de colones) 
mensuales, se pagará el veinticinco por ciento (30%). 
g) Las personas que obtengan rentas de las contempladas en os 
incisos b) y ci del artículo 32 pagarán sobre el ingreso bruto, sin 
deducción alguna, el quince por ciento (30%). 

El impuesto establecido en este artículo, que afecta a las personas 
que solamente obtengan ingresos por los conceptos definidos en este 
artículo, tendrá el carácter de único, respecto a las cantidades a las cuales 
se aplica. 

Los excesos de dicho monto deberán ser trat 
establece en el párrafo segundo del artículo 46 de esta 

os conforme se 
71 

 



Queda -1 exentas del ámbito de cobertura del presente título, las siguientes institucior 

Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS)." 

\ 3 q C1134) 
Mairrita Ilatarribe R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Rehrrnese el inciso "a" del Artículo 7 del Capítulo I del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Rer ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea como sigue: 

"Af:TÍCULO 7.- Excepciones. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN S.DIREC-18i4PR'i: 

Mairlarrita /lata rrite 
EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Ref5nTiese el inciso b del Artículo 7 del Capítulo I del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Rey ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 7.- Excepciones. 

Quedan exentas del ámbito de cobertura del presente título, las siguientes instituciones: 

I)) Toda empresa pública que participe de forma directa n cualquier actividad abierta al 
-égimen de competencia, pero solo  en lo relativo a di a actividad." 
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MOCIÓN 
tvlwrglirita Matarritia R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposiciones Va-las" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- 	Refórmese el inciso f) del artículo 9 de la Ley de 
F:eajuste Tributario y Resolución 8a  Consejo Arancelario y Aduanero CA, Ley N.° 
7088, de 30 de noviembre ce 1987, y sus reformas, para que se lea como sigue: 

"Artículo 9.- 	Se establece un impuesto sobre la propiedac de , 
vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves, que se regirá per las / 
siguientes disposicbnes: 

(-) 
9 	Calcule del impuesto 

Las tar fas establecidas son progresivas. El impuestc se 
pagará sobre el valor que tengan, en el mercado interno, en enero de I 
cada año, los-  vehículos, las aeronaves o las embarcaciones de \, 
recreo, según la lista que el Poder Ejecutivo emitirá, por decreto para 1 
cada marca, ajo, carrocería y estilo. 

El impuesto se pagará conforme a la - abla siguiente: 

Valor 

 

Tasa 

    

	

Hasta 0310.000,00 	 
Sobre el exceso de 0310.000,00 y hasta 
01.220.000,p,) 	 
Sobre el eiceso de 01.220.000,00 y hasta 
02.420.000,0J 

  

026.000,00 

  

1,2% 

  

1,5% 



( 
y - 
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Sobre el exceso de 	2.420.000,00 y hasta 
03.650.000,00 

2,0% 

Sobre el exceso de ,03.650.000,00 y hasta 
04.550.000,0) 

2,5% 

Sobre el exceso de (t4.550.000,00 y hasta 
05.460.000,00 

3,0% 

Sobre el exceso de 05.460.000,00 y hasta 
020.000.000,00 

3,5% 

Sobre el exceso de st 20.000.000,00 y hasta 
025.000.000,00 

4,5% 

Sobre el exceso de 025.000.000,00 y hasta 
040.000.000,90 

5,5% 

Sobre el exceso de 040.000.000,00 6,5% 

* El Poder Ejecutivo actualizará la lista de valores de los vehículos 
citados en el párrafo primero de este numeral; asimismo, los montos 
de la tabla anterior, con un índice de valuación determinado por el 
comportamiento de la tasa de inflación (índice de precios al 
consumidor que calcula la Dirección General de Estadística y 
Censos), una . asa de depreciación anual del diez por ciento (10 °/0) y 
la tasa de variación ce la carga tributaria que afecta la importación de 
cada tipo de vehículo. 

La lista con el valor de los vehículos, mencionada en el primer 
párrafo de es:e numeral, podrá ampliarse con el fin de incorporar 
nuevos tipos, marcas estilos y otras características de vehículos. 

Cuandc no E,,xistiere información sobre el valor de un 
determinado vehículo en el mercado interno, la Dirección General de 
Tributación Directa estará facultada para establecer el valor mediante 
tasación o por analogía o similitud con otros vehículos incluidos en la 
lista referida el este inciso." 

ifi4 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
Mairwlirita Ilatarrite R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Fara que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposiciones Va -ias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- 	Refórmese el inciso f) del artículo 9 de la Ley de 
Reajuste Tributario y Resolución 1 8a  Consejo Arancelario y Aduanero CA, Ley N.' 
7088, de 30 de noviembre de 1987, y sus reformas, para que se lea como sigue: 

"Artículo 9.- 	Se establece un impuesto sobre la propiedad de 
vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves, que se regirá por las 
siguientes disposiciones: 

(-) 
	 ( 

Cálculo del impuesto 

Las tarjas establecidas son progresivas. El impue 	Se 
pagará sobre el valor que tengan, en el mercado interno, en en o de 
cada año, los vehículos, las aeronaves o las embarcacione de 
recreo, según la lista que el Poder Ejecutivo emitirá, por decretó, para 
cada marca, aJo, carrocería y estilo. 

El impuesto se pagará conforme a la tabla siguiente: 

Valor Tasa 
Hasta 0340.000,00 026.000,00 
Sobre el exceso de 0340.000,00 y hasta 
01.340.000,00 

1,2% 

Sobre el exceso de 01.340.000,00 y hasta 
02.660.000,00 

1,5% 
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Sobre el exceso de 02.660.000,00 y hasta 
04.010.000,00 

2,0% 

Sobre el exceso de 04.010.000,00 y hasta 
05,000.000,00 

2,5% 

Sobre el exceso de 05.000.000,00 y hasta 
06.010.000,00 

3,0% 

Sobre el exceso de 06.010.000,00 y hasta 
010.000.000,00 

3,5% 

Sobre el exceso de 010.000.000,00 y hasta 
012.000.000,00 

4,0% 

Sobre el exceso de 012.000.000,00 y hasta 
014.000.000,00 

4,5% 

Sobre el exceso de14.000.000,00 y hasta 
016.000.000,00 

5,0% 

Sobre el exceso de 016.000.000,00 y hasta 
019.000.000,00 

5,5% 

Sobre el exceso de 019.000.000,00 y hasta 
025.000.000,00 

6% 

Sobre el exceso de 025.000.000,00 6,5% 

* El Poder Ejecutivo actualizará la lista de valores de los vehículos 
citados en el párrafo primero de este numeral; asimismo, los montos 
de la tabla anterior, con un índice de valuación determinado por el 
comportamiento de la tasa de inflación (índice de precios al 
consumidor que calcula la Dirección General de Estadística y 
Censos), una lasa de depreciación anual del diez por ciento (10 %) y 
la tasa de variación de la carga tributaria que afecta la importación de 
cada tipo de vehículo. 

La lista con el valor de los vehículos, mencionada en el primer 
párrafo de es.:e numeral, podrá ampliarse con el fin de incorporar 
nuevos tipos, marcas, estilos y otras características de vehículos. 

Cuandc no existiere información sobre el valor de un 
determinado vehículo en el mercado interno, la Dirección Genere de 
Tributación Directa estará facultadásar 	a ece 	lor mecí' nte 
tasación o por analogía o simi ..c .n otros vehícul 	 n la 
lista referida en este incis 
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	 Plibrg.writia IliWatarritis R. 

EX :, EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (iiS) 

Adiciónese un artículo nuevo ian el Capítulo VII "Disposiciones Varias", del Título IV 
"Responsabilidad Fiscal de la Repúblicei . . del proyecto de ley en discusión, para que se lea a 
corio sigue: 

"AFITÍC:ULO NUEVO. Adición :ase un artículo 12 bis al Código ce Normas y 
Procedimientos Tributarios, Le N.° 4755, de 3 de mayo de 1971, y sus reformas, q Je se 
leeiá como se indica: 

"Artículo 12 bis.- Cláusula ardelusi'w'a general. Cuando se realicen actos que, en lo 
individual o en su conjunto, sean artificiosos o impropios para la obtención del 
resultado conseguido, las consecuencias tributarias aplicables a las partes que en 
dichos actos hayan intervenico serlin las que correspondan a los acms usuales o 
prc iios para la obtención del resultado que se haya alcanzado. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior únicamente se aplica cuando los actos artificiosos 
o 1npropios no produzcan efeGtos,iéconómicos_oluridi s relevantes, a excepción del 
ah:: rro tributario." 

1 



1 C1Ü 
1111: 

A!;AME,...EA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	

lill&rpoarrit:4 Ihialtairrite R. 

EX EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE 'JARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adicióriese un articulo nuevo en el Capítulo VII "Disposiciones Varias", del Título IV 
"Respcnsabilidad Fiscal de la República del proyecto de ley en discusión, para que se lea a 
como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO. Adicióner se a la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento 
Ilícito en la Función Pública y :-;us reformas, Ley N.° 8422, de 6 de octubre de 2004, los 
artk:ulDS 13 bis, 20 bis, 20 ter, 17 bis !I 57 ter, para que se lean de la siguiente manera: 

"Po ículo 13 bis- Paraísos fisca es o jlirisdicciones no cooperantes en materia tributaria 

Un país o jurisdicción se coisiderará como paraíso fiscal cuando no cuente con 
legislación de impuesto sobre la renta, o su tasa de impuesto de renta para personas 
juri liGas sea un cuarenta por ciento 40%) inferior a la tasa vigente en Costa Rica. De 
igual forma, un país o jurisdicción s considerará como jurisdicción no cooperante en 
malaria tributaria cuando no cuente con un acuerdo o convenio internacional válido 

permitir el intercambio de información tributaria con nuestro país y que incluya 
mecanismos de intercambio automático de información. 

Articulo 20 bis- Prohibición de participar o realizar actividades lucrativas en paraísos 
fiscales o jurisdicciones no coeperantes en materia tributaria N\ 

El i: residente de la República, los vicepresidentes, los magistrados del Poder Judicial y 
del Tribunal Supremo de Elecciones, los ministros, diputados, el contralor vI 
su t: contralor generales de la República, el defensor y el defensor adjunto de t 
hal: itantes, el procurador gem- ral y el procurador general adjunto de la República, 1T 
reg dador general de la Repúb ica, e fiscal general de la República, los viceministrol 
los oficiales mayores, los presidentes ejecutivos, los gerentes y los directores 
administrativos de entidades descentralizadas, instituciones autónonnas, 
seriliautónomas y empresas 	los superintendentes de entidades financieras;', 
de vaores y de pensiones, sus respectivos intendentes, así como los alcaldes 
municipales y los subgerentes y los !I rbdirectores administrativos, los contralores y los 
sul:c,ontralores internos, los al ditoresi y los subauditores internos de la Administración 
Pública, miembros de juntas directims de bancos estatales, así como los directores 
ger arales y subdirectores generales, los directores y subdirectores de departamento y 
los titulares de proveeduría del !1.:Ictor público, no podrán realizar inversiones, 
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mai itener cuentas abiertas en Intida,:Jes financieras, tener participaciones económicas 
o a;:cionarias en personas jurineas te cualquier naturaleza, o ser miembros de juntas 
dirictiias de sociedades mercantiles; u otras entidades de derecho privado, cuando 
estas actividades se realicen en países o jurisdicciones que sean considerados por la 
Adrlinistración Tributaria del Estado como paraísos fiscales o jurisdicciones no 
coe perantes en materia tributa! ia. 

La iresente prohibición aplica á también para las personas aspirantes o concursantes 
a les puestos supracitados. 

Artículo 20 ter- Deber de inforr lar so zire participación de parientes en paraísos fiscales 
o ju ris dicciones no cooperantes en materia tributaria 

Tocos los servidores públicol, estal:lecidos en el artículo anterior deberán informar 
anualmente a la Administración Tributaria si sus cónyuges o parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado realizan inversiones, mantienen 
cuentas abiertas en entidad 1s financieras, tienen participaciones económicas o 
accionarias en personas jurídicas de cualquier naturaleza, o son miembros de juntas 
dirictias de sociedades mercantiles u otras entidades de derecho privado, cuando 
estas actividades se realicen en países o jurisdicciones que sean considerados por la 
Administración Tributaria del Estado como paraísos fiscales o jurisdicciones no 
coe perantes en materia tributa' ia. 

Articulo 57 bis- Sanción poi participar en paraísos fiscales o jurisdicciones no 
coe pera ntes 

Ser sancionado con prisiór de iios a ocho años quien infrinja la prohibición 
esti!blecida en el artículo 20 bis; de esta ley. 

Artículo 57 ter- Sanción por ni) informar sobre participación de parientes en paraísos 
fiscales o jurisdicciones no cooperantes en materia tributaria 

Ser1i sancionado con prisión le tres, meses a un año quien no cu 	d ber de 
infc r aci s  establecido en el articule 20 ter de esta ley." 

XV£77z, 
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Pilairlayrita Matorral!! R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Elimínese el Artículo 13 del Capítulo II del Título IV "Responsabil ad Fiscal de la República", 
del proyecto de ley en discusión. 
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MOCIÓN 
	 4:36F-1 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE .IA 	(AS) DIPUTADOS (AS) 

Retimese el inciso d del Artículo 3 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidal Fisca de la 
Rer ública'', del proyecto de ley en discusión, para que se lea como sigue: 

"AFTÍCULO 13.- Rangos de deuda que deben considerarse para determinar el 
cre 	 iento del gasto corriente 

El gasto corriente de los presupuestos de los entes y órganos del Sector Público No 
Firianc ero crecerá según los siguientes parámetros de deuda del Gobierno Central: 

1. Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario anterior al año de aplicación de 
a regla fiscal, no supere el treinta por ciento (30%) del PIB, o la relación gasto 
oorriente-PIB del Gobierno Central sea del 17%, el crecimiento interanual del gasto 
,:xirriente no sobrepasará el promedio del crecimiento del PIB nominal. 

Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, anterior al año de aplicación de 
a regla fiscal, sea igual c mayor al treinta por ciento (30%) del PIB, pero inferior al 
ouarenta y cinco por ciento (45%) del PIB, el crecimiento interanual del gasto cor-iente 
lo sobrepasará el 85% de promedio del crecimiento del PIB nominal. 

Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, anterior al año de aplicación de 
a regla fiscal, sea igual e mayor al cuarenta y cinco por ciento (45%) del PIB, pero 
nferior al sesenta (60%) cel PIB, el crecimiento interanual del gasto corriente no 
sobrepasará el 75% del pronedie del crecimiento del PIB nominal. 

1.1. .Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, anterior al año d aplicacion de 
a regla fiscal, sea igual o mayor al sesenta (60%) 	 interanual del 
'gasto corriente no sobrepasará el 65% del 	 IB nominal. 
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Ilairgarita 11Patarrite R. 

MOCIÓN 	
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:XEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Rel5rmese el inciso d del Artículo 13 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Rei:ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea como sigue: 

"ArTíCULO 13.- Rangos de deuda que deben considerarse para determirar el 
crec:imiento del gasto corriente 

El qasto corriente de los presupuestos de los entes y órganos del Sector Público No 
Fin iric ero crecerá según los siguientes parámetros de deuda del Gobierno Central: 

a. Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario anterior al año de aplicación de 
,a regla fiscal, no supere el treinta por ciento (30%) del PIB, o la relación gasto 
,corriente-PIB del Gobierno Central, sin intereses, sea del 17%, el crecimiento 
nteranual del gasto corriente no sobrepasará el promedio del crecimiento del PIB 
nominal. 

II. Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, anterior al año de aplicacion de 
a regla fiscal, sea igual c mayor al treinta por ciento (30%) del PIB, pero inferior al 
ouarenta y cinco por ciento ,',45%) del PIB, el crecimiento interanual del gasto co-riente 
sin intereses no sobrepasará el 85% del promedio del crecimiento del PIB nominal. 

Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, anterior al año de aplicac ón de 
a regla fiscal, sea igual c mayor al cuarenta y cinco por ciento (45%) del PIB, pero 
nferior al sesenta (60%) del PIB, el crecimiento interanual del gasto corriente sin 
intereses no sobrepasará el 75% del promedio del crecimiento del PIB nominal. 

d. Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, an rior al año de aplicación de 
.a regla fiscal, sea igual o mayor al sesenta (60%) del P 	el crecimiento interanual del 
gasto corriente sin intereses nc sobrepasar 	 promedio del crecimiento del 
3IB nominal. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX.'EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adir:iónese un párrafo final al Art culo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de 3 República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

La li medidas contenidas en el presente Artículo se aplicarán siempre y uando no 
impliquen eliminar, recortar o erosionar el presupues 	 s en, maieria de 
apc yo al sector productivo nac,onal." 	 ' 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX 'EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE \/ARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Aditliónese un párrafo final al Artículo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fis•Dal 
de 3 República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

\RTÍCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

Las; medidas contenidas en el presente Artículo se aplicar 	siempre y cuando no 
imi: liquen eliminar, recortar o erosionar el r 	uesto de rogramas en materia de 
infraestructura." 

57;dLjb TJ \c.6 



Mairroalrita Matarrits R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX.'EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adii;ióriese un párrafo final al Articulo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de 3 República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

", \RTÍCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

( • • 

La $ medidas contenidas en el presente Artículo se aplicarán si11pre y cuando no 
iml:liquen eliminar, recortar o erosionar el presupues _de programas en materia de 
seliuridad ciudadana." 
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Mairloairita Matarrite R. 
912:54'. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX:TDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adit:iónese un párrafo final al Artculo 14 del Capítulo II del Título IV "Respcnsapilidad Fiscal 
de 3 República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

Lal; medidas contenidas en el presente Artículo se aplicarán iempre y cuando no 
impliquen eliminar, recortar o erosionar el presup1,1 s'o de p. gramas en materia de 
deporte y recreación." 

7d47 
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Mrrjt Iblatarrite R. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

I EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adiciónese un párrafo final al Articulo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabi ¡dad Fiscal 
de 'a República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

Las medidas contenidas en el presente Artículo se aplicar' siempre y cuandc no 
impliquen eliminar, recortar o erosionar el presupuesto de ogramas en materia de 

_--- erradicación de la pobreza."  

7 --r7  
pA 	1.04-1 111  
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adiciónese un párrafo final al Art. culo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de la República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

(.«•.) 

Las; medidas contenidas en el presente Artículo se a carán siempre y cuando no 
impliquen eliminar, recortar o erosion 	upues • de programas en materia de 
vivienda." 

41~ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

   

EXI:>EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adii;iónese un párrafo final al ArUculo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilicad Fi3cal 
de a República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

(.• • 

Las; medidas contenidas en el presente Artículo se aplic n siempre y cuando no 
impliquen eliminar, recortar o erosionar el presupuesto 	programas en materia de 



ambiental." 
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Mairlairita Matarrite R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

1—EX 'MENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
L_ 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

AdiHónese un párrafo final al Arfculo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de 3 República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

\RTÍCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

Las medidas contenidas en el presente Artículo se a licarán siempre y cuando no 
impliquen eliminar, recortar o erosionar el presupu to de programas en materia 
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Mairldíerita Matarrite R. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXI)EDIENTE 20.580. LEY DE F9RTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VA IOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adi::ióriese un párrafo final al Aitculo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de a República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTICULO 14.- Medidas extraordinarias. 

Las., medidas contenidas en el presente Artículo se apl arán siempre y cuaido no 
imuliquen eliminar, recortar o erosi. a - —el---pr- u. e j. de programas en materia 

caliva." 

41000°.. 	 11" 
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Elimínese el Artículo 14 del Capítulo II del Título IV "Respo abilidad Fiscal de la República", 
del :proyecto de ley en discusión. 

o 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

Marzo:rifa Matarrite R. 
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EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX TEMENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adi2ióriese un párrafo final al Art;culo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad =iscal 
de a República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

La li medidas contenidas en el presente Artículo se aplicarán siempre y cuando no 
inw liquen eliminar, recortar o erosionar el presupuesto de programas en materia 
educativa, ambiental, salud pública, vivienda, erradicació de la pobreza, derzorte y 
reevea:.-ión, seguridad ciudadana, infraestructura, a o o-al ector productivo nacional o 
cualquier programa social." 

I Ll 



   

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

Mairlairita Illatarrite R. 

EX.:)EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VA 	(AS) DIPUTADOS (AS) 

Moilifíduese el Artículo 19 del Capítulo III del Título IV "Responsabilidad Fisca de la 
Rer ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

TIC:ULO 19.- Cláusulas de escape. 

La aplicación de la regla fiscal establecida por el presente título se suspenderá en los 
sig. ¡entes casos: 

a) En caso de que se declare estado de emergencia nacional, entendido en los térm nos 
de lo dispuesto en la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, N° 8488 de 11 
de !nero de 2006, y cuya atención implique un erogación de gasto corriente igual o superior al 
0,370 del PIB. En el caso la suspensión de la aplicación de la regla fiscal no podrá exceder de 
dos ejercicios presupuestarios. 

En caso de declaratoria de emergencia el Poder Ejecutivo comunicará a la Asamolea 
Legislativa los límites numéricos máxirr os de egresos corrientes que se aplicarán durante el 
periodo de emergencia. en lugar de los establecidos en los incisos a), b), c) y d) del artículo 
14 (le la presente ley, o las medidas de contención del gasto. 

b) En caso de que la economía atraviese por una recesión económica o se tengan 
pro!,ecciones de crecimiento económico inferiores al 3%. La declaratoria la hará el Ministro 
de Hacienda y el Presidente de la República, previo informe rendido por el Banco Central de 
Costa Rica. Esta excepción se p )drá n- antener vigente hasta por un período máximo de dos 
años consecutivos, en aquellos casos en que persista una situación económica en la que el 
PIE real se mantenga por debajo del nivel anterior al del PIB real que motivó la excepción. 

c) En caso en que la tasa ce desempleo abierto supere el promedio de los últi-nos 
10 años. 

En los casos en que la aplicaci5n de 'a regla fiscal se haya suspendido por las causales 
ser' aladas en los incisos a), b) y e) del presente artículo, se restituirá la aplicación de la m sma 
una vez expirado el plazo de 1:uspensión. La restitución se operará de manera gradual, 
durante un plazo de al menos tres años, de manera que cada año se reduzca brecha entre 
los mayores egresos corrientes autorizados por la respectiva situación ex pciona , I-asta, 
Ileg 3r al pleno cumplimiento de la regla fiscal. El_Ministerio-de- 	cienda coyí nicará 
q E deber ' aplicarse de cada uno de lo,•-añosde gracivalidad." 



 

 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
Mairwerita htiatarritia 

EX .›EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Molificluese el Artículo 19 del Capítulo III del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Re', ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"AFTICULO 19.- Cláusulas de escape. 

La apl cación de la regla fiscal establecida por el presente título se suspenderá en los 
sigi ¡entes casos: 

a) En caso de que se declare estado de emergencia nacional, entendido en los té-minos 
de lo dispuesto en la Ley Nacior al de Emergencias y Prevención del Riesgo, N° 8488 de 11 
de Inero de 2006, y cuya atención implique un erogación de gasto corriente igual o superior al 
0,3 4) del PIB. En el caso la suspensión de la aplicación de la regla fiscal no podrá exceder de 
dos. ejercicios presupuestarios. 

En caso de declaratoria de emergencia el Poder Ejecutivo comunicará a la Asamblea 
Lectslativa los límites numéricos máximos de egresos corrientes que se aplicarán durante el 
periodo de emergencia, en lugar de los establecidos en los incisos a), b), c) y d) del ad culo 
14 :le la presente ley, o las medicas de contención del gasto. 

b) En caso de que la economía atraviese por una recesión económica o se tengan 
pro, iecoiones de crecimiento ecoliómico inferiores al 1%. La declaratoria la hará el Ministro de 
Hacienda y el Presidente de la República, previo informe rendido por el Banco Central de 
CcKta Rica. Esta excepción se podrá mantener vigente hasta por un período máximo de dos 
años consecutivos, en aquellos casos en que persista una situación económica en la que el 
PIE real se mantenga por debajo del nivel anterior al del PIB real que motivó la excepción. 

c) En caso en que la tasa ce desempleo abierto supere el promedio de los últimos 
10 ifícs. 

En los casos en que la aplicaci5n de ¡a regla fiscal se haya suspendido por las causales 
ser aladas en los incisos a), b) y e) del presente artículo, se restituirá la aplicación de la misma 
una vez expirado el plazo de 17uspensión. La restitución se operará de manera gradu I, 
durante 	plazo 	al menos tres años, de manera que cada año se reduzca la brecha 	re 
los 	a •res egre os corrientes autorizados por la respectiva situación excepcional, h ta 
Ilec 4r 	ile o cu plimiento de la regla fiscal. El Ministerio de acienda 	áiajyste 
qu 	 rse de cada uno de los años de la gradualicf d." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

5„DIREC1811PR'ip 

MOCIÓN 
	

MarGairita Iblatarrits R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Molifíquese el Artículo 19 del Capítulo III del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Rer ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 19.- Cláusulas de escape. 

La apl;cación de la regla fiscal establecida por el presente título se suspenderá en los 
sigi. ¡entes casos: 

a) En caso de que se declare estado de emergencia nacional, entendido en los términos 
de lo dispuesto en la Ley Nacior al de Emergencias y Prevención del Riesgo, N° 8488 de 11 
de enero de 2006, y cuya atención implique un erogación de gasto corriente igual o superior al 
0,37o del PIB. En el caso la suspensión de la aplicación de la regla fiscal no podrá exceder de 
dos ejercicios presupuestarios. 

En caso de declaratoria de emergencia el Poder Ejecutivo comunicará a la Asamblea 
Legislativa los límites numéricos máximos de egresos corrientes que se aplicarán durante el 
periodo de emergencia. en lugar de los establecidos en los incisos a), b), c) y d) del artículo 
14 :le la presente ley, o las medidas de contención del gasto. 

b) En caso de que la economía atraviese por una recesión económica o se tengan 
pro recoiones de crecimiento económico inferiores al 1%. La declaratoria la hará el Ministro de 
Hacienda y el Presidente de la República, previo informe rendido por el Banco Central de 
Costa Rica. Esta excepción se podrá mantener vigente hasta por un período máximo de dos 
años consecutivos, en aquellos casos en que persista una situación económica en la que el 
PIE real se mantenga por debajo del nivel anterior al del PIB real que motivó la excepción. 

c) En caso en que la tasa de desempleo abierto supere el promedio de los últimos 
10 ños. 

En los casos en que la aplicaci5n de 'a regla fiscal se haya suspendido por las causales 
ser aladas en los incisos a), b) y u) del presente artículo se restituirá la aplicación de la misma 
una vez expirado el plazo de 1 uspensión L restit ción se operará de manera gradual, 

hw :a I.egar al pleno cumplimiento de la :11  cal. El Ministerio de Hacienda comunic 	el 

duninte un plazo de tres años, ce manar q tad año se reduzca en un tercio la brecha 
ente los mayores egresos corrientes a o 	d s áor la respectiva situación excepcior 

, 
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Marlavrita Matarrite 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adit;iónese un Artículo 22 bis al Capítulo IV del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Rer ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

La; medidas contenidas en la presente ley se aplicarán siempre y cuando no impliquen 
eliminar, recortar o erosionar el presupuesto de program s en materia educativa, 
ambiental, salud pública, vivienda, erradicación de la pobr za, deporte y recreación, 
seguridad ciudadana, infraestructura, apoyo al sectof pród ctivo nacional o cualquier 
programa social." 



lat L19D-) 
S.D 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	Mairlírrita Matarrita 

MOCIÓN 

EX?EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adil;iónese un Artículo 22 bis al Capítulo IV del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Rer Ubica", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTICULO 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

Al interpretar la presente ley, bajo ninguna circunstancia o autoridad alguna de 
naturaleza administrativa, legislativa o judicial, se podrá i vocar la sostenibilidad f scal 
pairl menoscabar los derechos fundamentales, restn • ir su alcance o negar su 
prc.tección efectiva, o para erosionar—e1--a nce_ y, ectividad de los prog-amas 
sociales." 



Mairliwrita Matairrits R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

ÍEXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adir;iónese un Artículo 22 bis al Capítulo IV del Título IV "Responsabilidad Fiscal ce la 
Res: ública'', del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

" \RTÍCULO 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

Lali medidas contenidas en la presente ley se aplic án siempre y cuando no impliquen 
eliriiinar, recortar o erosionar el_presupues o de pr • ,; ramas en materia educativa." 



,9 	( 

M rr,t Matarrits R. 

'z.E5IREcl 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adiniónese un Artículo 22 bis al Capítulo IV del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTICULO 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

Las medidas contenidas en la presente ley se aplicarán iempre y cuando no impliquen 
eliminar, recortar o erosionar el presupuesto de prograis en materia ambiental." 

4,410001°', •00, 
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tOmrp,,,:•rita blatarrits R. 

ASAMEI LEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX0EDIENTE 20.580. LEY DE F3RTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adin,iónese un Artículo 22 bis ¿Ti! Capítulo IV del Título IV "Responsabilidad Fisca ce la 
Rel:úbica", del proyecto de ley en discusiión, para que se lea a como sigue: 

"ARTICULO 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

Lel; medidas contenidas en la presente ley se aplicar • st mpre y cuando no impliquen 
eliminar, recortar o erosionar el presupu 	 amas en materia de salud 
púl: liCa." 

/ID 	 



elin linar, recortar o erosionar eprestipruesto- as en materia de vivienda." 

E13-1 

stfiwrcwairitid ;datar-iba R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX 'EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (i,S) 

Adi::iónese un Artículo 22 bis al Cap"tulo IV del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Res: ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

" XRTÍCULÓ 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

La !i medidas contenidas en la presente ley se aplicará siempre y cuando no impliquen 
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S, ZRECI EAFT 	9;301' 

-.1110.%zwritíd Matairrite R. 

ASAME1LEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX :'EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adi:jóriese un Artículo 22 bis al Capitulo IV del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Revública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

XRTÍCULO 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

La; medidas contenidas en la presente ley se aplicarán sie pre y cuando nc impliquen 
eliminar, recortar o erosionar el presupuesto d ro ram en materia de erradicación 
de la pobreza." 

f 
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1113frIolpritIt Matarrite R. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX 'MENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE \/AIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adir;iónese un Artículo 22 bis al Capitulo IV del Título IV "Responsabilidad Fiscal cLe la 
Reil ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

kRTÍCULO 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

La; medidas contenidas en la presente ley se aplicarán siempre y cuando no impliquen 
eliminar, recortar o erosionar el presupuesto de pr ramas en materia de deporte y 
recveación." 



o 
Mairw•ritat Matarrita R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	 - 9:2.111 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adi(;iónese un Artículo 22 bis al Capítulo IV del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Rer ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

" XRfiCULO 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

Las medidas contenidas en la presente ley se aplicarán siempre y cuando no implicit.en 
eliniínar, recortar o erosionar el presupuesto de profamas en materia de seguridad 
ciuiladana." 
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S.DIREC18APR'I8 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

Mairlairita Matarrits R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

AdiGiónese un Artículo 22 bis al Capítulo IV del Título IV "Responsabilidad F scal de la 
Re: ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

" \RTÍCULO 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

Las; medidas contenidas en la presente ley se aplicarán siemp e y cuando no impliquen 
eliminar, recortar o erosionar el presupuesto de •r ramas en materia de 
infr aestructura." 



Mrç rI   Matarrite R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX?EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adil:iónese un Artículo 22 bis al Capitulo IV del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Rer ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTícuLo 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

La s.i medidas contenidas en la presente ley se aplicarán siempre y ando no impliquen 
eliminar, recortar o erosionar el presupuesto de programas e 	ateria de apoyo al 

- sector productivo nacional." 



C 

klarporita Iblatarrits R. 

RECt8f1F .  
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

iráC'EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adidónese un Artículo 22 bis ail Capitulo IV del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Rey ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 22 bis. CLAÚSULA DE INVERSIÓN SOCIAL 

La l; medidas contenidas en la presente ley se aplicarán iempre y cuando no impliquen 
elirilinar, recortar o erosionar e presupuesto de cualqu r programa social." 



S.DIRECI8A9'11 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
	

Mairwerita Matarritti R. 

MOCIÓN 

EX1 :)EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adii:iónese un párrafo final al Art culo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de 'a República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

(... 

Las; medidas contenidas en el presente Artículo se aplic án siempre y cuando no 
impliquen eliminar, recortar o erosionar el presupu,sto de cs programas socia es y la 
invi!rsión pública." 

9 CeL,47^ 



Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 	
OAsirz;»rita Matarritas 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se adicione un nuevo artículo 28 al capítulo VII de Disposiciones Varias 

del título IV del proyecto de ley en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 28.- Deróguese el inciso f) del artículo 20 de la Ley de Régimen de 

Zonas Francas, Ley No. 7210, del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas." 



(131) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

	 Matarrite R. 

MOCIÓN 
	 5,DIRECI 84pp, 9;184/ 

EXEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adi::ióriese un párrafo final al Articulo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de 3 República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

\RTíCULO 14.- Medidas extraordinarias. 

••) 

l interpretar el presente artículo, bajo ninguna circunstancia o autoridad alguna de 
n aturaleza administrativa, legislativa o judicial, se podrá invocar la sostenibilidad 
1 scal para menoscabar los derechos fundamentales, re ríngir su alcance o negar su 

rotección efectiva, o para erosionar el alcance y ectividad de los programas 

4,1 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 	

svlargairitat Matarrits R. 

MOCIÓN 	 i.-74PR218 

EX0EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Moclifíciuese el Artículo 14 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal de la 
Rey ública", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTICULO 14.- Medidas extraordinarias. 

En el caso de que se apliquen las condiciones del escenario d) del artículo 12" de la 
pre;ente ley, se adoptarán las s'guientes medidas extraordinarias: 

a) No se ajustarán por ningún concepto las pensiones de lujo. Para este 
efecto se entenderá por pensión de lujo toda aquella pensión que 
iguale o supere el monto equivalente a diez veces el salario base más 
bajo pagado por la Administración Pública, según el índice de salarios 
emitido por la Dirección General del Servicio Civil. 

b) No se ajustarán por ningún concepto las dietas y los salarios de lujo. 
Para este efecto se entenderá por salario de lijo todo aquel salario que 
iguale o supere e monto equivalente a diez eces el salario base más 
bajo pagado por la Administración Pública, egún el índice de salarios 
emitido por la Dirección General del Servicio Civil. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 
	 Pilwrwirritia Watarrits R. 

Para que se modifique el Artículo 15 del proyecto de Ley en discusión yen 
adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 15.- Medidas extraordinarias. 

En el caso de que se apliquen las condiciones del escenario d) del artículo 12 de 

la presente ley, se adoptarán las siguientes medidas extraordinarias: 

a) Las pensiones solo se ajustarán por costo de vida. 

b) El Gobierno Central no suscribirá préstamos o créditos, salvo 

aquellos que sean un paliativo para la deuda pública. 

c) Las remuneraciones totales superiores al equivalente a 15 salarios 

base mensual de la categoría más baja de la escala de sueldos de la 

Administración pública, no se ajustarán por ningún concepto. 

d) El Poder Ejecutivo no podrá efectuar rescates financieros, otorgar 

subsidios de ningún tipo, así como realizar cualquier otro movimiento 

que implique una erogación de recursos públicos, a los sectores 

productivos, salvo en aquellos casos en que la Asamblea Legislativa, 

mediante ley, declare la procedencia del rescate financiefo; 

subsidio a favor de los mismos." 



(-( 	I31-J 
..ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LE:Y DE: FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

Mairjaarita Agatarrila R. 
DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Fara que se modifique el Artículo *15 del proyecto de Ley en discusión yen 
adelante se lea como sigue 

"ARTÍCULO 15.- Medidas axtraordinarias. 	 5,D:REC.1911N71,3 4;22;--Y 

E.n el caso de que se apliquen las condiciones del escenario d) del artículo 12 de 

la presente ley, se adoptarán las siguientes medidas extraordinarias: 

a) Las pensiones solo se ajustarán por costo de vida. 

b) El Gobierno Centra no suscribirá préstamos o créditos, salvo 

aquellos que sean un paliativo para la deuda pública. 

c) Las remuneraoiones totales solo se incrementarán por costo de vida. 

d) El Poder Ejecutivo no podrá efectuar rescates financieros, otorgar 

subsidios de ningún tipo, así como realizar cualquier otro movimiento 

que implique una erogación de recursos públicos, a los sectores 

productivos, salvo en aquellos casos en que la Asamblea Legislativa, 

mediante ley, declare la procedencia del rescate financiero, ayuda o 

subsidio a favor de los mismos." 



PÚBLICAS 

FE-  XPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

C 
•ASAMI3LEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

Man-gairitm 'Matas-rito R. 
DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se modifique el Artículo 15 del proyecto de Ley en discusión y en 
adelante se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 15.- Medidas axtraordinarias. 

En el caso de que se apliquen las condiciones del escenario d) del artículo 12 de 

la presente ley, se adoptarán las siguientes medidas extraordinarias: 

a) Las pensiones solo se ajustarán por costo de vida. 

b) El Gobierno Centra; no suscribirá préstamos o créditos, salvo 

aquellos que sean un paliativo para la deuda pública. 

c) No se realizarán incrementos por costo de vida en el salario base, ni 

en los demás incentivos salariales, los cuales no podrán ser 

reconocidos durante la duración de la medida o de forma retroactiva, 

salvo para lo relaoionado con el cálculo para determinar las 

prestaciones legales jubilaciones, y la antigüedad del funcionario. 

d) El Poder Ejecutivo no podrá efectuar rescates financieros, otorgar 

subsidios de r ingún tipo, así como realizar cualquier otro movimiento 

que implique una erogación de recursos públicos, a los sectores 

productivos, salvo en aquellos casos en que la Asamblea Legislativa, 

mediante ley, declare la procedencia del rescate financiero, a da o 

subsidio a favor de los mismos." 
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ASUNTO: LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE N. 20.580 

VARIAS DIPUTADOS Y DIPUTADAS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN 
Dállrw-drita Matarriba R. 

Para que se reforme en el título IV en el apartado de Responsabilidad Fiscal de la República, el 

artículo 16 y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 16.- Consideraciones de los futuros compromisos del Estado. 

Todo proyecto de ley que implique un incremento en el gasto o la adición de nuevas 

funciones a la Administración Pública, deberá ir acompañado de una certificación emitida 

por la Contraloría General de República que garantice su fuente de financiamiento de 

mediano y largo plazo, con pleno apego a lo que establece el artículo 179 de la Constitución 

Política. Para tal efecto deberán señalarse las nuevas fuentes de financiamiento o recortes de 

gasto, acorde con lo dispuesto en este artículo. 

Cuando la Asamblea Legislativa confiera audiencia al Ministro de Hacienda, en torno al 

proyecto de ley, este deberá ser acompañado de su plan de financiamiento para que el 

Ministerio se pronuncie al respecto. 

Toda norma de creación de nuevas entidades u órganos, o de asignación de nuevas 

competencias, servicios o funciones, a las entidades y órganos ya existentes, deberá considerar 

los límites presupuestarios de gasto que instaura la regla fiscal que establece el presente título, y 

en función de tales límites deberá valorarse la calidad, continuidad y eficiencia del servicio 

prestado. 

La presupuestación y giro del nuevo gasto, atendiendo el ciclo presupuestario, se hará en el 

siguiente ejercicio, luego de la aprobación de la nueva fuente de ingreso, salvo disposición legal 

en contrario que disponga una fecha de vigencia mayor, a lo aquí señalada." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE N° 20580 	 Watarrite R. 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

Moción de fondo vía artículo 137 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO: 

Para que se reforme el artículo 16 en el título IV en el apartado de Responsabilidad Fiscal de 
la República y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 16.- Consideraciones de los futuros compromisos del Estado. 

Todo proyecto de ley que implique un incremento en el gasto o la adición de nuevas 
funciones a la Administración Pública, deberá ir acompañado de un plan que garantice su 
financiamiento de mediano y largo plazo con pleno apego a lo que establece el artículo 179 
de la Constitución Política. Para tal efecto deberán señalarse las nuevas fuentes de 
financiamiento o recortes de gasto, acorde con lo dispuesto en este artículo. 

Cuando la Asamblea Legislativa confiera audiencia al Ministro de Hacienda, en torno al 
proyecto de ley, este deberá ser acompañado de su plan de financiamiento para que el 
Ministerio se pronuncie al respecto. 

Toda norma de creación de nuevas entidades u órganos, o de asignación de nuevas 
competencias, servicios o funciones, a las entidades y órganos ya existentes, deberá 
considerar los límites presupuestarios de gasto que instaura la regla fiscal que establece el 
presente título, y en función de tales límites deberá valorarse la calidad, continuidad y 
eficiencia del servicio prestado. 

La presupuestación y giro del nuevo gasto, atendiendo el ciclo presupuestario, se hará en el 
siguiente ejercicio, luego de la aprobación de la nueva fuente de ingreso, salvo disposición 
legal en contrario que disponga una fecha de vigencia mayor, a lo aquí señalada." 
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iit Mahr,rnlki R ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el Artículo 16 del Título IV RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA 

REPÚBLICA del Proyecto de Ley para que se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 16.- Consideraciones de los futuros compromisos del Estado. 

Todo proyecto de ley que implique un incremento en el gasto o la adición de nuevss  

funciones a la Administración Pública deberá ser revisado por la Contraloría 

General de la República, la cual deberá advertir ante la Asamblea Legislativa del 

perjuicio fiscal de la inciativa, a fin de  que se  garantice el pleno apego a lo qt..e 

establece el artículo 179 de la Constitución Política. 

Cuando la Asamblea Legislativa confiera audiencia al Ministro de Hacienda, en torro al 

proyecto de ley, este deberá ser acompañado de su plan de financiamiento para que el 

Ministerio se pronuncie al respecto. 

Toda norma de creación de nuevas entidades u órganos, o de asignación de nueves 

competencias, servicios o funciones, a las entidades y órganos ya existentes, deoerá 

considerar los límites presupuestarios de gasto que instaura la regla fiscal q.lie 
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EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

establece el presente título, y en función de tales límites deberá valorarse la caridad, 

continuidad y eficiencia del servicio prestado. 

La presupuestación y giro del nuevo gasto, atendiendo el ciclo presupuestario, se hará 

en el siguiente ejercicio, luego de la aprobación de la nueva fuente de ingreso, salvo 

disposición legal en contrario que disponga una fecha de vigencia mayor, a lo aquí 

señalada." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

Para que se modifique el Artículo 16 del Título IV RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA 

REPÚBLICA del Proyecto de Ley para que se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 16.- Consideraciones de los futuros compromisos del Estado. 

Todo proyecto de ley que implique un incremento en el gasto o la adición de nuevas 

funciones a la Administración Pública, deberá ir acompañado de una certificación 

emitida por la Contraloría General de la República  que garantice su financiarrierto 

de mediano y largo plazo con pleno apego a lo que establece el artículo 179 de la 

Constitución Política. Para tal efecto deberán señalarse las nuevas fuerles de 

financiamiento o recortes de gasto, acorde con lo dispuesto en este artículo. 

Cuando la Asamblea Legislativa confiera audiencia al Ministro de Hacienda, en torno al 

proyecto de ley, este deberá ser acompañado de su plan de financiamiento para (-rue el 

Ministerio se pronuncie al respecto. 

Toda norma de creación de nuevas entidades u órganos, o de asignación de nueras 

competencias, servicios o funciones, a las entidades y órganos ya existentes. deberá 

considerar los límites presupuestarios de gasto que instaura la regla fisca: que 
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EXPEDIENTE 20.580 
"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO 

establece el presente título, y en función de tales límites deberá valorarse la cakiad, 

continuidad y eficiencia del servicio prestado. 

La presupuestación y giro del nuevo gasto, atendiendo el ciclo presupuestario, se hará 

en el siguiente ejercicio, luego de la aprobación de la nueva fuerte de ingreso, salvo 

disposición legal en contrario que disponga una fecha de vigenc,a mayor, a .'o aquí 

señalada." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PAurwliritw Matarrits R. 
MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, y 
para que se adicione un Transitorio Nuevo en el proyecto en discusión, que se 
leerán como sigue: 

	

"ARTÍCULO NUEVO.- 	Refórmese el inciso a) del artículo 15 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, 
para que se lea como sigue.  

	

"Artículo 15.- 	Tarifa del impuesto 

A la renta imponible se le aplicarán las tarifas que a continuación se 
establecen. El producto así obtenido constituirá el impuesto a cargo de las 
personas a que se refiere el artículo 2 de esta ley. 

a) 	Personas jurídicas: 

i) 	Treinta y seis por ciento (36%) para todas las persoras 
jurídicas que cumplan con al menos una de las siguientes 
condiciones: a) promedio de la recaudación tributaria de 
últimos tres periodos fiscales igual o superior a doselera s 
cincuenta millones de colones; b) promedio de la renta bruta:  
de los útmos tres períodos fiscales igual o superior a cuarerta 
mil millcnes de colones; c) promedio de su activo total 1:le s 
últimos tres períodos fiscales igual o superior a cuarenta tnil 
millones de co.ones. 

ji) 	Treinta por ciento (30%) para todas las 
jurídicas no contempladas en el subinciso anterior. 

 

pers 
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TRANSITORIO NUEVO.- 	La tarifa establecida en el subinciso i) del inciso 
a) del artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de 
abril de 1988, y sus reformas, que se reforma en esta ley, se reducirá 
gradualmente según lo que se indica a continuación: durante los dos primeros 
periodos fiscales siguientes a la entrada en vigencia de esta ley la tarifa se 
mantendrá en un 36%, en el tercer periodo fiscal siguiente a la entrada en vigencia 
de esta ley la tarifa será de un 35%, en el cuarto periodo fiscal siguiente a la 
entrada en vigencia de esta ley la tarifa será de un 34%, en el euinto periodo fiscal 
siguiente a la entrada en vigencia de esta ley la tarifa será - un 33%, y a partir 
del sexto periodo fiscal siguiente a la entrada en vi encia d 	sta ley la tarifa será 
de un 32%." 

Viff 
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e ASAMBLEA LEGISLATIVA 	IvIzrwiérita 41;iatarrite R. 

MOCIÓN 

FE.XPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión y 
para que se adicione un Transitorio Nuevo al proyecto de ley en discusión, que se 
leerán como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- 	Adiciónese un inciso c), al artículo 15 de la Ley N.° 
7092, de 21 de abril de 1988, Ley del Impuesto sobre la Renta y sus reformas, 
corriéndose la respectiva ni meración, y que se leerá como sigue: 

"Artículo 15.- 

[.-.1 

c) 	Cuando el promedio, durante el periodo fiscal correspondiente, 
del indicador de rentabilidad nominal sobre patrimonio, de una 
entidad del Sistema Financiero Nacional, regulada por la 
Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef), exceda 
el ocho por ciento (8%), a la tarifa a aplicar a la renta imponible de 
dicha entidad será de un treinta y siete coma cinco por ciento 
(37,5%). 

Si el promedio, durante el período fiscal correspondiente, Cl 
indicador de rentabilidad nominal sobre patrimonio de una entidad d 
Sistema Financiero Nacional, regulada por la Sugef, no excede 
ocho por ciento (8%), la tarifa a aplicar a la renta imponible seráll 
establecida en el inciso a) de este artículo. 

Si el promedio, durante el período fiscal correspondiente, 
indicador de rentabilidad nominal sobre patrimonio, de una entidatd' 
del Sistema Financiero Nacional, regulada por la Sugef, exceda ell 
ocho por cierto (8%), pero la entidad demuestra que durante el 
período fiscal correspondiente ha ofrecido, para todos los créditos 
otorgados, tasas de interés activas inferiores a cero punto veinticinco 
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puntos porcertuales al promedio del Sistema Financiero Nacional 
para el mismo periodo, entonces la tarifa a aplicar a la renta 
imponible será la establecida en el inciso a) de este artículo. 

Se comprende rentabilidad nominal de las entidades como el 
saldo acumulado de los últimos doce meses, de la diferencia entre 
las cuentas de ingresos y gastos, sin considerar la inflación. Y se 
comprende por patrimonio promedio de las entidades el saldo 
promedio de los últimos doce meses, de las cuentas representativas 
del derecho de los propietarios, (capital) sobre los activos netos 
(activos menos pasivos) de la entidad, menos el interés minoritario 
(en el caso de grupos o conglomerados financieros). 

[...] 

Transitorio Nuevo.- Lo dispuesto en el inciso c), al artículo 15 de la 
Ley N.° 7092. de 21 de abril de 1988, Ley del Impuesto sobre la 
Renta y sus reformas, adicionado en esta Ley, aplicar. a a partir del 
periodo fiscal posterior inmediato a partir de la e trada j  vigencia de 
esta Ley." 

/11,  

6--014 	(L;;La..  11/")/ 	CZA!ardc,\, 
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ASAMEflLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
Mairgwita Matarrilii R. 

EX 'EDIENTE 20.580. LEY DE F DRTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE JARIOS (AS) DIPUTADOS (f,S) 

AdLióriese un párrafo final al Art culo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de a República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

RTI C U LO 15.- Medidas extraordinarias. 

-.) 

Mi interpretar el presente artículo, bajo ninguna circunstancia o autoridad alguna de 
rl aturaleza administrativa, legislativa o judicial, se podrá invocar la sostenitilidad 

scal para menoscabar los cerechos fundamentales, restringir su alcance o negar su 
rotección efectiva, o para erosiDnar el alcan 	y efectividad de los programas 
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Iv/iirérita Matar-rito R. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adicióriese un párrafo final al Artculo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de a República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

ARTICULO 15.- Medidas extraordinarias. 

Lal; medidas contenidas en el presente Artículo se aplicarán siempre y cuanco no 
impliquen eliminar, recortar o erosionar el presupuesto de programas en materia 
educativa, ambiental, salud pública, vivienda, erradicación de la p reza, deporte y 
rec!eaión, seguridad ciudadana, infraestructura, apoyo al sector proj ctivo nacional o 
cwliquier programa social." 
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cr.C,  REn9PPR'll - 

riAlairgíérita Watarrite R. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

EX :1EDIENTE 20.580. LEY DE FDRTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE IMIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adióriese un párrafo final al Art culo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de a República", del proyecto de ley en discusión para que se lea a como sigue: 

",.R.1-ÍCULO 15.- Medidas extraordinailas. 

(.• 

La; medidas contenidas en el presente Artíc o se aplicarán siempre y cuardo no 
imIliquen eliminar, recortar o erosionar el 	esupuesto de programas en materia 
ed u cativa." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCION 
	 Ittliirgurita Watarrits R 

EX 'EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE 'JAIOS (AS) DIPUTADOS (/E.) 

Adii;ióriese un párrafo final al Art culo 15 del Capítulo ll del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de .1 República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

'ARTICULO 15.- Medidas extraordinarias. 

(• • • 

La i medidas contenidas en el presente Artículo s aplicarán siempre y cuando no 
imiliquen eliminar, recortar o erosionar el presu uesto de programas en materia 
ambiental." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

Miurgurita Watarrite R. 

EXEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE /ARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adicióriese un párrafo final al Articulo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de 3 República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTICULO 15.- Medidas extraordinarias. 

(- • • 

La $ medidas contenidas en el presente Artículo se plicarán siempre y cuando no 
imp liquen eliminar, recortar o erosionar el resupu 	e  se programas en materia de 
sal id pública." 

C3\ r  
k 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

- 

IvIzirgurita l'atarrite R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE JARIOS (AS) DIPUTADOS (/E) 

Adirióriese un párrafo final al Art:culo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de a República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

1.RTíCULO 15.- Medidas extraordinarias. 

La l; medidas contenidas en el presente Artículo se aplicarán siempre y cuando no 
impliquen eliminar, recortar o erosionar el presu uesto de programas en materia de 
viv inda." 



S.DIRECITIT''.? - 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 	Mrrit Watzrrits R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VA 	(AS) DIPUTADOS (AS) 

Adii;ióriese un párrafo final al Artículo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de a República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

".:IRTICULO 15.- Medidas extraordinadas. 

4  La Ei medidas contenidas en el presente Artículo se plicarán siempre y cuando no 
imu liquen eliminar, recortar o erosionar el presupue o de programas en materia de 
eruidicación de la pobreza." 	 ' 
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AAME LEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
Mairgírrita Wfatarrite R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE 'JARIOS (AS) DIPUTADOS (i.S. ) 

Adiciónese un párrafo final al Aitculo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de la República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 15.- Medidas extraordinarias. 

(.-.) 

Las medidas contenidas en el presente Artículo se aplicarán siempre y cuando nD 
impliquen eliminar, recortar o erosionar el presupuesto e programas en materia de 
deporte y recreación." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
IvIzirgírritia Watarrits R. 

1 EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE \JARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

AdiLiónese un párrafo final al Art'culo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de 	República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

RTICULO 15.- Medidas extraordinarias. 

(. 
/1 La!; medidas contenidas en el presente Artículo se aplicarán siempre y cuando no 

liquen eliminar, recortar o erosionar el presupuesto de_pro 	as en materia de 
seg Ariclad ciudadana." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

S.DIRECI9APP.718  4123Pri 

tvliirlosuritw /la barrita R. 

EX': 'EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE JARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adió  riese un párrafo final al Articulo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de 	República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

.1,RTÍCULO 15.- Medidas extraordinarias. 

La l; medidas contenidas en el presente Artículo se aplic an siempre y cuando no 
im I, liquen eliminar, recortar o erosionar el presupuesto 	programas en materia de 
infi ieElructura." 



s-s-  C134) 

S.DIREC19PF97 .1 4:93pm 

~MEI LEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	Datizirgwitw Watarrits R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE JA:10S (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adi: óriese un párrafo final al Pot culo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de :11 República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

".:1,RTICULO 15.- Medidas extraordinarias. 

La l; medidas contenidas en el presente Artículo se aplicarán siem e y cuando no 
impliquen eliminar, recortar o erosionar el presupuesto de programjs en materia de 

vo al sector productivo nac,onal." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	Ilizirguritia l'atar/1W R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE /ARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adicióriese un párrafo final al Articulo 15 del Capítulo II del Título IV "Responsabilidad Fiscal 
de a República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

RTICULO 15.- Medidas extraordinarias. 

La l; medidas contenidas en el presente Artículo se aplicarán empre y cuando no 
imp liquen eliminar, recortar o I ?rosionar el presupuesto de los p ogramas sociales y la 

--- invprsión pública." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

Mairglrita Wq@tarritti R. 

—EXPEDIENTE 20.580. LE :lt" DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTAC OS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

	

"ARTÍCULO NUEVO.- 	F efórmese el inciso b) del artículo 15 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, I.ey N.' 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, 
para que se lea como sigue 

	

"Artículo 15.- 	larifa del impuesto 

A la renta imp unible se le aplicarán las tarifas que a continuación se 
establecen. El proc ucto así obtenido constituirá el impuesto a cargo de las 
personas a que se i efiere al artículo 2 de esta ley. 

(..«) 

b) 	Pequeñas empresas: se consideran pequeñas empresas 
aquellas persenas jurídicas cuyo ingreso bruto en el período fiscal no 
exceda de 0115.872.000,00 y a las cuales se les aplicará, sobre la 
renta neta, la 1 iguieme tarifa única, según corresponda: 

i) Henos de 024.000.000,00 de ingresos brutos: 5% 

ii) lesde024.000.001,00 hasta 052.634.000,00 de 
ingresos brutos: el 10%. 

iii) 	Ciesde 052.634.001,00 hasta 105.872.000, 	el 20%. 

(---)" 

GIVor 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Mairgarita Matan-no R. 
EXPEDIENTE N° 20580 

"LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

Moción de fondo vía artículo 137 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN DE FONDO: 

Para que se reforme el artículo 17 en el Título IV en el apartado de Responsabilidad Fiscal 
de la República y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 17.- Consideraciones de los futuros compromisos del Estado. 

Todo proyecto de ley que implique un incremento en el gasto o la adición de nuevas 
funciones a la Administración Pública, deberá ir acompañado de un plan que garantice su 
financiamiento de mediano y largo plazo con pleno apego a lo que establece el artículo 179 
de la Constitución Política. Para tal efecto deberán señalarse las nuevas fuentes de 
financiamiento o recortes de gasto, acorde con lo dispuesto en este artículo. 

Cuando la Asamblea Legislativa confiera audiencia al Ministro de Hacienda, en torno al 
proyecto de ley, este deberá ser acompañado de su plan de financiamiento para que el 
Ministerio se pronuncie al respecto. 

Toda norma de creación de nuevas entidades u órganos, o de asignación de nuevas 
competencias, servicios o funciones, a las entidades y órganos ya existentes, deterá 
considerar los límites presupuestarios de gasto que instaura la regla fiscal que establece el 
presente título, y en función de tales límites deberá valorarse la calidad, continuidad y 
eficiencia del servicio prestado. 

La presupuestación y giro del nuevo gasto, atendiendo el ciclo presupuestario, se hara en el 
siguiente ejercicio, luego de la aprobación de la nueva fuente de ingreso, salvo disposición 
legal en contrario que disponga una fecha de vigencia mayor, a lo aquí señalada." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 

S.CREC.'18(,P;r":11 

liAarGaerita Ihiatarrile R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adiciónese un artículo nuevo en el Capítulo VII "Disposiciones Varias", del Título IV 
"Responsabilidad Fiscal de la República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a 
cono sigue: 

'ARTÍCULO NUEVO. Refórmese el artículo 17 la Ley N.° 7302, Régimen General de 
,ensiones con Cargo al Presupuesto Nacional, de 8 de agosto de 1992, y sus 
:Iformas, que indicará lo que sigue: 

'Artículo 16.- Los expresidentes de la República que hubiesen sido electos 
constitucionalmente, tendrán derecho a disfrutar de una pensión mensual igual a dos 
veces el ingreso mensual total promedio de los hogares costarricenses en el año 
anterior, a partir del mes inmediato siguiente a la finalización del período presidenzial 
correspondiente. Estas pensiones estarán a cargo del Presupuesto Nacional y serán 
tramitadas de oficio por el Departamento Nacional de Pensiones del Ministerio de 

rabajo y Seguridad Social. 

I ingreso total promedio dg los hogares costarricense será el establecido por el 
Instituto Nacional de Estadístüca y_Censos, con sustent en la Encuesta Nacional de 
Hogares." 

&016.2.1C---;u90 
	

« a 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
klair¡dapritio. Maitarrito R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adi(iónese un artículo nuevo en el Capítulo VII "Disposiciones Varias", del Título IV 
"Respcnsabilidad Fiscal de la República', del proyecto de ley en discusión, para que se lea a 
como sigue: 

"ArTíCULO NUEVO. Adiciones? un artículo 18 bis y un artículo 18 ter a la Ley N.° 7302, 
RO: in-len General de Pensione; con Cargo al Presupuesto Nacional, de 8 de agostc de 
1992, y sus reformas, que indicará lo que sigue: 

"Artículo 18 bis.- Condicior es para otorgamiento de pensión del Régimen de 
Per siones de los Expresidentes de la República. Para tener derecho a la pensión del 
RO; imen de Pensiones de los Expresidentes de la República, el expresidente o 
expiresidenta, o su causahabiente, deberá demostrar, ante la Dirección Nacional de 
Pei siones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Nacional, que recibe ingresos 
mensuales inferiores a dos vcces el ingreso mensual total promedio de los hogares 
costarricenses en el año anteri, >r. 

Un.: vez otorgada la pensión del Régimen de Pensiones de los Expresidentes de la 
República, si la condición económica, del expresidente o expresidenta, o su 
causahabiente, cambia, de tal forma que sus ingresos mensuales superan el montó 
equivalente a dos veces el ingreso mensual total promedio de los hogares, ise0á 
responsabilidad del expresidente o (:<presidenta, o de su causahabiente, informara 
Dir!cción Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Nacional, pafra 
que , de forma inmediata, suspenda El derecho a la pensión del Régimen de Pensio es 
de los Expresidentes de la R,.ap 

No 1:endrá derecho a la pensiól del 1;égimen de Pensiones de los Expresidentes de la 
República quien cumpla cualquiera de las siguientes condiciones: 

i) E, expresidente o la expres. denta que reciba ingresos por ser beneficiario de una 
Per sión del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro 
SOI: ial (CCSS), del Régimen da Pensiones del Magisterio Nacional o del régimen de 
Per siones del Poder Judicial. 

ji) U.1 expresidente o la expresi lenta que se reintegre a la función pública, percibiendo 
unli remuneración por parte de cualquier entidad de la Administración Pública. 



HOL c. 132-) 
iii) El causahabiente que rec ba ingresos por ser beneficiario de una Pensión del 
Ré! imen de Invalidez, Vejez r Muelte de la CCSS, del Régimen de Pensiones del 
Ma isierio Nacional o del régin en de Pensiones del Poder Judicial. 

iv) El causahabiente que sea funcionario público percibiendo una remuneración de 
cua[quier entidad de la Adminis tración Pública. 

Artí!-...ulo 18 ter.- El expresidente o la expresidenta, o su causahabiente, que reciba 
reo irsos de la pensión del Régimen de Pensiones de los Expresidentes de la 
República, incumpliendo con o establecido en el artículo 18 bis de esta ley, deberá 
reir tegrar, a la hacienda pública, la .totalidad de los recursos recibidos, indexados por 
el ln diGe de Precios al 

isumidor, además, perdera todo derecho futuro para recibir una pensióryilel 
Ré!: imen de Pensiones de los E- xpresiientes de la República." 

Liktf6o1,1 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Malrguritel Matarribs R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALÉCIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

  

    

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

F ara que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias' 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discus'ón, 
que se leerá como sigue: 

ARTÍCULO NUEVO.- Adicionase un artículo 20 bis al Código de Comercio, Ley 
N.° 3284, de 30 de abril de 1964, y sus reformas, que se leerá de la siguiente 
manera: 

"Artículo 20 bis.- 

Podrá prescindirse de la personalidad jurídica de las sociedades reguladas 
en este Código, cuando estas sean utilizadas en fraude de ley, como ur 
recurso para violar la ley o el orden público o para frustrar derechos cie 
terceros. En tales casos, las actuaciones y obligaciones de la sociedad se 
imputarán directamente a sus socios, quienes serán solidariamente r t  
responsables con ésta en proporción a su participación en el capital social. // 

La desestimación de la personalidad jurídica solo producirá efecto 
respecto del caso colcreto en que sea declarada. 

En ningún caso podua afectar a terceros de buena fe. 	
ro 

Lo dispuesto se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades persof 
civiles y penales de los participantes en los hechos, según el grado d 
intervención y conocimiento de ellos. 

No operara el levantamiento del velo para el accionista que demue tre 
haber gestionado de manera formal en Asamblea de Accionistas o ante las 
órganos contralores respectivos que se opuso a las actuaciones 
generan el levantamiento del velo. 
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Los representantes legales que no sean accionistas serán responsa les 
solidariamente en el porcentaje que determine un juez según haya s» su 
responsabilidad, hasta por un veinte por_ci 

- 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MrrIt biatarrits Ft. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO- 	Se adiciona el artículo 23 bis a la Ley sobre 
Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no Autorizado, 
Actividades Conexas Legitimación de Capitales y Financ am ento al 
Terrorismo, N.° 7786, de 30 de abril de 1998, cuyo texto se leerá ce a 
siguiente manera: 

Artículo 23 bis- 	Toda transacción de bienes muebles e inmJebles 
que requiera un acto de inscripción ante el Registro Nacional, en la que 
medie uno o más pagos entre las partes, deberá realizarse a través de 
una transacción o transferencia por medio de alguna de las ent dades 
supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras. 

Queda prohibido dar cumplimiento a obligaciones y, en general, I cpidar 
o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos u 
operaciones indicadas en el párrafo anterior, mediante el uso de 
monedas y billetes, en moneda nacional o div.  as. 

El Registro Nacional solamente inscribirá 	ellos instrumentos públicos 

[/JD aLic  
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MOCIÓN 
	

Mairw.rita Matarrite R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión. 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Se reforma el artículo 24 de la Ley N.° 8422, Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, de 29 de octubre de 
2004, y sus reformas, para que se lea como se indica: 

Artículo 24- Publicidad de las declaraciones. 

El contenido de las declaraciones juradas es público. El contenido 
actualizado de todas las declaraciones deberá publicarse en la web de la 
Contraloría General de la República y su acceso deberá ser totalmente 
público en todo momento. Cuando la información contenida en as 
declaraciones sea requerida por comisiones especiales de investigación de 
la Asamblea Legis.ativa, la Contraloría General de la Rep:iblica, el 
Ministerio Público c los tribunales de la República, para investigar y 
determinar la comisión de posibles infracciones y delitos previstos en la ley, 
la Contraloría General de la República certificará tal información. La 
Contraloría General de la República inform rá a la ciudadana con respecte 
a si las declaraciones fueron presénta 	no conforme a la ley." )- 

/ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DIRECT - 1%8R201 5pH 4...1 7":1 

MOCIÓN 
	 Mairgírritli M'o.tarrils R. 

XPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Se reforma el artículo 25 de la Ley N.° 8422, Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, de 29 de oc:ubre de 
2004, y sus reformas, para que se lea como se indica: 

Artículo 25- Registro de declaraciones juradas. La Contraloría General ce la 
República establecerá un registro de declaraciones juradas que proveerá a 
los interesados los formularios respectivos, para que efectúen su 
declaración; además, tendrá las funciones de recibir y cus:odiar las 
declaraciones de cada servidor público. 

Pasados cuatro años desde la fecha en que el servidor público haya cesado 
en el cargo que dio origen al deber de declarar su situación patrimonial, I s 
declaraciones presentadas y su documentación anexa serán remitidas al 
Archivo Nacional y se conservarán las mismas condiciones de publici ad 
establecidas en el artículo 24 de esta ley." 

1./  a 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

tvilrgurita Matarrita R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Fara que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Va -ias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

ARTÍCULO 6.- 	Refórmese el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, para que se lea Como 
sigue: 

"Artículo 33.- 	Escala de tarifas 

El empleador o el patrono retendrá el impuesto establecido en el 
artículo anterior y lo aplicará sobre la renta total percibida mensualmente 
por el trabajador. En los casos de los incisos a), b) y c) del artic lo 
anterior lo aplicará el Ministerio de Hacienda y, en el caso del inciso ch) çe 
ese mismo artículo, todas las demás entidades, públicas o privada 
pagadoras de pensiones. La aplicación se realizará según la siguiera' 
escala progresiva de tarifas: 

a) Las rectas de hasta 0792.000,00 (setecientos noventa y dos 
mil colones) mensuales no estarán sujetas al impuesto. 
b) Sobre el exceso de 0792.000,00 (setecientos noventa y do'l 
mil colones) mensuales y hasta 01.188.000,00 (un millón c entc  1  
ochenta y ocho mil colones) mensuales, se pagará el ocho por c entc 
(8%). 
c) Sobre el exceso de 01.188.000,00 (un millón ciento ochelta y 
ocho mil colo les) mensuales y hasta 02.103.000,00 (dos millones 
ciento tres mi color es) mensuales, se pagará el quince por cierto 
(15%). 
d) Sobre el exceso de 02.103.000,00 (dos millones ciento tres mil 
colones) mensuales y hasta 04.205.000,00 (cuatro millones 
doscientos cinco mil colones) mensuales, se pagará el veinte po-
ciento (20%). 



Los excesos de dicho monto deberán ser tratados conforme se 
establece en el párrafo segundo del artícul 6-de-álta 4 
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e) Sobre el exceso de 04.205.000,00 (cuatro millones doscientos 
cinco mil colones) mensuales y hasta 06.000.000,00 (seis millones de 
colones) mensuales, se pagará el veinte por ciento (25%). 
f) Sobre el exceso de 06.000.000,00 (seis millones de colones) 
mensuales, se pagará el veinticinco por ciento (30%). 
9) 	Las personas que obtengan rentas de las contempladas en los 
incisos b) y c) del artículo 32 pagarán sobre el ingreso bruto, sin 
deducción alguna, el quince por ciento (30%). 

El impuesto establecido en este artículo, que afecta a las personas 
que solamente obtengan ingresos por los conceptos definidos en este 
artículo, tendrá el carácter de único, respecto a las cantidades a las cuales 
se aplica. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
Mairgliritm Waterrile R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposic ones Varias' 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Deróguese el inciso I) del artículo 38 de la Ley N.° ;422, 
Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,i,,  e 99 
de octubre de 2004, y sus reformas." 

c_Dcti^  
,  3 	• 



Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Expediente 20.580 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

MOCIÓN DEL DIPUTADO OTTÓN SOLÍS FALLAS 

Para que se adicione un nuevo artículo 42 al capítulo VII de Disposiciones varias, 

Reformas y Derogatorias del título IV del proyecto de ley en discusión y se ea de 

la siguiente manera: 

"Artículo 42.- Deróguese el inciso f) del artículo 20 de la Ley de Régimen ce 

Zonas Francas, Ley No. 7210, del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas.' 

htturwuritw WIztarri» ft. 

S , DIKECT - 1 941d1=21..11Sp.w 	;1E', 



a) Alteren el contenido de las declaraciones juradas de bienes. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Mprgliritid Watarrile R. 
MOCIÓN 

E:XPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias' 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Se reforma el inciso a) del artículo 42 de la Ley N.° 8422 
Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, de 29 
de octubre de 2004, y sus reformas, para que se lea como se indica: 

Artículo 42- Sanciones para los funcionarios de la Contraloría General de la 
República (...) 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
Mzrglirild Pillatarrite R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo \Juey°, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias' 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en d scusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Refórmese el artículo 59 inciso h) de la Ley del Impuestc 
sobre la Renta, Ley N.° 7092, de 21 de abril de 1988, para que en adelante se lea 
de la siguiente manera: 

Artículo 59.- Tarifas 
[ 

h) Por intereses, comisiones y otros gastos financieros, así corno po-  IDS 
arrendamientos de bienes de capital pagados o acreditados por personas 
físicas o jurídicas dorniciliacas en Costa Rica a entidades o personas físicas 
del exterior, se pagará una tarifa del quince por ciento (15%) Jel monto 
pagado o acreditado 

Los intereses, las comisiones y otros gastos financieros que paguen o 
acrediten personas físicas o jurídicas domiciliadas en Costa R ca á lorl. 
bancos extranjeros oue .:orman parte de un grupo o cong omer dt 
financiero costarricense regulados por el Consejo Nacional de Siper,i. n 
del Sistema Financie.° pagarán una tarifa del quince por ciento (15%). 

Por intereses, comisiones y otros gastos financieros que paguen o acredité 
las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintenden 
General de Entidades Financieras a entidades del extranjero cue est 
sujetas a la vigilancia e inspección en sus correspondientes jurisdiccion 
se pagará una tarifa del quince por ciento (15%). 

Se exoneran del pago del impuesto señalado en este inciso los 'rtereses 
las comisiones, y )tros gastos financieros que procedan de créditos\ 
otorgados por organ srnos financieros internacionales, tales Como el Barloo' 
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totalidad del monto recaudado." 

cr 	Ü3 
Interamericano de Desarrodo, el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, el Banco Centroamericano de Integración Económica, entre otros, 
que se dedican a actividaces financieras en cumplimiento de los fines de 
esos organismos, contemplados en tratados internacionales o leyes 
especiales, por los créditos otorgados al Estado, municipalidades, 
instituciones semiautónomas y semiautónomas del Estado que por ley 
gocen de exención, ias universidades estatales y los órganos jurídicos con 
personería jurídica instrumental. 

Las operaciones que se indican en el presente inciso deberán ser 
informadas a la administración tributaria y al Banco Central periódicamente. 
Sin detrimento de otras informaciones que se consideren necesarias, se 
deberá proporcionar la siguiente información, referida a cada operación 
individual sobre la que se paguen intereses y comisiones: monto, plazo, 
saldo por pagar, plazo al vencimiento, tasa de interés, etc. Para tales 
efectos, además ambas dependencias podrán realizar las acciones 
necesarias para obtenerla. 

Los recursos que se recauden en la aplicación de lo dispuesto en este 
inciso serán transferidos al Fideicomiso Nacional para el Desarrollo 
establecido en la Ley N.° 8634, de 23 de abril de 2008, y sus reformas, 
hasta por un monto de veime mil millones de colones (020.000.000.000) p r 
año, ajustable cada año por el crecimiento del índice de precios l 
consumidor. Dicho monto se transferirá siempre y cuando se recaude frn 
monto igual o superior. De recaudarse un monto infer 	se transferir l 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	 Mairwirjta Wztarrilia R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Adiciónese un artículo 64 bis al Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755, de 1 de julio de 1971, y sus reformas, 
que se leerá como sigue: 

"Artículo 64 bis.- Condiciones y requisitos para el otorgamiento de 
exoneraciones, reducciones o beneficios tributarios de cualquier naturaleza 

Las personas físicas o jurídicas que soliciten exoneraciones, reducciones o 
beneficios tributarios de cualquier naturaleza, con excepción del beneficio 
de no sujeción, deberán estar al día con todas sus obligaciones tributarias 
administradas por el Ministerio de Hacienda y deberán estar al día con las 
obligaciones ante la Caja Costarricense de Seguro Social, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, Ley N° 17, de 22 de octubre de 1943, y sus 
reformas, como condición para su otorgamiento. El incumplimiento, 
determinado dentro de un debido proceso seguido al efecto, de cualquier 
obligación tributaria administrada por el Ministerio de Hacienda o de 
cualquier obligación con la Caja Costarricense de Seguro Social será causa 
de pérdida de cualcuier exoneración, reducción o beneficio tributario de/ 
cualquier naturaleza que haya sido otorgado," 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
Mairrita h"latarrite R. 

[-EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Refórme:se el artículo 62 del Código de Normas y 
F rocedimientos Tributarios, Ley N° 4755, de 1 de julio de 1971, y sus reformas,. 
para que en adelante se lea como sigue: 

"Artículo 62.- Condiciones y requisitos exigidos 

La ley que contemple exenciones debe especificar las condiciones y I 
requisitos fijados para otorgarlas, los beneficiarios, las mercancías, 1 
tributos que comprende, si es total o parcial, el plazo de su duración, y 
final o en el transcurso de dicho período se pueden liberar las mercancí 
si deben liquidar los impuestos, o bien si se puede autorizar el traspaSt  
terceros y bajo qué condiciones. Serán nulos los contratos, las resolucio 
o los acuerdos emitidos por las instituciones públicas a favor de 
personas físicas o jurídicas, que les concedan beneficios fiscales 
exenciones tributarias sin especificar que estas quedan sujetas a 
dispuesto en el artículo 64 de la presente ley. En todos los casos. 'I 
personas físicas o jurídicas que soliciten exenciones deberán estar al di 
con todas las obligaciones tributarias administradas por el Ministerio de 
Hacienda y deberán estar al día con las obligaciones ante la Caja 
Costarricense de Seguro Social, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, Ley N° 17, de 22 de octubre de 1943, y sus refo-mas, como 
condición para su otorgamiento. El incumplimiento, determinaco dentro de 
un debido proceso seguido al efecto, de cualquier obligación tributaria 
administrada por el Ministerio de Hacienda o de cualquier obligación con la 



Caja Costarricense de Seguro Social será causa de pérdida e cualquier 
exención que haya sido otorgada." 
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MOCIÓN 
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EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Fara que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en d scusión, 
que se leerá como sigue: 

"Artículo Nuevo.- Se adiciona un Capítulo XXXIV al Título V de la Ley N.' 7092, 
Ley del impuesto sobre la renta del 21 de abril de 1988 y sus reformas, 
corriéndose la respectiva numeración, y que se leerá como sigue: 

"Capítulo XXXV 
CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA TEMPORAL A LOS BANCOS COMERCIALES 

DEL ESTADO, LAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS AUTORIZADAS 
PARA LA INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y LOS 

GRUPOS FINANCIEROS PRIVADOS AUTORIZADOS Y FISCALIZADOS 
POR LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ENTIDADES 

FINANCIERAS 

ARTÍCULO 89.- 	Contribución obligatoria 

Créase una contribución obligatoria que será pagada por los bari 
comerciales del Estado, las entidades públicas o privadas autorizadas para 1l 
intermediación financiera y los grupos financieros privados autorizados 
fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, d 
conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional. 	Dicha 
contribución será de un cinco por ciento (5%) de las utilidades netas después de 
impuestos y participacionns. 	La contribución de los grupos financ eras se  11 
calculará de las utilidades retas después de impuestos, resultantes de los estados 
financieros consolidados, debidamente auditados, que reporten a esta 
Superintendencia conforme a la ley. Si el grupo financiero contribuye según lo 
dicho, las entidades que lo conforman y que, a su vez, realizan interrrediación 
financiera, no deberán contribuir por separado. Esta contribución deberá pagarse 
durante tres años, a partir del período económico anual siguiente a la puolicación 
de la presente ley. 



(134) 
ARTÍCULO 90.- 	Administración tributaria 

Corresponde al Ministerio de Hacienda a través de la Dirección de 
Tributación la administración de la contribución obligatoria creada en el artículo 1 
de esta ley. 

ARTÍCULO 91.- 	Destine,  de los recursos 

Los recursos recaudados por efecto de la contribución obligatoria creada en 
el artículo 1 de esta ley se destinarán, en su totalidad, a: 

a) la inversión en la educación preescolar en zonas caracterizadas por 
una alta proporción de hogares con climas educativos bajos y grandes 
poblaciones de niños y niñas de entre O y 6 años, 
b) la inversión en educación secundaria en zonas rurales caracterizadas 
por hogares con climas educativos bajos y mayor proporción de hogares 
en condición de pobreza. 

Se comprende por 1-;lima educativo el promedio de años de instrucción 
formal de los miembros del hogar con edades de 18 años y más. 

Los recursos se contabilizarán dentro del gasto público para la educación 
estatal definido en el artículo 78 de la Constitución Política. 

ARTÍCULO 92.- Aplicación supletoria del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios 

Con carácter supletorio a lo dispuesto en esta ley, serán aplicables todas 
las disposiciones del Código de Normas y Procedimientos Tributarios relativas a a 
gestión fiscalización recaudación extinción, determinación y rjrocedimientos ce 
las obligaciones tributarias Asimismo, el incumplimiento de as normas de :a 
contribución obligatoria creada en la presente ley ocasionará, e lo conducente, la 
aplicación de las normas del título 9,1 del Código adó en cuanto a hecl-os ilícitos 

' tributarios." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
Mairgurita Watarrita R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicionen dos Artículos Nuevos en el "Capítulo VII Disposiciones 
\i'arias" del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en 
discusión, que se leerán como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO- Se elimina el inciso 4) del artículo 81 de la Ley N.° 4755, 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, de 3 de mayo de 1971, y sus 
reformas. 

ARTÍCULO NUEVO. Se reforman los incisos a) y c) del artículo 92 de la Ley N.° 
4755, Código de Normas y Procedimientos Tributarios, de 3 de mayo de 1971, y 
sus reformas. El texto es siguiente: 

"Artículo 92.- 	Fraude a la hacienda pública 

Quien, por acción u omisión, defraude la hacienda pública con el prop si jo 
de obtener, para sí o para un tercero, un beneficio patrimonial, evadie o 
el pago de tributos, cantidades retenidas o que se hayan debido reten , o 
ingresos a cuenta de retribuciones en especie, u obteniekIo 
indebidamente devoluciones o disfrutando beneficios fiscales de la mita 
forma, siempre que la cuantía de la cuota defraudada, el importe'fio  
ingresado de las retenciones o los ingresos a cuenta o de las devoluiorLs, 
o los beneficios fiscales indebidamente obtenidos o disfrutados exceda 
doscientos salarios base, será castigado con la pena de prisión de cinco 
diez años. 



Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior debe entenderse 
que: 

a) El monto de doscientos salarios base se considerará condición 
objetiva de punibilidad. 
b) El monto no incluirá los intereses, las multas ni los recargos de 
carácter sancionador, pero estos si deberán considerarse para la condena, 
o reparación integral del daño. 
c) Para determinar la cuantía mencionada, si se trata de tributos, 
ingresos a cuenta o devoluciones cuyo periodo fiscal es anual, se 
considerará la cuota defraudada en ese periodo fiscal; para los tributos, 
ingresos a cuenta o devoluciones cuyo periodo fiscal es inferior a doce 
meses o bien son de declaración instantánea se acumularán los montos 
defraudados durante los doce meses que comprenda el periodo fiscal del 
impuesto sobre las utilidades del sujeto fiscalizado. 

En el primer caso, si en el período indicado no se alcanza la cuantía de 
200 salarios base, se tomará en cuenta la cuota defrauda del período 
fiscal siguiente. Si la suma de ambos períodos consecutivos excede los 
200 salarios base, se considerará configurado el fraude a la hacienda 
pública. En el segundo caso, si en los primeros 12 meses no se configura 
el fraude a la hacienda pública, se tomará en cuenta la cuota defraudada 
en los doce meses siguientes. Si la suma de los 24 meses consecutivos 
excede los 200 salarios base, se considerará configurado el fraude a la 
hacienda pública. 

Se considerará excusa legal absolutoria el hecho de que el sujeto rer re 
su incumplimiento, sin que medie requerimiento ni actuación de l 
Administración Tribitaria para obtener la reparación. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como actuación del‘  
Administración toda acción realizada con la notificación al sujeto pasiVO 
conducente a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

La Procuraduría General de la República se constituirá como actor civil en 
el ejercicio de la acción civil resarcitoria, conforme a lo establecido en el 
Código Procesal Penal; para ello, deberá contar con la participación 
técnica activa dentro del proceso penal de la Dirección General de 
Tributación, que actuará por medio de la Dirección General o en quienes 
esta delegue la función. Para efectos de cumplir con lo dispuesto en este 



ri-/- 3 C13-A-) 
artículo, se deberán notificar a la Dirección General de Tributación todos 
los actos del proceso. 

En aquellos casos donde la parte denunciada quiera llegar a una 
reparación integral del daño como medida alterna en el proceso penal, la 
aceptación para ta reparación estará condicionada a la cancelación del 
monto total de los tributos denunciados, de los correspondientes intereses, 
computados desde la fecha en que debió haberse pagado cada tributo y 
hasta la fecha efectiva de su cancelación, y la multa correspondiente a la 
infracción administrativa por artículo 81 de este Código; ello sin detrimento 
de otras condiciones adicionales que se estimen ade 	el-os:sep. 	I 
caso." 
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EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- 	Nilodifíquese el artículo 100 de la Ley Reguladora del 
Mercado de Valores, Ley N.° 7732, de 27 de enero de 1998, y sus reformas. para 
que se lea de la siguiente manera. 

"Artículo 100.- Tributos y exoneraciones 

Los rendimientos que reciban los fondos de inversión provenientes / 
de la adquisición de títulos valores, que ya estén sujetos al impuesto único 
sobre intereses referido en el inciso c) del artículo 23 de la Ley N.° 7092,/ 
de 21 de abril de 1988, o que estén exentos de dicho impuesto, estarán  
exceptuados de cualquier otro tributo distinto del impuesto sobre la rent 
disponible, previsto en la misma ley citada. 

Los rendimienros percibidos por los fondos de inversión provenient 
de títulos valores u otros activos que adquieran y que no estén sujetosfl  
impuesto único sobre intereses arriba citado quedarán sujetos a 
impuesto único y definitivo, con una tarifa del doce por ciento (12%). 
base imponible será el monto total de la renta o los rendimient 
acreditados, compensados, percibidos o puestos a disposición del fon 
de inversión. 

Las ganancias de caoital generadas por la enajenación, por cualquier 
título de activos del fondo, estarán sujetas a un impuesto único y definitivo 
con una tarifa del ocho por ciento (8%). La base imponible será la 
diferencia entre el valor de enajenación y el valor registrado en la 
contabilidad a la fecha de dicha transacción. 



D¿-[ ) 54) 
Los impuestos descritos en los párrafos segundo y tercero de este 

artículo se calcularán con el método de declaración, determinación y pago 
a cargo del fondo de inversión, con un período fiscal mensual y se regirán 
por las siguientes reglas: 

a) La declaración jurada deberá presentarse dentro de los 
primeros diez días hábiles del mes siguiente a aquel en que se 
generaron los rendimientos o las ganancias de capital gravadas, 
plazo en el cual deberán cancelarse sendas obligaciones tributarias. 
b) Estos impuestos serán administrados por la Dirección General 
de Tributaciór Directa. El Poder Ejecutivo queda autorizado para 
reglamentar dichos impuestos, incluidos los métodos técnicamente 
aceptables de revaluación de activos. 
c) Los fondos de inversión estarán exentos de los impuestos de 
traspaso aplicables a la adquisición o venta de activos. 
d) Los rendimientos, dividendos y ganancias de capital 
generados por las participaciones de los fondos de inversión starán 
exonerados de todo tributo." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
IV! ai rw.krita Watarria 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposiciones Va-ias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- 	Modifíqiese el artículo 106 ter del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley N.' 4755, de 3 de mayo de 1971, y sus reformas, y 
se lea de la siguiente forma 

"Artículo 106 ter.- 	Procedimiento para requerir información a las 
entidades financieras, para uso en actividades de control propias de 
la Administración rributaria costarricense 

Las entidades financieras y cualquier otra entidad que aún sin ser 
catalogada como financiera efectúe algún tipo de actividad financiera, 
deberán suministrar a la Administración Tributaria toda la información de 
sus clientes que sea previsiblemente pertinente para efectos tributarios. 

Se autoriza a 'a Administración Tributaria a establecer requerimint s 1 
de información, automáticos y periódicos no individualizados, a frs 
entidades señaladas en este artículo. La Administración Tributaria poLi  
establecer, medianie resolución general, el tiempo y forma en que1/1 
entidades señaladas en este artículo deberán trasladar informado 
financiera de forma automática y periódica. 

Las entidades señaladas en este artículo deberán cumplir, er un 
plazo no mayor (le diez días hábiles, con todos los requerimientos 
individualizados de información que realice la Administración Tributaria. 
Dichos requerimientos serán firmados por el director gener qe 
Tributación. 



Li 4 s 2. 1931-') 
Para la ejecuc:ón de las facultades contenidas en el presente artículo 

no se requerirá el procedimiento de autorización judicial alguno, ni la 
autorización establecida e -1 el artículo 615 del Código de Comercio. 

En caso de que ta.es  entidades incumplan con el suministro de 
información, en cuaquie -a de los casos señalados anteriormente, se 
aplicará una sanción equivalente a una multa pecuniaria proporcional del 
dos por ciento (2%) de la °Ira de ingresos brutos del sujeto infractor, en el 
período del impuesto sobre las utilidades anterior a aquel en que se 
produjo la infracción, con un mínimo de diez salarios base y un máximo de 
cien salarios base. 

Toda la información recabada por parte de las entidades s rá 
manejada de manera confidencial, según se estipula en el artículo 11 del 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N.° 4755, de 	de 
mayo de 1971, y sus refor -nas." 

_ 
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EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- 	Modifíquense los artículos 174 y 175 de la Ley 
Reguladora del Mercado de Valores, N.° 7732, de 17 de diciembre de 1997, para 
que se lean como sigue: 

"Artículo 174.- Financiamiento 

Los sujetos fiscalizados financiarán mediante un cargo anual 
obligatorio el cien por ciento (100%) de los gastos efectivamente 
incurridos. Se prot- íbe al Banco Central contribuir al financiamienio de las 
superintendencias. 

Artículo 175.- 	Aporte 	de 	cada 	sujeto 	supervisado 	al 
financiamiento de la respectiva superintendencia 

Cada sujeto fiscalizado por la Superintendencia General de 
Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la 
Superintendencia ce Pensiones contribuirá en forma proporcional a sus 
ingresos brutos anuales al financiamiento de los gastos efectivos de la 
respectiva superintendencia. En el caso de los emisores no financieros, la 
contribución será proporcbnal al monto de la emisión. No se impondrá 
una contribución adicional cuando un sujeto quede sometido a la 
supervisión de más de una superintendencia, sino que el sujeto de que se 
trate contribuirá únicamente al presupuesto de su supervisor natural o 
principal conforme a los términos del reglamento. Mediante reglaryiento 
del Poder Ejecutivo se especificarán los poscentajes de la ontrí ución, 
según los diversos :ipos de sujetos_ficab dos." 
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MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión. 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Publcidad de la participación en personas jurídicas y otras 
estructuras jurídicas 

Para cada funcionario obligado a declarar su situación patrimonial, según el 
artículo 21 de la Ley N.° 8422, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito 
en la Función Pública, de 29 de octubre de 2004, y sus reformas, el Banco Central 
de Costa Rica proporcionará a la Contraloría General de la República, 
trimestralmente, un reporte que indique: 

a) Todas las sociedades o estructuras jurídicas en las que cad 
funcionario, su cónyuge, su compañera o compañero, o alguno dé s s: 
parientes, hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, partii n 
como accionistas o beneficiarios finales, 

b) Todos los fideicomisos en los que cada funcionario, su cónyuge, 
compañera o compañero, o alguno de sus parientes, hasta el te 
grado de consanguinidad o afinidad, participen como fideicomitente 
fiduciarios y/o beneficiarios. 

Además, para el caso de funcionarios que inician funciones, el Banco Central d 
Costa Rica deberá remitir a la Contraloría General de la República un reporte 
inicial que comprenderá la información descrita en los incisos a) y b) de este 
artículo, trimestralmente actualizada, para los dos años anteriores a la fecha de 
nombramiento del funcionario o la de declaración oficial de la elección por parte 
del Tribunal Supremo de Elecciones, cuando se trate de cargos de elección 
popular. 

La información proporcionada por el Banco Central de Costa Rica a la Contraloría 
General de la República será extraída directamente del suministro de información 



de personas jurídicas y estructuras jurídicas establecido en el capítulo II de la Ley 
NI.° 9416, Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, de 30 de diciembre 
de 2016, y sus reformas. 

Los reportes completos definidos en este artículo serán públicos. La Contraloría 
General de la República deberá publicar la totalidad de est 	formación en un 
sitio web de acceso público." 
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MOCIÓN 

r-É- XPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

F ara que se adicione un Artículo Muevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Exonérese de todo tributo y de derechos arancelar' 
importación a los libros, obras literarias y similares." 

- 
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HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se agregue un artículo, al capítulo de Disposiciones Varias, del Título de 

Responsabilidad Fiscal de la República y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo (...) 

Para efectos de garantizar el cumplimiento del gasto público en educacien según lo 

establece la Constitución Política, todo gasto público en educación será contabilizado 

por el Ministerio de Hacienda." 
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EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTAL OS (AS) 

Fara que se adicione un Al tículo Nuevo, en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión. 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- equisito para solicitudes de financiamiento o 
aseguramiento 

El Sistema Financiero Naciwal, privado y público, deberá requerir la presentación 
de la declaración tributaria del impuesto sobre las utilidades, como requisito para 
tramitar cualquier solicitud le financiamiento o aseguramiento; y esta deberá ser 
considerada en el análisis ce riesgo crediticio que se gestione para su aprobación 
o denegatoria. En caso de inconsistencia entre los datos de esta declaración y 
otros datos aportados por el solicitante, y cuando a p sar de ello la entidad 
financiera apruebe el finar ciarniento o aseguramiento sta deberá enviar a la 
superintendencia General de 

" 	
s..- Financieras 	reporte justificando esa 

aprobación.  
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
	

Mairgurita Matarrila R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE 'JARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adiciónese un Título V al proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"TÍTULO V 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA FORTALECER EL CONTEXTO FISCAL 

CAPÍTULO NUEVO 
FINANCIAMINETO PARA JÓVENES Y MUJERES EMPRENDEDORAS 

M.RTÍCULO 5. Refórmese el Artículo 7 de la Ley N°8634, Ley Sistema Banca jara el 
Desarrollo y sus reformas, para que se lea a como sigue: 

''ARTÍCULO 7.- 	Sectores prioritarios 

El SBD, por medio del Consejo Rector, diseñará las políticas para brindar tratamien:o 
prioritario a los proyectos impulsados por mujeres, adultos mayores, minorías étn cas 
personas con discapacidad. jóvenes emprendedores, asociaciones de desarrc b, 
cooperativas, los microcréditos atendidos por medio de microfinancieras, así ccmo cs 
proyectos que se ajusten a los parámetros de esta ley, promovidos en zonas de rieno-
desarrollo relativo, definidas por el índice de desarrollo social calculado por el Ministerio de 
planificación Nacional y Política Económica (Mideplán). Estas políticas de financiamiento y 
apoyo no financiero posibilitarán un acceso equitativo de estos grupos a créditos, ava es, 
garantías, condiciones y servicios no financieros y de desarrollo empresarial. 

Para cumplir con el apoyo prioritario a jóvenes y mujeres, las entidades financieras 
ue coloquen directamente los recursos en el mercado deberán destinar no mencs 

del 20% de los fondos mi los que dispongan del Sistema de Banca oz..ra el 
Desarrollo, al apoyo directo de iniciativas de estos sectores. 

Asimismo, tendrán tratamiento prioritario los proyectos que incorporen o promuevan el 
concepto de producción más limpia, entendiéndose como una estrategia preven1k,a 
integrada que se aplica a los procesos, productos y servicios, a fin de aumentar la e:iciencia 
y reducir los riesgos para los seres humanos y el ambiente. 

La referencia a jóvenes incluida en esta ley corresponde a la definición çontenida en la 
N.° 8261, Ley General de la Persona Joven, de 2 de mayo de 29,92,.' 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN 
Mrrit Watarrits R. 

EX! EDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE ,./ARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adi::iónese un Título V al proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"TÍTULO V 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA FORTALECER EL CONTEXTO FISCAL 

CAPÍTULO NUEVO 
FINANCIAMINETO PARA JÓVENES Y MUJERES EMPRENDEDORAS 

RTÍCULO 5. Refórmese el Artículo 7 de la Ley N°8634, Ley Sistema Banca para el 
I:lesarrollo y sus reformas, para que se lea a como sigue: 

,ARTÍCULO 7.- 	Sectores prioritarios 

El SBD, por medio del Consejo Rector, diseñará las políticas para brindar tratamiento 
prioritario a los proyectos impulsados por mujeres, adultos mayores, rrinorías étnicas, 
personas con discapacidad, jóvenes emprendedores, asociaciones de desarrollo, 
dpoperativas, los microcréditos atendidos por medio de microfinancieras, así como los 
proyectos que se ajusten a los parámetros de esta ley, promovidos en zonas de menor 
desarrollo relativo, definidas por el índice de desarrollo social calculado por el Ministerio de 
F: lanificación Nacional y Política Económica (Mideplán). Estas políticas de linanciamiento y 
¿poyo no financiero posibilitarán un acceso equitativo de estos grupos a créditos, avales, 
garantías, condiciones y servicios no financieros y de desarrollo empresarial. 

ara cumplir con el apoyo prioritario a jóvenes y mujeres, las entidades financieras 
clue coloquen directamente los recursos en el mercado deberán deslinar no menos 
del 15% de los fondos con los que dispongan del Sistema de Banca para el 
Eiesarrollo, al apoyo directo de iniciativas de estos sectores. 

simismo, tendrán tratamiento prioritario los proyectos que incorporen o promuevan el 
egncepto de producción más limpia, entendiéndose como una estrategia preventiva 
i•degrada que se aplica a los procesos, productos y servicios, a fin de aumentar la eficiencia 
y reducir los riesgos para los seres humanos y el ambiente. 

La referencia a jóvenes incluida en esta ley corresponde a la definí ión cortenida en la ,'e 
.° 8261, Ley General de la Persona Joven, de 2 de mayo de 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN IVIsirwurita Watarrits R. 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adiciónese un Título V al proyecto de ley en discusión, para que se lea a como sigue: 

"TÍTULO V 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA FORTALECER EL CONTEXTO FISCAL 

CAPÍTULO NUEVO 
FINANCIAMINETO PARA JÓVENES Y MUJERES EMPRENDEDORAS 

)I,RTÍCULO 5. Refórmese el Artículo 7 de la Ley N°8634, Ley Sistema Banca para el 
Desarrollo y sus reformas, para que se lea a como sigue: 

"ARTÍCULO 7.- 	Sectores prioritarios 

El SBD, por medio del Consejo Rector, diseñará las políticas para brindar tratamiento 
prioritario a los proyectos impulsados por mujeres, adultos mayores, minorías étnicas, 
personas con discapacidad. jóvenes emprendedores, asociaciones de desarrollo, 
cooperativas, los microcréditos atendidos por medio de microfinancieras, así como los 
proyectos que se ajusten a los parámetros de esta ley, promovidos en zonas de menor 
desarrollo relativo, definidas por el índice de desarrollo social calculado por el Ministerio de 
f: lanificación Nacional y Política Económica (IViideplán). Estas políticas de financiamiento y 
apoyo no financiero posibilitarán un acceso equitativo de estos grupos a créditos, avales, 
garantías, condiciones y servicios no financieros y de desarrollo empresarial. 

F: ara cumplir con el apoyo prioritario a jóvenes y mujeres, las entidades financieras 
ue coloquen directamente los recursos en el mercado deberán destinar no menos 

del 10% de los fondos con los que dispongan del Sistema de Banca para el 
Desarrollo, al apoyo directo de iniciativas de estos sectores. 

Asimismo, tendrán tratamiento prioritario los proyectos que incorporen o promuevan el 
concepto de producción más limpia, entendiéndose como una estrategia preventiva 
iltegrada que se aplica a los procesos, productos y servicios, a fin de aumentar la eficiencia 
y reducir los riesgos para los seres humanos y el ambiente. 

La referencia a jóvenes incluida en esta ley corresponde a la definición contenida en la Ley, 
- 

v.a 8261, Ley General de la Persona Joven, de 2 de mayo de 402." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

1141r7ouritia Agatarrite R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

F'ara que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposiciones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- 	El presidente de la República, los vicepresidentes, los 
diputados, magistrados, ministros y viceministros no podrán realizar inversiones, 
mantener cuentas abiertas en entidades financieras, tener participaciones 
accionarias en sociedades o ser miembros de juntas directivas de sociedades 
cuando estas se realicen en países o jurisdicciones que sean considerados por la 
Administración Tributaria costarricense como paraísos fiscales o jurisdicciones no 
cooperantes en materia tributaria. 

Un país o jurisdicción se considerará como paraíso fiscal cuando no cuente 
con legislación de impuesto de renta o su tasa de impuesto de renta para 
personas jurídicas es un 40% o inferior a la tasa vigente en Costa Rica. Un país o 
jurisdicción se considerará como jurisdicción no cooperante en materia tributaria, 
cuando no cuente con un acuerdo o convenio internacional válido para permitir el 
intercambio de información tributaria con nuestro país y que incluya mecanismos 
de intercambio automático de información. 

Las personas señaladas en el primer párrafo de este artículo deberán 
comunicar anualmente a la Administración Tributaria si sus cónyuges, padres, 
hijos y otros familiares hasta en segundo grado de consanguineidad tienen 
inversiones, mantienen cuentas abiertas en entidades financieras, tienen 
participaciones accionarias en socbdades o son miembros de juntas directivas de 
sociedades en países 	jurisdicciones que sean considerados por la 
Administración Tributaria costarricense como paraísos fiscales o jurisdi iones no 
cooperantes en materia tributaria. La información señalada en estej.árrafo se 
hará de conocimiento público por los medios_p_e in.ente_s." 

Z-,Üat G5k. 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

a Polaa DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	
Mairgírrit 	tar -it R.  

5,DIRECY3AFR'11.: 41.7.1pm 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se agregue un artículo, al capítulo de Disposiciones Varias, de T:tulo 

Responsabilidad Fiscal de la República y se lea de la siguiente manera: 

"Articulo (...) 

Para efectos de garantizar el cumplimiento del gasto público en educación según ID 

establece la Constitución Política, todo gasto público en educación será contabil zad3 

por el Ministerio de Hacienda. 

A tales efectos, todas las erogaciones en realizadas en atención de primera infcncia, 

el Instituto Nacional de Aprendizaje, capacitación, formación y becas a funciorarios 

públicos." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Mlirwarritd All'atarrile R. 

MOCIÓN 

EXPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Para que se adicione un Artículo Nuevo en el "Capítulo VII Disposic ones Varias" 
del "Título IV Responsabilidad Fiscal de la República" del proyecto en discusión, 
que se leerá como sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO.- Créase un impuesto de doce colones (012,00) por 
unidad de consumo para todas las bebidas alcohólicas importadas o producidas 
en el país, el cual se pagará en adición al impuesto específico a las bebidas 
alcohólicas y de acuerdo con las reglas establecidas en la ley que regula dicho 
impuesto para su recaudación y liquidación. 

Para los objetivos de esta ley y para todas las bebidas líquidas sujetas al 
impuesto, se definen como Jnidades de consumo los siguientes volúnenes: 

Cerveza y "coolers" 350m1 

Vinos, espumantes y sidras 125m1 

Cremas, vermouth, ¡erez, oporto, ponche y rompope 75m1 

Resto de las bebidas alcohólicas 31,25ml 

Si las bebidas se presentan en envases de volumen distinto, el impuesto se 
aplicará proporcionalmente 

De este impuesto se exceptúa la totalidad de la prlde• ión nacional 
destinada a la exportación: 

• ig#1~111/1/1110 

L.2;e2c1ic"' 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

S.DIREC19APP'1.2 4;5ovr 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Dilairgwita Aigatzrrite R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se agregue un artículo, al capítulo de Disposiciones Varias, del Título de 

Responsabilidad Fiscal de la República y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo (...) 

Para efectos de garantizar el cumplimiento del gasto público en educación según lo 

establece la Constitución Política, todo gasto público en educación será contabilizado 

por el Ministerio de Hacienda. 

A tales efectos, todas las erogaciones en realizadas en el Instituto N -Jcional de 

Aprendizaje." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
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MOCIÓN 	 kflarlIrita Matarrits R. 

-1-XPEDIENTE 20.580. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

DE VARIOS (AS) DIPUTADOS (AS) 

Adiciónese un artículo nuevo en el Capítulo VII "Disposiciones Varias", del Título IV 
"Responsabilidad Fiscal de la República", del proyecto de ley en discusión, para que se lea a 
corno sigue: 

"ARTÍCULO NUEVO. Adiciónese un transitorio XII al Código Electoral y sus reformas, 
Ley N.° 8765, para que en adelante se lea como sigue: 

Tra isitorio XII- Monto del aporte estatal 

Para las elecciones nacionales del año 2022 y las municipales del 2024, para cubrir los 
gastos de las campañas para elegir presidente, vicepresidentes, diputados y la 
tot lidad de los cargos municipales, así como los gastos destinados a sus actividades 
permanentes de capacitación y organización política, de conformidad con el artículo 96 
de la Constitución Política, los partidos políticos tendrá derecho a recibir una 
contribución estatal máxima equivalente a un cero coma o e sor ciento (0,11%) del 
Producto Interno Bruto (PIB) del año 2020." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN DE FONDO 
	 killindítrita Mltarrite 171 

Para que se adicione al presente proyecto en discusión un nuevo Título V denominado "LEY PARA 

ESTABLECER SALARIO ÚNICO AL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, DIPUTADOS, 
DIRECTORES Y OFICIAL MAYOR" 

TÍTULO V 

"LEY PARA ESTABLECER SALARIO ÚNICO AL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, 

DIPUTADOS, DIRECTORES Y OFICIAL MAYOR" 

ARTÍCULO 29 - 	Salario de los ministros, viceministros, jefes de departamento, 
directores y oficial mayor 

El salario de los ministros será igual al total del máximo ingreso posible recibido por los 
diputados de la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. 

El salario de los viceministros será un ochenta por ciento (80%) del salario recibido por los 
ministros, el salario de los directores y oficial mayor será el setenta y cinco por cientos (75%) 
del salario recibido por los viceministros y el de los jefes de departamento será del sesenta 
por ciento (60%) del salario recibido por los viceministros. 

El salario de estos funcionarios será único y no se le adicionarán pluses, ni anualidades. 

ARTÍCULO 30 .- 	Salario del presidente y vicepresidente 

El salario del presidente será igual al doble del ingreso máximo recibido por los diputados. 

El salario del vicepresidente será igual al total del máximo ingreso posible recibido por los 
diputados de la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. 

Ambos salarios serán únicos y no le serán adicionados pluses, ni anualidades. 
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ARTÍCULO 31 - 	Refórmese el artículo 4 transitorio g) del Estatuto de Servicio Civil, 

Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 1953, para que se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 4.- Se considerará que sirven cargos de confianza 

Transitorio al inciso g) 

Las personas citadas en el inciso anterior, que actualmente ocupen en propiedad tales 
cargos, conforme al artículo 20 del Estatuto de Servicio Civil podrán ser renovidos con 
responsabilidad patronal y con un beneficio de ocho años adicionales pagos, a partir del 
cese de la prestación de sus servicios. El Servicio Civil deberá elaborar la correspondiente 
resolución declarando el puesto como puesto de confianza." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS" 

NÚMERO: 20.580 
Mur.  írrjtai Wviwtarrilei R. DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione al presente proyecto en discusión un nuevo Título V denominado 

"ELIMINACIÓN DEL IMPUESTO A LOS DIVIDENDOS" 

TÍTULO V 

ELIMINACIÓN DEL IMPUESTO A LOS DIVIDENDOS 

"ARTÍCULO 29.- 	Deróguense los artículos 18, 19 y 23 inciso f) de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, N. ° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas. 

ARTÍCULO 30.- 	Refórmense los artículos: 6 inciso c), 8 inciso d), 13 inciso i), 54 inciso b), y 
59 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas, para que 
se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 6.- 	Exclusiones de la renta bruta 

c) Las utilidades, participaciones sociales y cualquier otra forma de distribución de beneficios, 
pagados acreditados a los contribuyentes a que se refiere el artículo 2 de esta ley." 

Artículo 8.- Gastos deducibles 

d) Los intereses y otros gastos financieros, pagados o incurridos por el contribuyente durante el 
año fiscal, directamente relacionados con el manejo de su negocio y la obtenciCn de rentas 
gravables en este impuesto sobre las utilidades, siempre que no hayan sido capitalizados 
contablemente. 

Las deducciones por este concepto estarán sujetas a las limitaciones establecidas en los párrafos 
siguientes: 

No será deducible la parte de los intereses atribuible al hecho de que se haya pactado una tasa 
que exceda las usuales de mercado. No serán deducibles los intereses cuando no se haya 
retenido el impuesto correspondiente a ellos. Cuando el monto de los intereses que e 
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contribuyente pretenda deducir sea superior al cincuenta por ciento (50%) de la renta líquida, el 
contribuyente deberá completar un formulario especial que le suministrará la administración 
tributaria y, además, brindar la información y las pruebas complementarias que en él se 
especifiquen. 
Para los efectos del párrafo tras anterior, se entenderá por renta líquida la suma de la renta neta, 
definida en el artículo 7 de esta ley, menos el total de ingresos por intereses del período, más las 
deducciones correspondientes a los intereses financieros deducibles, según se definen en este 
artículo. (Así reformado por el artículo 8 de la Ley de Ajuste Tributario N.° 7543 de 14 de 
setiembre de 1995). 
El Poder Ejecutivo podrá establecer, por decreto, una vez al año y antes de iniciarse el período 
fiscal, un porcentaje superior al cincuenta por ciento (50%), como condición que obliga al 
contribuyente a presentar el formulario especial mencionado en el párrafo tras anterior. 
El deber impuesto a los contribuyentes en el primer párrafo de este inciso no limita las potestades 
de la administración de requerir información y pruebas y de practicar las inspecciones necesarias 
para verificar la legalidad de la deducción de los intereses, de acuerdo con las facultades 
otorgadas en el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. En todo caso, el ccntribuyente 
deberá demostrar a la administración tributaria el uso de los préstamos cuyos intereses pretende 
deducir, a fin de establecer la vinculación con la generación de la renta gravable, lo cual deberá 
evidenciarse en los documentos que deban acompañar la declaración. Sin perjLicio de los 
supuestos previstos en los incisos anteriores, cualquier otra circunstancia que revele desconexión 
entre los intereses pagados y la renta gravable en el período respectivo dará pie para que la 
deducción de los intereses no sea admisible." 
Artículo 13.-Otras rentas presuntivas. Para los contribuyentes que sean personas físicas, 
independientemente de la nacionalidad y el lugar de celebración de los contratos, así como para 
las empresas individuales de responsabilidad limitada y las empresas individuales que actúen en 
el país, se presumirá que, salvo prueba directa o indirecta en contrario, obtienen una renta 
mínima anual por los conceptos siguientes: 

i) Médicos, odontólogos, arquitectos, ingenieros, abogados y notarios, agrimensores, 
contadores públicos, profesionales de las ciencias económicas, y co-redores de 
bienes raíces, el monto equivalente a trescientos treinta y cinco (335) salarios base. 

ii) Peritos, contadores privados, técnicos y, en general, todos los profesionales y 
técnicos, colegiados o no, que no se contemplan en el numeral anterior, el monto 
equivalente a doscientos cincuenta (250) salarios base. 

En ningún caso, esas rentas de presunción mínima se podrán prorratear entre e tiempo que 
el profesional o el técnico dedique a prestar otros servicios, sean estos en relación de 
dependencia, o bien, por el desarrollo de otras actividades sujetas a este impuesto. b) Para 
explotar el transporte terrestre remunerado de personas y carga, si no se presentan 
declaraciones o si se ha incurrido en alguna de las causales establecidas en los incisos 1) y 
2) de este artículo, la renta neta mínima anual presuntiva será el monto equivalente ha: 

Vehículos de carga con un peso bruto vehicular igual o mayor a cuatro mil (4.000) 
kilos 	ciento diecisiete (117) salarios por cada vehículo. 

Autobuses 	ciento diecisiete (117) salarios base 
Microbuses 	ochenta y cuatro (84) salarios base 
Taxis 	ochenta y cuatro (84) salarios base 
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Para calcular el impuesto no se permitirá fraccionar esa renta. El cálculo debe 

efectuarse antes de separar las reservas legales o las especiales. Las presunciones 
establecidas en este artículo se aplicarán si ocurre alguna de las siguientes causales:" 

Artículo 54.- Renta de fuente costarricense. 	Son rentas de fuente 
costarricense: 

b) 	Las producidas por el empleo de capitales, bienes o derechos invertidos o 
utilizados en el país, tales como intereses de depósitos o de préstamos de dinero, de 
títulos, de bonos, de notas y otros valores, participaciones sociales y, en general, por 
el reparto de utilidades generadas en el país, ahorros, excedentes e intereses 
provenientes de las cooperativas y asociaciones solidaristas y similares, constituidas 
en el país; arrendamiento de bienes muebles, regalías, subsidios periódicos, rentas 
vitalicias y otras que revistan características similares; la diferencia entre las primas 
o cuotas pagadas y el capital recibido como consecuencia de contratos de ahorro y 
capitalización; las herencias, legados y donaciones; y los premios de las loterías 
nacionales." 

Artículo 59.- Tarifas 

Por el transporte y las comunicaciones se pagará una tarifa del ocho punto cinco por 
ciento (8.5%). 

Por las pensiones, jubilaciones, salarios y cualquier otra remuneración que se pague 
por trabajo personal ejecutado en relación de dependencia se pagará una tarifa del 
diez por ciento (10%). 

Por los honorarios, comisiones, dietas y otras prestaciones de servicios personales 
ejecutados sin que medie relación de dependencia se pagará una tarifa del quince 
por ciento (15%). 

Por los reaseguros, reafianzamientos y primas de seguros de cualquier clase se 
pagará una tarifa del cinco punto cinco por ciento (5.5%). 

Por la utilización de películas cinematográficas, películas para televisión>  
grabaciones, discos fonográficos, historietas y, en general, cualquier medio 

de difusión similar de imágenes o sonidos, así como por la utilización de noticias 
internacionales se pagará una tarifa del veinte por ciento (20%). 

Por radionovelas y telenovelas se pagará una tarifa del cincuenta por ciento (50%). 

No se pagarán impuestos por los intereses, comisiones y otros gastos financieros 
pagados por empresas domiciliadas en el país a bancos en el exterior -o a las 
entidades financieras de estos-, reconocidos por el Banco Central de Costa RicE 
como instituciones que normalmente se dedican a efectuar operaciones 
internacionales, incluidos los pagos efectuados por tales conceptos a proveedores 
del exterior por la importación de mercancías. Tampoco se pagará el impuesto por 
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los arrendamientos de bienes de capital y por los intereses sobre préstamos, 
siempre que estos sean utilizados en actividades industriales o agropecuarias por 
empresas domiciliadas en el país, pagados a instituciones del exterior reconocidas 
por el Banco Central de Costa Rica como instituciones de primer orden, dedicadas a 
este tipo de operaciones. Cuando se trate de arrendamiento por actividades 
comerciales, se pagará una tarifa del quince por ciento (15%) sobre los pagos 
remesados al exterior. La Dirección General de Tributación Directa reglamentará, 
en todo lo concerniente, este tipo de financiamiento, por arrendamiento. 

Por cualquier otro pago basado en intereses, comisiones y otros gastos financieros 
no comprendidos en los enunciados anteriores se pagará una tarifa del quince por 
ciento (15%). 

Por el asesoramiento técnico-financiero o de otra índole, así como por los pagos 
relativos al uso de patentes, suministros de fórmulas, marcas de fábrica, privilegios, 
franquicias y regalías, se pagará una tarifa del veinticinco por ciento (25%). 

Por cualquier otra remesa de las rentas de fuente costarricense referidas en los 
artículos 54 y 55 (*) de esta ley, no contempladas anteriormente, se pagará una 
tarifa del treinta por ciento (30%). (Así reformado por el artículo 111 de la Ley de 
Presupuesto N.° 7097 de 1° de setiembre de 1988). (Así modificada su numeración 
por el artículo 1° de Ley N.° 7551 de 22 de setiembre de 1995, que la traspasó del 
antiguo 54 al actual) (*) (Así reformado tácitamente por la Ley N.° 7551 de 22 de 
setiembre de 1995, que al correr la numeración traspasó los antiguos 49 y 50 a los 
actuales 54 y 55)." 

ARTÍCULO 31.- 	Elimínese el inciso ch) del artículo 9, el de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, N.° 7092, de 21 de abril de 1988, y sus reformas." 
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HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione al presente proyecto en discusión un nuevo Título V denominado "LEY PARA 
LA VENTA DE ACTIVOS DEL BANCO INTERNACIONAL DE COSTA RICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (BICSA)" y se lea de la siguiente manera: 

TÍTULO V 

LEY PARA LA VENTA DE ACTIVOS DEL BANCO INTERNACIONAL 
DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA (BICSA) 

"ARTÍCULO 29.-Instrúyase al Banco de Costa Rica y al Banco Nacional de Costa Rica a vender de 
acuerdo con las reglas generales de transparencia derivadas de los principios fundamentales de la 
contratación pública, la empresa Banco Internacional de Costa Rica S.A. (Bicsa). 

ARTÍCULO 30.- Para la determinación del valor de venta de Bicsa, deberá utilizarse como referencia 
el precio relativo al valor libros al que se negocian las acciones del Banco Latinoamericano de 
Comercio Exterior (Bladex) en la Bolsa de Valores de Nueva York. 

ARTÍCULO 31.-Como parte de la operación de venta del capital accionario de Bicsa, se deberá 
declarar como dividendos los activos costarricenses para ser entregados al Banco de Costa Rica y al 
Banco Nacional de Costa Rica según la proporción a participación accionaria." 
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HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione al presente proyecto en discusión un nuevo Título V denominado 
"TRANSFORMACIÓN DEL BANCO DE COSTA RICA EN UNA SOCIEDAD MERCANTIL Y 
TRASPASO DE SUS ACCIONES AL BANCO NACIONAL DE COSTA RICA" y se lea de la siguiente 
manera: 

TÍTULO V 

CAPÍTULO I 

TRANSFORMACIÓN DEL BANCO DE COSTA RICA EN UNA 
SOCIEDAD MERCANTIL Y TRASPASO DE SUS ACCIONES 

AL BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

ARTÍCULO 29- Transformación del Banco de Costa Rica en una sociedad anónima 

Transfórmese el Banco de Costa Rica, en adelante, el Banco, en una sociedad anónima me-cantil 
denominada Banco de Costa Rica, Sociedad Anónima (en adelante, Banco de Costa Rica, S.A.). La 
constitución y su inscripción respectiva serán realizadas por el Estado. La escritura cons:itutiva será 
otorgada ante la Notaría del Estado por el Procurador General de la República, en condici5n de 
representante de los intereses del Estado, y por el presidente ejecutivo del Banco Cerval de Costa 
Rica (BCCR). El proceso constitutivo estará exento del pago de cualquier clase de derechos y 
tasas. 

ARTÍCULO 30- Avalúo del Banco de Crédito Agrícola de Cartago, Sociedad Anónima 

Para la determinación del valor del capital social del BANCO DE COSTA RICA, S.A., el preE dente 
ejecutivo del Banco Central de Costa Rica (en adelante Banco Central) dentro de los tres meses 
posteriores a la aprobación de la presente ley, promoverá un concurso público a fin de practicar un 
avalúo del Banco de Costa Rica, mismo que incluirá el valor de sus filiales Banco I ntenacicnal de 
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Costa Rica, Sociedad Anónima, BCR Pensiones, BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, 
BCR Valores Puesto de Bolsa Sociedad Anónima y Ban Procesa-IT Sociedad Anónima. 

ARTÍCULO 31- Traspaso del capital accionario 

El presidente ejecutivo del Banco Central traspasará mediante cesión, a título gratuito, el cien por 
ciento (100%) del capital accionario del Banco de Costa Rica, S.A., al Banco Nacional de Costa 
Rica, en adelante BNCR. El número de acciones y el valor nominal de cada una de ellas, serán 
definidos mediante resolución por el presidente ejecutivo del Banco Central. 

El BNCR podrá utilizar en su actividad comercial, discrecionalmente, la (as) marca (as) y nombres 
comerciales del Banco de Costa Rica, según se encuentren inscritos en el Registro de la Propiedad 
Intelectual, 

CAPÍTULO II 

DE LAS SITUACIONES JURÍDICAS Y LOS PROCESOS PENDIENTES 

ARTÍCULO 32- Derechos adquiridos 

La transformación de la institución financiera pública denominada Banco de Costa Rica, en la 
sociedad mercantil privada denominada Banco de Costa Rica, S.A. y posterior su cesión al Banco 
Nacional de Costa Rica (BNCR), no afectará los derechos u obligaciones que esta haya contraído 
con anterioridad al hecho. 

ARTÍCULO 33- Representación judicial 

En todos los procesos judiciales de los que el Banco de Costa Rica sea parte o coadyuvante, sobre 
los cuales no haya recaído sentencia firme al terminar el proceso de traspaso de sus acciones, el 
Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) se subroga en todo los derechos, obligaciones y acciones de 
los cuales el Banco de Costa Rica haya sido parte activa, pasiva o coadyuvante. El BNCR, sustituirá 
a Banco de Costa Rica en las acciones judiciales activas o pasivas que, sin estar prescritas ni 
caducas, aún no se han hecho valer. 

ARTÍCULO 34- Efectos de la transformación del Banco de Costa Rica en Banco de Costa Rica 
S.A. y su posterior traspaso al Banco Nacional de Costa Rica 

La transformación del Banco de Costa Rica en una sociedad mercantil regulada por el derecho 
común, así como el posterior traspaso de la totalidad de sus acciones al Banco Nacional de Costa 
Rica, comportará los siguientes efectos: 

1) 	Se mantienen vigentes los contratos de trabajo que vinculan a los empleados y funcionarios 
de ese Banco que deseen continuar trabajando para el BNCR, a quienes asume de pleno derecho y 
sin solución de continuidad para todos los efectos legales, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones de esta ley. 



2) El Banco Nacional de Costa Rica asume de pleno derecho los activos y pasivos del Banco 
de Costa Rica y queda subrogado de pleno derecho de todos los derechos y obligaciones existentes 
y las relaciones jurídicas derivadas de la actividad financiera, bancaria, bursátil, empleo y 
administrativa del Banco de Costa Rica, sin necesidad de cesión o endoso alguno, ni de inscripción 
registral de ninguna naturaleza. 
3) Todos los registros públicos, tendrán como dueño de los activos, bienes o derechos del 
Banco de Costa Rica, al Banco Nacional de Costa Rica, de pleno derecho y sin necesidad de 
inscripción o traspaso alguno, ni del pago de especies fiscales o derechos de cualquier naturaleza. 

4) Los contratos administrativos suscritos por Banco de Costa Rica se mantendrán vigentes en 
todos sus extremos hasta su terminación. 

5) Los derechos litigiosos, reclamos administrativos pendientes de resolución o procesos 
judiciales serán asumidos de pleno derecho por el Banco Nacional de Costa Rica, incluyendo en 
este caso las legalizaciones en cualquier proceso concursal o universal en que intervenga el Banco 
de Costa Rica. 

ARTÍCULO 35- Renuncia con responsabilidad patronal 

Todos los funcionarios del Banco de Costa Rica tendrán derecho a dar por finalizada su relación 
laboral y a la liquidación de sus extremos laborales, de acuerdo con el régimen aplicable, en el 
entendido de que dicha renuncia se considerará con responsabilidad patronal. 

ARTÍCULO 36- Liquidación y pago de extremos laborales 

Mediante resolución administrativa, el Ministerio de Hacienda procederá a realizar la liquidación y 
pago de las prestaciones legales de los funcionarios del Banco de Costa Rica que, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo anterior, optaron por renunciar. 

El pago de los extremos laborales deberá realizarse a más tardar dentro del plazo de un mes 
natural, contado a partir de la publicación de la presente ley. En caso de producirse retrasos no 
imputables a los trabajadores, en la cancelación de los mencionados extremos, el Estado deberá 
reconocerles el monto correspondiente a los intereses moratorios, de acuerdo con la ley. 

ARTÍCULO 37- Liquidación del Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados del 
Banco de Costa Rica 

Liquídese el Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados del Banco de Costa Rica, creado 
en los artículos 55, inciso 5), 183, párrafo final, siguientes y concordantes de la Ley Orgánica del 
Sistema Bancario Nacional, N.° 1644, de 23 de setiembre de 1953 y sus reformas. Con la reserva 
de dicho Fondo se atenderán las jubilaciones y pensiones en curso de pago y, para atender las de 
aquellos funcionarios que llegaren a tener derecho a obtener una pensión con cargo a este régimen 
complementario, en un plazo máximo de dieciocho meses a partir de la vigencia de la presente ley, 
deberá crearse la reserva complementaria previo estudio actuarial. Los servidores que no adquieran 
su derecho conforme con lo que aquí se establece, tendrán derecho a retirar las sumas 
individualizadas que por ley les corresponden. Para atender las obligaciones contraídas por el 
Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados del Banco de Costa Rica, se traspasará la 
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reserva respectiva a la Operadora de Pensiones del Banco Nacional de Costa Rica, en el entendido 
de que tendrán la garantía a que se refiere el artículo 75 de la Ley de Protección al Trabajador. 

Los empleados del Banco de Costa Rica que continúen laborando en el Banco Nacional de Costa 
Rica, tendrán derecho al Fondo de Jubilaciones del Banco Nacional de Costa Rica, de conformidad 
con la normativa aplicable al momento en que opere la fusión, manteniendo todos sus derechos de 
conformidad con lo establecido en el referido artículo 75 de la Ley de Protección al Trabajador, de 
manera que su antigüedad laboral se reconocerá a partir del ingreso al Banco Nacional de Costa 
Rica. 

ARTÍCULO 38- Asociación Solidarista de Empleados del Banco de Costa Rica 

La Asociación Solidarista de Empleados del Banco de Costa Rica, denominada Asobancosta, se 
disolverá y liquidará, con arreglo a las disposiciones contenidas en el capítulo V de la Ley de 
Asociaciones Solidaristas, N.° 6970, de 7 de noviembre de 1984 y sus reformas. No obstante, todos 
los empleados del Banco de Costa Rica que decidan continuar laborando para el BNCR como 
consecuencia de la absorción, tendrán derecho a integrar la Asociación Solidarista de Empleados 
del Banco Nacional de Costa Rica, Asobanacio, para lo cual, la Asociación Solidarista de Empleados 
del Banco de Costa Rica queda autorizada para trasladar las sumas que tengan individualizadas, en 
favor de Asobanacio, si el trabajador solicita ese traslado, todo ello de conformidad con la normativa 
especial vigente. 

CAPÍTULO III 
REFORMAS A OTRAS LEYES 

ARTÍCULO 39- Deróguese el inciso 5) del artículo el artículo 1° de la Ley Orgánica del Sistema 
Bancario Nacional N.° 1644, de 26 de setiembre de 1953 y sus reformas, para que se lea de la 
siguiente manera: 

Artículo 1°- 	El sistema bancario nacional estará integrado por: 

1) El Banco Central de Costa Rica. 
2) El Banco Nacional de Costa Rica. 
3) El Banco de Crédito Agrícola de Cartago. 
4) Cualquier otro banco del Estado que en el futuro llegare a crearse. 
5) Los bancos comerciales privados, establecidos y administrados conforme con lo prescrito en 

el título VI de esta ley. 

El sistema se regirá por la presente ley, la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica y las 
demás leyes aplicables, así como por los respectivos reglamentos. 



CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

TRANSITORIO 1- 	El Banco Nacional de Costa Rica, como consecuencia de la absorción del 
Banco de Costa Rica, podrá realizar un estudio técnico para valorar las nuevas necesidades y los 
alcances de la organización que en materia de recursos humanos, requiere para prestar sus 
servicios de un modo óptimo y con criterios de competitividad. 

En caso de que a partir de dicho estudio se justifique el cierre de plazas, además de la cancelación 
de todos sus extremos laborales, se indemnizará a los trabajadores cesados con un monto 
equivalente al promedio del salario bruto recibido durante los últimos seis meses, multiplicado por los 
años de servicio o fracción de seis meses, con un tope máximo de veinte (20) anualidades. 

TRANSITORIO II- 	Durante el plazo de seis meses contados a partir de la absorción del Banco 
de Costa Rica por parte del BNCR, los servidores de la entidad absorbida que hayan decidido 
continuar trabajando en el Banco de Costa Rica, podrán dar por concluida su relación de trabajo con 
este, en cuyo caso se les reconocerán todos los extremos laborales correspondientes a un despido 
con responsabilidad patronal. En lo que respecta al auxilio de cesantía, dicho monto se calculará 
considerando la duración de su relación laboral con el Banco de Costa Rica, a razón de un mes de 
salario por año laborado o fracción de seis meses, con un tope máximo de veinte (20) años. 
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HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione al presente proyecto en discusión un nuevo Título V denominado " APER—URA 
DEL MONOPOLIO ESTATAL DE RECOPE PARA QUE HAYA COMPETENCIA Y TODOS NOS 
BENEFICIEMOS" y se lea de la siguiente manera: 

TÍTULO V 

APERTURA DEL MONOPOLIO ESTATAL DE RECOPE PARA QUE HAYA COMPETENCIA Y 
TODOS NOS BENEFICIEMOS" 

CAPÍTULO I 
APERTURA DEL MONOPOLIO 

"ARTÍCULO 29.- 	Bajo el principio de libre competencia, todos los sujetos de Derecho público 
o privado podrán realizar la actividad comercial de refinación, importación, transporte y distribución al 
por mayor y al detalle de hidrocarburos y todos sus derivados, con el objetivo de satisfacer las 
necesidades de los consumidores a nivel nacional. 

ARTÍCULO 30.-La Refinadora Costarricense de Petróleo S,A. (Recope) como empresa estatal _1 otra 
creada para tal efecto por el Estado, podrá desarrollar las actividades descritas en el artículo 
anterior, pero deberá hacerlo en un entorno legal de competencia. A partir de la aprobación de esta 
ley Recope dejará de operar en monopolio. 

ARTÍCULO 31.-La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep) fijará el precio máximo 
de los combustibles vigentes en el territorio nacional con base en el precio internacional del crudo 
cuando se refine en el país o en el precio de sus derivados cuando se importen directamente. 

A este precio se le deberán adicionar los impuestos de ley, los costos razonables de 
operación de las empresas y la utilidad razonable correspondiente. Las empresas podrán vander 
sus productos a un precio menor del que fije la Aresep. 



CAPíTULO II 

SERVIDUMBRES Y EXPROPIACIONES 

ARTÍCULO 32.- Para la exploración y explotación de los hidrocarburos y sus derivados, así como 
para el transporte de hidrocarburos por medio de poliductos, el Poder Ejecutivo o el órgano superior 
del ente expropiador, según corresponda, podrán imponer servidumbres y expropiaciones sobre los 
terrenos de propiedad particular, siempre y cuando sean indispensables para realizar las actividades 
y las obras respectivas. 

Para los efectos de este artículo, en la estimación del valor del bien inmueble o de los daños 
y perjuicios que se causen, no se tomará en cuenta la existencia de sustancias hidrocarburadas en 
el subsuelo, ni se podrán reconocer plusvalías derivadas del proyecto que origina la expropiación. 

En caso de expropiación, para todo lo que no se encuentre especialmente regulado en este 
artículo, se aplicarán las disposiciones determinadas en la Ley N.° 9286 de 11 de noviembre del 
2014, que es la Reforma Integral de la Ley N.° 7495, Ley de Expropiaciones de 3 de mayo de 
1995 y sus reformas. 

ARTÍCULO 33.- El procedimiento para establecimiento de servidumbres y expropiaciones sobre 
terrenos particulares será establecido por medio de decreto ejecutivo. 

CAPÍTULO III 

POLIDUCTOS 

ARTÍCULO 34.- El Ministerio de Ambiente y Energía será el titular de las servidumbres y derechos 
de vía de las líneas de poliductos existentes en territorio nacional, actuales y futuras para el trasiego 
de hidrocarburos y sus derivados. 

El Ministerio de Ambiente y Energía podrá autorizar a personas físicas y jurídicas, públicas, 
privadas y mixtas, nacionales y extranjeras, la utilización de esas servidumbres y derecho de vía. 

Además determinará de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo, el interés público y la 
seguridad, la construcción de nuevas líneas o ramales de poliductos. El sector privado podrá 
construir esas nuevas líneas o ramales asumiendo el costo y traspasando la infraestructura a título 
gratuito. 

Tanto en la utilización de las servidumbres y derechos de vía de las líneas o ramales de 
poliducto ya existentes como en las futuras, la Aresep establecerá el cobro de un canon por el uso 
del poliducto, el cual se fijará utilizando como parámetro los precios que se cobran por el trasiego de 
combustibles a través de poliductos en diferentes países, así como en los criterios de buen 
funcionamiento de las instalaciones y eficiencia económica. 

Este canon deberá ser el mismo para Recope y para las personas físicas y jurídicas 
públicas, privadas y mixtas, nacionales y extranjeras de manera que no existan discriminaciones en 
el mercado. 
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Se autoriza a Recope a ceder a título gratuito al Minae las servidumbres que estén a su 

nombre vinculadas a la operación del poliducto. 

CAPÍTULO IV 

MUELLES PETROLEROS 

ARTÍCULO 35.- Muelles petroleros 

Con base en lo establecido en el artículo 5 inciso g) de la Ley N.° 7593 denominada "Ley de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos" de 9 de agosto de 1996, le corresponde a la 
Aresep la fijación de las tarifas correspondientes a muellaje, el cual deberá ser entendido como el 
uso de la infraestructura portuaria para la carga transferida en determinadas instalaciones de parte 
de cualquier agente económico que tendrá libre acceso sin discriminación alguna a su utilización, 
para lo cual deberá realizar el pago de la tarifa correspondiente. 

Para el establecimiento de las tarifas, la Aresep deberá tomar como base los siguientes 
parámetros: precio de muellaje cobrado por puertos similares en diferentes países, servicio al costo 
incluyendo el costo de mantenimiento, mejoramiento de la infraestructura y eficiencia económica 

CAPÍTULO V 

VENTA DE ACCIONES DE RECOPE S.A. 

ARTÍCULO 36.- Autorización 

Se autoriza al Estado por medio del Consejo de Gobierno, a la venta de las acciones de 
Recope S.A. y a la disposición de esos activos. El producto de la venta se utilizará para conformar 
un fideicomiso para el pago de servidumbres vinculadas con el trasiego de hidrocarburos y sus 
derivados a través de poliductos, así como para invertir en la construcción de una facilitad portuaria 
en la costa pacífica para la importación y exportación de hidrocarburos, derivados de los 
hidrocarburos y gas natural. 

CAPÍTULO VI 

REFORMAS Y DEROGATORIAS 

ARTÍCULO 37.-Refórmese el artículo 1 de la Ley de Hidrocarburos, Ley N.° 7399, de 3 de 
mayo de 1994, cuyo texto dirá: 

"Artículo 1.-  El Estado tiene el dominio absoluto, inalienable e imprescriptible, de las 
fuentes y depósitos de petróleo y de cualesquiera otras sustancias hidrocarburadas 
existentes en el territorio nacional, sobre este el Estado ejerce soberanía completa y 
exclusiva o jurisdicción especial, a tenor del artículo 6 de la Constitución Política. 



No obstante, la refinación, importación, transportación y distribución de estas 
sustancias puede ser desarrollada por cualquier sujeto de Derecho público o de Derecho 
privado, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley." 

ARTÍCULO 38.- Refórmese el artículo 5 de la Ley N.° 7593, "Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos" de 9 de agosto de 1996, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 5.- Funciones 

En los servicios públicos definidos en este artículo, la Autoridad Reguladora fijará 
precios y tarifas; además, velará por el cumplimiento de las normas de calidad, cantidad, 
confiabilidad, continuidad, oportunidad y prestación óptima, según el artículo 25 de esta 
ley. Los servicios públicos antes mencionados son: 

a) Suministro de energía eléctrica en las etapas de generación, trasmisión, 
distribución y comercialización. 

b) (Así derogado este inciso por el articulo 42 de la Ley Al.° 8660 del 8 de 
agosto del 2008). 

c) Suministro del servicio de acueducto y alcantarillado, incluso el agua 
potable, la recolección, el tratamiento y la evacuación de las aguas negras, las 
aguas residuales y pluviales, así como la instalación, la operación y el 
mantenimiento del servicio de hidrantes. 
(Así reformado el inciso anterior por el artículo 5° de la Ley N.° 8641 del 11 de junio 
del 2008). 

d) Suministro de combustibles derivados de hidrocarburos, dentro de los que 
se incluyen: 1) los derivados del petróleo, asfaltos, gas y naftas destinados a 
abastecer la demanda nacional en planteles de distribución y 2) los derivados del 
petróleo, asfaltos, gas y naftas destinados al consumidor final. La Autoridad 
Reguladora deberá fijar las tarifas del transporte que se emplea para el 
abastecimiento nacional. 

e) Riego y avenamiento, cuando el servicio se presta por medio de una 
empresa pública o por concesión o permiso. 

f) Cualquier medio de transporte público remunerado de personas, salvo el 
aéreo. 

g) Los servicios marítimos y aéreos en los puertos nacionales. 

h) Transporte de carga por ferrocarril y vía poliducto. 

i) Recolección y tratamiento de desechos sólidos e industriales. 



La autorización para prestar el servicio público será otorgada por los entas citados a 
continuación: 

Inciso a): 
Inciso c): 
Inciso d.2): 
Inciso e): 
Inciso f): 
Inciso g): 

Inciso h): 

Inciso i): 

Ministerio del Ambiente y Energía. 
Ministerio del Ambiente y Energía. 
Ministerio del Ambiente y Energía. 
Ministerio del Ambiente y Energía. 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes; Junta de Administración 
Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica e 
Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, respectivamente. 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes para transpo-te de carga 
por ferrocarril, y el Ministerio de Ambiente y Energía para el 
transporte vía poliducto. 
Las municipalidades. 

En el otorgamiento de la concesión para el aprovechamiento de aguas para riego 
deberá incluirse la obligación del usuario de aplicar las técnicas adecuadas de manejo de 
agua, a fin de evitar la degradación del recurso suelo, ya sea por erosión, revenimiento, 
salinización, hidromorfismo y otros efectos perjudiciales." 

ARTÍCULO 39.- Deróguese el inciso b) del artículo 443 del Código Fiscal, Ley N.° 8, de 31 de 
octubre de 1885. 

ARTÍCULO 40.- Deróguese la ley que crea el monopolio en favor del Estado para la mportación, 
refinación y distribución al mayoreo de petróleo crudo, sus combustibles, derivados, asfaltos y 
naftas, Ley N.° 7356, de 24 de agosto de 1993. 

ARTÍCULO 41- Deróguese el artículo 4 de la Ley N.° 6588, de 30 de julio de 1981. 

ARTÍCULO 42.- Deróguese el inciso b) del artículo 9 de la Ley N.° 7472, de 20 de ciciembre de 
1994, Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor. 
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HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione al presente proyecto en discusión un nuevo Título V denominado 

"ELIMINACIÓN DE INTENDENCIAS DE SUGEVAL, SUGEF, SUPEN Y SUGESE" 

TÍTULO V 

"ELIMINACIÓN DE INTENDENCIAS DE SUGEVAL, SUGEF, SUPEN Y SUGESE" 

ARTÍCULO 29: Refórmese el título de la sección II, los artículos 3, 8, 172 Y 173 de la Ley 7732 del 

17 de diciembre de 1997, Ley Reguladora del Mercado de Valores. 

"SECCIÓN II SUPERINTENDENTES 

ARTÍCULO 3.- Creación y funciones Créase la Superintendencia General de Valcres, denominada 
en esta ley la Superintendencia, como órgano de desconcentración mínima del Banco Central de 
Costa Rica. La Superintendencia velará por la transparencia de los mercados de valores, la 
formación correcta de los precios en ellos, la protección de los inversionistas y la cifusión de la 
información necesaria para asegurar la consecución de estos fines. Regirá sus actividades por lo 
dispuesto en esta ley, sus reglamentos y las demás leyes aplicables. 

La Superintendencia regulará, supervisará y fiscalizará los mercados de valores, la actividad de las 
personas físicas o jurídicas que intervengan directa o indirectamente en ellos y los actcs o contratos 
relacionados con ellos, según lo dispuesto en esta ley. 

ARTÍCULO 8.- Atribuciones del Superintendente 

Al Superintendente le corresponderán las siguientes atribuciones: 



a) Ejercer, en nombre y por cuenta del Banco Central de Costa Rica, la representación 
judicial y extrajudicial de dicho Banco para las funciones propias de su cargo, con 
atribuciones de apoderado generalísimo sin límite de suma. Podrá delegar poderes en 
otros funcionarios de la Superintendencia, conforme a las normas dictadas por la Junta 
Directiva del Banco Central, 

b) Adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de 
regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia según lo 
dispuesto en esta ley. 

c) Someter a la consideración de la Junta Directiva del Banco Central los proyectos de 
reglamento que le corresponda dictar a la Superintendencia, de acuerdo con lo 
dispuesto en esta ley, así como los informes y dictámenes que este Consejo requiera 
para el ejercicio de sus atribuciones. 

d) Imponer a las entidades fiscalizadas las medidas precautorias y las sanciones previstas 
en el título IX de esta ley, 

e) Ejecutar los reglamentos y acuerdos de la Junta Directiva del Banco Central. 

f) Ejercer las potestades de jerarca administrativo de la Superintendencia y agotar la vía 
administrativa en materia de personal. 

ARTÍCULO 172.- Nombramiento y desempeño 

La Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la 
Superintendencia de Pensiones contarán cada una con un Superintendente, quien será nombrado 
por la Junta Directiva del Banco Central, por mayoría de al menos cinco votos, por períodos de cinco 
años y podrán ser reelegidos cuantas veces lo acuerde la Junta Directiva. 

Los superintendentes estarán sujetos a las disposiciones de los artículos 18 a 23 de la Ley Orgánica 
del Banco Central de Costa Rica. Podrán ser removidos, en cualquier momento, por la Junta 
Directiva del Banco Central, por mayoría de al menos cinco votos si, en el procedimiento iniciado al 
efecto, se determinare que han dejado de cumplir con los requisitos necesarios para su 
nombramiento, que han incurrido en alguna causa de impedimento, incompatibilidad o cese de 
funciones o en negligencia grave en el desempeño de sus funciones. 

En relación con el nombramiento y la remoción del personal de cada Superintendencia, así como la 
aplicación del régimen disciplinario, los superintendentes agotarán la vía administrativa. Quedarán a 
salvo los auditores internos de las superintendencias y el personal de dichas auditorías 

ARTÍCULO 173.- Obligación de superintendentes 

Los superintendentes deberán incluir en su declaración anual de bienes, conforme a la Ley de 
enriquecimiento ilícito de los funcionarios públicos, una referencia detallada del estado de sus 
obligaciones con cualesquiera de los sujetos fiscalizados. Cuando un funcionario de cualquier 
Superintendencia obtenga créditos directos o indirectos de cualquiera de los sujetos fiscalizados, 
deberá comunicarlo, por escrito, al respectivo superintendente, dentro del mes siguiente a la 
formalización de la respectiva operación." 



ARTÍCULO 30.- Refórmese el Artículo 28 de la Ley 8653 del 22 de julio del 2008 "Ley Reguladora 
del Mercado de Valores" y sus reformas del Banco Central de Costa Rica (Superintendencia 
General de Seguros). 

"ARTÍCULO 28.-Creación de la Superintendencia General de Seguros. 

Créase la Superintendencia General de Seguros, como un órgano de desconcentración mínimo 
adscrito al Banco Central de Costa Rica, con personalidad y capacidad jurídicas instrumentales; 
contará con un superintendente de seguros 
La Superintendencia funcionará bajo la dirección del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero y estará integrada al Sistema de Supervisión Financiera, establecido en los artículos del 
169 al 177 de la Ley reguladora del mercado de valores, N.° 7732, de 17 de diciembre de 1997, a 
excepción de los artículos 174 y 175 de dicha Ley. A la Superintendencia y al superintendente les 
serán aplicables las disposiciones establecidas, de manera genérica y de aplicación uniforme, para 
las demás superintendencias bajo la dirección del Consejo Nacional y sus respectivos 
superintendentes e intendentes. 
El Banco Central de Costa Rica sufragará los gastos necesarios para garantizar el correcto y 
eficiente funcionamiento de la Superintendencia. 

La Superintendencia regirá sus actividades por lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y las 
demás leyes aplicables. Las normas generales y directrices dictadas por la Superintendencia, serán 
de observancia obligatoria para las entidades y personas supervisadas. 
La Superintendencia es un órgano de desconcentración mínima adscrito al Banco Central de Costa 
Rica. Asimismo, debe adoptar una clara, transparente y consistente regulación y supervisión, y debe 
emplear, entrenar y mantener un equipo de trabajo suficiente con altos estándares profesionales, 
quienes sigan los estándares apropiados de confidencialidad." 

ARTÍCULO 31.- Refórmese el artículo 33 y 38 inciso c) de la Ley 7523 del 7 de junio de 1995 
"Régimen Privado de Pensiones Complementarias" y sus reformas. 

"Artículo 33.- Regulación del régimen. 

El Régimen de Pensiones será regulado y fiscalizado por una Superintendencia de Pensiones, 
como órgano de desconcentración mínima adscrito al Banco Central de Costa Rica con personalidad 
y capacidad jurídicas instrumentales. La Superintendencia de Pensiones autorizará, regulará, 
supervisará y fiscalizará los planes, fondos y regímenes contemplados en esta ley, así como 
aquellos que le sean encomendados en virtud de otras leyes, y la actividad de las operadoras de 
pensiones, de los entes autorizados para administrar los fondos de capitalización laboral y de las 
personas físicas o jurídicas que intervengan, directa o indirectamente, en los actos o contratos 
relacionados con las disposiciones de esta ley. 
La Superintendencia de Pensiones contará con un Superintendente nombrado por el Consejo quien 
se regirá por los artículos 172 y 173 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, No. 7732, de 17 
de diciembre de 1997. Deberá estar presente en las sesiones donde el Consejo se reúna para tratar 
los asuntos de la Superintendencia de Pensiones. 

Artículo 38.- Atribuciones del Superintendente de Pensiones. El Superintendente de Pensiones 
tendrá las siguientes atribuciones: 



(-) 
c) Ejercer, en nombre y por cuenta del Banco Central de Costa Rica, la representación judicial y 
extrajudicial del Banco Central para las funciones propias de su cargo, con las atribucicnes de un 
apoderado generalísimo sin límite de suma. Podrá delegar poderes en otros funcionarios de la 
Superintendencia, conforme a las normas que el Consejo Nacional dicte." 
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Para que se adicione un nuevo Título V al presente proyecto de ley, el cual se 

denominará "Reforma del Estado: Consejo Nacional de Producción y Fábrica 

Nacional de Licores", que se leerá como sigue: 

"TÍTULO V 

REFORMA DEL ESTADO: CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN Y 

FÁBRICA NACIONAL DE LICORES 

ARTÍCULO 29.- Liquidación 

La presente ley establece el procedimiento y los medios legales del proceso 

de liquidación del Consejo Nacional de Producción, en adelante el CNP, creado 

por Ley N°2035 de 17 de julio de 1956 y sus reformas, para posibilitar su cierre 

ordenado y el fin de sus proyectos y actividades pendientes, mediante el traspaso 

de sus activos, el pago de sus obligaciones, la transferencia de la titularidad 

pasiva y activa de las contingencias financieras, presentes y futuras, así como el 

financiamiento de las actividades que demande el citado proceso. 

Por consiguiente, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, el CNP no 

podrá realizar o promover actividades u operaciones, ni efectuar erogaciones, 

donaciones o inversiones de ninguna índole que, aun cuando se encontraren 

dentro de los fines para los cuales se creó, disminuyan su patrimon o, con as 

únicas excepciones indicadas expresamente en esta ley. 

ARTÍCULO 30.- Presidencia Ejecutiva 
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La liquidación del CNP estará a cargo de su Presidencia Ejecutiva. La 

Presidencia Ejecutiva mantendrá las potestades y competencias que la Ley No. 

2035 y sus reformas le fijaron, así como las que expresamente se señalan en la 

presente ley, todo ello limitado al propósito exclusivo de cumplir con lo establecido 

en el artículo 1°. 

ARTÍCULO 3t- Funciones de la Presidencia Ejecutiva 

Como órgano liquidador, a la Presidencia Ejecutiva le corresponderán de 

manera general las funciones de pagar, compensar, novar, ejercer la prescripción, 

la anulación o la rescisión y someter a arbitraje cualquier acto, obligación o 

contrato que extinga las obligaciones y concluya las operaciones en que el CNP 

figure como acreedor, deudor, fiador, fiduciario, fideicomitente, fideicomisario, 

patrono, propietario, poseedor de hecho o de derecho, arrendante, arrendatario y 

cualesquier otra relación, de hecho o derecho, que pueda ocasionar o derivar en 

derechos u obligaciones de carácter económico, en favor o en contra del CNP. 

En particular, le corresponderá a la Presidencia Ejecutiva, como órgano 

liquidador, las siguientes funciones: 

a) Será el representante legal del ente en liquidación dentro de los límites 

indicados en esta ley, para ejecutar el proyecto aprobado por el Consejo de 

Gobierno a que se refiere el inciso b) del presente artículo. Para ello, 

ostentará las facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, en 

los términos establecidos por el artículo 1253 del Código Civil y podrá 

otorgar poderes especiales con las denominaciones que considere 

convenientes, pero limitados al fin que persigue la liquidación. 

b) Elaborar el proyecto de presupuesto de liquidación y presentarlo al Consejo 

de Gobierno para que sea aprobado. Igual procedimiento se seguirá con las 

modificaciones posteriores del proyecto de liquidación. El proyecto aprobado 

y sus modificaciones serán enviados a la Contraloría General de la 
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República para su aprobación. Mientras esta aprobación se produce, la 

Presidencia Ejecutiva queda facultada para financiar los gastos del proceso 

de liquidación, con base en el presupuesto del CNP en ejecución a la fecha 

de entrada en vigencia de esta ley. 

c) Liquidar los extremos laborales de los trabajadores y funcionarios del CNP; 

d) Dar por finalizados los contratos de asesoría y/o consultoría externa, salvo 

los casos en que, a juicio de la Presidencia Ejecutiva y mediante resolución 

fundada, se justifique su permanencia como apoyo técnico o profesional 

para el proceso de liquidación. No obstante lo dispuesto antes, el CNP podrá 

contratar por un plazo definido y acorde con la perentoriedad del mandato, a 

los asesores, consultores y personal que considere necesarios con el fin de 

desarrollar sus funciones con efectividad. El plazo no podrá exceder del 

indicado en el artículo 6 de esta ley. 

e) Someter ante una instancia arbitral los diferendos surgidos con terceros si 

así lo estimare procedente y siempre que exista acuerdo entre las partes, 

para que sean resueltos en definitiva, según los términos establecidos en la 

Ley de Resolución Alterna de Conflictos, No. 7727 del 9 de diciembre de 

1997 y sus reformas; y, 

f) Presentar el informe final de la liquidación al Consejo de Gobierno, dentro 

del mes posterior a la finalización del proceso, para que éste lo conozca. 

ARTÍCULO 32.- Informe final de la liquidación 

El Presidente Ejecutivo deberá presentar copia del informe final sobre la 

liquidación a la Contraloría General de la República, para su conocimiento. El 

informe deberá contener un detalle pormenorizado del cumplimiento del proyecto 

de liquidación aprobado por el Consejo de Gobierno, según lo dispuesto en el 

inciso a) del artículo 3 de esta ley. 

Dicho informe consignará las operaciones, las actividades y los 

movimientos contables y financieros a la fecha de vencimiento del mandato de 

liquidación, conferido por esta ley a la Presidencia Ejecutiva. En las ausencias 
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temporales del Presidente, el Vicepresidente de la Junta Directiva del CNP tendrá 

las mismas potestades y deberes de aquél, según los términos establecidos en la 

presente ley. 

ARTÍCULO 33.- Inicio de la liquidación 

El proceso de liquidación del CNP se iniciará a partir de la fecha de entrada 

en vigencia de esta ley. Desde ese momento, el ente en liquidación quedará 

excluido del control, las regulaciones y directrices de la Autoridad Presupuestaria, 

sin perjuicio de la función de control y vigilancia que le compete a la Contraloría 

General de la República, en lo que respecta a la fiscalización sobre la utilización 

de fondos públicos 

ARTÍCULO 34.- Término de la administración 

La Presidencia Ejecutiva y la Junta Directiva del CNP concluirán sus 

funciones a más tardar en el plazo improrrogable de seis meses, contado a partir 

de la publicación de la presente ley. Al cumplirse ese plazo, quedará extinguida, 

de pleno derecho, la personalidad jurídica del CNP y sus órganos, así como los 

poderes legales de todos sus personeros, representantes y abogados. Esas 

circunstancias deberán anotarse en el Registro Público, al margen de los asientos 

respectivos. 

ARTÍCULO 35.- Derogatoria del Monopolio Estatal para la fabricación de 

alcohol etílico 

Deróguese el Monopolio Estatal para la fabricación de alcohol etílico. 
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ARTÍCULO 36.- Transformación de la FANAL en una sociedad anónima 

Transfórmese la Fábrica Nacional de Licores, en adelante FANAL, en una 

sociedad anónima. La constitución y su inscripción respectiva serán realizadas por 

el Estado. La escritura constitutiva será otorgada ante la Notaría del Estado, por 

el Procurador General de la República, en nombre del Estado, y por el Presidente 

Ejecutivo del CNP, en representación de esa Institución. El proceso constitutivo 

estará libre del pago de derechos y tasas. 

ARTÍCULO 37.- Autorización para la venta del capital accionario de la 

FANAL 

Autorícese la venta del cien por ciento (100%) del capital accionario de la 

FANAL. De todas las acciones que FANAL tenga, todas las que puedan ser objeto 

de venta serán ofrecidas en licitación pública de libre oferta. El precio mínimo de 

venta será igual al último fijado para venderlas. La Presidencia Ejecutiva definirá 

las condiciones del cartel. 

ARTÍCULO 38.- Avalúo por concurso público 

Una vez transformada en sociedad anónima, el Consejo de Gobierno 

convertido en Asamblea General de socios, promoverá un concurso público para 

practicar un avalúo a la empresa. Luego de definido el valor, se iniciará el proceso 

de venta del cien por ciento (100%) del capital accionario. 

ARTÍCULO 39.- Destino de los recursos obtenidos por la venta de la FANAL 

El monto obtenido de la venta de las acciones de la FANAL se destinará al 

pago de la deuda interna. 
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ARTÍCULO 40.- Derechos adquiridos 

La venta de la FANAL no afectará los derechos u obligaciones que ésta 

haya contraído con anterioridad a este hecho, ni los derechos de sus trabajadores. 

ARTÍCULO 41.- Renuncia con responsabilidad patronal 

Los trabajadores de la FANAL tendrán derecho a dar por terminada la 

relación laboral, por lo que se les reconocerán todos sus extremos laborales. 

ARTÍCULO 42.- Liquidación y pago de extremos laborales 

Mediante resolución administrativa, el Ministerio de Hacienda procederá a 

realizar la liquidación y el pago de las prestaciones legales de los funcionarios de 

la FANAL. 

El pago de los extremos laborales deberá realizarse a más tardar 15 días 

después de la entrada en vigencia de la presente ley. Si se produce atraso en el 

pago de las liquidaciones a los trabajadores, por causas no imputables a ellos, el 

Estado deberá reconocerles el pago de los intereses correspondientes al período 

de atraso. 

ARTÍCULO 43.- Trámite de acciones 

El Presidente Ejecutivo hará efectivo el traspaso a sus legítimos dueñcs cuando 

las acciones se hubieren cancelado. 	Si al concluir las funciones de la 

Presidencia Ejecutiva, no se hubieren vendido la totalidad de las acciones de 

FANAL, el Ministro de Economía, Industria y Comercio asumirá su titularidai 

temporal y representará los intereses del Estado en las asambleas de accionistas 

de la empresa. En tal sentido, se autoriza al Consejo de Gobierno para que 

proceda a la venta del remanente de las acciones de la FANAL, para lo cual 

únicamente deberá adoptar el acuerdo e instruir al Ministro De Economía, 



Industria y Comercio, quien realizará dicha venta mediante un proceso de licitación 

pública de libre oferta. 

ARTÍCULO 44.- Destino de los bienes 

A partir del plazo establecido en el artículo 6, los bienes, valores y activos 

en general, propiedad del Consejo y de la FANAL, que no se hayan vendido ni 

traspasado en ninguna forma, pasarán a ser propiedad estatal. En consecuencia, 

la Procuraduría General de la República gestionará su registro como parte del 

patrimonio del Estado. 

ARTÍCULO 45.- Custodia de los bienes 

Corresponderá al Ministerio de Economía, Industria y Comercio la tenencia 

y custodia de los bienes, valores y activos en general, propiedad del CNP y de la 

FANAL, que no se hayan vendido ni traspasado en ninguna manera. Mediante los 

trámites legales y previa aprobación de la Contraloría General de la República, el 

titular de este despacho deberá vender o donar, a las oficinas del sector público, 

tanto central como descentralizado, los bienes, valores y activos así transferidos 

por el CNP y la FANAL al Estado. 

ARTÍCULO 46.- Representación Judicial 

En todos los procesos judiciales de los que el CNP o la FANAL sea parte o 

coadyuvante, sobre los cuales no haya recaído sentencia firme al terminar el 

proceso de liquidación, el Estado, representado por la Procuraduría General de la 

República, se subroga en todo los derechos, obligaciones y acciones de los cuales 

el Consejo o la FANAL haya sido parte activa, pasiva o coadyuvante. El Estado, 

mediante la Procuraduría General, sustituirá al CNP y a la FANAL en las acciones 

judiciales activas o pasivas que, sin estar prescritas ni caducas, aún no se han 
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hecho valer. Una vez terminado el proceso de liquidación, el Estado asumirá, de 

pleno derecho, las obligaciones y los derechos, actuales y potenciales, que no 

hayan concluido en el período de liquidación del CNP y de la FANAL. 

ARTÍCULO 47.- Congelación de intereses 

Para facilitar el proceso de liquidación a partir de la entrada en vigencia de 

esta ley, se congelan los intereses producidos por la deuda del CNP con el Banco 

Central de Costa Rica y demás acreedores 

ARTÍCULO 48.- Destino de los ingresos 

Los ingresos que el CNP reciba como producto de la liquidación de sus 

activos, así como el producto de la venta de la FANAL, serán destinados, en 

primer término, a pagar las deudas líquidas y exigibles a terceros. El remanente, si 

existiese, será traspasado en su totalidad y a título gratuito, a la Caja Única del 

Estado para atender el servicio de la deuda pública. 

ARTÍCULO 49.- Procedimientos de contratación administrativa 

Para el cumplimiento efectivo de lo prescrito en el artículo 13, los 

procedimientos de contratación administrativa que resulten indispensables para 

dar cumplimiento al proceso de liquidación, deberán observar los principios de 

publicidad, libertad de concurrencia e igualdad. Tales procedimientos estará-) 

sujetos al control de un sistema interno de auditoría, establecido conforme a los 

lineamientos que, sobre la materia, dicta la Contraloría General de la República, a 

fin de garantizar el destino de los recursos y su eficacia, sin perjuicio de los 

controles externos que competen a este Órgano. 
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ARTÍCULO 50.- Derogatorias 

Deróguense las siguientes leyes: 

a) Ley 2035 Ley Orgánica del Consejo Nacional de Producción de 17 de julio 

de 1956 

b) Ley 6050 de 14 de marzo de 1977. Reforma Integral a la Ley Orgánica del 

Consejo Nacional de Producción." 
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MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo Título V al presente proyecto de ley, el cual se 

denominará "Flexibilidad Laboral", que se leerá como sigue: 

TÍTULO V 

FLEXIBILIDAD LABORAL 

ARTÍCULO 29.- Refórmense los artículos 135, 136, 142, 144 y 145 del Código de 

Trabajo, los cuales se leerán de la siguiente manera: 

"Artículo 135.- 	Es trabajo diurno el comprendido entre las cinco y las 

diecinueve horas y nocturno el que se realiza entre las diecinueve y las 

cinco horas. La jornada de trabajo de los adolescentes menores de edad, 

se regirá por el artículo 95 del Código de la Niñez y la Adolescencia, lo 

mismo que por las disposiciones de este Código. 

Artículo 136.- 	La jornada ordinaria de trabajo efectivo no podrá ser 

mayor de ocho horas en el día y de seis horas en jornada nocturna. La 

primera no podrá exceder de cuarenta y ocho horas semanales y de 

treinta y seis horas semanales para la segunda. 



Sin embargo, en los trabajos que no sean insalubres ni peligrosos, 

podrá acumularse la jornada semanal en cinco días. La jornada 

acumulativa podrá ser (i) diurna, hasta de diez horas, (ji) mixta, hasta de 

nueve horas treinta y seis minutos, y (iii) nocturna hasta de siete horas con 

doce minutos; siempre que el trabajo semanal no exceda de cuarenta y 

ocho horas, en los dos primeros casos, y de treinta y seis horas en el 

último. 

Las partes podrán contratar libremente las horas destinadas a 

descanso y comidas, atendiendo la naturaleza del trabajo y a las 

disposiciones de este Código." 

"Artículo 142.-  Las personas empleadoras que, por su giro de 

actividad, deban utilizar mano de obra continuamente o por más tiempo 

del previsto para un tipo de jornada, estarán obligados a ocupar tantos 

equipos formados por personas trabajadoras distintos como sea 

necesario, para realizar el trabajo en jornadas que no excedan de los 

límites que se fijan en este capítulo. El descanso entre una jornada y la 

del día siguiente será de doce horas, como mínimo. 

Las personas empleadoras estarán obligados a llevar una planilla 

especial autorizada por la Inspección General de Trabajo, en la que se 

anotará la nómina de los equipos de operarios que trabajen a sus órdenes, 

durante los distintos lapsos diurnos, nocturnos o mixtos." 

"Artículo 144.-  Las personas empleadoras deberán consignar en sus 

libros de salarios o planillas, debidamente separado de lo que se refiera a 

trabajo ordinario, lo que a cada una de sus personas trabajadoras paguen 

por concepto de trabajo extraordinario. Dicha información deberá 

entregarse a la persona trabajadora en la misma oportunidad en que se 

realicen los pagos o cada vez que se lo solicite. 



Artículo 145.- 	Por vía de excepción en los trabajos estacionales, 

temporales, de proceso continuo así como en las actividades sujetas a 

variaciones calificadas en las condiciones de su mercado, o en su 

producción o abastecimiento de materias primas, se permitirá utilizar una 

jornada ordinaria ampliada de hasta doce horas por día o una jornada 

ordinaria diurna anualizada de dos mil cuatrocientas horas y nocturna de 

mil ochocientas horas. 

La utilización de dichas jornadas, está sujeta a los siguientes límites: 

1. Con base en estudios técnicos, el Ministerio de Trabajo 

definirá, periódicamente, el tipo de actividad económica en que se 

pueden aplicar, el número y características de las personas 

trabajadoras quienes podrán laborar en estas jornadas, así como 

otros 	aspectos 	que 	justifiquen, 	razonablemente 	y 

proporcionadamente, la conveniencia de su utilización y garanticen 

los intereses de ambas partes de la relación laboral. Asimismo, 

velará por que estas jornadas excepcionales sean utilizadas con 

estricto apego a los límites establecidos en este capítulo. 

2. Ambas jornadas no podrán sobrepasar el límite de cuarenta y 

ocho horas semanales o de treinta y seis horas semanales en 

jornada nocturna y serán remuneradas como jornada ordinaria. 

3. Las personas trabajadoras que presten sus servicios bajo la 

modalidad de jornada ampliada, no podrán laborar en jornada 

extraordinaria. Los trabajos se deberán ejecutar procurar do que la 

persona trabajadora tenga como mínimo tres días libres consecutivos 

a la semana, de los cuales uno será el de descansc semanal 

obligatorio, establecido al momento de la contratación. 
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4. La jornada ordinaria anualizada no podrá ser mayor de diez 

horas al día, ni inferior a seis horas. Las personas empleadoras que 

se acojan a esta jornada deberán elaborar un calendario semestral y 

lo entregarán a las personas trabajadoras con quince días de 

anticipación a su entrada en vigencia. En el calendario deben 

constar los turnos a laborar en forma semanal. Cuando el calendario 

en curso deba ser modificado por razones especiales, el cambio 

deberá ser negociado de mutuo acuerdo previamente a las personas 

trabajadoras con un mínimo de quince días de anticipación. Las 

horas extra, se contabilizarán sobre el exceso de las cuarenta y ocho 

horas semanales o del exceso de la jornada diaria predeterminada en 

el calendario. La falta del calendario se imputará siempre a la 

persona empleadora. Si se despide sin justa causa a una persona 

trabajadora contratada bajo esta modalidad de jornada antes de 

completar el semestre comprendido en el calendario, la persona 

empleadora deberá reajustar y pagar, como jornada extraordinaria, 

las horas que haya laborado por encima de la jornada diurna de ocho 

horas, mixta de siete horas o nocturna de seis. El cálculo de las 

indemnizaciones laborales a causa del despido injustificado se hará 

sobre el promedio de remuneraciones percibidas durante el último 

año, salvo que resulte más beneficioso para la persona trabajadora el 

de los últimos seis meses. 

5. La variación de una jornada ordinaria de las indicadas en el 

artículo 136 a las autorizadas en este artículo siempre deberá ser 

consentida por la persona trabajadora. La variación unilateral por 

parte de la persona empleadora de una jornada ordinaria a 

cualquiera de las excepcionales reguladas en esta ley, facultará a la 

persona trabajadora a dar por terminado el contrato laboral, en los 

términos que se indican en el artículo 83 de este Código. 



6. Las personas empleadoras que se acojan a esta jornada no 

podrán modificar los salarios promedio por hora en perjuicio de sus 

personas empleadas. Los sueldos de las personas trabajadoras se 

pagarán de acuerdo con el número de horas trabajadas en cada 

período, pero su remuneración mensual nunca podrá ser inferior al 

mínimo legal de la ocupación de la persona trabajadora, con 

independencia del número de horas laboradas en el mes y del salario 

por hora pactado por las partes. 

7. Dichas jornadas podrán implementarse en el día o en la noche 

y ser trabajadas en uno o más turnos. 

8. Las personas trabajadoras tendrán, dentro de cada día de 

trabajo, no menos de sesenta minutos para descansos y comidas. 

Este tiempo será incluido dentro de la jornada, para efectos de 

remuneración. Para la comida principal se destinarán, al menos, 

treinta minutos de los sesenta indicados. 

9. Las mujeres en estado de embarazo o lactancia tendrán 

derecho a cambiar de modalidad de jornada, cuando así lo deseen y 

no podrán ser obligadas a laborar en jornadas mayores a diez horas 

diarias, además, las personas empleadoras deberán atender las 

recomendaciones que le haga del médico de la empresa o el de la 

Caja Costarricense de Seguro Social. Dichas recomendaciones no 

afectarán bajo ninguna condición su salario, ni ninguna de las 

garantías obrero patronales. 

10. Las personas empleadoras que se rijan por estas jornadas 

tendrán la obligación de otorgar facilidades de transporte y facilitar el 

servicio de cuido de menores de edad, cuando por razón de la hora 



en que se inicie o concluya la jornada, las personas trabajadoras no 

dispongan de estos servicios. 

11. 	Para este tipo de jornadas, aplicará especialmente lo indicado 

en el artículo 142." 
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MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo Título V al presente proyecto de ley, el cual se 

denominará "Teletrabajo", así como un nuevo artículo Transitorio IV, que se leerán 

como sigue: 

"TÍTULO V 

TELETRABAJO 

ARTÍCULO 29.- Objeto 

La presente ley tiene como objeto promover, regular e implementar el 

teletrabajo como un instrumento para la generación de empleo y modernización de 

las organizaciones públicas y privadas, a través de la utilización de tecnologías de 

la información y las telecomunicaciones (Tics). 

ARTÍCULO 30.- 	Ámbito de aplicación 

Por medio de la presente ley se regula la aplicación del trabajo a distancia 

basado en el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Queda sometida al ámbito de aplicación de la presente ley, toda la 

Administración Pública tanto centralizada como descentralizada, incluyendo 

aquellos entes pertenecientes al régimen municipal; así como también las 
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instituciones autónomas y semiautónomas y las empresas públicas y privadas, 

que contraten personas bajo el concepto de teletrabajo. 

ARTÍCULO 31.- 	Definiciones 

1.- Modernización de la gestión: Comprende entre otras, la incorporación del 

teletrabajo y las videocomunicaciones dentro de la estrategia institucional, así 

como el uso óptimo de la tecnología para simplificar trámites, reducir el consumo 

de papel y brindar servicios en tiempo real; además de la actualización de la 

normativa y el cambio de cultura organizacional hacia el uso óptimo e intensivo de 

las tecnologías de la información y la comunicación. 

2.- Institución participante: Institución del sector público, que cumpla con las 

condiciones y requerimientos necesarios para la implementación del teletrabajo, 

mediante la observación de los lineamientos y políticas determinadas por la 

Comisión Interinstitucional de Teletrabajo. 

3.- Telecentro: Espacio físico, acondicionado para facilitar el acceso y uso 

efectivo de las tecnologías de información y comunicación, donde los 

teletrabajadores puedan realizar sus actividades de forma transitoria. 

4.- Teletrabajo: Es la prestación de servicios de carácter no presencial fuera 

de las instalaciones de las instituciones del sector público, -siempre que las. 

necesidades del servicio lo permitan- en virtud de la cual un trabajador puede 

desarrollar su jornada laboral de forma parcial o total desde su propio domicilio 

centro que se destine para tal fin, en atención al cliente, o en trabajos de campo, 

mediante el uso de medios telemáticos. 

5.- Teletrabajador: Servidor público autorizado por la institución participante a 

efectuar teletrabajo según la definición anterior. 

6.- Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): Conjunto de 

servicios, redes, software y dispositivos que tienen como fin el mejoramiento de la 



calidad de vida de las personas dentro de un entorno, y que se integran a un 

sistema de información interconectado y complementario. 

7.- Sistemas de colaboración: Se refiere al uso de programas nformáticos, 

que brindan herramientas de comunicación en chat, voz, video, además de 

compartir y modificar documentos, a grupos de usuarios remotos y/o que se 

encuentran geográficamente distantes, al estar conectadas al sistema de 

colaboración a través de una red. 

8.- Video comunicaciones: Conjunto de tecnologías que permiten la 

comunicación de video de alta calidad, audio y datos entre dos o más puntos 

geográficamente distantes en tiempo real, soportadas en platafo-mas de las 

comunicaciones unificadas, que integra salas de videoconferencia, sistemas 

portátiles de video comunicación, computadoras y dispositivos móviles." 

ARTÍCULO 32.- 	Autorización del teletrabajo 

El Gobierno de la República fomentará mediante las respectivas políticas 

públicas tanto en la empresa privada como en el sector público la modernización 

de la gestión por medio del teletrabajo a través del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. Dicho ministerio pondrá en funcionamiento un sistema de 

inspección, vigilancia y control para garantizar el cumplimiento de la legislación 

laboral en el marco del teletrabajo. 

ARTÍCULO 33.- 	Política pública para el fomento del teletrabajo 

Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, el Gobierno 

de la República formulará la política pública necesaria para el fomento del 

teletrabajo, en los todos los campos, dando prioridad a los siguientes 

a) Las tecnologías aplicadas al teletrabajo. 

b) Acciones formativas para desarrollar el teletrabajo. 



c) Incentivos para la promoción del teletrabajo. 

d) La creación de alianzas entre el sector público y el empresarial para 

el fomento del teletrabajo. 

e) Incentivos para la promoción del teletrabajo. 

ARTÍCULO 34.- Incentivos gubernamentales para el fomento del 
teletrabajo 

El Gobierno de la República por medio del Ministerio de Trabajo establecerá 

los procedimientos necesarios para estimular a las organizaciones y otorgará una 

distinción para aquellas empresas o instituciones que implementen exitosamente 

la modalidad del teletrabajo dentro del enfoque de modernización de la gestión en 

su esquema de funcionamiento. La forma de otorgar dicho incentivo y las reglas 

para acceder a él serán establecidas en el reglamento de la presente ley. 

ARTÍCULO 35.- 	Condiciones laborales en el sector público 

El teletrabajo modificará única y exclusivamente la organización y la forma 

en que se efectúa el trabajo, sin afectar las condiciones de la relación de servicio 

del funcionario, quien mantiene los mismos derechos, beneficios y obligaciones de 

aquellos servidores que desarrollen sus funciones en las instalaciones de cada 

institución del sector público, de conformidad con la normativa aplicable a cada 

relación de servicio establecida con la administración, las cuales para efectos del 

presente decreto, se ajustarán a las siguientes reglas generales: 

a) 	Cuando el teletrabajo no forma parte de la descripción inicial de las 

funciones del puesto, la institución participante deberá suscribir 

conjuntamente con el servidor un acuerdo voluntario, en el que se 



establecerá la información con las condiciones necesarias para la 

realización de sus funciones bajo esta modalidad de trabajo. 

b) El teletrabajador, deberá mantener la jornada inicialmente contratada 

con la institución. 

c) El horario del teletrabajador podrá ser flexible, siempre y cuando sea 

previamente acordado con su jefatura y no afecte el normal desarrollo de 

las actividades y procesos de trabajo en su institución. 

d) Los criterios de medición, evaluación y control del teletrabajador 

serán previamente determinados en el acuerdo a suscribir, y deberán ser 

equivalentes a los aplicados en su centro de trabajo. 

e) La incorporación a la modalidad del teletrabajo es voluntaria por 

parte del servidor. La institución tiene la potestad para otorgar y revocar la 

modalidad de teletrabajo, cuando así lo considere conveniente y con 

fundamento en las políticas y lineamientos emitidos al efecto. 	El 

teletrabajador, siempre y cuando se siga un procedimiento elaborado al 

efecto, tiene el derecho para solicitar la restitución a su condición laboral 

habitual. 

f) Corresponderá a cada institución participante, determinar las 

medidas necesarias para garantizar el equipamiento de trabajo, definir el 

ámbito de responsabilidades, y la estimación de costos, previo al inicio de 

los programas de teletrabajo. La obligación que recae en la institución en 

el suministro de equipo de trabajo, solo podrá ser dispensada cuando 

voluntariamente el teletrabajador ofrezca equipo y herramientas de su 

propiedad para el cumplimiento de las funciones asignadas, situación que 

deberá quedar debidamente consignada en el acuerdo suscrito por las 

partes. 

g) La institución participante tendrá bajo su responsabilidad el diseño y 

adopción de medidas y procedimientos obligatorios, especialmente en 



materia de disposición y uso de software, referentes al control y protección 

de datos públicos obtenidos en el procesamiento de información oficial en 

la prestación del servicio por parte del teletrabajador. 

h) Salvo que se encuentre previamente consignado en la normativa 

interna de cada institución, las disposiciones sobre el uso, custodia y 

mantenimiento de los equipos, así como la protección de datos, se darán a 

conocer por escrito a cada teletrabajador. De igual manera se procederá 

con la información que deba conocer cada teletrabajador respecto al 

régimen de responsabilidades y sanciones en casos eventuales de 

incumplimiento. 

i) Los teletrabajadores tienen el mismo acceso a la formación y a las 

oportunidades de desarrollo de la carrera administrativa y profesional que 

sus homólogos que laboran en las instalaciones de su instituciór 

empleadora. 

j) Los teletrabajadores tienen los mismos derechos colectivos que el 

resto de servidores de la institución para la que labora. 

k) La institución participante le corresponde verificar la correcta 

aplicación de las condiciones de salud y seguridad ocupacional, por lo que 

representantes de la institución podrán tener acceso al lugar o centros de 

teletrabajo, dentro de los límites de la legislación vigente aplicable. En 

caso de que las actividades se realicen desde la casa de habitación, el 

trabajador debe acondicionar un espacio físico bajo la normativa de salud 

y seguridad ocupacional establecida y permitir el acceso para las 

inspecciones de las condiciones ergonómicas, de seguridad e higiene del 

puesto de trabajo previa notificación y consentimiento del servidor. 

ARTÍCULO 36.- 	Condiciones laborales en el sector privado 
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El teletrabajo modificará única y exclusivamente la organización y la forma 

en que se efectúa el trabajo, y sus condiciones específicas serán acordadas de 

manera voluntaria mediante contrato entre el patrono y el teletrabajador según la 

normativa vigente. 

ARTÍCULO 37.- 	Contrato de teletrabajo 

Para establecer una relación de teletrabajo regida por los principios de la 

presente ley, el patrono y el teletrabajador deberán suscribir un contrato de 

teletrabajo, el cual se sujete a esta norma y a las demás disposiciones que 

norman el empleo en Costa Rica. En dicho contrato, deberá especificarse en 

forma clara y detallada las condiciones en que se ejecutarán las labores las 

obligaciones, los derechos y las responsabilidades que deben asumir las partes. 

ARTÍCULO 38.- 	Obligaciones de los patronos para la implementación del 

teletrabajo 

a) Los empleadores deberán proveer y garantizar el mantenimiento de 

los equipos de los teletrabajadores, conexiones, programas, valor de la 

energía y los desplazamientos ordenados por él, necesarios para 

desempeñar sus funciones. No obstante, lo estipulado en este inciso, 

podrá ser variado en el contrato de teletrabajo por un mutuo acuerdo entre 

las partes. 

b) Cuando el teletrabajador no reciba los paquetes de información para 

que realice sus labores o los programas para desempeñar su función, o si 

estos no son arreglados a pesar de haberlo advertido el empleado, el 

patrono no podrá dejar de reconocerle el salario al cual tiene derecho. No 

obstante, lo estipulado en este inciso, podrá ser variado en el contrato de 

teletrabajo por un mutuo acuerdo entre las partes. 



c) Cuando el lugar de trabajo sea suministrado por el empleador y no 

pueda realizarse la prestación debido a factores externos al trabajador, 

como podrían ser un corte en las líneas telefónicas, la interrupción en el 

servicio de internet o un corte en el flujo eléctrico, el teletrabajador debe 

laborar desde las instalaciones del empleador o un telecentro y llegar a un 

mutuo acuerdo sobre los plazos de entrega del trabajo asignado. 

d) Además de las estipulaciones anteriores, el patrono estará sujeto a 

las demás obligaciones enunciadas en la legislación vigente sobre el 

trabajo en Costa Rica, así como también a las normas que se establezcan 

en el reglamento de la presente ley. 

ARTÍCULO 39.- 	Obligaciones del teletrabajador 

a) Cuando al trabajador le sean suministrados por parte del patrono los 

elementos y medios para la realización de las labores, estos no podrán ser 

usados por persona distinta al teletrabajador, quien al final del contrato 

deberá restituir los objetos entregados en buen estado, salvo el deterioro 

natural. 

b) Cuando alguno de los instrumentos, medios, programas y demás 

implementos afines que el patrono haya entregado al teletrabajador para 

la realización de sus labores sufra algún daño, extravío, robo, destrucción 

o cualquier otro imprevisto que impida su utilización, el teletrabajador 

deberá informar de inmediato al patrono para que se lo restituya o repare 

según sea el caso y deberá establecerse un plan de contingencia para 

garantizar la continuidad de las labores. 	El teletrabajador no será 

responsable por el imprevisto que haya ocurrido, salvo que este haya 

acaecido de forma intencional, por alguna negligencia, descuido o 

impericia de su parte. 



c) Durante la jornada laboral, el teletrabajador deberá estar disponible 

tanto para su empleador como para sus compañeros de trabajo, en caso 

de ser necesario. 

d) El teletrabajador deberá comprometerse a guardar discreción y 

confidencialidad, de manera tal que el patrono pueda tener la confianza 

necesaria de que todo tipo de información manejada por el teletrabajador 

con respecto a la empresa estará protegida. 

e) El teletrabajador deberá sujetarse a las recomendaciones e 

indicaciones que le hagan los profesionales encargados de la salud 

ocupacional, previstos por el patrono de acuerdo con sus obligaciones 

establecidas en la presente ley, así como también por los inspectores 

oficialmente reconocidos en la legislación nacional. 

f) Además de las estipulaciones anteriores, el teletrabajador estará 

sujeto a las demás obligaciones enunciadas en la legislación vigente sobre 

el trabajo en Costa Rica, así como también a las normas que se 

establezcan en el reglamento de la presente ley. 

Las disposiciones establecidas en los incisos a), b) y c) de este artículo, 

podrán ser modificadas en el contrato de teletrabajo, por un mutuo acuerdo entre 

las partes. 

ARTÍCULO 40.- 	Modernización de la gestión 

Las instituciones del Estado deberán incorporar dentro de su plan 

estratégico del período siguiente a la emisión de esta ley, las acciones que se 

establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo en Materia de Modernización de la 

Gestión por medio del Teletrabajo. 



TRANSITORIO IV.- Las regulaciones contenidas en el Capítulo VIII de la presente 

ley, denominado "Teletrabajo", deberá ser reglamentada dentro del plazo de tres 

meses a partir de su entrada en vigencia." 
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MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo Título V al presente proyecto de ley, el cual se 

denominará "Incentivo Tributario al Emprendedurismo", que se leerá como sigue: 

"TÍTULO V 

INCENTIVO TRIBUTARIO AL EMPRENDEDURISMO 

	

ARTÍCULO 29.- 	Se establece que las personas físicas, micro, pequeñas y 

medianas empresas que inicien sus actividades comerciales, la siguiente escala 

tarifaria por concepto del adeudo originado por el impuesto sobre la renta para los 

primeros tres años de actividades comerciales a partir del inicio de sus actividades 

comerciales: 

- 	0% 	primer año de actividades comerciales; 

- 	25% 	segundo año de actividades comerciales; 

- 	50% 	tercer año de actividades comerciales. 

	

ARTÍCULO 30.- 	Para tales efectos, la administración tributaria considera la 

fecha de inscripción de cada contribuyente como el de inicio de sus actividades 

comerciales. Si dicha fecha de inscripción sobrepasa el cumplimiento de los 

primeros seis meses del período fiscal vigente, se determina que el primer año de 

actividades será el año fiscal siguiente; caso contrario si la fecha de inscripción no 



sobrepasara el cumplimiento de los primeros seis meses del período fiscal vigente, 

se establece que su primer año de actividades es el mismo en el que se inscribió 

como contribuyente. 

ARTÍCULO 31.- 	La aplicación del artículo 1 de esta ley, se determinará sobre 

la renta imponible y escalas respectivas que se establecen en los incisos b) y c) 

del artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, N.° 7092, así como lo que 

corresponda al Régimen de Simplificación Tributaria." 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°. 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 
	

Ktimríéerltw Matarrile R. 

MOCIÓN DE FONDO 

Para que se adicione un nuevo Título V al presente proyecto de ley, el cual se 

denominará "Reforma del Estado: Consejo Nacional de Producción y Fábrica 

Nacional de Licores", que se leerá como sigue: 

"TÍTULO V 

REFORMA DEL ESTADO: INSTITUTO NACIONAL DE ALCOHOLISMO Y 

FARMACODEPENDENCIA 

ARTÍCULO 29.- 	Créase dentro de la Secretaría Técnica de Salud Mental dei 

Ministerio de Salud una División Técnica para la Atención de Adiciones, con 

dependencia orgánica de la Dirección General de Salud, la cual tendrá una oficina 

abierta para la atención de adicciones en cada uno de los Ebais del país. 

ARTÍCULO 30.- 	Objetivos de la División Técnica para la Atención de 

Adicciones 

Son objetivos de la División Técnica para la Atención de Adicciones los 

siguientes: la investigación, el tratamiento de las adicciones a las drogas lícitas o 

ilícitas, el alcohol, tabaco y fármacos, así como la rehabilitación e inserción social 

de las personas adictas y sus familias. 

a) La investigación: entendida como el conjunto de búsquedas 

científicas que fomentará y desarrollará para detectar los factores, 
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naturaleza y consecuencia de las adicciones a las drogas lícitas o ilícitas, 

el alcohol, tabaco y fármacos, con el fin de obtener nuevos conocimientos 

y técnicas que fundamenten de manera permanente la planificación y 

ejecución de actividades institucionales y posibiliten, a la vez, el desarrollo 

de grados superiores de especialización en los campos de tratamiento y 

rehabilitación. 

b) El tratamiento: entendido como el conjunto de medidas 

contributivas al diagnóstico, atención y seguimiento de la adicción y sus 

manifestaciones biopsicosociales. 

c) La rehabilitación: es el proceso de recuperación integral del 

paciente, que acude a los servicios sociales y comunitarios como 

alojamiento, educación, capacitación laboral, tendientes a restablecer en 

las personas sus capacidades y mantener una vida sin adicciones. Es la 

etapa superior del tratamiento con la participación de las personas 

afectadas y sus familias. 

d) La reinserción social: es el proceso de atención continua que 

incluye todos los elementos de la rehabilitación, prevención de recaída y 

seguimiento del estado de salud del paciente. 

Deberá establecer convenios con las instituciones públicas y 

organizaciones privadas que considere pertinentes, con el fin de potenciar la 

reinserción social de la persona adicta. 

ARTÍCULO 31.- 	Funciones de la División Técnica para la Atención de 

Adiciones 

a) Proponer al Ministerio de Salud la elaboración de políticas, 

estrategias y programas en materia de prevención de adicciones para 

reducir el impacto social y factores de riesgo de las adicciones a las 

drogas lícitas o ilícitas, el alcohol, tabaco y fármacos. Además, establecer 

lineamientos que fortalezcan la participación social para la prevención de 



adicciones en la comunidad en general y encauzar esfuerzos en todo lo 

referente a políticas de prevención. 

b) Elaborar las normas bajo las cuales deberán funcionar los servicios 

de tratamiento de las adicciones a las drogas lícitas o ilícitas, el alcohol, 

tabaco y fármacos, a fin de regular su funcionamiento y asegurar la 

calidad de estos, respetando los derechos humanos. 

c) Elaborar modelos de prevención de riesgos psicosociales, 

principalmente, en adolescentes y otros grupos vulnerables, y realizar 

campañas permanentes para conformar redes sociales que favorezcan 

estilos de vida saludables. Lo anterior lo puede realizar en convenio con 

el Ministerio de Educación Pública y con instituciones educativas del 

sector privado. 

d) Promover y ejecutar acciones, programas y políticas encaminadas a 

prevenir y evitar las adicciones en el país, a través de estrategias 

integrales de atención en coordinación con el sector público y privado que 

fomenten la participación ciudadana, de manera que se mejore la salud 

mental y el desarrollo humano de las y los habitantes del país. 

e) Orientar a la opinión pública en la comprensión acerca de las 

adicciones a las drogas lícitas o ilícitas, el alcohol, tabaco y fármacos, a fin 

de que se generen actitudes solidarias y de apoyo hacia los programas a 

ejecutar o que están en desarrollo. 

f) Establecer un sistema nacional de prevención integral de las 

adicciones a las drogas lícitas o ilícitas, el alcohol, tabaco y fármacos que 

contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de las personas, 

coordinando acciones conjuntas con el Instituto Nacional de Aprendizaje 

(INA), el Instituto Nacional de la Mujer (lnamu), el Patronato Nacional de la 

Infancia (PANI), el Concejo de la Persona Adulta Mayor (Conapam), el 

Ministerio de Educación Pública (MEP), el Ministerio de Cultura y los 

gobiernos locales, así como otras estructuras municipales. así como con 

participación de la ciudadanía. 
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g) Incorporar la perspectiva de derechos humanos en todo el quehacer 

institucional, desarrollando acciones específicas relativas a la prevención. 

h) Impulsar, planear, organizar, coordinar, asesorar y desarrollar 

programas de capacitación y profesionalización para el personal técnico y 

profesional que realice actividades en materia de prevención. 

i) Crear el plan nacional sobre drogas, legitimación de capitales y 

financiamiento al terrorismo. 

El Ministerio de Salud será el responsable de regular, supervisar, coordinar 

y aprobar todos los programas, tanto públicos como privados, relacionados con 

sus fines. Asimismo, deberá gestionar la suspensión o el cierre de tales 

programas en caso de que se incumplan los lineamientos estipulados, y será el 

responsable de la correcta asignación presupuestaria para su funcionamiento. 

ARTÍCULO 32.- La División Técnica de Atención de Adicciones tendrá la 

siguiente estructura organizacional: 

a) 	Área Técnica de Atención de Adicciones: es el órgano ejecutor y 

en consecuencia le corresponde planificar, organizar, coordinar, ejecutar, 

controlar y evaluar todas las acciones relacionadas con la atención de las 

adicciones. Su encargado será nombrado por el Ministro de Salud como 

cargo de confianza. La persona que ejerza este cargo deberá ser 

ciudadano costarricense, profesional, con grado mínimo de licenciatura en 

cualquier disciplina de las ciencias sociales y/o de la salud, con 

experiencia demostrable no menor de cinco años, así como con amplio 

conocimiento sobre la problemática relacionada con la adicción a las 

drogas lícitas o ilícitas, el alcohol, tabaco y fármacos. Deberá tener 

conocimientos y experiencia en el área de la administración y 

preferiblemente deberá tener dominio del idioma inglés. 
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b) Área Legal de Atención de Adicciones: deberá asesorar 

permanentemente en lo que corresponda a la División Técnica y las 

demás dependencias relacionadas con la atención de adicciones. Será 

nombrada por el ministro de Salud en cargo de confianza. La persona 

responsable de la oficina legal deberá ser licenciada en derecho, 

debidamente incorporada al Colegio de Abogados, y con experiencia 

demostrable no menor de cinco años en trámites judiciales, derecho 

laboral y administrativo. 

c) Área de Investigación de Adicciones: deberá realizar 

investigación científica, social y estadística, a fin de generar mayor y mejor 

conocimiento sobre los factores, naturaleza y consecuencia de las 

adicciones a las drogas lícitas o ilícitas, el alcohol, tabaco y fármacos, que 

sirvan como insumo para la construcción de política pública en la materia. 

Además, deberá garantizar y vigilar la conservación de toda la información 

y documentación institucional, para ponerla a disposición de los usuarios 

internos y externos. La persona responsable del Departamento de 

Investigación deberá poseer una licenciatura en ciencias sociales, 

preferiblemente con un posgrado en administración pública, planificación o 

desarrollo, 	debidamente 	incorporada 	al 	colegio 	profesional 

correspondiente y con experiencia demostrable no menor de cinco años y 

amplio conocimiento sobre la problemática relacionada con la adicción a 

las drogas lícitas o ilícitas, el alcohol, tabaco y fármacos. Está oficina 

deberá tener no menos de cinco plazas y fijas para investigadores, con 

experiencia demostrable no menor de tres años en esa labor y serán 

nombrados por el ministro de Salud en cargos de confianza. 

d) Área de Gestión y Operación: sin perjuicio de otras funciones que 

pueda realizar se avocara a lo siguiente: 

1) 	Diseñar, promover y ejecutar los programas institucionales de 

tratamiento y rehabilitación en materia de adicción al alcohol, tabaco, 

fármacos y a otras drogas lícitas o ilícitas, con participación de las 



personas adictas y sus familias. 	Serán los encargados, en 

coordinación con la División Técnica de Tratamiento de las 

Adicciones, de la operación y administración de los centros de 

desintoxicación que se requieran en el país acorde con las 

necesidades específicas de la población y velando por una atención 

según edad, género y sexo. 

2) Definir, coordinar, organizar, planear, diseñar, evaluar y dar 

seguimiento al proceso de capacitación permanente de as y los 

funcionarios, organizaciones no gubernamentales y cualquier otra 

persona interesada en la materia. 

3) Desarrollar y dar mantenimiento a los programas y sistemas 

de información automatizados que faciliten el mejor desempeño de 

las actividades de la institución. 

4) Colaborar con las diferentes áreas institucionales orindando 

capacitación técnica en el área informática. 

La persona encargada del Área de Gestión será nombrada por el 

ministro de Salud como cargo de confianza y deberá poseer una 

licenciatura en ciencias sociales o de la salud, preferiblemente con un 

posgrado en esos campos y debidamente incorporada al colegio 

profesional correspondiente, con experiencia demostrable no menor de 

cinco años y amplio conocimiento sobre la problemática relacionada con el 

la adicción a las drogas lícitas o ilícitas, el alcohol, tabaco y fármacos. 

e) 	Área de Reinserción Social: la principal función de esta área es 

lograr la reinserción social de las personas que han superado las 

adicciones a las drogas lícitas o ilícitas, el alcohol, tabaco y fármacos. 

También establecer y dar seguimiento a las acciones interinstitucionales, 



proponer los presupuestos de los programas para las instituciones 

encargadas de ello, realizar convenios con empresas privadas que 

fomente. Deberá contar con cinco profesionales especialistas en trabajo 

social y serán nombrados por el ministro de Salud en cargos de confianza. 

ARTÍCULO 33.- 	La prevención de las adicciones a las drogas lícitas o ilícitas, 

el alcohol, tabaco y fármacos será competencia del Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO 34.- 	La Dirección de vida Estudiantil del Ministerio de Educación 

Pública será la encargada de planificar, diseñar, promover y ejecutar políticas, 

programas y proyectos extracurriculares, que fomenten el desarrollo integral de la 

población estudiantil, incluyendo el desarrollo de programas orientados a prevenir 

el consumo de sustancias adictivas. 

Deberá implementar programas educativos obligatorios con instituciones 

públicas y privadas, así como con empresas privadas y otras organizaciones que 

promuevan la prevención de las adicciones. 

La finalidad de la prevención estará orientada hacia la promoción de la 

salud con la participación efectiva de la población estudiantil, integrando al mismo 

tiempo a su núcleo familiar. 

ARTÍCULO 35.- Refórmese el artículo 3 de la Ley N.° 8289, Reforma de la Ley 

Orgánica del Ministerio de Salud, N.° 5412, para el Otorgamiento de Personalidad 

Jurídica Instrumental al Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, se 

corra la numeración y se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 3.- 	Con el objetivo de desarrollar en las escuelas y los 

colegios de todo el país una campaña preventiva permanente contra el 

alcoholismo y la drogadicción, se autoriza a las empresas productoras o 

comercializadoras de cigarrillos o de licores para que deduzcan del 



impuesto sobre la renta los donativos que realicen para dicha campaña. 

Con este mismo fin, se autoriza a la Fábrica Nacional de Licores para que 

traslade hasta quinientos mil colones (0500.000,00) mensuales al 

Ministerio de Salud, monto que rebajará del total de sus ganancias. 

Igualmente, el Programa de Asignaciones Familiares asignará un millón de 

colones (01.000.000,00) mensuales para fortalecer esos programas 

preventivos, los cuales deberán desarrollarse en estrecha :-..00rdinación 

entre Ministerio de Salud y Ministerio de Educación Pública y con los 

grupos de voluntariado organizados en cada centro educativo constituidos 

por docentes, alumnado, familias, instituciones públicas y empresas 

privadas, así como otros actores interesados en el problema de las 

adicciones a las drogas lícitas o ilícitas, el alcohol, tabaco y :ármacos. El 

Ministerio de Salud no podrá utilizar bajo ningún concepto lis fondos de 

estos programas en rubros administrativos ni en otros que no conciernan a 

sus fines." 

ARTÍCULO 36.- Refórmese el artículo 15, incisos c) y d), de la Ley N.° 7972, y 

sus reformas, Creación de Cargas Tributarias sobre Licores, Cervezas y Cigarrillos 

para Financiar un Plan Integral de Protección y Amparo de la Población Adulta 

Mayor, Niñas y Niños en Riesgo Social, Personas Discapacitadas Abandonadas, 

Rehabilitación de Alcohólicos y Farmacodependientes, Apoyo a las Labores de la 

Cruz Roja y Derogación de Impuestos Menores sobre las Actividades Agrícolas y 

su Consecuente Sustitución, cuyo texto dirá: 

"Artículo 15.- 	Los recursos referidos en el inciso a) del artículo 14 de 

la presente ley serán asignados, vía transferencia del Ministerio de 

Hacienda, en la siguiente forma: 
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c) Un quince por ciento (15%) de los recursos será asignado al 

Ministerio de Salud, los cuales se distribuirán de la siguiente forma: 

un cinco por ciento (5%) para financiar programas prevención, y un 

diez por ciento (10%) debe destinarse como recursos para atención, 

albergue, rehabilitación y reinserción de personas con problemas de 

drogadicción, alcoholismo y farmacodependencia. Estas sumas solo 

podrán ser utilizadas en programas de baño, alimentación y 

dormitorio para la población adicta menesterosa e indigente. 

Estos programas podrán ser realizados por instituciones o 

entidades públicas o privadas, previa aprobación del Ministerio de 

Salud y deberán rendir un informe anual de labores a la Contraloría 

General de la República. 

El porcentaje destinado a cada centro u organización se girará 

anualmente y de manera escalonada. Para efectos de determinar los 

porcentajes de dinero que le corresponde a cada centro, estos 

deberán brindar un informe donde conste la cantidad de pacientes 

rehabilitados anualmente. Los centros que rehabiliten más pacientes 

contarán con un porcentaje mayor de aporte económico. 	La 

asignación de recursos se realizará conforme los resultados de la 

evaluación de los programas y estará a cargo del Ministerio de Salud. 

El Ministerio de Salud garantizará que con estos recursos se 

financie el establecimiento y mantenimiento de albergues en todas 

las provincias del país para el tratamiento de las mujeres y personas 

menores de edad en situación de drogadicción, alcoholismo y 

farmacodependencia. 

d) Un siete por ciento (7%) de los recursos será asignado en 

partes iguales al Ministerio de Educación Pública, el Ministerio de 



Cultura, el Ministerio de Deporte y Recreación (Midepor) para ser 

utilizado en programas de educación y prevención tendientes a evitar 

el fumado, el consumo excesivo de bebidas alcohólicas, el uso de 

sustancias adictivas de uso no medicinal o el consumo abusivo de 

fármacos o medicamentos (psicofármacos)." 

ARTÍCULO 37.- 	Refórmense los artículos 3, 5, 6, 85 inciso 1), el artículo 100 y 

artículo 115 de la Ley N.° 8204, Ley sobre Estupefacientes, Sustancias 

Psicotrópicas, Drogas de uso no Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación 

de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, y se leerá de la siguiente forma: 

"Artículo 3.- 	Es deber del Estado prevenir el uso indebido de 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas y cualquier otro producto capaz 

de producir dependencia física o psíquica. Asimismo, asegurar la 

identificación pronta, el tratamiento, la educación, el pos-tratamiento, la 

rehabilitación y la readaptación social de las personas afectadas y 

procurar los recursos económicos necesarios para recuperar a las 

personas con adicción a las drogas lícitas o ilícitas, al alcohol, tabaco y 

fármacos, a fin de educarlas, brindarles tratamiento de rehabilitación física 

y mental y readaptarlas a la sociedad. 

Los tratamientos estarán a cargo del Ministerio de Salud, la Caja 

Costarricense de Seguro Social (CCSS) y de cualquier otra entidad o 

institución legalmente autorizada por el Estado. Si se trata de personas 

menores de edad, para lograr dicho tratamiento el Patronato Nacional de 

la Infancia (PANI) deberá dictar las medidas de protección necesarias 

dispuestas en el Código de la Niñez y la Adolescencia. 

Corresponde al Ministerio de Salud ejercer la investigación, el 

tratamiento y la reinserción social, así como proponer, diseñar y evaluar 

programas de prevención." 
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"Artículo 5.- 	Las acciones preventivas dirigidas a evitar el cultivo, la 

producción, la tenencia, el tráfico y el consumo de drogas y otros 

productos referidos en esta ley deberán ser coordinadas por el Instituto 

Costarricense sobre Drogas. En materia preventiva y asistencial se 

requerirá consultar técnicamente al Ministerio de Salud." 

"Artículo 6.- 	Todos los medios de comunicación colectiva cederán, 

gratuitamente, al Ministerio de Salud espacios semanales hasta del cero 

coma veinticinco por ciento (0,25%) del espacio total que emitan o editen, 

para destinarlos a las campañas de educación y orientación dirigidas a 

combatir la producción, el tráfico, el uso indebido y el consumo ilícito de 

las drogas susceptibles de causar dependencia. Dichos espacios no 

serán acumulativos, cedibles ni transferibles a terceros, con la única 

excepción del Ministerio de Salud, y podrán ser sustituidos por campañas 

que desarrollen los propios medios, previa autorización de la División 

Técnica para la Atención de Adicciones, para lo cual deberá consultarse 

técnicamente al Ministerio de Salud. Para efectos del cálculo anual del 

impuesto sobre la renta, el costo de los espacios cedidos para los fines de 

este artículo se considerará una donación al Estado." 

"Artículo 85.- 	La autoridad judicial depositará el dinero decomisado en 

las cuentas corrientes del Ministerio de Salud, que para tal efecto 

dispondrá en cualquier banco del Sistema Bancario Nacional y, de 

inmediato, le remitirá copia del depósito efectuado. El Ministerio de Salud 

podrá invertir esos dineros decomisados bajo cualquier modalidad 

financiera ofrecida por los bancos estatales, que permita maximizar los 

rendimientos y minimizar los riesgos. El dinero decomisado también podrá 

ser invertido por el Instituto en la compra de equipo para la lucha 

antidrogas, previo aseguramiento de que en caso de que no proceda el 

comiso este será devuelto. 



De los intereses que produzca el dinero invertido, el Instituto deberá 

destinar: 

1) El sesenta por ciento (60%) al cumplimiento de los programas 

para tratar las adicciones; de este porcentaje, cincuenta por ciento 

(50%) será para los programas de prevención del consumo del 

Ministerio de Salud, y el otro cincuenta por ciento (50%) para el 

tratamiento, rehabilitación y reinserción social que desarrolla este 

mismo Ministerio. 

2) El treinta por ciento (30%) a los programas represivos. 

3) Un diez por ciento (10%) al aseguramiento y el mantenimiento 

de los bienes decomisados, cuyo destino sea el señalado en el 

artículo 84 de esta ley." 

"Artículo 100.- La División Técnica para la Atención de Adiciones del 

Ministerio de Salud diseñará el plan nacional sobre drogas, legitimación de 

capitales y financiamiento al terrorismo, y coordinará las políticas de 

prevención del consumo de drogas, el tratamiento, la rehabilitación y la 

reinserción de los farmacodependientes, así como las políticas de 

prevención del delito: uso, tenencia, comercialización y tráfico ilícito de 

drogas, estupefacientes, psicotrópicos, sustancias inhalables, drogas y 

fármacos susceptibles de producir dependencia física o psíquica, 

precursores y sustancias químicas controladas, según las convenciones 

internacionales suscritas y ratificadas por Costa Rica y de acuerdo con 

cualquier otro instrumento jurídico que se apruebe sobre esta materia y las 

que se incluyan en los listados oficiales, publicados periódicamente en La 

Gaceta. 

Para el cumplimiento de la competencia supracitada, la División 

ejercerá, entre otras, las siguientes funciones: 
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a) 	Proponer, dirigir, impulsar, coordinar y supervisar la 

actualización y ejecución del plan nacional sobre drogas, legitimación 

de capitales y financiamiento al terrorismo. 

b) 	Mantener relaciones con las diferentes administraciones, 

públicas o privadas, así como con expertos nacionales e 

internacionales que desarrollen actividades en el ámbito del plan 

nacional sobre drogas, legitimación de capitales y financiamiento al 

terrorismo, y prestarles el apoyo técnico necesario. 

c) 	Diseñar, programar, coordinar y apoyar planes y políticas 

contra lo siguiente: 

1) El consumo y tráfico ilícito de drogas, con el propósito 

de realizar una intervención conjunta y efectiva. 

2) La legitimación de capitales y el financiamiento al 

terrorismo. 

3) El desvío de precursores y químicos esenciales hacia la 

actividad delictiva del narcotráfico. 

d) 	Dirigir el sistema de información sobre drogas, que recopile, 

procese, analice y emita informes oficiales sobre todos los datos y las 

estadísticas nacionales. 

e) 	Participar en las reuniones de los organismos internacionales 

correspondientes e intervenir en la aplicación de los acuerdos 

derivados de ellas; en especial, los relacionados con la prevención de 

farmacodependencias, la lucha contra el tráfico de drogas y las 

actividades conexas, ejerciendo la coordinación general entre las 

instituciones que actúan en tales campos, sin perjuicio de las 

atribuciones que estas instituciones tengan reconocidas, y de la 

unidad de representación y actuación del Estado en el exterior, 

competencia del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 



- 
Financiar programas y proyectos, así como otorgar cualquier 

otro tipo de asistencia a organismos, públicos y privados, que 

desarrollen actividades de prevención, en general, y de control y 

fiscalización de las drogas de uso lícito e ilícito, previa coordinación 

con las instituciones rectoras involucradas al efecto. 

g) Impulsar la profesionalización y capacitación del personal del 

Instituto, así como de los funcionarios públicos y privados de los 

organismos relacionados con el plan nacional sobre drogas. 

h) Apoyar la actividad policial en materia de drogas. 

i) Coordinar y apoyar, de manera constante, los estudios o las 

investigaciones sobre el consumo y tráfico de drogas, las actividades 

conexas y la legislación correspondiente, para formular estrategias y 

recomendaciones, sin perjuicio de las atribuciones del Ministerio de 

Salud. 

En materia de prevención del consumo, la aprobación de 

todos los programas, públicos y privados, el tratamiento, la 

investigación, la rehabilitación y la reinserción social le corresponde 

al Ministerio de Salud. Al Ministerio de Educación Pública (MEP) le 

corresponderá definir y en conjunto con el Ministerio de Salud 

aprobar las técnicas metodológicas y didácticas relacionadas con la 

implementación de los programas y proyectos citados, orientados a 

estos fines, dentro del sistema educativo formal. 

k) 	Coordinar y apoyar campañas, públicas y privadas, 

debidamente aprobadas por las instituciones competentes, 

involucradas y consultadas al efecto, para prevenir el consumo y 

tráfico ilícito de drogas. 



c)-( 	— S—  D3) 
I) 	Suscribir acuerdos y propiciar convenios de cooperación e 

intercambio de información en el ámbito de su competencia, con 

instituciones y organismos nacionales e internacionales afines. 

m) Preparar, anualmente, un informe nacional sobre la situacib-

de la prevención y el control de drogas de uso lícito e ilícito, 

precursores y actividades conexas, en el país. 

n) Todas las funciones que en el futuro se consideren necesarias 

para el cumplimiento de los objetivos de la institución. 

ñ) 	En materia de prevención del consumo, el tratamiento, la 

rehabilitación y la reinserción, a la División Técnica para la Atención 

de Adiciones del Ministerio de Salud le corresponde la aprobación de 

todos los programas, públicos y privados, orientados a estos fines. Al 

Ministerio de Educación Pública (MEP) le corresponderá definir y 

aprobar las técnicas metodológicas y didácticas relacionadas con 13 

implementación de los programas y proyectos citados, orientados a 

estos fines, dentro del sistema educativo formal." 

"Artículo 115.-  La Unidad de Proyectos de Prevención será la 

encargada de coordinar, con el Ministerio de Salud, la implementación ce 

los programas de las entidades públicas y privadas, con la finalidad ce 

fomentar la educación y prevención del tráfico ilícito de drogas y deli:os 

conexos contemplados en esta ley. Asimismo, esta Unidad propondrá 

medidas para la aplicación efectiva de los planes de carácter prevent yo 

contenidos en el plan nacional sobre drogas; su estructura técnica y 

administrativa se dispondrá reglamentariamente." 

ARTÍCULO 38.- 	Refórmese el artículo 8, inciso k), de la Ley N.° 87' 8, 

denominada Autorización para el Cambio de Nombre de la Junta de Protección 



Social y Establecimiento de la Distribución de Rentas de las Loterías Nacionales, 

vigente desde el 18 de febrero de 2009, y sus reformas, cuyo texto dirá: 

"Artículo 8.- 	Distribución de la utilidad neta de las loterías, los 
juegos y otros productos de azar 

k) 	De uno coma setenta y cinco por ciento (1,75%) a un dos 

coma setenta y cinco por ciento (2,75%) para programas de 

prevención y tratamiento de adicción a las drogas lícitas e lícitas, al 

alcohol, tabaco y fármacos será asignado al Ministerio de Salud y 

conforme al Manual de criterios para la distribución de recursos de la 

Junta de Protección Social." 

ARTÍCULO 39.- 	Refórmese el artículo 7 de la Ley N.° 9028, de 22 de marzo de 

2012, Ley General de Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud, y se 

lea de la siguiente manera: 

"Artículo 7.- 	Programas de cesación 

Todo patrono procurará otorgar el permiso correspondiente cara que 

las personas trabajadoras con diagnóstico de adicción al tabaco o sus 

derivados asistan a programas oficiales del Ministerio de Salud la Caja 

Costarricense de Seguro Social (CCSS) o cualquier programa 

debidamente acreditado ante el Ministerio de Salud, dedicacos a la 

atención terapéutica que les permita hacer abandono de su adicción, 

presentando los comprobantes respectivos de asistencia." 



ARTÍCULO 12.- 	Refórmese el artículo 29, inciso c), de la Ley N.° 9028, Ley 

General de Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud, y se lea de la 

siguiente manera: 

"Artículo 29.- 	Destino del tributo 

c) 	Un diez por ciento (10%) se destinará al Ministerio de Saluld, 

para el cumplimiento de los fines establecidos en la presente ley." 

ARTÍCULO 40.- 	El Ministerio de Salud deberá reglamentar, regular y controlar 

el otorgamiento de permisos sanitarios; el correcto funcionamiento y la distribución 

de los recursos en toda actividad, institución o establecimiento público, 

semipúblico o privado que realicen acciones de salud, sean estas de promoción, 

conservación o recuperación de la salud en las personas o de rehabilitación del 

paciente adicto; y de aquellas actividades que por disposición de la ley requieren 

estos permisos sanitarios para operar en el territorio nacional, así como establecer 

los requisitos para el trámite de estos. 

ARTÍCULO 41.- 	Todo aporte estatal que sea destinado para la atencien contra 

las adicciones a las drogas lícitas o ilícitas, el tabaco, alcohol y fármacos será 

asignado al Ministerio de Salud para el logro de los objetivos establecidos en la 

presente ley. 

ARTÍCULO 42.- 	Deróguese el inciso d) del artículo 5 y los artículos 21, 22, 23 y 

24 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, N.° 5412, de 8 de noviembre de 

1973. Deróguese el Decreto Ejecutivo N.° 33.070; el Reglamento Genera para el 

Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento del Ministerio de Salud (Decreto 

Ejecutivo 34.728-S, que entró en vigencia el 9-10-2008); el Decreto N.° 35.383-S 

publicado en el diario oficial La Gaceta, N.° 175 el 8 de septiembre de 2009; 

oficialización de la norma para la aprobación del funcionamiento técnico de los 



\ *9^ - z 	3;1 
programas especializados en el tratamiento del consumo de alcohol y otras 

drogas. 

ARTÍCULO 43.- 	Todos los activos, tangibles o intangibles, muebles e 

inmuebles, pertenecientes al IAFA pasarán a ser propiedad del Ministerio de 

Salud. Todas las obligaciones establecidas y no vencidas con terceros 

provenientes del IAFA serán asumidas en su totalidad por el Ministerio de Salud. 

A todos los empleados del IAFA se les pagarán las obligaciones obrero patronales 

en su totalidad y será finiquitado el contrato laboral. " 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE N°: 20580 "LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS" 

DIPUTADO: OTTO GUEVARA GUTH 	5.DIRECIMPR'1812d.9R1 

MOCIÓN DE FONDO 
	Mbriver5tir Priztarrile Pe- 

Para que se adicione un nuevo Título V al presente proyecto de ley, el cual se 

denominará "Reforma del Estado: Corporación Arrocera Nacional (CONARROZ)", 

que se leerá como sigue: 

"TÍTULO V 

REFORMA DEL ESTADO: CORPORACIÓN ARROCERA NACIONAL 

(CONARROZ) 

ARTÍCULO 29- Deróguense las Leyes N° 7014 de 28 de noviembre de 1985 y sus 

reformas, "Ley de Creación de la Oficina del Arroz; y la Ley N° 8285 de 30 de 

mayo de 2002 y sus reformas, "Creación de la Corporación Arrocera" 

ARTÍCULO 30.- El precio del arroz al consumidor será aquel que determine el 

mercado, en el entendido de que el Estado, mediante cualesquiera de los órganos 

y entes que conforman la Administración Pública en sentido amplio y conforme lo 

dispuesto en el artículo 1° de la Ley General de Administración Pública, N° 6227 

de 2 de mayo de 1978 y sus reformas, queda inhibido en el orden de establecer 

controles de precios ni cualquier otra clase de restricción a la producción, 

importación y comercialización del arroz." 
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